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PRÓLOGO.

C
L-Ji los hombres con su aplicación no adelantaran sus 
artes , sus ciencias , y todo lo que es invención suya 
con un tratado de cada una, el primero que de ella se 
escribió, bastaría. Pero ¿como es posible que dedicándose 
á meditar en sus varios puntos muchos hombres de ta
lentos y naciones diferentes, dexen de ensancharse los 
límites dentro de los quales estaban antes ceñidas? Y si 
con el discurso del tiempo no puede menos de cre
cer el número de los conocimientos que constituyen 
una facultad , es tambien preciso se renueven , ó , lo 
que es todo uno, se multipliquen los escritos donde se 
van depositando sus progresos.

Pero así como entre las artes cuyo objeto no es 
mas que divertirnos ó engalanamos, aquellas se culti
van con mayor afan que mas nos embelesan, ó mas li
sonjeada dexan nuestra vanidad; tambien entre las ar
tes cuyo objeto es el beneficio de los hombres, aque
llas promovemos con mas empeño, cuya importancia te
nemos por mas transcendental. Entre las últimas pocas 
habrá que puedan blasonar de llevar ventaja á la Arís- 
mética; por cuyo motivo se han dado á luz en todas 
lenguas tantas obras que de ella tratan , siendo no po
cas las que hay en castellano. Qualquiera que las re
gistre con algún cuidado ( hablo de las principales ) 
no echará menos á buen seguro la diligencia de sus 
autores ; pero no pudiendo sus investigaciones antici
par los tiempos, publicaron aquello no mas que has
ta el suyo habia adelantado la ciencia ; cuyos progre
sos no solo deben apreciarse por los asuntos que abra
za, es tambien parte suya , y no acaso la de menos 
consideración, el método con que están aquellos en-
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tretexidos , y la claridad con que están explicados ; dos 
circunstancias de todo escrito doctrinal que , tanto como 
la substancia , le hacen adequado para la instrucción.

Con esto bastante insinuados dexo los motivos que 
me han movido á escribir esta Arismética. Insinuolos 
no mas, pues si me detuviera a especihcarlos , me 
sería forzoso manifestar por que despues de tantas co
mo han salido á luz , tengo esta ú otra por necesaria. 
Dexo para otros el odioso empeño de estrellarse con 
los muertos, y á nadie envidio la maligna gloria de 
deslucir á los vivos. .

El título de mi obra, por diminuto , puede equi
vocar. Aunque su principal objeto es ensenar la apli
cación del arte de contar à las operaciones que con 
mas freqüencia les ocurre practicar â los Negocian
tes y Cambistas , hallarán igualmente en ella quanto 
necesiten todos aquellos que por su profesión u otros 
fines tengan que exercitarse en cuentas de distinta na
turaleza. Pero sea el que fuere el fin del que me lea, 
para sacar de mi obra todo el fruto que puede, ha 
de estudiar los tres tratados de que se compone. El pri
mero es una Arismética tratada por el método que co
múnmente la tratan todos ; el segundo es otra Arismé
tica donde enseño como se hacen los cómputos por de~ 
cimales ^ y se manejan en las operaciones prácticas los 
quebrados y los números denominados con la misma 
facilidad que los números enteros ; el tercero^ y últi
mo tratado es una aplicación de las reglas á varias 
cuestiones, cuyo asunto es reducir las monedas, pesos 
y medidas de unas plazas de comercio y naciones á 
las de otras.

Las primeras cuestiones sobre reducción de monedas, 
conforme las propongo , son otras tantas operaciones de 
cambio; resuelvolas todas por regla conjunta y decimales, 
pareciéndome este método mas expedito que no el de 
las partes alícotas. Y con la mira de facilitar , al que 
quisiere hacerle, el cotejo de ambos métodos, he copia-
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do las cuestiones que trae una obra publicada pocos 
años ha (n).

Por lo mismo que mi fin es introducir el modo de 
calcular por decimales, me tocaba hacer patente quan
to cabe lo mucho que estas cantidades facilitan los cál
culos , por cuyo motivo al declarar su doctrina resuel
vo otra vez los casos anteriormente resueltos por la 
Arismética común ; esperanzado de que á vista de la 
conformidad de los resultados , no le quedará al lector 
acerca de la nueva doctrina ni sombra siquiera de des
confianza.

Bien podrá ser que alguno gradúe de impertinente 
la noticia que doy de los metales ; si este reparo me
reciera satisfacción procuraría dísculparme. Diría que 
la naturaleza , Ias especies y las operaciones de los cam
bios con dificultad pueden entenderse plenamente sin al
gún conocimiento de lo que pasa en la fabricación de 
la moneda ; que haciéndose est^ dá.jxietales, importaba 
dar de ellos una leve noticia, y que no teniendo don
de buscarla, qual se la pueden dar los químicos mo
dernos , los hombres curiosos que no saben mas lengua 
que la castellana , les dificultaba esta escasez de noti
cias la inteligencia de varios libros. El deseo de dar 
alguna luz á nuestros hombres sobre esta materia me 
ha proporcionado hablarles de la platina , asunto im
portantísimo para España, cuyo metal, por las noti
cias que hasta ahora tenemos, solo se halla en uno de 
nuestros dominios de América , y sobre el qual se ha 
escrito no poco, trabajado mucho , y adelantado muchí
simo en estos últimos tiempos.

Concluiría aquí mi Prólogo, si no tuviera por ne
cesario salir al encuentro desuna .pregunta que á mu-

(a) Camh'ox solare ¿as tnai frincipales plazas dt Europa, opíratíosy pues-* 
tos en práctica, se^un los cálculos, tnonedas de cambio, y otros particulares 
^ue en cada una de ellas usan , por Don Francisco Castelar , del comercio 
de la Ciudad de Alicante. En Madrid ano de MDCCLXXXV- En la Im
prenta de Andres de Sotos.
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chos les parecerá muy fundada. ¿Por que, se me dirá, 
compara Vm. los pesos y algunas medidas con las de 
Amsterdam, y otras con el pie de Rey de PariSï ¿No 
hubiera sido mas sencillo- hacer el cotejo de .todas con 
las de Olanda ó las de París, y mas decoroso W ^tornar 
por término de comparación los pesos y meditas de
Castilla? j

Ni uno ni otro, i.® 'Los pesos y medidas- de Casti
lla no podían servirme de término de comparación,_poç- 
que no sé 'donde haya un cotejo hecho acá autorizado 
y digno de confianza de todas ó las mas' de Europa 

'con las nuestras. Hacerle yo, no era fácil; no es em
presa para un hombre solo. Verdad .es que por las niis- 
mas tablas que publico pudiera formar otras cuyo 
término de comparación fuese peso y medida cas
tellana, Pero en algunos cálculos indispensables para 
esta reducción habian de entrar muchos quebrados; y 
quantos mas quebrados hay en los elementos de un cóm
puto, tanto mas alejan aí computista, por daUsa de h^ 
partes inapreciables que es preciso desechar ,. del resul

tado cabal y verdadero. _
2.° La plaza de mayor comercio de Europa es sin 

duda alguna Amsterdam; este es el motivó dé senalar 
yo en las tres primeras tablas con sus pesos y medidas la 
correspondencia de los demas. La medida mas conoci
da en Europa es la toesa de Francu ; este es?el moti
vo de señalar con el pie de Rey de Paris, sexta parte 
de la toesa, la correspondencia de las medidas de dis
tancias. En estas últimas tablas, por contemplarías yo 
de uso mas universal, expreso con decimales el valor 
de las medidas, y en la declaración de sü? usos aca
bo de hacer patente para todos la suma facilidad con 
que por estas cantidades se hacen las reducciones.

(o) 'jEn que cosas de tampoca substancia ponen algunos hombres el decoro de 
una nación! ' ■
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ARISMÉTICA
PARA NEGOCIANTES.

De la naturaleza Je los números^ 
y sus diferentes especies.

i El-asunto principal de la Arismética es enseñar 

corno de muchos números se compone uno solo , ó uno 
solo se resuelve en muchos; ó, lo que viene á ser lo 
mismo , como de muchas partes se compone un todo, 
ó un todo se resuelve en sus diferentes partes. Quan
do junto unas con otras muchas partes para saber quan
to monta el agregado de todas , de muchos números 
compongo uno solo : quando parto una suma de dine
ro entre muchos compañeros para saber la parte que 
le cabe á cada uno , señalo las diferentes partidas que 
componen la suma propuesta.

2 Componer de muchos números uno solo , ó re
solver un número en otros muchos , es lo que se lla
ma calcular ó computar.

3 Es, pues, del caso declarar desde el principio que 
cosa es todo y parte ^ ó número y unidad. 1 or todo en
tendemos aquí lo que se entiende comúnmente ; es à sa
ber , una cantidad que consta del agregado de otra, mu
chas : parte llamamos qualquiera- de las cantidades que 
componen el todo. Doce v. gr. es un todo respecto de 
ocho y quatro , porque doce se compone de ocho y 
quatro ; pero doce es parte respecto de diez y seis, por
que doce agregado á quatro compone el todo diez y seis. 
En el primer caso, las partes son ocho y quatro ; en 
el segundo son quatro y doce. De donde debe inierir- 
se , que los. nombres de todo y parte son respectivos, 
pues solo convienen á las cantidades coa respecto al

A mo-
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modo de compararías unas con otras : doce, compara
do con ocho y quatro, es todo; comparado con diez 
y seis , es pitrte.

4 t/mdad llamamos una cantidad por lo común ar-, 
bitraria , de la qual nos valemos para comparar unas 
con otras las cantidades de una ndsma especie ^ue e¿¿a, 
y averiguar por este medio quales son mayores , me
nores 5 Ó iguales unas con otras. Quando digo de un 
cuerpo que pesa diez y seis onzas, onza es la unidad; 
y si conozco otro" cuerpo que pesa ocho onzas no mas, 
puedo asegurar que este es menos pesado que el otro. 
Aquí onza es la unidad de la qual me valgo para com
parar el peso de ambos cuerpos expresado con onzas. 
Si valuara por libras el peso de dos cuerpos , la libra 
sería la unidad , ó el término de comparación ; en cu
yo caso diría , que de los dos cuerpos , el uno pesa una 
libra , y el otro media libra no mas; porque, confor
me diremos en su lugar, la libra se compone de diez 
y seis onzas Esto acaba de manifestar por que decimos 
que la unidad sirve para comparar cantidades de una 
misma especie , de un mismo nomiore. En el exemplo 
propuesto hemos comparado el peso de los cuerpos, y 
ta unidad era tambien peso. Pero si quisiéramos com
parar el peso de un cuerpo con la extension de otro, 
no podríamos , por no haber unidad común con la qual 
se pueda medir ó comparar el peso y la extension. Si 
dixéramos v. gr. que el un cuerpo pesa seis libras , y 
que el otro tiene ocho pies de largo , no se podría sa
car de aquí qual de los dos cuerpos es el que mas abul
ta , ni qual de los dos pesa mas. Pero si dixéramos, que 
el uno de los dos pesa tres libras , y el otro cinco li
bras, al instante se sabría que el segundo es de ma
yor peso ; y si dixéramos , que el primero coge tres pies 
de largo , y el segundo ocho , sobre la marcha se echa
ría de ver que este coge mas espacio ó abulta mas 
que aquel.

5 Llamamos número el agregado de unidades.
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6 El número es abstracto ó concreto. Número abs

tracto se llama el que no determina las unidades que 
expresa , como quando decimos tres , quaíro , seis veces. 
Porque no se determina si son tres hombres , quatro 
árboles , ni seis veces que cosa. Número concreto es el 
que termina las unidades que expresa , como quando 
decimos tres manzanas, quatro pesos , seis veces cinco, &c.

7 El número , sea abstracto , sea concreto, puede 
ser entero , quebrado , y mixto o fraccionario.

Número entero es el que expresa una ó muchas uni
dades cabales, v. gr. cinco hombres, seis varas. Núme
ro quebrado es el que expresa alguna ó algunas , y no 
todas las partes de un todo , ó de la unidad : si parti
mos , ú nos figuramos partido un todo ó una unidad en 
quatro partes, v.gr. y tomamos tres no mas,las tres quar
tas parres, ó los tres quartos, serán un número quebrado; 
dos tercias de vara son un número quebrado, porque no 
llegan á una vara , al todo, ó á la unidad, la qual tiene 
tres tercias. El número que ademas del todo ó unidad ex
presa algunas de sus partes, se llama número mixto ó frac
cionario : tres varas y tercia v. gr. son un número mixto.

Una naranja que tenga ocho cachos es el todo, la 
unidad , una naranja ; tres cachos de esta naranja son 
un quebrado, ó parte no mas de la naranja , porque 
para toda faltan cinco cachos ; dos naranjas y dos ca
chos de otra , son un número mixto , porque ademas 
de las dos naranjas , que son dos unidades , dos todos, 
expresa dos de las ocho partes cabales que hay en ca
da una de las tres.

De ¡a numeración.

8 Si á la unidad añadimos otra unidad saldrá el 
número que llamamos dos , y compondremos los nú
meros que llamamos tres , quatro, Áq. con añadir suc- 
cesivamente la unidad á los números formados ya. Co
mo se pueden añadir hasta el infinito unidades unas á

A2 otras,
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otras , es patente que puede haber una infinidad de nú
meros todos diferentes unos de otros; y si cada núme
ro se hubiese de expresar con una figura ó carácter 
particular, sena infinito el numero de las figuras , y 
bastaría apenas la vida de un hombre para enseñarse á 
contar hasta veinte mil.

■ Fué por lo mismo preciso discurrir desde los prin
cipios un modo de expresar todos los números imagi
nables con un corto número de figuras ó caracteres y 
en esto consiste el arte de la numeración.

9 Las figuras ó caracteres usados en la numeración 
que seguimos , y los nombres de los números que re
presentan son los siguientes.

uno . . . . I seis. . . . .6
dos . . . . 2 siete . . .
tres . . -3 ocho. , . .8
quatro. • • 4 nueve . . • 9cinco. . • • 5 cero... .o

La última figura ó el cero, no tiene por sí valor 
alguno , solo sirve para suplir ó llenar el lugar de los 
guarismos que faltan en algún número , á fin de con
servar á los demas guarismos el valor que les corres
ponde , conforme se dirá en su lugar. Con esto doy á 
entender que figura ó carácter es un término genéri
co que se aplica á los símbolos con que señalamos 
los números , llamando particularmente guarismos ó fi
guras significativas los caracteres que no son cero : este 
ni es guarismo, ni figura significativa , es cero, y solo 
puede llamarse figura.

lO Para expresar con estas pocas figuras todos los 
números que pueden ocurrír , por grandes que. sean , se 
han convenido los Arisméticos , en que quando se sien
tan ó asientan muchos guarismos unos al lado de otros 
el primero , esto es, el que ocupa el primer lugar á 
mano derecha , exprese unidades ; en que cada unidad

del
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del guarismo que se le sigue â la izquierda , esto es, 
aquel que esta en segundo lugar contando desde la de
recha , valga una decena ó diez unidades ; en que cada' 
unidad del guarismo que está en tercer lugar, contan
do del mismo modo, valga una centena, un centenar, 
ó cien unidades.

Por este convenio 54 valdrá cincuenta y quatre ; por
que como cada unidad del cinco vale una decena , el 
cinco valdrá cinco decenas, que son cincuenta unida
des , y el quatco vale quatre unidades. Este número 50 
vale cincuenta, esto es , cinco decenas sin ninguna uni
dad , porque en lugar de las unidades hay un cero que 
nada vale por sí ; pero en este exemplo el cero es cau
sa de ser diez el valor de cada unidad del 5.

n Síguese de aquí que un guarismo puesto á mano 
izquierda de otro , ó á la izquierda de un cero , vale 
diez veces mas que si estuviera solo. El guarismo 5 
v. gr. solo , no vale sino cinco unidades , quando así en 
54 como en 50 vale cinco decenas.

12 El guarismo i no vale mas que una unidad ; pero 
puesto á mano izquierda de un cero como aquí 10, vale 
diez unidades. Luego para hacer un número diez veces 
mayor basta añadirle un cero á mano derecha.

13 En virtud de lo dicho ( lO ) 859 vale ocho
cientos cincuenta y nueve ; porque el 9 que ocupa el 
primer lugar á la derecha , vale por lo dicho ( 10 ) 
nueve unidades ; el cinco vale cinco decenas de uni
dades, ó cincuenta unidades ; el 8 vale ocho centena
res de unidades, ú ochocientas unidades. Luego los tres 
guarismos juntos valen ochocientas cincuenta y nueve 
unidades.

14 De aquí se infiere que un guarismo al qual se 
siguen otros dos , ó dos ceros, vale cien veces mas que 
si estuviera solo : en 859, el 8 cuyas unidades valen 
cada una un centenar de unidades , no valdría mas de 
una unidad si el 8 estuviera solo.

15 El guarismo 1 vale una unidad; con un cero 
así.
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así lO, vale diez unidades ó una decena ; con dos ceros 
así lOO, vale un centenar ó cien unidades. Luego siem
pre que se quiera hacer cien veces mayor un número, 
se le añadirán dos ceros.

i6 Si se ofreciese expresar el número quinientos y 
siete, se pondrá 507 , sentando un cero en lugar de 
las decenas que no hay. Porque si, por no haber de
cenas , se escribiera 57 , el número no expresaría sino 
cincuenta y siete , pues el 5 valdría decenas no mas: 
luego para que el 5 exprese centenares, es preciso sen
tar 507 , esto es , un cero en lugar de las decenas que 
faltan, mediante lo qual siguiéndosele al 5 dos figuras, 
expresa centenares como corresponde. Este exemplo aca
ba de aclarar lo dicho antes ( 9 ) acerca del oficio deí 
cero , cuyo oficio es dar á los guarismos que tiene á la 
izquierda su verdadero valor.

17 De lo dicho hasta aquí acerca de la numeración 
se evidencia que los guarismos , considerándolos de la 
derecha acia la izquierda , van expresando números diez 
veces mayores, ó decuplos unos de otros, y que consi
derándolos al reves , esto es , de la izquierda á la de
recha , van expresando números diez veces menores, 6 
subdécupios unos de otros.

18 Para leer un número de muchos caracteres , se le 
parte en ternarios, esto es en rebanadas ó períodos de 
tres figuras cada una empezando á mano derecha ; y 
pv- lo mismo puede suceder, y sucede con freqüencia, 
que la última rebanada á mano izquierda no sea ternario 
cabal, por constar de una sola figura, ó de dos quando mas.

Cada ternario tiene su nombre particular , al qual 
conviene mucho atender ; el primero á mano derecha 
se llama el ternario de las unidades ; el que se le si
gue -á la izquierda se llama el ternario de los fídUaresi 
el que se sigue á este se llama el ternario de los cuen^- 
tos ó millones ; el quarto se llama el ternario de los 
miniares de cuentos ; el quinto el ternario de los cuen'» 
tos de cuentos , &c.

El
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El primer guarismo à la derecha de cada ternario 

siempre expresa unidades de su especi§_; quiero decir 
unidades simples , unidades de millar , unidades de cuen
to , &c. ; el segundo guarismo de cada ternario , esto es, 
el inmediato al primero de la derecha, siempre expre
sa decenas de la misma rebanada ; el que ocupa el ter
cer lugar del ternario , contando desde la derecha, siem
pre expresa centenares del mismo ternario. Supongamos 
que el primero de muchos ternarios á mano derecha se 
componga de estos tres guarismos 327 , que expresa tres
cientos y veinte y siete , no valdrá sino trescientas y vein
te y siete unidades como en -^ ; si el mismo ternario fuese 
el segundo de la partida como en 5, el qual es el ternario 
de los millares , valdría trescientos y veinte y siete mil; 
si fuese el tercer ternario, que es el de los cuentos como 
en C, valdría trescientos y veinte y siete cuentos. Acaba
rá de entender todo esto el qu¿ eche una mirada á lo 
que sigue , para cuya inteligencia le prevengo que u sig- 
nilica unidad ; d ^ decena ; í?, centenar. •

c ¿i u
327 A

unidades.

educan 
3^7,456 B

millares. unidades.

edu cdn edu
327,456,348 C
cuentos, millares, uniaades.

La primer partida se lee tresciénías y -veiníey sie/e 
unidades.

La segunda partida se lee irescienfas veinte j^ siete 
inii cuatrocientas cincuenta y seis unidades.

La
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La tercera finalmente se lee trescientos veinte y sie- 

te cuentos , cuatrocientas cincuenta ^ seis nui trescien^ 
tas cuarenta y ocho unidades.

19 A fin de acabar de aclarar quanto queda dicho 
acerca de la numeración , supondremos que se nos ofrez
ca numerar dos partidas. Sea la primera este número 
337408076400.

Divídole desde luego en ternarios como se ve , me
diante lo qual se leerá con mucha facilidad.

c d u c ¿í u
337.408

millares de cuentos.' cuentos.

C í¿ U 0 d U 

o‘/6, 400 
millares, unidades.

Porque se viene á la vista que el primer ternario de 
la izquierda, por donde se ha de empezar, debe leerse 
trescientos treinta y siete ; y como el ternario es de 
inillares de cuentos, se dirá ; trescientos treinta y sie^ 
te mil cuentos ; la rebanada siguiente es quatrocientos 
y ocho, y se dirá : cuatrocientos j^ ocho cuentos ó mi
ñones , porque el ternario es de cuentos j el ternario si
guiente es sesenta y seis, y se dirá : setenta y seis mH^ 
por ser el ternario de millares; finalmente , como en la 
última rebanada, la de las unidades, hay quatrocien
tos , se dirá c^^^^ocientas unidades. Por manera que to
do el número compone trescientos treinta y siete mi¿ 
cuatrocientos y ocho mii cuentos setenta ^ seis fnH c^^’^ 
trecientos. Como en el ternario de los millares hay ce
ro en lugar de los centenares, se leen solamente sus de
cenas y unidades.

Sea 17 006006 la otra partida por numerar,

ti n

7
CUvUCOS,

C ti U C d U 

006, 006

milUres, umdadet,
Es-
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■Este número no tiene mas que tres ternarios, el de 

los cuentos , el de los miliares y el de las unidades. 
El primero es incompleto, no teniendo mas que dos 
guarismos , los quales expresan diez y siete cuentos ; al 
segundo ternario le faltan los centenares y las decenas, 
por lo que no se puede leer mas figura suya que el 
guarismo de las unidades, y se dirá seis mil ; al terna
rio de las unidades le sucede lo propio , tampoco se 
puede leer mas carácter suyo que el guarismo de las uni
dades. De todo esto se sigue que la partida propuesta es 
diea y siete cuentos seis mily seis unidades.

En los ternarios de las unidades y millares , que no 
tienen ni decenas ni centenares, el guarismo 6 ha de 
expresar unidades; y á fin de que ocupe el lugar que 
para esto corresponde , se suplen con ceros los guaris
mos que deberían expresar los centenares y decenas, me
diante lo qual el 6 tiene el valor que le compete.

20 Siempre que hay precision de determinar caba
les las diferentes cantidades que ocurre valuar ? no se 
puede menos, para facilitar el trato , de subdividir las 
medidas principales de cada especie en otras menores* 
hasta llegar á subdivisiones tan pequeñas , que en las 
cuentas prácticas puedan despreciarse las partes que re
presentan. Qualquiera que pare la consideración en las 
diferentes medidas que usamos, ya de pesos, ya de mo
nedas , &c. pensará que sus subdivisiones se han hecho 
por acaso ó capricho ; pero, si lo reflexiona con madu
rez , echará de ver que cada una de ellas puede consi
derarse como un sistema particular de numeración. Y 
pues todo sistema es arbitrario, mas puesto en razón 
hubiera sido , y mas acomodado seguir en las subdivi
siones de las medidas , &c. el sistema de la numeración 
actual por la progresión décupla , con lo que se hubieran 
excusado los quebrados , y los cálculos ó cuentas hubie
ran sido menos complicados. Aunque no está en nues
tra mano mudar las medidas , sin embargo todas las 
subdivisiones de nuestras njedidas se pueden arerglac

B por
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^^\ ^^ J^^*'^'^^ *^^ numeración que seguimos, y queda 
declarado , lo que acaso manifestaremos en otro lugar.

21 En todas las operaciones que se dirigen á valuar 
las cantidades , y por lo mismo en los cálculos de la Aris- 
metíca, se usan ciertos signos, que, sobre abreviar sus ex- 
pre^ones, indican las operaciones hechas ó por hacer. An
tes d3 pasar adelante importa dar á conocer estos signos.

Los primeros cálculos que se hacen con los núme
ros , son i.” buscar uno que exprese el valor de mu
chos; 2.’ restar de un número otro menor para ave
riguar el exceso que lleva aquel á este , ó la diferen
cia que va del uno á el otro. El signo con que se se
ñala el valor de dos ó mas números juntos es este -(- 
el qual se pronuncia mas mas : 34-4 v, gr. se lee tres mas 
quatro ; y está diciendo que al valor del 3 se ha de 
^Sl^cgíir , ó está agregado el valor del 4.

22 El signo con que se señala que un número se res
ta de otro , ó la diferencia que hay entre los dos , es 
^ste — , el qual se pronuncia menos : 4—3 v. gr. se lee 
quatro menos tres ; y está diciendo, que del 4 se ha de 
rebaxar ô se ha rebaxado el 3.

23 Para señalar la conclusion de todo cálculo se 
usa este signo =: , el qual se pronuncia va¡e ó ci ¿^aa¿ ái 
como la suma de 3 y 4 es 7 , se escribe así 3-1-4 —7; y 
como despues de rebajar 3 de 4 queda 1 , se escribe 
4-3= 1-

Operaciones de la Arismética.
, 24 El asunto de la arismética es, según queda in

sinuado^, dar reglas para faciútar el cálculo de los nú
meros ,•■''reduciendo el de los números mas complicados 
ai cálculo de los números mas sencillos, ó expresados 
con el menor número posible de figuras.

Las operaciones con que esta ciencia consigue su 
fin, no son mas que dos hablando con propiedad ( 21 ); 
pero se cuentan comúnmente quatro, que son sumar^ 
restar , ma/típlicar y partir ; ó , con otros nombras.
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adición , sustracciori , n.u¿í¿plicacion y division. Decla
raremos como estas operaciones se practican , i. con 
números enteros; 2? con números quebrados , y con 
números fraccionarios.

Operaciones de la Arisméíica por enteros.

Sumar enteros.
25 Quando se calculan dos ó mas números con el 

fin de expresar con uno solo el valor de todos , esto 
se llama sumar los tales números unos con otros , ó 
hacer con ellos la adición ; lo que sale se llama suma. 
Bien se percibe que no hay cosa mas fácil que sumar 
unos con otros muchos números quando cada uno se com
pone de solo un guarismo, y que por consiguiente, si se 
necesita alguna regla en la práctica de la adición, es 
para los casos no mas donde hay que sumar números 
de muchas figuras.

Las cantidades expresadas con los números por sumar 
han de ser homogéneas , quiero decir , todas de una mis
ma especie , v. gr. todas onzas, todas pies , todas libras, 
&c. porque sería un absurdo sumar v. gr. pies con on
zas , maravedises con varas.

Los números ó partidas por sumar se asientan de 
modo que las unidades de todas estén unas debaxo de 
otras , formando una misma columna , las decenas for
men otra columna , los centenares otra , &c. Sentadas 
que estén conforme acabo de decir las partidas por 
sumar , se tira por debaxo de todas una raya de la iz
quierda á la derecha ; y como no es posible conocer 
en una mirada la suma que componen, es indispensa
ble buscarla por partes. Se busca , pues, succesivamen- 
te i.® la suma de las unidades ; 2,° la suma de las dece
nas ; 3.° la suma de los centenares; 4.° &c. cuyas so
rnas se van sentando debaxo de la raya. Los casos prác
ticos acabarán de aclarar esta regla.

80 Para sumar las tres partidas 324 , 152 y 320,
Bs ó
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ó para hallar el valor de 324+^52+320 , las CS^ 
siento y tiro la raya con arreglo á lo preve- 324 
’údo ( 25 ) , y empezando por la columna ^, 1^2 
que es la de las unidades , digo : quatro y dos 320 
son seis , y o son seis : pongo 6 debaxo de las ^“g" 
unidades. Paso a la columna E de las decenas 
y digo : dos y cinco son siete , y 2 son nueve’ : pongo, 
pues, 9^debaxo de las decenas. Paso finalmente á la co
lumna C de los centenares , y digo : tres y uno son qua
tro , y tres son siete : pongo , pues , 7 debaxo de los cen
tenares , y hallo que la suma de los tres números pro
puestos es 796 , ó que 324-1-152-4-320=: 796.

27 Quando la suma de las figuras de alguna colum
na compone diez unidades cabales de las que ex
presa-, se pone cero por debaxo de la raya , y sus 3
diez unidades se expresan con i , que se sienta á ®
la izquierda del cero. Aquí los quatro guarismos 4 
componen diez unidades cabales : pongo cero de- 
baxo de la raya ; y las diez unidades expresadas 10 
con i , porque componen una decena , las siento á la 
izquierda del cero ( 12 ).

Por la misma razón , sí los guarismos de la colum
na valiesen , veinte , treinta , &c. unidades , pondría 
cero por debaxo , y las veinte unidades expresadas con 
^, las treinta unidades expresadas con 3 &c. las sen
taría á la izquierda del cero.

28 Si la columna no estuviera sola , y se le siguie
ra otríi á la izquierda , las diez , veinte, treinta , 8cc. 
unidades, 01,2,3 decenas, no se sentarían al 
lado del cero, se agregarían á las unidades de la ^3 
segunda columna. Aquí se verifica este caso , don- 32 
de las diez unidades de la primera columna com- ®4 
ponen una unidad de la segunda , ó una decena A^ 
y por lo mismo despues de sentado cero por de- 3o 
baxo de la raya , paso á la segunda columna diciendo: 
una decena , ó 1 que llevo , y i son dos, y 3 son cinco, 
y 2 son siete , y 1 son ocho ; por lo que, siento 8 de

ba- 
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baxo de la segunda columna, y la suma de ambas es 
ochenta, esto es , 8 decenas cabales.

29 Quando la columna , estando sola , compone mas 
de diez , mas de veinte unidades, &c. y com
pone v. gr. doce, ó veinte y ocho, se sien- g 4 
tan por debaxo las unidades que hay mas de 3 
diez , ó mas de veinte ; y las diez expresa- 9 3 
das con i , las veinte expresadas con 2 , se —< -^ 
sientan á la izquierda. 2° ^^

Finalmente , quando en el último caso á la colum
na se sigue otra , las unidades que deberían apuntarse 
á la izquierda , se agregan à las unidades de la segunda 
columna. Esto lo entenderá fácilmente el que tenga pre
sente lo dicho ( 17).

30 Después de estas prevenciones, ya no puede ca
ber duda alguna en la práctica de la regia de sumar; 
por lo que añadiré algunos exemplos.

Tengo que sumar las partidas 3228 , 339, DCBA 
4007 y iqiQ , ó saber quanto vale 3228 4- 3 2 2 8 
339 + 4007 4-1319. 3 3 9

Después de sentarías como aquí se ve , ti- 400 7 
ro la raya por debaxo, y empezando por el 1319 
orden dicho ( 26 ) y señalan las letras ma- 8~8 9^3 
yúsculas puestas encima de las columnas, di
go : 8 y 9 son diez y siete , y 7 son veinte y quatro, 
y 9 son treinta y tres , que valen tres unidades y tres 
decenas : pongo, pues, 3 por debaxo de las unidades, 
y llevo las 3 decenas para agregarías á las de la co
lumna B. Digo , pues : 3 que llevo y 2 son cinco , y 3 
son ocho, y 0son ocho, y 1 son nueve; pongo 9 por debaxo 
de la columna B , porque sus unidades no llegan á diez. 
Paso á la columna C diciendo : 2 y 3 son cinco, y 3 son 
ocho : por la misma razón siento 8 por debaxo de la 
columna C. Ultimamente paso á la columna D y digo: 
3 y 4 son siete , y 1 son ocho , y por lo mismo pongo 
8 por debaxo de la columna D, y queda concluida la ope
ración. Saco, pues , que 3228+339+400^+1319-8893.
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31 Para sumar las cinco partidas aquí sentadas co

mo corresponde , empiezo por la colum
na , que es la de las unidades , dicien- EC/^^ 
do: 9 y7 son diez y seis, y 9 son vein- 4709
te y cinco , y 6 son treinta y uno , y 4 son 5407 
treinta y cinco, que valen tres decenas con 909 
cinco unidades : pongo , pues, 5 por deba- 7506
xo de la columna ^, y guardo las tres 504 
decenas para juntarlas con las unidades de 'i'qq EI— 
la columna E , que expresa decenas. Co- ^^
mo en la columna B no hay sino ceros, que no tie
nen valor alguno, pongo por debaxo las tres decenas 
que guardé de la columna ^. Paso después á la colum
na C que expresa centenares , y digo : 7 y 4 son once, 
y 9 son veinte, y 5 son veinte y cinco, y 5 son trein
ta , que valen cabales tres decenas de centenares : pon
go, pues , cero por debaxo de la columna C, y guardo 
las tres decenas para juntarlas con las de la columna D^ 
cuyas unidades son decenas de centenares ( 18 ). Pa
sando á la columna D digo : 3 que llevo y 4 son siete, 
y 5 son doce , y 7 son diez y nueve : pongo por de
baxo de Ia columna 7? 9 , y las diez unidades las ex
preso con i á la izquierda del 9 , porque no se sigue 
columna alguna á la qual se puedan agregar. Sale con 
esto que 4709 -b 5407 ■+■ 909 -1- 7506 n- 504 ~ 19035.

32 La regla misma que hemos declarado para sumar 
unas con otras muchas partidas, está diciendo que la 
suma total se compone de la suma de las unidades , de 
las decenas , de los centenares , &c. de todas las par
tidas : luego la suma es igual á todas las partidas jun
tas, una vez que incluye todas las partes de que cada 
una de ellas se compone ; y claro está que el agrega
do de todas las partes de un todo es igual al todo mismo.

33 Q^ando son muchas las partidas por sumar , se 
corre riesgo , siguiendo al pie de la letra la regla dada, 
de padecer alguna equivocación. Entonces se suman 
primero de tres en tres , ó de quatro en quatro las par

ti-
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tidas propuestas , y despues se suman 
unas con otras estas sumas parciales, 
cuya suma compone la suma total.

Para sacar la suma de las doce 
partidas aquí sentadas , las sumaré 
primero de quatro en quatro, y des
pués sumaré unas con otras las tres 
sumas , y la suma de estas será la su
ma total.

La suma de las quatro primeras par
tidas es....................... .............................

La de las quatro siguientes.....................
La de las quatro últimas.........................
Suma de las doce.......................................

34567
62034
97502
47215
32180
72467
87310
28925___
20074
97463
91089
50876_____

241318
220882
£59^_____
721702

Restar enteros.

34 La sustracción ó regla de restar se practica siem
pre que ocurre quitar ó rebaxar un número menor de 
otro mayor , para saber el exceso que este lleva á 
aquel, cuyo exceso, llamado resta ó diferencia^ señala 
lo que falta al número menor para igualarse con el 
mayor , ó lo que le sobra al mayor para ser igual con 
el menor,

35 También han de ser de una misma especie las 
cantidades con las quales se hace la sustracción , por
que sería un absurdo restar pies de reales , libras de ma
ravedises , &c.

36 La sustracción tambien se señala con un signo 
paiticular , el qual es este •— , y se lee nienos ; por ma
nera que si de 7 resto 4 , pongo 7—4; y como la di
ferencia es 3 , siento 7—4-3, Y leo 7 menos 4 vate 3..

37 Se hace, pues, la sustracción con dos partidas 
no mas , las quales se asientan del mismo modo que en

Ia
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la adición, la una por debaxo de la otra , las unidades 
debaxo de las unidades , las decenas debaxo de las de
cenas , &c. y la partida menor debaxo de la mayor.

Sentados que estén los dos números conforme va di
cho, y tirada por debaxo de ambos la raya , se empie
za tambien la operación por la primer columna á mano 
derecha , que es la de las unidades , restando las de la 
partida inferior- de las unidades de la partida superior, 
las decenas de las decenas , &c. y debaxo de cada co
lumna se apunta la diferencia que le corresponde.

De 3947 he de restar 635 , ó quiero averiguar quan
to vale 3947—635.

Empiezo por la columna ^^ y digo : si DCBA 
de siete quito cinco, quedan dos : pongo, pues,. '3947 
2 por debaxo de la columna A, señalando el ê 3 5 
2 la diferencia que va de 73 5. Paso des- ”2~^í~2 
pues á la columna 5, y digo : si de quatro 
quito tres , queda uno : pongo , pues, 1 debaxo de la co
lumna B á la izquierda del 2. Paso después á la co
lumna C diciendo : si de nueve resto seis , quedan tres: 
pongo, pues , 3 debaxo de la columna C. Paso última
mente à la columna D ; y como debaxo del guarismo 
superior no hay ninguno, digo : si de tres no quito na
da , quedan tres : pongo , pues , 3 debaxo. Está remata
da la Operación : la resta es 3312 ; luego 3947 —63c; 
-3313-

38 En algunos casos el guarismo superior es igual 
con el inferior ; en otros es menor.

1 .” Siempre que el guarismo inferior y el superior son 
iguales., se pone, cero debaxo de su columna , porque si 
quito una cantidad de ella misma , v. gr. 5 de 5 , no que
da nada , cuya nonada áe señala con cero.

Aquí son iguales los dos números de la DCBA 
columna B^ por cuyo motivo pongo o deba- 8793 
xo. Si debaxo de dicha columna no sentara 2492 
guarismo alguno , y apuntara la diferencia de 3^ 0 I 
este modo , 631 , el 3 de la resta , el qual ha

de
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de expresar centenares , pues señala la diferencia que 
va de siete centenares à quatro centenares , no valdría 
sino decenas.

39 2? El guarismo superior de una columna puede 
ser menor que el inferior en dos casos, i? Quando el 
carácter superior de la columna inmediata á la izquier
da es figura significativa ; 2.“ quando el carácter supe
rior de la columna inmediata es cero.

En el primer caso, al guarismo superior de la co
lumna inmediata á la izquierda se le quita una unidad, 
la qual respecto de la columna inmediata á la derecha, 
cuyo número superior es menor que el inferior , vale 
diez ó una decena ; con el pensamiento se añade esta 
decena al número superior menor que su correspondien
te inferior , á fin de que con el aumento pueda este 
quitarse de aquel. Ya se ve que el guarismo al qual se 
quitó ó tomó prestada la unidad , tiene una menos , por 
cuyo motivo se le señala con un punto.

Si se me ofreciese hacer una re
gla de restar con las dos partidas aquí 
sentadas , echaré de ver que el 8 de 
la columna B no se podria restar del
6 de la misma columna. Para salvar 
este tropiezo, con el pensamiento qui

EDCB^
94567
61284 

Dif. 3 3 2 8 3"

taré una unidad al 5 de la columna C, y la agregaré al 
6 de la columna B , el qual con este aumento valdrá 
16 , pues una unidad de la columna C vale diez unida
des de la columna B ( 17 ). Diré , pues , en la colum
na 7? : si de diez y seis quito ocho quedan ocho ; pon
dré , pues, 8 debaxo de la columna h. El punto pues
to encima del 5 de la columna C es para recordarme 
que tiene de menos la unidad que le quité, cuyo 5 no 
vale sino 4 , y que por consiguiente en la columna C 
he de de decir : si de quatro quito dos , quedan dos j y 
por lo mismo por debaxo de la columna C habré de 
sentar 2.

40 En el segundo caso , quiero decir , quando el nú
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mero superior de la columna inmediata a la izquierda 
es cero , como si la regla de restar se hubiese de ha
cer con las dos partidas aquí sentadas.

En la columna ^ no puedo restar 6 de DORA 
3 , ni tampoco puedo quitar , para añadiría . ^ 
al 3 de la columna ^j una unidad al cero de 8703 
la columna B. Se la quitaré , pues , al 7 de 2540 
la columna C, la qual vale diez unidades de ¿"TV^ 
la columna B. Con esto considero que el cero ^^ 
vale diez unidades , de las quales quito una para aña
diría al 3 de la columna ^, cuyo 3 con esto vale 13, 
y el cero vale 9 , y le pongo encima. Mediante lo qual 
en la columna ^ digo : si de trece quito seis , quedan 
siete ; pongo , pues , 7 debaxo de la primera columna.

En la columna B digo : si de nueve quito quatro, 
quedan cinco ; pongo 5 debaxo de Ia columna B. En la 
columna C digo ; si de seis quito cinco, queda uno ; pon
go 5 pues , i debaxo de la tercer columna , &c.

41 Casos hay donde los números superiores de mu
chas columnas de seguida son ceros ; entonces para ha
cer la sustracción se quita una unidad del primer ca
rácter significativo que se les sigue á la izquierda , y 
cada cero se cuenta por 9 , cuyo guarismo se les pone 
encima.

Si la sustracción se hubiese de ha
cer con las dos partidas aquí senta
das ; para restar el 9 de la columna 

del 4 tendría que acudir al 8 de la 
columna E. Le quitaría una unidad, la 
qual en la columna D valdría 10 (17); 

EDCB^

80004
35649

Dif- 4 4 3 5 5

de estas diez unidades del cero de la columna P, qui
taría una para añadiría al cero de la columna C, don
de valdría 10, con lo que el cero de la columna D val
dría 9 5 al cero de la columna C le quitaría una de sus 
diez unidades para añadiría al cero de la columna 5, 
mediante lo qual el cero de la columna C valdría 9 no 
mas j finalmente , de las diez unidades que valdría el cero 

de
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de la columna B , quitaría una para añadiría al 4 de la 
columna A, con lo que este 4 valdría 14 , y el cero 
de la columna B valdría 9 no mas. Hecho esto, será 
fácil de hacer la sustracción.

42 De aquí se sigue , que quando en alguna Opera
ción de restar , á un número superior menor que su cor
respondiente inferior se siguen muchos ceros, se consi
derará el número superior menor con diez unidades de 
-aumento } cada cero superior se tornará por 9 , y el ca
rácter significativo inmediato á los ceros á mano izquier
da se considerará como una unidad menor. Todo lo di
cho hasta ahora está manifestando la razón de la sus
tracción aquí sentada.

En la columna G la diferen- IHGFEDCB A
cías es 3 , porque 1 de la colum
na H, añadido al cero de la co
lumna G , vale diez ; y quitando

300805002

Dif. 33009297 de lO , quedan 3. En corres
pondencia de las columnas //, 7 
no hay figura alguna por debaxo de la raya , porque las 
figuras que correspondería poner son ceros , y los ce
ros al principio de una partida , antes de las figuras sig
nificativas , de nada sirven en las partidas de números 
enteros (9 ).

43 Quando ocurre restar un número menor de otro 
mayor , la regla no tiene dificultad ; pero parece im
practicable quando hay que restar un número mayor de 
otro menor. Entonces la operación se hace al reves; 
quiero decir , que el número menor se resta del mayor, 
y se señala la resta con él signo—, el qual expresa la 
naturaleza del caso , y está diciendo , que para poder 
hacer la sustracción le falta ai número menor la can
tidad delante de la qual está el signo —. Si se me ofre
ciese restar v. gr. 8 de 5, haré la operación al reves 
restando 5 de 8 , y delante de la resta 3 pondré el sig
no — en esta forma 8—5=:—3.

Ca Prue-
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Prueba de la Adición y Sustracción.
¿14 Cada una de las dos operaciones declaradas sir

ve para probar la otra ; quiero decir , que con la sus
tracción se prueban las reglas de sumar, y con la adi
ción las reglas de restar. Probar ó comprobar una ope
ración es asegurarse de que al tiempo de hacerla no 
se cometió descuido alguno ; no pudiendo ser, en la adi
ción , otra la suma que la sacada í ni en la sustracción 
otra que la hallada la diferencia de los dos números pro
puestos.

45 La prueba de la regla de sumar va fundada en 
un principio evidentísimo de suyo ; es á saber, que si 
de un todo se quitan todas sus partes , no ha de que
dar nada ; luego para probar la adición , se restarán de 
la suma todas las partidas sumadas, y si sale cero al 
fin de la sustracción , es sexual de estar bien hecha la 
regla de sumar.

Esta sustracción para la prueba se ha
ce empezando á mano izquierda , aquí v. gr. 
por la columna D^ á Ia qual correspon
den los dos guarismos 12 de la suma. Di
go , pues : quatro y seis son diez , y uno 
son once ; quítolos de doce , y queda 1, 
que siento debaxo de 12. Como esta uni

DCB^
4568
6214

7930
12 7 i 8

i 1 i 0

dad provino , al tiempo de sumar, de la columna C, don
de vale diez, añado con el pensamiento esta decena al 
7 que hay debaxo de la columna C, cuyo 7 vale ahora 
diez y siete : digo, pues , en la columna C: cinco y dos 
son siete , y nueve son diez y seis ; réstolos de 17 , y 
queda 1 , el qual provino de la columna ^ , donde va
le diez. Agrego con el pensamiento esta decena al 1 
que hay debaxo de la columna B ^ donde por lo mis
mo hay con esto 11. Digo , pues, en la columna 5: 
seis y uno son siete , y tres son diez ; réstolos de once 
que hay debaxo , y queda 1. Esta unidad provino, al 
tiempo de hacer la regla, de la columna ^ ; agrégola

con



P^R^ NEGOCIANTES. 21
con el pensamiento al 8 que está debaxo , donde con 
esto hay diez y ocho. Digo , pues , en la columna A: 
ocho y quatro son doce , y seis son diez y ocho ; res- 
tolos de diez y ocho , y sale cero , y no queda nada. 
Luego está bien hecha la Operación de sumar.

46 Casos ocurren donde al restar el valor de una 
columna de la suma que tiene debaxo , quedan 2,03, 
ó &c. unidades , las quales en la columna de donde vi
nieron al tiempo de hacer la suma valen veinte ó trein
ta , &c. Entonces, quando se hace la prueba , se aña
den á las unidades que hay debaxo de la columna si
guiente á la derecha veinte , treinta, &c. unidades.

Aquí , despues de restar la columna B de CBA
13 que hay debaxo , quedan dos , esto es , dos 489 
de sus unidades , las quales en la columna A 528 
valen veinte : añadidas estas veinte á las quatro 617 
que hay debaxo de dicha columna son veinte y ^5 0 ^ 
quatro. Resto de ellas la suma de la misma co- 120 
lumna , la qual es también veinte y quatro;
como no queda nada , es prueba de estar bien hecha la 
regla de sumar.

47 Por lo que mira á la prueba de la regla de 
restar , tambien va fundada en un principio evidentí
simo de suyo ; es á saber , que si al menor de dos nú
meros se le añade la diferencia ó exceso que le lleva 
otro mayor , la suma será igual al número mayor. Sí
guese de aquí que la regla de restar se
prueba sumando la resta con el núme- 9 7 5 0 4 
ro menor ; la suma será el número mayor, 25876 
si la sustracción está bien hecha. La sus- ^2 8 
tracción aquí puesta está bien hecha , por- --------- 
que sumada la partida restada con la di- 97 5^4 
ferenda , sale la partida mayor.

Mulííplícar enteros.

48 Quando ocurra sumar unos con otros tres nú
me-
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meros iguales , ó lo que es todo uno , un mismo 4 
numero, v. gr. 4, se le sentará por lo dicho an- 4
tes como aquí , y saldrá la suma señalada. 4

■ Pero para hacer esta operación, y todas las 7;’
que se le parecen , cuyo objeto es sumar muchas 
veces un número con él mismo , se ha hallado un ca- 

_ mino mas breve , el qual se reduce á sentar una 
vez no mas el número 4 , y tomarle 3 veces di- ^ 
ciendo: 3 veces 4 son 12. 3

, 49' Este modo compendioso de hacer la regla ^^ 
de sumar , se llama ^u¡¿íp¿¿cac¿on i y consiste en tornar 
el número por sumar muchas veces con él mismo tan
tas veces quantas unidades hay en el número que ex
presa las veces. En el exemplo propuesto se torna tres 
vec« el número 4 , porque en 3 hay tres unidades.

El número por sumar muchas veces se llama tnul- 
¿¿p¿¿cat!do ; el otro número se llama muífípikador ; y la 
suma que sale se llama producto. En el caso figurado 
el multiplicando es 4,^1 multiplicador 3, el producto 
es 12. El multiplicando y el multiplicador juntos se lla
man factores del producto í 3 y 4 son los factores de 
12 ; lo son tambien 6 y 2.

5O_ Claro está que sumar un número tres veces, con 
él mismo es buscar una suma , ú otro número que sea 
tres veces mayor que el propuesto : luego multiplicar 
un numero por 3 , es buscar un numero tres veces ma
yor ó hacérle tres veces mayor.

La multiplicación se señala con este signo x que 
se pronuncia muttipticado por ^ puesto entre el multi
plicando y el multiplicador ; 4x3V. gr, se lee quatro 
fíiu¿t¿p¿¿cado por tres. Quando los números , cuya mul
tiplicación se quiere señalar , constan de muchas figu
ras , se encierra cada número en un paréntesis ; la mul
tiplicación de 3458 por 57 69 v. gr^ señala de este 
modo (3458) x (5769) , y tambien así 3458 x 57^9.

51 La prevención hecha (25) , es á saber, que
las
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las cantidades , cuyos valores se calculan, han de ser 
de una misma especie , no se aplica á la regla de mul
tiplicar : este es un’ punto que importa aclarar con su
mo cuidado.

Quando los factores del producto son ambos núme
ros abstractos , ó se consideran como tales , se puede 
hacer multiplicando ó multiplicador el que se quiera de 
los dos : si he de multiplicar 4 por 3 , prescindiendo de 
las cantidades que estos' números representan , lo mis
mo tiene multiplicar 4 por 3, que 3 por 4 i en ambos 
casos el producto será 12.

Pero quando los dos factores son números concre
tos , importa distinguir el multiplicando del multipli
cador. Para hacer esta distinción , debe atender el aris- 
metico á la naturaleza del caso que dá motivo al cálcu
lo , porque él mismo viene diciendo qual de las dos 
cantidades es la que se ha de tomar muchas veces, esto 
es, qual es el multiplicando ; y qual es la que señala 
quantas veces se ha de tomar la primera, esto es, qual 
ha de ser el multiplicador.

El multiplicador siempre es un número abstracto, 
por ser su oficio expresar quantas veces se ha de to
mar el multiplicando. Quando se pregunta v. gr. quan
to importan 52 varas de paño , à 36 reales la vara , se 
viene á los ojos que 36 reales es el multiplicando , los 
quales se han de sumar 52 veces , sea que cincuenta y 
dos exprese varas ú otra cosa qualquiera. Por consi
guiente el producto ha de expresar unidades de la mis
ma especie que las del multiplicando : en el exemplo 
propuesto el producto ha de expresar reales , pues el 
intento es saber los reales que montan las .52 varas jun
tas , en el supuesto de costar 36 reales cada una.

_ 5^2 La multiplicación de los números , por mas gua
rismos^ que tengan , se reduce á Ia muhiplicacion de 
dos números de solo un guarismo cada uno. Tiene por 
lo mismo mucha cuenta á los principiantes adiestrarse 
en hallar el producto de dos números de solo un gua

rís-
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rismo 9 pura Io qua! es utílísima Ia tabla siguiente.

^BCDEFGHI
i 2 3

Z
A2 
A/ 
O 
P 

Q
R 
S

369
12

IO

12
15
18

II
16

21

9(^8 24

27

_9 
18

ZI
36

45
54
63
72
81

2

4
5
6

7
8

4 6

8

La primer columna de esta tabla à mano izquierda, 
que empieza desde ^ para abaxo , se forma sumando 
muchas veces de seguida i con i ; la segunda, que em
pieza desde B ácia abaxo , se forma sumando muchas 
veces 2 con 2 ; la tercer columna , que empieza desde'C 
ácia abaxo , se forma sumando muchas veces de seguí-, 
da 3 con 3 &c.

Quando se quiere hallar con el socorro de la tabla 
el producto de dos números de solo un guarismo cada 
uno, se mira en que casilla de las que componen la fila 
superior ^^Bfi &.c. está el multiplicando; se mira des
pués en que casilla de las que componen la fila lateral 
R^yEy^y &C. está el multiplicador ; últimamente , se su
pone tirada una línea desde la casilla del multiplicando 
ácia abaxo , y otra línea tirada desde la casilla del 
multiplicador ácia la derecha, y en la casilla donde se 
encuentran las dos líneas está el producto.

Busquemos v. gr. el producto de 9 por 6. Desde la 
casilla / de la fila superior , donde está el multiplican
do 9, me figuro tirada una linea ácia abaxo : desde la

ca-
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casilla P de la fila lateral me figuro tirada acia la de
recha otra linea : como las dos lineas se encontrarían 
en la casilla donde hay 54 de la columna / donde está 
el multiplicando , el producto de 9 x 6 = 54.

Para'sacar el producto de 4 multiplicado por 7, 0 
de 4 x 7 ; desde la fila superior D donde está el 4 me 
figuraré tirada acia abaxo una linea ; desde la casilla Q 
de la fila lateral donde'está el 7 me figuraré tirada otra 
linea ácia la derecha , la quai concurrirá con la pri
mera en la casilla donde hay 28 ; será por lo mismo 
este número el producto de 4 x 7 , esto es , 4x7— 28.

53 La multiplicación por enteros tiene dos nom
bres ; quando el multiplicador consta de un guarismo 
solo , la multiplicación se llama sencida ; quando am
bos factores constan de muchos guarismos ^ la multi
plicación se llama compuesta,

De la Multiplicación sencilla,

54 En las operaciones de multiplicar se sienta de- 
baxo del multiplicando el multiplicador , donde se quie
ra , bien que lo mas común es sentarle debaxo de las 
unidades del multiplicando , tirando por debaxo de am
bos una raya. La Operación empieza multiplicando las 
unidades de la partida superior por el multiplicador, 
por debaxo del quai se sienta despues de la raya ce-- 
ro , si el producto es diez cabal , ó un número cabal 
de veces 10 ; si el producto , ademas de 10 , ó de un 
número cabal de veces 10 , tiene algunas unidades, se 
sientan estas , y las 10 ó 20 &c. unidades convertidas 
en una , dos , &c. unidades ( 29- ) se llevan par jun
tarías con el producto que se saca al multiplicar el 
guarismo siguiente del multiplicando por el multiplica
dor ; se prosigue la operación á este tenor , hasta que
dar multiplicados todos los guarismos del multiphcando.

55 Después de estas prevenciones , propongámonos 
multiplicar 347 por 6 ^ ó , lo que es todo uno ( 50 )

D bus-
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busquemos un número seis veces

Sentaremos desde luego 
los. dos factores conforme 
acabamos de decir , y tira
remos la raya , por debaxo 
de la quai sentaremos los “ 
guarismos del producto á

mayor que 347.

CB^
3 4 7 multiplicando,

6 multiplicador, 
20 8 2 producto.

medida que los vayamos sacando. Multiplicaremos desde 
luego las unidades del multiplicando que ,están en la 
columna ^ por el multiplicador ; y diremos : seis ve
ces siete son quarenta y dos, que valen quatre decenas 
y dos unidades ; pondremos 2 por debaxo de la colum- 
^^^ -=^ 5 y llevaremos las quatro decenas para agregar
ías al producto de la columna S^ que expresa decenas,- 
por el multiplicador. Despues diremos : seis veces qua
tro decenas son veinte y quatro , y quatro que lleva
mos , son veinte y ocho decenas ; sentaremos 8 deba
xo de la columna B de las decenas , llevando los dos 
centenares para agregarlos al producto de la columna C 
que expresa centenares. Diremos , pues : seis veces tres 
centenares son diez y ocho centenares , y dos que lle
vamos , son veinte centenares , ó dos mil ; pondremos’ 
cero por debaxo de los centenares , y 2 en lugar de 
lo^ millares , con lo que está rematada la Operación.

Que el producto 2082 sea seis veces mayor que el 
multiplicando 347 , no hay cosa mas cierta ; porque he
mos hecho seis veces mayores unos despues de otros 
todos los guarismos del multiplicando , por manera que 
el guarismo del producto que expresa unidades es seis 
veces mayor que el 7 del multiplicando , que tambien 
expresa unidades, &c.

56 Al tiempo de hacer la multiplicación , importa 
poner sumo cuidado en sentar los guarismos ó figuras 
del producto debaxo de la columna á la qual corres
ponden j donde no , habrá mucha confusion , y correrá 
gran riesgo de equivocarse el calculador , sentando v. gr. 
en correspondencia de las decenas un guarismo que de

ba
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ba estar debaxo de los centenares , ó de las unidades.

57 - No todas las multiplicaciones son tan llanas co
mo la que acabamos de practicar ; en muchas suelen 
ofrecerse algunas dudas , que conviene aclarar con va
rios exemplos , despues de hecha la siguiente preven
ción , muy fundamental para el intento.

Conio cero es nonada , el producto de un guarismo, 
sea el que fuere , por cero es nonada , porque el que 
toma un guarismo ninguna vez nada saca ; el producto 
de cero por un guarismo , sea el que fuere , es tambien 
nonada , porque el que toma un número de veces , sea 
el que fuere , la nonada , nada saca. Luego el producto 
de cero por un guarismo , ó de un guarismo por cero 
es cero ; luego en ambos casos se ha. de poner cero ah 
producto quando no se lleva nada de la columna ante-' 
cedente ; pero si se lleva algo , en lugar de cero se pon
drá al producto lo que se lleve.

Para multiplicar los dos DCBA 
números aquí puestos , al líe- 3049 multiplicando,
gara la columna 5 diré : dos 2 multiplicador,
veces quatro son ocho , y uno 6098 producto, 
que llevo son nueve : pongo,
pues , 9 debaxo de la columna B , y no llevo nada. Líe-' 
gando á la columna C diré : dos- veces cero sOn cero; 
pongo , pues , cero debaxo de la columna C.

En este exemplo empie
zo diciendo en la columna A: DCBA 
dos veces nueve son diez y 
ocho, pongo 8 , y llevo. 1. 
En la columna B digo : dos 
veces cero son cero, y uno 

2409 multiplicando,
2 multiplicador, 

481 8 producto.

que llevo es uno : pongo , pues, i debaxo de la colum
na B &c.

De la mulílplicacíon compuesfa.

58 El que tenga presente lo dicho acerca de la mul
tiplicación simple , executará fácilmente qualquLra' re- 

Da gla
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gla de multiplicación compuesta, de la quai daté dos exem- 
plos no mas, los quales encierran todas las diücultades 
que en esta Operación pueden ocurrir. Me parece escusa- 
do prevenir , que aquí también se sienta el multiplica
dor debaxo del multiplicando , formando una columna 
las unidades de ambos factores , otra sus’decenas , otra 
sus centenares , &c. * ‘

59 Claro está que todo el multiplicando se ha de 
multiplicar succesivamente por cada guarismo ó figura 
del multiplicador , por ser este el modo de tornar aquel 
tantas veces quantas unidades hay en este (49 ). Ha
brá por lo mismo que practicar tantas multiplicaciones 
simples guantas figuras tenga el multiplicador , y sal
drán otros tantos productos parciales , cuya suma será 
el producto total de la multiplicación propuesta. Acer
ca de estos productos parciales importa atender al lu
gar donde se ha de sentar su primer guarismo á mano 
derecha , cuyo lugar le determina el que ocupa en su 
partida qada guarismo multiplicador j quiero decir , que 
quando el guarismo multiplicador expresa unidades , la 
primer figura del producto que dá se ha de sentar de
baxo de la columna de las unidades ; guando el guaris
mo multiplicador está en la columna de las decenas , lá 
primer figura del producto que dá debe sentarse deba
xo de la columna de las decenas , &c. En sabiendp don
de se han de sentar las primeras figuras de los produc
tos parciales, ya se sabe donde se habrán de sentar las de
más. La razón de esta, advertencia es muy obvia ; por
que guando, el multiplicador y el multioiicando expre
san anibos unidades , el producto tambien expresa uni
dades’, pues claro está gue una vez uno es uno , dos 
veces una unidad ,’ ó una vez dos unidades son dos uni
dades. Quando el multiplicador expresa unidades y el 
multiplicando decenas , ó al reves , el producto ha de 
expresar decenas , porgue una vez diez es diez ó una 
decena ; dos veces diez , lo mismo que dos veces una 
decena son dos decenas , &c. j si ambos guarismos ex

pte-
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presan decenas, el producto expresará centenares , pues 
diez veces diez son ciento , &c.

Así que estén sentados todos los productos parcia
les , se sumarán unos con otros , y su suma será el pro
ducto de los dos números propuestos.

60 Todo esto presupuesto , busquemos el producto
de 1207 multiplicado por 5703.

Sentaremos los dos 
números conforme que
da prevenido ( 54 ),
y aquí se vé , y em
pezaremos multipli
cando todos los gua
rismos del multipli
cando por el 3 , pri
mer guarismo del mul
tiplicador. . Como el 
producto del 7 de la 
columna A por el 3

DCRA
1207 multiplicando,
5703 multiplicador, 
3^3 I

0000
8449

6035
6 8 8 3 5 2 i producto.

que tiene debaxo dá veinte y uno , sentaremos 1 por de- 
baxo de la raya , y llevaremos dos decenas ; el produc
to del cero de la columna E por el multiplicador 3 dá 
^^^^ { 57 ^-fl ^‘^s Q^^ llevamos son dos , pondremos 2 
por debaxo de la raya. Pasando á la columna C diremos : 
tres veces dos son seis j pondremos 6 por debaxo de la 
raya. Finalmente , en la columna D diremos : tres ve
ces uno son tres ; y sentaremos 3 por debaxo.

Ahora multiplicaremos todo el multiplicando por el 
cero que está* á la izquierda del multiplicador pasado 3; 
y como el producto de cada guarismo y figura de arri
ba por el cero multiplicador será cero, sentaremos al 
producto otros tantos ceros unos despues de otros de la 
derecha á la izquierda , estando el primero que corres
ponde debaxo de la columna E , quantos caracteres tie
ne el multiplicando.

Ultimamente , proseguiremos multiplicando por 7, y 
despues por 5 , sentando el primer guarismo de cada 
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producto con arreglo á Jo prevenido ; sumaremos todos 
los productos parciales, y saldrá la suma 6883521 pro
ducto de 120/ multiplicado por 5703 ; por manera que 
(1207) X (5703) = 6883521.

61 Quando entre los guarismos del multiplicador hay 
muchos ceros de seguida , puede escusarse multiplicar 
por ellos el multiplicando , pasando á hacer la multi
plicación por el primer carácter significativo que se les 
sigue a la izquierda , con el cuidado de sentar el pri
mer guarismo de su producto en correspondencia del 
guarismo multiplicador.

Aquí va figurado FEDORA
este caso , donde des- 370004 multiplicando, 
pues de hecha la muí- 3006 multiplicador,
íiphcacion por 6, pri-
mer guarismo del 1110012 *
multiplicador, omito ----------- ------------ -
hacerla por los dos ^^^2232024 producto.
ceros que se le si
guen ; hágola por el 3 inmediato , y siento en corres
pondencia del mismo 3 y de la columna D el primer 
guarismo del producto, por Ia razón expresada ( 57 ).

^iiveriendas á cerca de la mulílpllcacion,

63 L Quando el multiplicando ó el multiplicador 
ó ambos tienen muchos ceros finales, se multiplican unos’ 
por otros sus caracteres significativos no mas , sentando 
despues a continuación del producto todos los ceros 
finales.

Los exemplos aquí 450 328 8000 
puestos manifiestan muy 30 500 >0 
á las claras la práctica —T^Úr — 
de esta regla. 35*^ 164000 560000

La razón es , que multiplicar un número por diez, 
por ciento , por mil, &c. es hacerle diez veces , cien 
veces, mil veces , &c. mayor , lo que se consigue sen-

tan-
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tando á su continuación uno , dos , tres , &c. ceros.

63 ÏÏ. Ya que duplicar , triplicar , &c. un número 
es hacerle dos, tres--, &c. veces mayor , lo que se con
sigue con la multiplicación ; para duplicar , triplicar, 
&c. un número , se ¡e multiplicará por 2, por 3, &c.

64 Siempre que alguno de los dos factores tenga 
muchos guarismos , será muy acomodado formar una 
tabla de los productos del multiplicando por cada uno 
de los nueve guarismos de la Arismética. Con el auxi
lio de cuya tabla da multiplicación quedará reducida á 
sentar por debaxo de la raya , cada uno en su corres
pondiente lugar ( 56 ) , los productos respectivos que 
den los guarismos del multiplicador , y sacar despues 
la suma.

Supongo que se me ofrezca 
otra las dos partidas siguientes.

Multiplicaré desde luego 
todo el multiplicando por ca
da uno de los guarismos 
1, 2 > 3í 4, S, 6, 7,8, 9; . 
sentaré los productos al la
do de sus multiplicadores 
respectivos , y quedará for
mada la siguiente tabla.

De la tabla saco y sien- 
to unos debaxo de otros, 
teniendo presente lo preve
nido ( 56 ) , los produc
tos correspondientes á los 
guarismos 1,3, 4 , 5 del 
multiplicador ; súmolos , y 
su suma es el producto de 
los dos números propuestos.

multiplicar una por

70500768

70500768
211502304

282003072
352503840 
3555424331008

I 
2
3 
4
5 
6

9

70500768 
141001536 
211502304 
282003072 
352503840 
423004608 
493505376 
564006144 
634506912

Ai-
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Algunos usos de la inu/iipl/cacion.
6g La multiplicación sirve i.° l’ara sacar por un 

método abreviado .el valor ó precio de muchas cosas 
en sabiendo el precio de una , y en el supuesto de que 
cada una cueste lo mismo. Supongo v. gr. que se me 
pregunte quanto cuestan 5843 varas de paño â 54 rea
les la vara. Claro está que el producto tendrá tantas 
veces 54 reales quantas son las varas de paño , y que 
por lo mismo he de multiplicar 54 por 5S43 , ó , lo 
que es todo uno (51), 5843 por 54. Hecha la Ope
ración sale , que las 5843 varas de paño á razón de 
54 reales cada una importan 315522 reales.

Si he de sacar el peso de 5954 fardos de géneros, 
siendo de 72 libras el peso de cada uno , consideraré 
que el peso de todos tendrá tantas veces 72 libras quan
tos fardos hay ; que por lo mismo he de multiplicar 
72 por 5954 , ó , lo que es todo uno ( 51 ) , 5954 por 
72. Hecha ' la operación saco que el peso de los far
dos es de 428688 libras. .

66 2° Para reducir unidades de determinada espe
cie á otras de especie menor , v. gr. los pesos á rea
les , los reales á maravedises , &c. Supongamos que se 
me ofrezca reducir todo á maravedises 8 pesos, 13 rea
les ; y 9 maravedises ; reduciré desde luego á reales los 
8 pesos , los sumaré con los 13 reales propuestos ; des
pués reduciré la suma de los reales que salgan toda á 
maravedises , y sumando con ellos los 9 maravedises 
propuestos , quedará hecha la reducción.

Para reducir á reales los 8 pesos, advierto que pues 
un peso tiene 15 reales , habrá en los 8 pesos tantas ve
ces 15 reales quantos pesos hay í que por lo mismo he 
de multiplicar 8 por 15, ó 15 por 8 (51 ), y aña
dir á los 120 reales que salen los 13 de la partida , y 
son 133 reales. Como en un real hay 34 maravedises, 
los 133 reales valdrán tantas veces 34 maravedises quan
tos son los reales ; por consiguiente multiplicaré 133 

por
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por 34, y al producto 4522 maravedises añadiré los 9 
de la partida , y salen 4531 maravedises í estos hay ni 
mas ni menos en los 8 pesos, 13 reales y 9 maravedises.

De aquí se saca , para reducir una suma de especies 
mayores á menores , la siguiente regla. Multiplíquese 
la suma propuesta de las cantidades mayores por el 
número que expresa quantas veces en cada una de ellas 
cabe una menor ; el producto dirá quantas especies me' 
ñores hay en la suma dada de las mayores.

Partir ó dividir números enteros.

6*^ Dividir ó partir un número por otro es buscar 
quantas veces en el primero de los dos números cabe 
el segundo. Hay por consiguiente en toda division ó 
regla de partir tres números ; el número por partir, 
que se llama dividendo ; el número que parte , y se lla
ma partidor ó divisor ; y el número que expresa quan
tas veces el divisor cabe en el dividendo , y se llama 
cociente.

Si busco v. gr. quantas veces 3 cabe en 12 , hallo 
que cabe 4 veces : aquí 12 es el dividendo , 3 es el par
tidor , y 4 el cociente.

Con la mira de aclarar mas lo dicho acerca de la 
regla de partir , consideraremos lo que pasa al hacer 
las particiones de los bienes de un padre , después de 
muerto , entre sus hijos.- Aquí hay los bienes ó el cau
dal del padre que repartir , varios particionarios , y-la’ 
hijuela de cada uno. El caudal del difunto es un ver
dadero dividendo , el número de los hijos un verdade
ro divisor , y la hijuela de cada uno ei cociente. Quan
to mayor es el caudal , tanto mayor es la hijuela ; pero 
esta es tanto menor , quanto mayor es el número de 
los hijos ; y la hijuela de cada uno seria la misma aun
que creciera ó menguara el caudal , con tal que ei nú
mero de los particionarios creciera ó menguara en la 
misma proporción.

LoE
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68 Lo mismo pasa en la division ; el cociente cre

ce ó mengua en la misma proporción que el dividen
do , con tal que el partidor sea el mismo ; y el cociente 
crece tanto mas , quanto menor se hace el divisor , per
maneciendo uno mismo el dividendo. Pero el cociente se 
queda siempre el mismo aunque crezcan ó mengüen el 
dividendo y el divisor , con tal que los dos crezcan ó 
mengüen en la misma proporción. Si 3 cabe 4 veces 
en 12 , un número seis veces mayor que 3 cabrá tam
bien quatro veces en otro número seis veces mayor 
que 12,

69 En la regla de partir tampoco es necesario que 
el dividendo y el partidor sean cantidades de una mis
ma especie ( 2^ ). Sean las que fueren las cantidades 
que estos números expresan , las unidades del cocien
te no deben apreciarse, ni por las que expresa el di
visor , ni por las que expresa el dividendo ; el cociente, 
que es constantemente un mismo número , expresará 
unidades de muy distinta especie , conforme sea la pre
gunta que dé motivo a la operación. Si se trata de saber 
v. gr, quantas veces 4 pesos caben en 8 pesos , el co
ciente 2 será un número abstracto , que expresará dos 
veces, Pero si se pregunta quantas varas de paño se podrán 
comprar por 8 pesos á 4 pesos la vara, el cociente 2 ex
presará dos varas ; será un número concreto cuyas uni
dades ninguna relación tienen con las unidades del di
videndo , ni con las del divisor. La naturaleza del caso 
que da motivo á la operación suministra luz para des
vanecer esta dificultad.

70 La regia de partir tiene dos nombres ; porque 
quando solo el dividendo consta de muchas figuras , te
niendo una no mas el divisor , la division se llama sim
ple : quando ambos números constan de muchas figuras, 
la division se llama compuesta.

71 Toda division , simple ó compuesta , se señala 
sentando el dividendo encima del divisor , tirando una 
raya entremedias ; Ia division de 6 por 3 se señala f , la 

di-
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division de 4783 por 356 se señala VrJ-

72 Antes’ de practicar la régla de partir es preci
so saber quantas veces en un número de uno ó dos 
guarismos , quando mas , cabe otro número de un gua
rismo solo , lo que se averigua facilísimamente por la 
tabla de antes ( 52 ). Se busca primero en qual de 
las casillas ^^B, &c. de la fila superior está el parti
dor ; desde cuya casilla acia abaxo se finge tirada una 
linea hasta encontrar el dividendo ; hallado este , des
de su casilla se finge tirada una linea acia la izquier
da, la qual va á parar en una de las casillas R,Ey &c. 
de la fila lateral, y en esta está el cociente.

Si busco v. gr. el cociente de 72 partido por 9; des
de la casilla / da las de arriba , donde está el parti
dor 9 , finjo tirada una linea ácia abaxo hasta la casilla 
del dividendo 72 ; desde esta casilla finjo tirada otra linea 
ácia la izquierda , y como esta va à parar á la casilla 
R de las laterales donde está el 8 , este número es el 
cociente de 72 partido por 9 , ó-V — 8.

Practicando lo mismo se hallan que V = 7.
Del mismo modo se halla el cociente aunque el di

visor no quepa un número cabal de veces en el divi
dendo , como si buscásemos el cociente de 74 partido 
por 9. En los casos como este, desde la casilla del di
visor se finge tirada ácia abaxo una linea hasta donde 
está el número mas próximo al dividendo , la qual es 
ahora la casilla del 72 ; ,1a linea tirada desde 72 ácia 
la izquierda va á parar á la casilla del 8 , el qual es 
el cociente. Pero este cociente no es Cabal , porque 9 
cabe algo mas de 8 veces en 74. Este es un tropiezo 
muy común en las operaciones de partir , el qual di
remos á su tiempo como se salva.

De la Division sencilla.

73 Se sienta desde luego el dividendo , y á su de
recha el divisor , tirando por entre los dos una linea

E2 de
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de arriba abaxo ; por debaxo del divisor se tira acia 
la derecha otra linea , ,y debaxo de -ella se sientan las 
figuras del cociente á medida que van saliendo.

Despues tocaría saber quantas veces cabe el divisor 
en todas las figuras juntas del dividendo, ó en el di
videndo total , para sentar al cociente el guarismo que 
expresara dicho número de veces. Pero como esto no 
se puede , se mira primero quantas veces cabe el di
visor en la primera ó las dos primeras figuras del di
videndo á mano izquierda , las quales componen el pri
mer dividendo parcial ; se señala al cociente el número 
que expresa quantas veces cabe el divisor en este pri
mer dividendo parcial. Despues se multiplica el divi
sor por tel cociente , se resta su producto del dividen
do parcial , al lado de la resta , si la hay , se baxa la 
figura siguiente del dividendo, separándola con una co
ma de las que se la siguen ; la figura baxada con la 
dicha resta , .ó sola , si no hubo resta alguna , compo
ne el segundo dividendo parcial , con el qual se prac
tica lo mismo que con él primero. Se prosigue á este 
tenor hasta que no queden en el dividendo total mas 
figuras que baxar , y queda concluida la operación.

74 Todo esto presupuesto, vamos á partir 978 por 6, 
ó busquemos quantas veces cabe 6 en. 978.

Despues de - '
sentadas las CB/^
partidas, y ti- Dividendo i.^ . . 9,7,8 |6 divisor._____  
radas las. li- 6___  163 cociente,
neas , como 
queda preve- 26 
nido, y aquí. ■ - 
se vé, tocaría ’ ^Q • 
saber quantas 
veces 6 cabe 00 
en el dividen
do total ; pero como esto es dificultosísimo , sirve de .pri
mer dividendo parcial solo el 9 , y decimos : ¿en nue

ve
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ve quantas veces cabe seis? como cabe una vez no mas, 
sentamos 1 al cociente. Multiplicamos el divisor 6 por j, 
el producto 6 le restamos del dividendo 9 , y queda 3. 
Al lado de la resta 3 basamos el guarismo 7 del divi
dendo 5 y le separamos con una coma , por manera que 
el segundo dividendo parcial es ahora 37. Decimos , pues: 
¿en treinta y siete quantas veces seis? cabe seis veces; 
sentamos por lo mismo 6 al cociente despues del 1; 
multiplicamos- por el último cociente 6 el divisor , 6 , el 
producto 36 le restamos del dividendo parcial , y resta 1.

Al lado de esta resta 1 baxamos el último guaris
mo 8 del dividendo total , con lo que el tercer y últi
mo dividendo parcial es 18. Decimos , pues : ¿en diez 
y ocho quantas veces seis ? cabe tres veces ; ponemos 
3 al cociente , multiplicamos por último el divisor por 
el cociente 3 , restamos el producto 18 del tercer divi
dendo parcial ï8 ; y como no queda nada , sacamos que
6 cabe 163 veces cabales en 978 , ó que zz 163.

75 Si hubiésemos de partir 1368 por 6; como el 
divisor 6 no cabe en i , primer guarismo del dividen
do total , el primer dividendo parcial serian los dos 
primeros guarismos 13 de aquel , el primer guarismo del 
cociente sería 2 , porque 6 cabe dos veces en 13 ; des
pués de restar 12 , producto del cociente 2 , por el di
visor 6 del dividendo parcial 13 , al lado de la resta I 
baxaríamos el
6 del dividen- . Dividendo 1 °,. 13,6,8. |6 divisor, 
do total, con 12 "
lo que el se- 2° ~Í6
gundo dividen- 
do parcial se-  5—■ 
ria 16. Como 3-° • • 4^
en este divi- 
dendocabe dos 00 
veces el divi
sor , pondríamos otro 2 al cociente á continuación del 
primero ; y después de restar 12 producto del último

CO-
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cociente por el divisor 6 , dei segundo dividendo par
cial i6 5 restarían 4 ; baxariamos á su lado el último 
guarismo 8 del dividendo total, por manera que el ter
cer y último dividendo parcial sería 48. Ultimamente 
diríamos : ¿en quarenta y ocho quantas veces cabe seis? 
cabe ocho veces ; pondríamos 8 al cociente ; el produc
to del divisor 6 por 8 es 48; restado este del último 
dividendo parcial , que tambien es 48 , no queda nada; 
de donde inferiríamos que 6 cabe 228 veces en iQb8< 
ó que “ 228.

76 Quando alguno de los divisores parciales es ce
ro , se pone cero al cociente ; porque en cero no cabe 
vez alguna ningún divisor. Si ocurriese partir 40^6 por 4.

Despues de t t
multiplicar el di- Dividendo i.® .. 4,0,5,6, ¡4 divisor, 
visor 4 por el 
primer cociente 
1, y restar el 
producto 4 del 
primer dividendo 
parcial 4 , sale la 
resta 0 ; baxando 
á su lado la H- 

4______ 2014
2 .® . - 005

3 .®.. 16
16 
00

gura siguiente 0 del dividendo total , el segundo divi
dendo parcial será 00 , en el qual no cabe vez alguna 
el divisor , y por lo mismo se sienta 0 al cociente. Al 
lado del segundo dividendo 00 se sentará el guarismo 5 
del dividendo total , cuyo 5 será el tercer dividendo 
parcial ; como en este cabe una vez el divisor, se sentará z 
á continuación del cero del cociente. Restando del último 
divisor ^ el producto del divisor 4 por el último cocien
te i, queda 1, á cuyo lado se sentará el 6, último guaris
mo del dividendo total, por manera que el último dividen
do parcial será /6. En este dividendo cabe 4 veces el di
visor 4 ; se pondrá por lo mismo 4 al cociente ; su pro
ducto por el divisor 4 es diez y seis , restando 16 del 
ultimo dividendo parcial 16 , no resta nada. Luego 4

ca-
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cabe 1014 veces cabales en 4056 , ó "- n 1014.

^^ He dicho que aunque el dividendo parcial no sea 
cero, con tal que sea menor que el divisor , se ha de 
poner cero al cociente.

Así se practica en la division aquí figurada.
Despues de res
tar del primer di
videndo parcial 4 
el producto 4 del 
divisor por el pri
mer cociente 1, 
queda cero, á cu
yo lado baxo el 
guarismo i del 
dividendo total, 
con lo que el se
gundo dividendo

Dividendo 1.®.. 4,1,5,65 |4 divisor, 
4 1049

2? ..QI

12

3g
CXJ

parcial es i : como en este no cabe 
el divisor, pongo 0 al cociente, y baxo al lado del 1 
el guarismo 5 que se le sigue , con lo que el tercer di
videndo parcial es 15. En este cabe tres veces el divi
sor 4 , por lo que siento 3 al cociente. Despues de res
tar del dividendo 15 el producto 12 del divisor por el 
último cociente, queda la resta 3 , á cuyo lado baxo 
el 6 , último guarismo del dividendo total , y con esto 
el último dividendo parcial es 36 j en este cabe nueve 
veces cabales el divisor 4 j y restando del último divi
dendo 36 el producto del divisor por el último cocien
te , cuyo producto es tambien 36 , no queda nada. Lue
go 4 cabe 1039 en 4156 , ó tttí — 1039.

De la Division compuesta»

^^8 Esta Operación se hace del mismo modo que la 
division simple ; no hay mas diferencia sino que como 
en la de ahora el divisor tiene muchas figuras , el pri
mer dividendo parcial ha de tener otras tantas por lo 
menos, ó una mas , quando las primeras figuras del di

vi-
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videndo total componen un número menor que el divisor. 
En cuyo caso la primer figura del divisor de la izquierda 
corresponde á las dos primeras que en el dividendo están 
á la izquierda. En quanto á lo demas, la regla es la mis
ma , por lo que nos ceñiremos á declararía con exemplos.

Hay que partir 2175 por 25.
Aquí el divi

sor 25 no cabe Dividendo 1? «. 217,^, 125 divisor, 
en el número 21 
que componen las 
dos primeras fi
guras del divi
dendo total ; por 
consiguiente el 

87 cociente.
2?.. 175

000

primer dividendo parcial sérá 217. Me tocaría , pues, 
decir : ¿en 217 quantas veces cabe 25? Pero por ser 
esto dificultoso de saberse , considero que el 5 del di
visor corresponde al 7 del dividendo parcial, porque 
ambos guarismos expresan unidades , del mismo modo 
que si se sentaran como para sumarios uno con otro 
en esta forma 4-5^ 9 donde el 2 del divisor correspon
de al 21 del dividendo. Diré por lo mismo : ¿en 21 quan
tas veces 2? cabe diez veces. Antes de sentar figura 
alguna al cociente , considero que no se trata de saber 
quantas veces 2 cabe en 21 , sino 25 en 217 ; por con
siguiente el guarismo que se ponga al cociente ha de 
ser tal , que multiplicado por él el divisor salga un 
producto menor ó igual quando mas con el dividendo 
parcial 217 ; porque si el producto fuese mayor que este 
dividendo , no seria posible restarle , como manda la 
regla del dividendo. Esta es la razón por que en el 
exemplo actual no se puede poner ni 10 , ni 9 al co
ciente , y solo se puede poner 8. Multiplico el divi
sor por 8 , el producto 200 le resto del dividendo par
cial 217 , queda la resta 17 , á cuyo lado baxo la úl
tima figura 5 del dividendo total , por manera que 
ahora el dividendo parcial es 175.

Por
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Por,la misma razon de antes no digo ¿en i*^^ quan

tas veces 25 , sino ¿en 17 quantas veces 2? Cabe ocho 
veces , pero como el producto del divisor 25 por 8 es 
mayor que el dividendo parcial i^^ , no pongo mas que 
7 al cociente. El producto del divisor 25 por 7 es 175, 
el qual restado del dividendo parcial 175 no queda na
da ; luego el cociente de 2175 partido por 25 es 87.

79 Partamos 4214218 por 1401.
Asentaremos

los dos números Dividendo 1? 4214,2,1811401
como manda la 
regla, y aquí se 
vé. Echaremos 
de ver desde lue- 3.®
go que el divisor 
cabe en las qua
tre primeras fi
guras del divi-

3008
1121

11218
11208

10

dendo á la izquierda, por lo que , estas serán el primer
dividendo parcial, y el i, millar del divisor , correspon
de al 4 , millar de dicho dividendo. Aunque el millar 
de aquel cabe quatro veces en el millar de este , no por 
eso pondremos 4 al cociente ; pondremos 3 no mas, por
que su producto por el divisor 1401 se puede restar del 
dividendo 4214 , quando su producto por 4 no se po
dría. Despues de restar del dividendo 4214 el producto 
4203 del divisor por el cociente 3 , queda la resta 11. 
Al lado de esta baxo el guarismo siguiente 2 del divi
dendo total, por manera que el dividendo parcial es 
ahora 112. En este no cabe el divisor ; pongo , pues, 
O al cociente , y baxo al lado del dividendo parcial el 
guarismo i del dividendo total , con lo que el dividen
do parcial es ahora H2I. En este tampoco cabe el di
visor ; pongo , pues , otro O ai cociente , y al lado del 
último dividendo baxo el 8 del dividendo total , con lo 
que el dividendo parcial es ahora 11218 , correspondien
do á sus dos primeros guarismos 11 el primer gouris- 
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mo i del divisor. Digo, pues: ¿en once quantas veces 
uno? cabe once veces ; pero no puedo poner al cocien
te ni II , ni tampoco lO , por la razón que luego se 
manifestará. Podría poner 9 ; pero como el producto del 
divisor por 9 no se podría restar del dividendo 11218, 
pongo 8 al cociente , cuyo producto por el divisor es 
11208 , el quai se puede restar del dividendo , y dexa 
la resta 10 , que tambien luego se dirá lo que signifi
ca , y se sienta á la derecha del cociente hallado , y 
encima del divisor conforme se ve.

Advertencias acerca de la division,

80 L Antes de empezar una regla de partir se pue
de saber quantas figuras tendrá el cociente ; tendrá tan
tas quantas fueren los dividendos parciales. Estos divi
dendos serán tantos y uno mas , quantas figuras queda
ren en el dividendo despues de separado el primer di
videndo parcial ; por manera que si despues del primer 
dividendo parcial hubiere cinco figuras , el cociente ten
drá seis. En el exemplo ( 74 ) el cociente lleva tres 
figuras , y al primer dividendo parcial se le siguen dos. 
En el exemple ( 76 ) hay en el dividendo total tres 
figuras á continuación del primer dividendo parcial, y 
las del cociente son quatro.

81 II. Quando el producto del divisor por el gua
rismo puesto al cociente sale mayor que el dividendo 
parcial, se desecha el guarismo del cociente para sen
tar en su lugar otro , una , dos , tres, &c. unidades me
nor , hasta encontrar uno cuyo producto por el divisor 
se pueda restar del dividendo parcial. Esta advertencia 
queda hecha ya , y puesta en práctica ( 78 ).

82 III. El guarismo ó la figura del cociente ha de 
ser tal , que después de restado su producto por el di
visor del dividendo parcial , salga una resta menor que 
el divisor. Porque si la resta saliera mayor ó igual con 
el divisor , seria señal de que no se le restó del divi

den-
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dendo tantas veces como cabe; que por lo mismo el gua
rismo del cociente es menor de lo que corresponde. En 
el exemplo ( 78 ) si se hubiese puesto 6 en lugar de 7, 
el producto , después de restar 150 producto del divi
sor 25 por 6 del dividendo 175 , hubiera quedado la 
resta 25 igual al divisor , el qual por lo mismo se hu
biera podido restar una vez mas del dividendo 175 ; lue
go debía tomarse el divisor mas de seis veces ; luego el 
6 del cociente hubiera sido menor de lo que corres
pondía.

83 IV. Nunca se puede sentar al cociente un gua
rismo mayor que 9 , ora tengan el dividendo y el di
visor un mismo número de tíguras , ora tenga el divi
dendo una mas.

i .® Quando ambas partidas tienen un mismo núrne- 
ro de figuras , v. gr. tres, supondremos que las del di
videndo sean las mayores y las del divisor las menores 
que cabe. Sea , pues, el dividendo 999 y el divisor 100. 
Este divisor no cabe mas de nueve veces en el dividen
do; si cupiera diez veces , el producto de 100 por io, 
seria igual al dividendo 999 ; pero no es igual, antes es 
mayor , porque 100 x iO3ziOOO número mayor que 999: 
luego en el caso de tener el dividendo una figura mas 
que el divisor no se puede poner mas de 9 al cociente.

2 .° En el caso de tener el dividendo una figura mas 
que el divisor ; sea el dividendo 6249 y el divisor 625; 
tampoco este cabrá mas de nueve veces en aquel , por
que si cupiese diez veces , el producto de 625 por lO se
ría igual con 6249 ; es así que dicho producto es 6250 
número mayor que 6249 ; luego en este caso tampoco 
se puede poner mas de 9 al cociente.

84 V. Partir un número por 10 es tomar su dé
cima parte , es hacerle diez veces menor ; luego quan
do el número que se ha de partir por 10 lleva ceros, 
quedará hecha la operación con borrarle el último ce
ro ( n ) ; si se le hubiese de partir por 100 se le bor
rarán dos ceros ( 14 ) &c.

Si
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Si el dividendo y el divisor llevasen ambos muchos 

ceros finales , se borrarán en las dos partidas tantos 
como hay en la que tenga menos, y se hará la division 
con Jos números residuos : 453000 partido por 400 es 
lo mismo que 4530 partido por 4 ; porque las dos par
tidas se han hecho cada una cien veces menor ; por lo 
que el cociente será el mismo ( 68 ).

86 VL Tomar U mitad, el tercio, 8íc. de un nú
mero es partirle por 2 , por 3 &c. Estas divisiones se 
hacen por un método muy compendioso, que discurro, 
bastará aplicarle á algunos exemplos para su cabal in- 
teligencia. ■

Propóngome tomar I4 mitad de 4^2.
Despues de sentar el número como aquí se 472

vé , empiezo por el 4 , y digo : la mitad de qua- 236
tro es dos ; pongo 2 debaxo' del quatro. Paso 
despues al 7 , y como siete no tiene mitad entera , y la 
tiene seis , desecho una unidad del 7 , y digo : la mi
tad de seis es tres ; pongo 3 debaxo del 7 : llego úl
timamente al 2 , al qual he de agregar la unidad des
echada del 7 , con lo que el 2 valdrá 12 ; digo , pues; 
la mitad de doce es seis ; pongo por lo mismo 6 de
baxo de 12 ; por manera que la mitad de 472 es 236.

86 Veamos como se saca la mitad de 217.
Empezando por la izquierda diremos : la mitad 217 
de dos es uno j pondremos i debaxo del 2 ; 11e- loSj 
gando al 1 echaremos de ver que en uno no hay 
mitad entera , ni tampoco otro número que Ia tenga; 
pondremos , pues , o debaxo del 1 , el qual le juntare
mos con el 7 , cuyo número valdrá con esto diez y sie
te. Ultimamente llegaremos al 7 , y diremos : la mitad 
de diez y seis ( porque 17 no tiene mitad entera ) es 
ocho ; pondremos S’ debaxo del 7 ; y como Ia unidad 
desechada del 17 no se puede agregar á ningún gua
rismo que se siga al 7 , señalaremos que se la ha de par
tir por 2 en la forma que se ve. Si 217 expresara rea
les , su mitad importaría 108 reales, y la mitad de 1 real,

63’
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9561 
3187

esto es 208 reales, y 17 maravedises.
87 Para tomar el tercio de 9561 ; empezare 

tambien á mano izquierda , y diré : el tercio de 
nueve es tres ,y pondré 3 debaxo del 9; pasan
do al s echaré de ver que 5 no tiene tercio entero , ni 
4 tampoco , pero le tiene 3 - desecharé , pues, dos uni
dades del 5 , el qual se quedará en 3 ; diré , pues : el ter
cio de tres es uno ; pongo 1 debaxo del 5. Las dos uni
dades que le quité se las añado o finjo añadidas al 6, 
el qual con esto es 26 ( 10 ) : veinte y seis no tiene 
tercio entero , pero le tiene veinte y quatro. Considero 
el 6 como un 4 , y digo : el tercio de veinte y quatro 
es ocho , y pongo 8 debaxo del 6. Las dos unidades 
quitadas á este guarismo las finjo añadidas al 1 , el qual 
con esto vale 21 ; digo ahora : el tercio de veinte y uno 
es siete ; pongo 7 debaxo del i, y sale que el tercio 
de 9,561 es 3187.

88 VII. Dexamos dicho ( 81 ) que quando el pro
dueto del divisor por'la figura puesta al cociente no se 
puede restar del dividendo, se le ha de quitar al co
ciente una , dos , &c. unidades , empezando de nuevo 
la Operación. Conviene ensenar como se ahorra en es
tos casos el trabajo inútil.

i.® Quando el segundo guarismo del divisor es mu
cho mayor que el primero , se le añade á este prime
ro una unidad antes de empezar la operación , con cuyo 
artificio se alcanza mas pronto el fin, conforme lo ma-
nificsta el caso siguiente.

Se me ofrece partir 1832 
acerca mas á 300 que no á 
200 , tomo 300 por divisor, 
y digo : ¿en diez y ocho quan
tas veces tres ? cabe seis ve
ces ; pongo , pues, 6 al co

por 288 ; como 288 se

Divid. 1832 1300 divis.
1800 ' r i a ~

32

ciente ; resto del dividendo el producto 1800 del di
visor 300 por el cociente 6 , y qued¿i la resta 32 , que 
asiento al lado del cociente , conforme queda preveni- 

- do



4^ ^RISMETICA
*^0 ( 79)- A í^o ^3beJ^ tomado este arbitrio, como el 
2 de 288 cabe 9 veces en 18 , hubiera sido preciso mul
tiplicar el divisor por 9 5 y hacer tres operaciones in
útiles , como lo puede verificar el lector.

89 2." De otro modo se puede salvar el tropiezo 
tocado , cuyo modo sirve especialmente para los casos 
donde el divisor es muy grande , y seria por lo mismo 
muy larga y penosa la division , si se hubiesen de pro
bar muchos guarismos antes de scutarios al cociente. 
Se forma una tabla de los productos del divisor por ca
da uno de los nueve guarismos de la Arismética , y en 
cada division parcial se pone al cociente aquel multipli
cador del divisor que dá un producto inmediatamente 
menor que el dividendo parcial : mediante este arbitrio 
la division está reducida á reglas de restar , y se hace 
en una mirada.

35016 
70033

103048 
140064 
173080 
210096 
245112 
280123 
315144

4O3?759A2jO,337> ¡35016

---------- 1153129
53619 

186038
173080

109582
105048

45340
35016________
103245
70032
332I37 

 5144
16993 lesiduo.

Despues de muitíplicar el divisor por cada uno de los 
nueve guarismos de la Arismética ^ con cuyos produc

tos 
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tos formo la tabla adjunta , echo de ver por la tabla 
que el primer carácter del cociente ha de ser i , porque 
el producto 70032 del divisor por 2 es mayor que el 
primer dividendo parcial 40377. Basta esto para ma
nifestar el uso de la tabla , y lo mucho que con su au
xilio se abrevia la operación.

90 VIH. Quando dé dos números desiguales el me
nor cabe un número cabal de veces en el mayor , aquel 
se llama parte alícota de este , y el mayor se llama 
rniittíplo del menor. Como el 12 cabe 4 tres veces ca
bales , ó 3 quatro veces cabales , 12 es múltiplo de 3, 
y múltiplo de 4 ; cada uno de los números 3 y 4 es 
parte alícota de 12. La parte alícota tambien se llama 
suhniúltipio del número al qual corresponde ; así como 
12 es múltiplo de 3 y múltiplo de 4 , tambien cada 
uno de los números 3 y 4 es un submúltiplo de 12.

Prueba de la Multiplicación y Division.

91 Ya que la multiplicación es un modo abreviado 
de sumar ( 48 ), y la division un modo abreviado de 
restar , pues manifiesta su práctica que del dividendo se 
resta tantas veces el divisor quantas unidades tiene el 
cociente , síguese de lo dicho ( 44 ) que cada una de 
estas operaciones servirá para probar la otra. Digamos 
como se hace esta prueba»

92 Como en la multiplicación se toma tantas veces 
el multiplicando , quantas cabe la unidad en el multi
plicador , si se busca quantas veces cabe el multiplican
do en el producto, quiero decir ( 67 ) si se parte el 
producto por el multiplicando , no puede menos de sa
lir al cociente el multiplicador. Luego ya que se pue
de tomar por multiplicador el multiplicando , y por mul
tiplicando el multiplicador (51) , podemos dar por regla 
general que si el producto de dos^factores se parte por uno 
de ellos , el cociente será el otro factor. El producto 
de 2864 v. ge. por 3 es 8592 i si divido , pues , 8592

por 
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por 2 864 , saldrá 3 al cociente j si parto 85 9 2 por 3 
sale 2864 al cociente.

93 En quanto á la division es lo mismo , porque co
rno el cociente de toda division expresa quantas veces 
el divisor cabe en el dividendo , síguese que si se toma 
el divisor tantas veces quantas unidades tiene el co
ciente , ó , lo que es lo mismo, si se multiplica el di
visor por el cociente ( 49 ), el producto ha de ser el 
dividendo , quando no quedó de la division resta algu
na ; si quedó alguna resta , se añade esta al producto 
del divisor por el cociente , y la suma reproduce el di
videndo. Hallamos antes ( 79 ) que partiendo 4214218 
por 1401 sale al cociente 3008 , y queda la 
resta 10 ; para probar la operación , multi
plicaré el cociente 3008 por el divisor 1401, 
saldrá el producto 4214208 ; si á este aña
do la resta 10 de la division , sacaré el di
videndo 4214218.

JDe los Quebrados.

94 El que quiera formar juicio de bs 
quebrados debe tigurarse que la unidad , ó

3008
1401
3008

32032
3Qq'B
4214208

30
4214218

el todo , sea el que fuere , se compone de un número 
determinado de partes , de las quales no se toman sino 
algunas , ó una sola ; el número que expresa estas par
tes , es lo que llamamos quebrado. Si nos figuramos la 
unidad ó un todo , v. gr. la naranja de antes ( 7 ) di
vidida en quatro cachos ó partes , y tomamos uno que 
será un quarto , dos que serán dos quartos , tres que se
rán tres quartos de dicha naranja ; un quarto , dos quar
tos , tres quartos serán números quebrados. Claro está 
que si tomáramos todas las quatro partes , ó los quatro 
cachos tomaríamos toda la naranja , toda la unidad, y 
el número quatro quartos valdría toda la unidad.

95 Ya que todo quebrado expresa en quantas par
tes está dividida la unidad , y quantas de estas se to

rnan
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man , es preciso que se pinte con dos números; el uno 
ha de señalar quantas partes tiene el todo , y se llama 
denominador ; el otro señala quantas de ellas se toman 
ó tiene el quebrado , y se llama numerador. En el caso 
figurado poco ha de la naranja , el denominador es 4» 
porque el todo ó la naranja tiene quatro cachos ; si to
mamos un cacho , el numerador será 1,7 significará 
que de los quatro cachos tomamos uno , ó que el que
brado vale un cacho ; en el caso de tomar tres de los 
quatro cachos el numerador seria 3.

96 Todo quebrado se escribe sentando el numerador 
encima del denominador y tirando una raya entremedias. 
Los quebrados un quarto, dos quartos, tres quartos , se 
escriben como sigue i,-4-, 1 ; 1,2, 3 son los numera
dores, y 4 el denominador ; tres séptimos se pinta así ’. 
De donde se infiere que el denominador es el que dá 
nombre á las partes en que se supone dividido el todo; 
pues -^ representa tres quartos , y 4 ñ^es séptimos.

97 Aquí se ve muy á las claras que quanto mas el 
numerador se acerca al valor del denominador , tanto 
mas el quebrado se acerca al valor de toda la unidad, 
porque entonces se toman mas de las partes en que esta 
está dividida. Por consiguiente quando el numerador y 
el denominador son iguales, como aquí 4 5 este número 
quebrado vale toda la unidad , pues claro está que se 
toma la unidad entera quando se toman todas las qua
tro partes en que se la supone dividida. Quando el nu
merador es mayor que el denominador, como aquí J , el 
número vale mas de la unidad, porque se toman mas 
de las quatro partes en que se la supone dividida.

98 De donde se sigue , que le falta ó sobra àl nú
mero puesto en forma de quebrado para valer toda la 
unidad , lo que le falta ó sobra al numerador para ser 
igual con su denominador. Esto quiere decir que quan
do el numerador es v. gr. el tercio , el quinto, ó los 
tres ochavos de su denominador , el quebrado vale el 
tercio , el quintavo , ó los tres ochavos de la unidad : si

G el
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d numerador es duplo , triplo, quadruplo del denomi
nador , el quebrado es tambien duplo , triplo , quadru
plo de la unidad.

99 Infiérese de aquí que muchos quebrados , aunque 
expresados con distintos números , tienen un mismo va
lor , lo que sucede siempre que sus numeradores son la 
misma parte de sus denominadores.

xa 9 374 » T 3 ■5’7 9 "ffT*
Los dos primeros quebrados son de un mismo valor, por
que el numerador de cada uno es la quarta parte de su 
denominador ; tambien son de igual valor el tercero y 
quarto , porque el numerador de cada uno es el tercio 
de su denominador.

roo Luego no muda de valor un quebrado quan
do se multiplican sus dos términos por un mismo nú
mero ; lo que se ve patentemente en los quebrados de 
poco ha ( 99 ) 9 de los quales el segundo es el prime
ro cuyos dos términos se han multiplicado por 2 ; el 
quarto es el mismo que el tercero cuyos dos términos 
se han multiplicado por 3.

101 Y considerando los quebrados propuestos por un 
orden contrario , echaremos de ver que el primer que
brado es el segundo despues de partidos por 2 cada uno 
de sus términos , &c. Luego tampoco muda de valor un 
quebrado aunque se parta por un mismo número cada 
uno de sus términos.

102 Quando el numerador es mayor que el deno
minador , el quebrado es espurio , y el número que com
pone se llama fraccionario (^) ^ porque se compone 
de entero y quebrado. Los enteros ó las unidades que 
tiene un quebrado espurio son tantas, quantas veces el 
denominador, que representa toda la unidad , cabe en 
el numerador. Por consiguiente, para sacar los enteros 
que tiene un quebrado espurio ó un número fraccio
nario , se ha de partir el numerador por el denomina
dor , y el cociente expresará los enteros que vale el nú
mero fraccionario propuesto. Para saber v. gr. los en

te-
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teros que vale este quebrado espurio V , parto 95 por 4, 
el cociente 6 y t ó 6i ( 79 ) «tá diciendo que dicho 
número vale seis unidades ó enteros , y una quarta par- ■
te de otro. ,

102 Se compone , pues , 6f de un numéro entero 
junto con un quebrado ; números de esta especie se en
cuentran muchos , con los quales hay que hacer diferen
tes operaciones , que piden se reduzca primero a solo 
un quebrado el entero y el quebrado que le acompa
ña cuya preparación supone que se sepa convertir un 
entero á quebrado de denominador señalado, lo que se 
executa como sigue. Propóngome convertir el entero o 
en quebrado cuyO denominador sea 5 : multiplico 0 
por 5, hago el producto 40 numerador de un quebrado, 
y le doy 5 por denominador , y saco V ? ^*0 mismo 
que 8 , como es fácil comprobarlo haciendo la division 
indicada y.

Esto prueba que todo número entero se puede sen
tar en forma de quebrado , dandole por denominador 
la unidad : f es lo mismo que 8 5 4 lo mismo que 5.

104 Ahora se entenderá fácilmente como se con
vierte 6i á solo un quebrado. Se multiplicará 6 por 4; 
al producto 24 se añadirá el numerador i , saldrá 25; 
se hará este número numerador de un quebrado , y se 
le dará 4 por denominador , de donde saldrá V ? ^u mis
mo que 6;. El número 71 reducido á quebrado será y.

Otro modo ds considerar un quebrado.

10«; Por el concepto que hemos dado de los que
brados se conoce que en estos números se puede con
siderar el numerador como una cantidad por partir en 
tantas partes , quantas unidades tiene el denominador. 
En 1 se puede considerar que el 4 representa quatro. 
cosas qualesquiera, v. gr. quatro reales , por partir en 
cinco partes, ó entre cinco compañeros ; pues claro está 
que lo mismo tiene partir quatro reales en cinco par- 

Gz tes, 
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tes , que un real en cinco partes para tornar quatro de 
ellas.

Se puede , pues , considerar el numerador de. todo 
quebrado como un dividendo , y el denominador como 
un divisor. Esta consideración manifiesta á las claras 
que cosa significan los residuos de las divisiones cuyos 
divisores no xaben un número cabal de veces en sus di
videndos ( 79 y 88 ).

io6 De aquí y de lo dicho ( 98 ) se infiere que 
quando en el residuo de una division puesto en forma 
de quebrado , el numerador vale mas de la mitad del 
denominador , se puede despreciar dicho residuo puesto 
en forma de quebrado , con tal .que se añada una unidad 
al último guarismo del cociente sacado. Supongamos 
que el cociente de una division cuyo divisor es 4 sea 
23, y el residuo 3 , por manera que todo el cociente 
sea 23I , se podrá omitir la cantidad |, con tal que 
se añada una unidad al último guarismo 3 del cocien
te , cuyo cociente será con esto 24.

La razón es , que como | vale mas de la mitad del 
entero ó unidad ( 98 ), el cociente se acercará mas al 
verdadero valor , añadiéndole una unidad en lugar de 
la cantidad | , porque es menos lo que añado , que no 
lo que quitaría , omitiendo J sin añadir nada al cocien
te. Este arbitrio se puede usar siempre que las partes 
de la unidad son de muy poca monta , y no hay ne
cesidad de expresarías con mucha precision.

Reducción de ¡os quebrados á un mismo denominador.

107 Hemos dicho ( 25 y 35 ) que las cantidades por 
sumar ó restar unas de otras han de ser todas de una 
misma especie ó nombre ; por la misma razón allí de
clarada , es preciso que las partes de los enteros que se 
han de sumar ó restar unas de otras , sean todas de un 
mismo nombre, quiero decir todas quintos ó quintavos, 
todas tercios, &c. pues bien patente es que seria un 

' ab
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absurdo sumar quintos con tercios, &c. Es por lo mis
mo indispensable , antes de sumar ó restar quebrados 
unos de otros , reducirlos à que expresen parley de un 
mismo nombre , si acaso las expresan de diferente ; y 
como el denominador es el que dá nombre á las par
tes (96), la Operación consiste en reducir los que
brados propuestos á un mismo denominador.

Para lograrlo, quando los quebrados no son mas de 
dos , se multiplican los dos términos del primero por 
el denominador del segundo, y los dos términos del se
gundo por el denominador del primero , con lo que no 
se altera el valor de ninguno de los dos quebrados ( 100}.

Supongamos que se me ofiezca practicar la reduc
ción a un mismo denominador con los dos quebrados 
fy |; multiplicaré 2 y 3, términos del primer que
brado , por 4, denominador del segundo, y sanaré -A, 
lo mismo que | ( 100 ); multiplicaré tambien 3 y 4, 
términos del segundo quebrado , por 3 , denominador 
del primero , y sacaré tt* Luego los dos quebrados que
darán transformados en estotros tV y A ? de igual va
lor que los propuestos , los quales expresarán , confor
me se ve , parte de un mismo nombre.

108 Quando los quebrados por reducir á un mismo 
denominador son mas de dos, se multiplican los dos 
términos de cada uno por el producto de los denomi
nadores de todos los demas.

y 5 4, 1, 1 quatro quebrados por reducir á 
un mismo denominador. Multiplico 2 y 3 , términos del 
primero , por 1409 producto de los denominadores 4, 
5 y 7 de los demas, y saco 5!Jzz| ( 100 ). Multi- 
P^iíío 3 y 4, términos del segundo quebrado, por 105, 
producto de 3 , 5 y 7, denominadores de los demas, y 
saco ^¿5. — 3 ( joo )_ Multiplico los dos términos 4 
y 5 del tercer quebrado por 84, producto de los de
nominadores de todos los demás , saco = * ( 100 }. 
Finalmente, multiplico 5 y 7 9 términos del último que
brado , por 60 3 producto de los denominadores de to

dos
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dos los demas, y saco H^ - | ( 100 ). Con esto los 
quatro quebrados Í, J, 1,4 quedan transformados en 
estotios 74-/0, lío ) ^^-g-j ‘410 j nienos sencillos á la verdad 
que los primeros , pero de igual valor, y mas adequados 
para executar con ellos las operaciones de sumar y restar.

109 Quando los quebrados son v. gr. dos, y el de
nominador del uno es múltiplo del denominador del otro; 
se parte el denominador mayor por el menor, y se mul
tiplican por el cociente que sale los dos términos del 
quebrado cuyo denominador es menor. Sean por redu
cir á un mismo denominador los dos quebrados f v ^. 
Como 9 es múltiplo de 3, y el cociente de 9 partido 
por 3 es 3 , multiplico 2 y 3, términos del primer que
brado por el cociente 3, y sale |; luego los dos que
brados , despues de reducidos á un mismo denomina
dor , son |'y 4. Esto se aplica tambien al caso en que 
los quebrados son mas de dos.

100 La reducción de los quebrados á un mismo de
nominador proporciona averiguar qual de dos quebra
dos propuestos es mayor ó menor cantidad ; quiero de
cir i qual vale mas partes dei entero. Si quiero saber 
qual de estos dos quebrados 1 y 4 vale mas , los re
duciré á un mismo denominador, y se transformarán

Tr y 4t , por donde echaré de ver que el segundo 
quebrado vale mas que el primero , porque de las veinte 
y una partes en que se supone dividida la unidad , tie
ne quince , quando el primer quebrado no tiene sino ca
torce. Por el mismo camino se hallará que de los dos 
quebrados 4 y 1 el primero es mayor cantidad que el 
segundo , porque despues de reducidos á un mismo de
nominador , el primero es *1- y el segundo 44.

Cotno se abrevia un quebrado,

in Abreviar un quebrado es transformarle en otro 
de igual valor , cuyos términos sean menores que los 
del primero , porque entonces queda mas sencillo. Es

co-
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cosa fácil abreviar un quebrado siempre que sus dos 
términos se pueden partir por un mismo número , cu
ya Operación no muda el valor del quebrado ( lOi ), 
y debe practicarse siempre que se pueda , ya porque 
los quebrados son tanto mas faciles de calcular qúanto 
mas breves , ya porque en muchas ocasiones se perci
be mas fácilmente su valor ; ya finalmente, porque de
be ser máxima de todo calculador expresar las cantida
des con los números menores que posible sea.

112 La reducción de los quebrados a los mínimos 
términos se practica del modo siguiente. Se parten am
bos términos del quebrado propuesto por 2 , repitiendo 
esta division quantas veces se puede.

Despues se parten ambos términos por 3 , repitien
do esta division quantas veces cabe.

Lo mismo se hace con los números 5,7, 11 &c. 
quiero decir , con los números primos ^ esto es , con los 
números que no se pueden partir sino por ellos mis
mos y por la unidad , como 5 , 7 &c.

La única dificultad que en esto puede ocurrir es sa
ber quando se puede executar la division por 2, por3 &c. 
pero se vence con las siguientes advertencias.

Todo número cuyo último guarismo es par , se pue
de partir por 2.

Todo número cuyos guarismos sumados unos con 
otros como si expresasen unidades sencillas dén la su
ma 3 , ó una suma múltiplo de 3 , puede partirse por 3} 
tal es este número 54231, porque sus guarismos 5,4,2,351 
componen 15, número múltiplo de 3.

Todo número cuya última figura es 5 ó cero puede 
part ir se por 5.

Por lo que mira al número 7, y á los que se le 
siguen, fácil seria hallar reglas parecidas á las que aca
bamos de proponer respecto de los demas números pri
mos menores. Escusamos buscarlas, porque tendríamos 
que empeñamos en cálculos tan prolixos como la ope
ración que deseamos abreviar.

En
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133 En virtud de lo dicho simplifiquemos ó abre

viemos este quebrado |°4|. -Partiremos sus dos térmi
nos por 2 , por ser par el último guarismo de cada uno, 
y saldrá 44vt’ Por la misma razón partiremos otra vez 
por 2 , y saldrá tVkV- Corno 5 y 4 del numerador com
ponen nueve , múltiplo de 3 , y los guarismos del de
nominador componen diez y ocho, tambien múltiplo de 3, 
inferiremos que ambos términos son partibles por 3 ; ha
remos la division , y saldrá -J|f. ; y como los guaris
mos del numerador componen 15, múltiplo de 3 , y 
los del denominador componen tambien 15 , parto nu
merador y denominador por 3, y sale T^r- Ultimamen
te , probaremos la division por 7 , sale cabal , y saca
remos /3-. Este es el quebrado fy-J-^ despues de abre
viado.

La division solo se prueba con los números primos 
25 3) 5) 7 ^C’ porque una vez apurada la division por 2, 
es escusado probaría por 4; por ser patente que si los 
dos términos del quebrado se pudieran partir por 4, 
con mas razón se hubieran podido partir todavía por 2.

114 Sin embargo de ser muy seguras las adverten
cias dadas para abreviar un quebrado , no hay para esto 
medio mas breve que buscar el máximo partidor común 
de sus dos términos , esto es, el mayor número que par
ta cabalmente uno y otro término. Porque una vez que 
permaneciendo uno mismo el dividendo, el cociente es 
tanto menor, quanto mayor sea el divisor ( 68 ), quan
do se partan ambos términos del quebrado por el ma
yor número que sea partidor de ambos , los cocientes, 
términos del. nuevo quebrado , serán los mínimos que 
puedan salir.

Enseñemos, pues , como se halla el máximo común 
divisor de dos números , v. gr. de los dos términos de 
este quebrado -5V/v5 con el fin de abreviarle.

Repárese desde luego que el menor de los dos nú
meros es partidor de sí mismo; luego si tambien fuese 
partidor de 2961 , será el máximo común divisor de

arn-
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anibos , porque otro número mayor que el menor de los 
dos no podría ser partidor de este. Hágase la division 
para averiguarlo, sale 3 al cociente, y queda el re
siduo 564. Considérese que si se puede abreviar el (Que
brado sV/r 5 tambien se podrá abreviar despues de tras
tornado , esto es, el quebrado Wy , que se llama ín^ 
verso del primero, ó estotro 41}, al qual se reduce 
VvV despues de sacados los enteros que tiene. Luego 
ahora el empeño estará en hallar el máximo común di
visor de los dos números 799 y 564. Como 564 es el 
máximo común divisor de sí mismo, si tambien parte 
7995 partirá los dos términos del nuevo quebrado, y 
por consiguiente los del quebrado propuesto, por ser 
2961 cz 799X 3-1-564; pártase , pues, 799 por 564, sal
drá i al cociente , y el residuo 235. Por la misma ra
zón de poco ha , el empeño estará ahora en abreviar el 
quebrado -’{^ ; se partirá, pues , 564 por 235 ; saldrá 
el cociente 2 y el residuo 94; lo que está diciendo 
que 235 tampoco es el máximo común divisor que 
se busca.. Pártase ahora 235 por 94 para abreviar el 
quebrado ^7,-; saldrá 2 al cociente y el residuo 47 
Como este residuo parte cabalmente el residuo antece
dente 94, y se parte á sí misn-.o , será partidor de 23; =

^^ raismo residuo tambien partirá cabal 
564 — 235 x 2 -h 94. Luego tambien partirá 700 , por-, 
que 799 ^564 x x -h 23.5; finalmente , no podra menos 
de partir 2961 , por ser 2961 = 799 x 3 +*564.
1^1 ^.^‘^¿ "’^ÍV"?® cofriijn divisor de los dos términos
del quebrado ¿-’^ el quaij?‘. >“'*'‘^*“'^'^ a <» 6’r 9 ^* qual , después de pract cada la division, quedará reducido á {J. ^ ^tr.caua la

De lü que acabamos dellar m de practicar se saca para ha- 
te riæ genera?"’"- “"^ ‘^ ‘'“ “""’"°-’’ ‘" "g"'^"'

común '' '"«ñor-será el máximo

dividendo el primer divisor , y divisor' el r¿
H si
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siduo; si este residuo hace cabal la division , será el 
máximo común divisor j si queda un residuo, prosígase 
practicando lo mismo hasta encontrar un residuo que 
parta cabal el residuo antecedente. El que tuviere esta 
circunstancia será el máximo común divisor de los dos 
términos del quebrado.

Quando los dos términos del quebrado no tienen mas 
divisor común que la unidad , practicando la regla se 
saca por último residuo la unidad, cuyo residuo es el 
único que parte el antecedente , de donde se infiere que 
el quebrado es irreductible y no se puede abreviar.

ii6 Despues de hallado el máximo común divisor 
de los dos términos de un quebrado, se le puede abre
viar sin necesidad de partirlos por el divisor hallado, 
siguiendo un método mucho mas breve, que aplicaremos 
al caso propuesto.

2961 799
3

564 ^3S 94 47 
2I 2 2

6,3 17 12 5 2 I
E D B

Se sentarán los diferentes residuos 564, 2 35, 94, 479 
que sirven de divisores, y los correspondientes cocien
tes 3 , 1,2,2,2, como aquí se ve ; por debaxo del co
ciente 2 correspondiente al residuo 47 que partió ca
bal el residuo antecedente 94 , se sentará la unidad ^; 
se multiplicará esta unidad por el cociente que tiene 
encima diciendo : una vez dos es dos , y el producto 2 
señalado B se sentará debaxo del cociente que se si
gue á la izquierda del primero. Se multiplicará el pro
ducto 2 B por el cociente 2 que tiene encima , al pro
ducto 4 se añadirá la unidad .^ con la qual compon
drá cinco, cuyo 5 se sentará en C debaxo del tercer 
cociente ; el producto 5 se multiplicará por el cocien
te 2 que tiene encima, al producto diez se añadirá el
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producto 2 B cou el quai compondrá doce, y se 
sentará 13 D debaxo del cociente i. El producto 12 
se multiplicará por el cociente i que tiene encima , al 
producto 12 Se añadirá el producto 5 ^ con el qual 
compondrá diez y siete , y se pondrá 17 debaxo del co
ciente 3. El producto 17 señalado E se multiplicará 
por el cociente 3 4^*^ tiene encima ; al producto 51
se añadirá el producto antecedente D que es^ 12, con 
el qual compondrá sesenta y tres , se sentará 63 en E 
debaxo del primer dividendo. Con los últimos dos nÚ7 
meros hallados 17 y 63 se formará el quebrado -J-J, 
el qual será el quebrado propuesto abreviado.

Si el quebrado por abreviar fuese este yHI, con 
practicar lo propuesto hallaríamos que se reduce á 4¡.

37 9 1
D,C B ^

589.3 2627 639 71
83 2 1 4 9

Operaciones de la ^rismética por quebrados.

117 Con los quebrados se hacen las mismas opera
ciones que con los enteros; se suman , restan, multiple 
can y parten unos por otros , &c.

Sumar quebrados.

118 Siempre que los quebrados por sumar tienen un 
mismo denominador , se sunian todos sus numeradores, 
á cuya suma ;se dá por denominador el denominador 
común de todos los quebrados por sumar. Para sumar 
los quebrados y, ^-, |, sumo sus numeradores , á su 
suma 9 doy por denominador 7, denominador común 
de todos , y saco que la suma de los quebrados propues- 
tos-es 4 = ij ( 103 ).

H2 Si
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1x9 Si los quebrados por sumar tuviesen denomina

dores diferentes , se reducirán á que todos tengan uno 
mismo ( 107 ), después se sumarán conforme acaba
mos de decir. Para sumar los tres quebrados' | , 4,4 
doyles un denominador común , con Jo que se trans
forman en estotros , J= , *1 , cuya suma es por la 
regla ( 118 ) y,^ - 2'^ ( 102 ).

120 La regla dada para sumar quebrados es la ge
neral; casos ocurren , particularmente quando son inu- 
chos los quebrados por sumar , donde se puede hallar 
la suma por un camino mas breve. Súmanse primero 
dos de los quebrados propuestos , cuya suma se suma 
con el tercero ; despues se suma la suma de los tres
primeros con el quarto, &c.

Por esta regla, si se me ofreciese sumar los quatro 
quebrados J , J, <? ?5 reduciré los dos primeros á A, 
A , cuya suma es tÍ ; reduciré después 41 y § á {J y 
1^5 cuya suma es ^-¿^ ; últimamente , reduciré ".^V y I 
á 3^%® y |?S , cuya suma es- V^V “ 3^3,^ ( 102 ‘), su
ma de los quatro quebrados.

I2t Quando hay que sumar unos con otros núme
ros fraccionarios , se suman primero los quebrados con 
los quebrados, y despues los enteros con los enteros. 
Para sumar v. gr. los tres números fraccio
narios 34, 4}, io|, empiezo reduciendo 
los quebrados á un mismo denominador, 
con lo que se transforman en J4? 44?'54? 
ó, partiendo por 2 los términos de cada 

3 44
4 ír

uno , en Tl,^^ , tV 5 hecho esto , sien- 17 I’-iStV 
to los números enteros y quebrados co
mo aquí se ve ; saco finalmente la suma de todo 17IJ, 
la qual se reduce á iB^ , porque 4| vale i|^ ( 102 j.

Restar quebrados.

122 Quando los dos quebrados con los quales se ha 
de hacer esta operación tienen un- mismo denominador, 

se
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se resta eÎ numerador del uno del numerador del otro, 
y se dá á la resta cl denominador de ambos. Si de 4 
resto 4, la resta sera | = | despues de partidos por 3 
los dos términos ( lOrJ/

123 Quando los;,quebrados tienen denominadores di
ferentes , se reducen à un mismo denominador , y des
pués se hace la sustracción conforme acabamos de en
señar. Para restar v. gr. | de J, transformo los dos que
brados en A y A , resto 8 de 9, y queda la resta A-

124 Qpando ocurre restar un número fraccionario 
de otro , se resta el quebrado del quebrado, y el entero 
del entero. Si de 25^ se hu
biese de restar 244-, se pre
pararán los dos quebrados 
dándoles un mismo denomi
nador ; despues se sentarán 
los dos números como aquí 
se ve, y saldrá, practicando 
la regla, la resta que dexo 

25 A
g43T

I A — 14 despues de 
partidos por 4 ambos 
términos del quebrado.

señalada.
Para restar un quebrado de un entero , ó un entero 

de un quebrado, se transforma d entero en quebrado 
del .mismo nombre que el propuesto, y se hace la sus
tracción como he dicho.

JHultiplicar quebrados.

12^ Enseñaremos primero como se multiplica un 
quebrado por un entero. Sea J el quebrado multipli
cando , y 4 el entero multiplicador. Sabemos que mul
tiplicar 4 por 4 es hacer } qi^atro veces mayor de lo que 
es; ó, lo que es lo mismo, hacer que -} valga quatre ve
ces mas partes de la unidad ; luego ya que el numerador 
señala quantas partes del quebrado tiene la unidad , con 
hacer el numerador quatro veces mayor , sin tocar ai 
denominador , valdrá el quebrado quatro veces mas par
tes de la unidad. Luego para sacar el producto de f

por
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por 4 se multiplicará por 4 el numerador 2, y el pro
ducto será |.

I2Ó Si en vez de multiplicar | por 4 le multiplico 
por -5-7 el producto saldrá cinco.veces menor que f , por 
ser -J cinco veces menor que 4.; ,pero un quebrado se 
hace cinco veces menor con multiplicar su denominador 
por ^ sin tocar á su numerador , porque entonces las 
partes en que la unidad se supone dividida son cinco 
veces menores ; pues en quantas mas partes se divi
de un todo, tanto menores han de ser ; luego el que
brado 1 será cinco veces menor si se multiplica el de
nominador 3 por 5; con lo que el quebrado será tV» 
el qual expresa quinzavos quando antes expresaba ter
cios s luego el quebrado f tomado 1 veces, ó multi
plicado por 1 será ^Ç Luego finalmente, para multi
plicar un quebrado por otro se ha de multiplicar el 
numerador del uno por el numerador del otro , y el de
nominador por el denominador.

12/ Quando ocurra multiplicar unos por otros nú
meros que tienen enteros y quebrados , se reducirán 
primero los enteros á quebrados de un mismo nombre 
que los quebrados con los quales van juntos. Para mul
tiplicar 121 por 91 , se transformará en multiplicando 
en V C 103 )> y el multiplicador en ç ; despues de 
multiplicar V por y sale el producto — 120 
= I2O| ( 101 ”

128' Quando ocurra multiplicar un quebrado por un 
numero igual á su denominador, el producto será el 
mismo numerador del quebrado propuesto; — x 4 r:: 
■8Jíd ---04 ---- O'

129 Quando ocurre multiplicar unos por otros mu
chos quebrados , se señala no mas la multiplicación , y 
se borran en el numerador y el denominador del pro
ducto figurado todos los factores comunes á ambos tér
minos. Si he de multiplicar unos por otros estos tres 
quebrados y » tÍ j í ? æe contento con figurar desde lue

go
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" go el producto en esta forma ~~^ ( 50 ), lo

3 X7X 2 X 5
0 mismo que „nrFr;7z777^ » 2 x 7 , 15 -
*■ 5X3,y8—2X2X2j borro despues en ambos tér-
- minos los factores comunes ( 101 ), porque en la mis- 
í^ ma proporción que los del numerador aumentan la can- 
s tidad , los del denominador la disminuyen, y queda 

■^~~, producto verdadero.
A esta prevención apelaré con mucha freqüencia mas 

adelante.
Partir quebrados.

130 Tambien enseñaremos primero como se parte 
un quebrado por un entero , lo qual se executa muiti- 

’ pilcando por el entero partidor el denominador del que
brado dividendo. Para partir A por 2 , multiplíquese 
por 2 el denominador 10 sin llegar al numerador , y 
el cociente será

, La razón es, que partir un quebrado por 2 v, gr. es 
‘ tomar la mitad de su valor (85), es hacerle dos
■ veces menor de lo que es. Como un quebrado es tan

to menor , siendo un mismo el numerador , quanto me- 
' ñores son las partes que expresa de la unidad, para ha

cer un quebrado la mitad menor de lo que es,, se>han 
de hacer las partes que expresa de la unidad la mitad 
menores; y para hacer estas partes la mitad menores 
en nuestro caso basta multiplicar el denominador por 
2, pues claro está que la vigésima parte de un todo 
es la mitad menor que la décima parte ; luego para par
tir Tff por 2 se multiplicará por 2 su denominador 10 
Luego &c.
„ También se puede partir por 2 un quebrado sin 
llegar a su denominador , partiendo , como se pueda 
^ numerador por 2. El quebrado A partido por 2 e¡ 
10 » la mitad menor que tV 9 pues to vale la mitad me
nos que T®. El primer método es mas común por ser 
pocas veces partible por el entero divisor el numerador

del
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del quebrado dividendo, quando su denominador siem
pre se puede multiplicar por el entero.

132 Para partir un quebrado por otro, se trastor
na el quebrado partidor, por manera que el numerador 
sea denominador, y el denominador sea numerador; he
cha esta preparación, se multiplica por la regla de an
tes ( 126 ) el quebrado dividendo por el quebrado di
visor , el cociente de T’o- por 4 será 7^0 X -f- ~ -¡ ^ ~ .3 j^^ 
razón es que en toda division quanto menor es el di
visor , quedando el dividendo el mismo, tanto mayor 
es el cociente ( 68 ). Corno -J es cinco veces menor 
que 2, el cociente de A por -= ha de ser cinco veces 
mayor que quando se le parte por 2. El cociente de 
t’o- partido por 2 es -,^o ; y’ como para hacer ,V cinco 
veces mayor , basta multiplicar por ^ su numerador 3; 
el cociente de -,^^- partido por | será 4» — 3 ^ ^Q^ 
Luego queda probada la regla.

133 Si ocurriese partir 12 por f, se le dará á 12 
esta forma -V- 5 y para partir -V- por 4, se multipli
cará ~7- por 2 , lo que dará el cociente -Y- — 164 (102}’

134 Si se hubiesen de partir unos por otros núme
ros traccíonarios, se reducirán primero á quebrados de 
un mismo denominador con los que los acompañen ; y 
la regla será la misma. Para partir 54} por sí se 
transformará el dividendo en ^¡-^ y el divisor en 
"V" í'tqn esto quedará reducida la operación á pai tir 
¿^í- por -y-, esto es á multiplicar ^ p- por ^^^ ( 132 d> 
lo que dará el cociente ?4’ 4,7^7 ( 102

^3.5 Quando «e pueda, la division de un quebrado 
por otro se hará partiendo el.numerador del quebrado 
dividendo por el numerador del divisor , y el denomi
nador por el denominador. El cociente de 7^ por -^ es J. , 

136 Quando ambos numeradores ó denominadores 
se pueden partír por un mismo número , se practicará la 
division , antes de partir un quebrado por otro. Si se 
ofreciese partir 4’- por 4 ; ya que 12 y 8 son partibles 
por 4 , reduzco primero los dos quebrados á ^^ y | par-

tien-
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tiendo sus numeradores por 4 ; hago despues la division 
por la regia ( 132 ) , y saco el cociente yl.

I^Auar quebrados.

137 Valuar un quebrado es sacar en unidades reci
bidas y corrientes el valor del quebrado ; valuar v. gr, 
los Ty de un doblon es sacar los pesos que vale -el tal 
quebrado, por ser pesos las partes principales del do
blón ; si hubiésemos de valuar -r®y de peso , sacaríamos 
su valor en reales, por ser reales las primeras divisio
nes del peso, &c.

Como toda fracción es la division indicada ( io< ) 
del numerador por, el denominador, para sacar el va
lor del quebrado se ha de partir por el denominador 
el numerador reduciéndole primero á las partes ma
yores de la unidad á la qual se refiere ; quiero decir 
que si el quebrado expresa partes de doblon v gr se 
reducirá su numerador á que exprese pesos; si el que
brado expresare partes de peso , se reducirá su nume
rador a que exprese reales. Esto se conseguirá multi
plicando el tal numerador por 4 en el primer caso, 
porque el doblon tiene quatro pesos ; en el segundo ca
so se multiplicará el numerador por 15, porque u« peso 
se compone de quince reales ( 66 ).. Después de pre- 

numerador , se le partirá por ^deno^or, si quedare algún residuo , se le redu
cirá a las partes que se siguieren inmediatamente á las 
que expresaba el numerador dividendo despues de pre- 

x \ < de la division se re- 
cua a reales ( 66 j, si el numerador dividendo ex

presó pesos. Este residuo así preparado se part rà por 
e ‘^“^‘^“^^ ^‘'Sun residuo , y fu«e

° '^* ’ '’® *® educirá á maravedises aT 
con^eV^ * ‘’^nomiuador. Practicando la re- 

^ 1 propuesto se acabará de entender
Se trata de valuar el quebrado 7^ de doblon : los 8 

do- 
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doblones valen 32 pesos, los quales partidos por 1^ dan 
el cociente 2 pesos, y el residuo 2 , que he de partir por 
1.5, de modo que ahora hay que valuar tj de peso. Co
mo el peso vale 15 reales, y 2 X 15 vale 30, he de 
partir 30 por 15, cuya division dá el cociente 2 sin 
ningún residuo , de lo qual se deduce que los i^ de 
un doblon valen 2 pesos y 2 reales.

Si el quebrado por valuar fuese 4 de un doblon, mul
tiplicaríamos el numerador por 4, y el producto20 se par
tida por 7 , saldría el cociente 2 ; este, y el residuo 6, 
despues de multiplicado por 15 daría el producto 90, el 
qual partiéndole por el denominador 7 daría el cocien
te 12 y el residuo 6. Como este residuo es de reales, 
se le multiplicaría por 34, porque el real tiene 34 ma
ravedises ( 66 .), el producto 204 se partiría por el 
denominador 7 , saldría el cociente 29 , y quedaría el 
residuo i. Con esto se hallaría que 4 de un doblon va
len 2 pesos 12 reales 29 maravedises. El residuo 1 que 
dexa la última division es residuo de maravedí; se le 
debería partir por 7, y seria por. lo mismo y'de ma
ravedí , cuya cantidad se omite por despreciable.

138 Resta declarar como se han de valuar los que
brados de quebrados. Dase este nombre á una serie de 
quebrados separados unos de otros por la preposición de: 
v. gr. y de 1^ de | &c. son quebrados de quebrados. Es- 
toa se reducen á solo un quebrado , multiplicando -unos 
por otros todos los numeradores, y los denominadores 
tambien unos por otros ; por manera que el quebrado 
y de 1 se reduce á tV ; el quebrado f de 4 de 4 se redu
ce á 14 rz-TT , partiendo cada término por 6, máximo 
común divisor de ambos.

La razón es muy obvia ; porque tomar los | de | es 
lo propio que multiplicar | por |, pues es tomar | ve
ces el quebrado |. Tornar los | de | de 4 viene â ser lo 
mismo que tomar los A de 4 , pues | de -J son A, y lo 
que acabamos de decir manifiesta que los A de 4 son 3O_s * • “

Quan-
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139 Quando ocurra valuar } de ^I, se convertira 

el entero 5 en ochavos ( 103 ), ÿ quedará reducida la 
Operación á hallar el valor del quebrado de quebrado J 
de -V- » el q^ial se sacará ~ -y*?- =: 4/t.

Operaciones de Arismélica por números denominados.

140 Números denominados , y tambien números com’- 
plexos se llaman los que expresan unidades de diferen
tes especies; v. gr. tres pesos , ocho reales y seis mara
vedís es un número denominado.

Hay números denominados de varias especies ; pero 
el modo de calcularlos pende mucho del modo con que 
está dividida la unidad principal, y sobre todo de la re
lación que con ella tienen , y tambien unas con otras sus 
diferentes partes; esto es, quanto vale de la unidad prin
cipal ó del todo cada una de sus partes, y quanto las 
menores valen respecto de las mayores.

Aquí ponemos varias tablas de todos los números 
denominados que pueden originarse de nuestras medidas- 
pesos, &C.

Medidas ¡ongitudinaks de Castilla, 
Dedo.
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Añedidas líineranas de caseína.

Píe de Castilla.
3

___ 5
___6

150
600

5æû

Vara de Castilla.
Pasada, paso geométrico.

lí
¿I 
2

5000

50 30
200 120

1666} 1000
3000
4000

15000
2oooo!6666y

24ooo|8ooo 4800
’ i 80000

Orgia antigua , brasa, estatura.
25 Cordel.

100 4 
__33| 
100

¿33j 
160

2666J

Estado antiguo, estado náutico.
833t 8^ Miguero, milla.

2500 
2?33y 
4000 

666663

33t
40 

666>

_3
_4
4J
80

Legua legal.
-ÍJ J^^com.leg.hor.

14 14 Leg. nueva. 
264 20 i641Grado.

Medidas de Casíii/a para agrimensoreí.

Pie quadrado.
121 Estadal quadrado de 11 pies.

48400 400 Aranzada ó fanega.
60500 500 14 Otra fanega.
72600 600 i| 14 Hanega para trigo.

25000 624 _5o 4if ¡Yugada.

Pie de Castilla quadrado.
___ 9
_5‘ioo 
14400

Vara quadrada.
600 Porca, medida antigua. 

—^22»_?J_^J'^^^’ æ^^^*^^ antigua.
Me-
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Medidas de Casida para líquidos.

Medio quartillo.
2
2 T

Quartillo.
ii Quartillo de leche.

4' 2 i| Media azumbre.
8 4 3-5 2 Azumbre.

10 5 4 2| i| Azumbre de leche.
32 16 ï24 8 4 3| Media cántara*

25! 16 8 óy 2 Cántara ó arroba.
1024 512 4091 2 5 6 12 8 iO2| 3 2 16 Moyo.
J792 ^99 716^ 448 224 1791 56'28 ij Pipa.
1920 960 768 480 ^240 192 60.30_2^ i^VlBota.

Medidas para ace^íe.

Onza de aceyte.
2 Media panilla.
4 2 Panilla.

___8 4 2 Media libra.
16 ___8 4 2 Libra.

A 3? Medio quartillo.
100 —50 121 6í 2 Quartillo.
200 lOO 50 4! ,2 Media arroba.
400 200 100 52_ 2$ _S| 4 2 [Arroba menor.

Me-
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Medidas de Ca/fiRa para áridos, 
Ochavillo, medio óchavo.

2 Ochavo.

_4 2 Medio quartillo.
8 4 2 QuartiUo. . L v ' i3

i6 8 4 2 Medio celemín.

32 16 8 4 2 Celemín.
192 96 48 24 12 6 Media hanega^

1384 192 96 48 24 12 2 Hanega.

Pesos de Castiza, 
Grano antiguo.

12.1
Grano actual, grano de Botica.

Tomín.2
_32j 3 Adarme.

6 2 Ochavo.
600 576 48 16 8 Onza.

4800 4608 384 12 8 64 8 Marco.
9600 92x6 768 256 128 16 2|Tibra.

19 2 00 6 400 3 2 00 400 50- 2 51Arroba.
12800 1600 2 00’ lool 4 iQuintal.

Pesos medicinales.
Grano cc mun , antiguaraente.

lA Grano de Botica.
20^ 20 Escrúpulo.
621 60 3 Dracma.

5624 540 27 9 Onza.
6750 6480 ! 324 108 12 (Libra.

Mo-
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Moneda de cofre de- CasírUa. ' •
Maravedí. ' ' '

2 Ochavo.
4 2 Quarto. ,

- 8 4 2 Dos quartos. ' • • -
34 17 81 4í ¡Real de vellón.'

Moneda de piala. 
Maravedí. .
_34 

68
Real de vellón.

2 Real c e plata.
13^ 4 ‘ ’2 Peseta. . '

_34_1 ' 10 24- Escudo, medio peso duro.
680 20 lO 5 2 IPeso duro , peso fuerte.

Moneda de oro.
Maravedises. ' -

680 Escudo de oro, peso duro.
2?r5 2 Medio doblon de oro.
2.550 4 2 Doblon de oro.
5100 842 Doblon de ocho duros.

¡10200 ^^ l 8 4 2 [Doblon Je á ocho.

. ^^5.,^^^^^^^^^ pondrá, otra razón dejas monedas 
de Castilla, donde estarán las monedas imaginarias ó 
de cambio.

Las
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Las tablas antecedentes contienen todas las medi

das, pesos y ínon6{das de Castilla,.y la corresponden
cia de las mayores de cada especie con las menores en 
que se dividen.

141 Para los fines que aquí llevo pondré otras me
nos dilatadas, que solo expresarán las cantidades de uso 
mas común , con las quales haré las operaciones de.cal
cular números denominados. Su explicación se aplica 
igualmente á las primeras, cuyas cantidades podrán cal
cularse con suma facilidad por los mismos métodos que 
calcularemos las últimas.

TABLA X
Jlfedidaí de exíenston.

Se señalan. ',Punto.
12

144

Linea
12 Pulgada,

1728 144 12 Pie
94Í54 432 36 3 ¡Vara

P* 
. 1

P 
P

TABLA S, 
Tf^edídas de tíenípo.

Tercero............................................ .. ..
60

3^
Segundo.......... .. ....................................................

60 IMinuto'
21600 3600 60 Hora....................  ; . . . h

518400 86400 1440 24 IDia........................................ d
J365 lAño. i

TA-
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TABLA 0.
Pesos.

TABLA D, 
Monedas.

Maravedí.
, 34 Real.
•^340 10 Escudo.

370 ti Ito Ducado.
gÍQ Itt Peso.

2.040 .60 6 4 A- 4 |Doblon.

Cada una de estas tablas empieza por la menor de 
todas las partes que componen la unidad principal ; la 
tabla A v. gr. cuya unidad principal es la vara , empie
za por el punto, última subdivision suya. Por su orden 
siguen las partes inmediatamente mayores, expresando 
quantas partes, menores componen una de las inmedia
tamente mayores. Como la parte mínima de la vara es 
el punto, ocupa este el primer lugar empezando desde 
arriba ; debaxo del punto hay 12, y al lado hay linea, 
porque 12 puntos componen una linea ; debaxo de li
nea hay 12 , y al lado hay pulgada , porque 12 lineas

K com-
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componen una pulgada; debaxo de pulgada hay 12 , y 
al lado pie , porque. 12 pulgadas componen un pie; ñ- 
nalmente, debaxo de pie hay 3, y al lado vara, por
que 3 pies componen una vara.

Sumar números denominados.

142 Todos los números por sumar se sientan unos 
debaxo de otros , por manera que todas las partes de un 
mismo nombre forman una columna; después se tira una 
raya por debaxo, y se empieza la operación por las par
tes menores que forman la primer columna á mano de
recha. Si su - suma no llega á una unidad de las canti
dades inmediatamente mayores , se sienta debaxo de di
cha columna ; si la .'suma compone una ó muchas uni
dades cabales inmediatamente mayores, se pone cero 
debaxo de la columna , llevando el número de unidades 
cabales para agregarías á la columna siguiente. Final
mente, si la suma de la primer columna pasa de una ó 
muchas unidades inmediatamente mayores, el :excesa se 
sienta debaxo , y las unidades cabales \se llevan Confor
me y para el fin que acabamos de decir. Lo^ propio se 
practica con las demas columnas.' ' ' -

Se me ofrece .sumar las quatro partidas aquí pues
tas con arreglo á la regla. .

, Xa suma de los maravedises 227P® 14^^ , g®" 
llega á quarenti' y undV^que' valen i8-^ ' ^^'11= \'i
un real y siete maravedises ; siento 2549 1’3 ^5

. debaxo 7, y llevo el real para agre- 17 10 7
garle á la columna siguiente, que “„0^----- " ' . .
expresa reales ; la suma de la co- ^ ’
lumna de los reales compone quarehta y nueve reales, 
que son • très pesos y' quatrO reales , sé sienta 4 debaxo 
de la segunda cohnnna, y llevo tres pesos para 'agre- 
garlos à los de ht columna siguiente, que es de pesos, 
cuya suma hallo que es 2980. Luego las quatro parti
das coniponen 2980 pesos 4 reales ÿ 7 maravedís.

Pro-
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141 . Propóngome sumar las quatre partidas aquí sen

tadas, que son varas, pies , pulgadas y lineas.
La .suma de las lineas llega

á quarenta y una , que coinpo- 54’' 2^ .3? 9’
nen tres pulgadas y cinco lineas; 12 i 4 10
pongo, pues, 5 debaxo de la co- 9 2 11 ix
lumna de las lineas , y llevo las 0 2 9 ̂ ^
tres pulgadas para agregarías á g^ 065 
las de la columna siguiente. Sa
co la suma treinta, que vale dos pies y seis pulgadas ; 
pongo , pues ,.6 debaxo de la columna de las pulgadas, 
y llevo los dos pies, los quales agregados á los de la 
columna siguiente componen nueve pies , que son tres 
varas cabales ; pongo, por Io. mismo cero debaxo de la 
columna de los pies , porque ninguno queda que apun
tar ; agrego las tres varas â las de- la columna siguien
te , y saco la suma 86, que siento debaxo de la xílti- 
ma columna. Montan por consiguiente las quatro par
tidas 86 varas o pies 6. pulgadas y ¿ lineas; esto es, 
86 varas 6 pulg. 5 lin.

Restar números denomifiados.

143 Siéntense las partidas propuestas del mismo mo
do que en la adición , y empiécese la. operación por las 
unidades de menor especie. Si el número inferior se 
puede restar .del superior , póngase debaxo de la raya 
la resta; si no se puede restar , tómese de la especie 
inmediatamente mayor de la partida de arriba una uni
dad , reduciéndola á unidades de la especie inmediata
mente menor ( 66 ) para agregaría á la partida de ar
riba de la primer columna. Practíquese lo propio con 
cada especie ; y siempre que se quite una unidad á al
guna partida, se la señalará con un punto ( 39 ) para 
recordar que es una unidad menor de lo que represen
ta ; finalmente, .siéntese la resta á medida que se vaya 
sacando , debaxo de su respectiva columna.

K2 Pa-
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Para hacer una operación de res

tar con los dos números denomina- 143P® 14''® 8*"“ 
dos aquí puestos , considero que co- ^5 10 20
mo de 8 maravedises no- puedo qui- “gg------ 7--------
tar veinte , quito á la partida supe- ^^
rior de los reales un real que vale 34 maravedís , los 
quales agregados á los 8 componen 42 maravedises; 
resto de estos los 20 , quedan 22 ; pongo , pues, 22 de- 
baxo. Despues resto los 10 reales no de 14, sino de 13, 
y queda la resta 3, que siento debaxo de la columna 
de los reales. Finalmente, de 143 pesos resto 75 , saco 
la resta 68 que apunto. Luego la resta compone 68 pe
sos 3 reales y 22 maravedises.

144 He de hacer una sustracción . 14’'^ 
con ias dos partidas aquí puestas. 163?® o 5"”'’

Porque de 5 maravedís no puedo- 84 4 30
restar 30, ni tampoco puedo quitar "Zg g g 
unidad ó real alguno al cero de la ^■
segunda columna para añadirle , convertido en mara
vedises , al 5 de la primera, de los 163. pesos quito uno, 
que vale 15 reales ; como me basta añadir un real ó 34 
maravedises al 5, dexo 14 reales que me sobran en 
lugar del cero , mediante lo qual executo la operación. 
Los 34 maravedises añadidos á los 5 componen 39 , de 
los quales quito 30, y quedan 9, los siento debaxo.. 
Gomo el cero de la segunda columna vale ahora 14 rea-, 
les , y he de restar otros 14 , y hecha la sustracción 
no queda nada, pongo cero debaxo. Los pesos de arri
ba ya no son sino 162 , de los quales rebaxo 84, que
dan 78, y los apunto debaxo. Importa , pues , la resta
78 pesos y 9 maravedises.

MíRUplicar núrneros denominados,
145 La multiplicación de un número denominado 

por otro , se puede reducir á la multiplicación de un 
quebrado por otro , cuya operación ya queda dicho 
como se practica.

Si-
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Si sc pregunta v. g. iduanto han de costar cincuen-" 

^^ y QLiatiü varas y dos píes o dos teletas de pano, a 
razón de diez y ocho pesos cinco reales y quince nia- 
ravedis la vara ; se podrá reducir todo el multiplican
do i8P® 5^^ 15"’” á maravedises ( 66 ), de cuya re
ducción saldrán 9365 maravedís; y como el maravedí 
es la çi©"” parte del peso, el multiplicando será -VrV- 
de peso. Se reducirá igualmente todo el multiplicador 
54 varas 2 pies á pies ó tercias , de lo que saldrán 
164 pies; y como el pie es una tercia de vara , el 
multiplicador será -*|^ de vara ; por manera que la 
operación quedará reducida á multiplicar ^-^W- de peso 
por -J-* de vara, cuya multiplicación dará el produc
to -í^j-y 1^6.2.. Se partirá el numerador por el denomi
nador , el cociente expresará meravedises , los quales re
ducidos á las especies mayores darán 1003 pesos 12 rea
les y 15 maravedises.

146 Para reducir especies menores á las que son in
mediatamente mayores se parte el número de aquellas 
por el número que expresa quantas de ellas componen 
una de especie inmediatamente mayor. Si tengo que re
ducir v. gr. 4589 maravedises á reales, partiré 4589 
por 34, porque 34 maravedís componen un real; y 
claro está que en 4589 habrá tantos reales quantas ve
ces cupieren 34 maravedís.

14^ Pero los números denominados se pueden mul
tiplicar unos por otros sin reducirlos á quebrado. Pri
mero que declaremos como se hace esta operacion , he
mos de prevenir que quando ocurre multiplicar uno por 
otro dos números cuyas unidades son de diferente es
pecie , se ha de tomar por multiplicando aquel cuyas 
unidades son de la misma especie que las tiue ha de 
expresar el producto. Si quiero saber v. gr. quanto im
portan 12 varas de paño á 50 reales la vara , he de 
tomar por multiplicando el número 50 reales , pues 
el producto ha de expresar reales ; porque claro está 
que han de salir al producto tantas veces 50 reales, 

quan-
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quantas son las varas, esto es 12 veces.

De donde se infiere que el multiplicador siempre es 
un número abstracto que no expresa unidades ni partes 
de unidad de determinada especie , sino quantas veces 
se ha de tomar el multiplicando. En el caso propues
to, el multiplicador 12 es un número abstracto , lo que 
no puede dexar de ser ; porque si le consideramos co
mo que representa 12 varas, y executáramos la mul
tiplicación, cometeríamos un absurdo, pues lo seria mul
tiplicar varas por reaies.-

148 Sentado esto, que, según se echa de ver, de
be entenderse de los números denominados igualmente 
que de los que no lo son C 51 ) , la multiplicación de 
los números denominados encierra tres puntos. i.° se 
han de reducir ambos Víctores á la menor de las es
pecies que expresan; 2.° se multiplican uno por otro 
despues de esta reducción ; 3.® se parte el producto por 
el número que expresa quantas veces la unidad menor 
del multiplicador cabe en la mayor ; el cociente es el 
producto que se busca. Pero como este producto ex
presa las unidades menores del multiplicando, es nece
sario reducirle á las unidades mayores ( 146 ). Los ca
sos prácticos pondrán todo esto muy en claro.

Quiero saber quanto montan quatro varas dos ter
cias y ocho pulgadas de paño costando dos pesos tres 
reales y quatro maravedís la vara 5 he de multiplicar 
los dos números denominados aquí sentados.

i.° Reduzco á maravedises ( 66 ) 
• los 2 pesos 3 reales 4 maravedís, y sa

len 1126 maravedís ; reduzco tambien 
4’' 2^ 8?
2P® 3'^5 4“*«

toda á pulgadas la cantidad 4 varas 2 pies' 
8 pulgadas, y saco 176 pulgadas ; 2." multiplico 1126 
por 176 , sale el producto 198176; 3.® parto este pro
ducto por 36, que expresa quantas veces la pulgada, 
unidad menor del multiplicador, cabe en la vara, su 
unidad mayor, salen al cociente 5504 maravedís, y f^ 
o 1 de maravedí ; y porque este quebrado vale muy cer-

ca
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ca de maravedí le omito, pero añado una unidad ( 106 ) 
al último guarismo del cociente hallado , el qual con esto 
será 5505. Practicando lo dicho ( 146 ) se hallará que 
estos maravedises valen lO pesos 11 reales y 31 mara
vedís.

149 ¿Que ganancia han de dar 10 pesos 3 reales 
4 maravedís , en el supuesto de que cada peso dé 3 pe
sos 2 reales y 6 maravedisí

Por la pregunta se conoce que hemos de multipli
car 3. pesos 2 reales 6 maravedís por 10 pesos 3 reales 
4 maravedís. i.° Reduzco 3 pesos 2 reales 6 maravedís 
todo á maravedises, y saco 1604 maravedís; y hacien
do lo mismo con el multiplicando, salen 5206 mara
vedís. 2.° Multiplico 1604 por 5 2 06 , saco el produc
to 835042 4 maravedís. 3.° Parto este producto por 
510, cuyo número expresa quantos maravedises tiene 
un peso, y salen al cociente 16373 maravedís y 1-^4 de 
maravedí, cuya cantidad será fácil reducir por lo di
cho ( 146 ) á pesos y reales, y saldrán 32 pesos 1 real 
yug maravedís.

150 De los tres puntos que tiene esta regla , la ra
zón de los dos primeros se percibe íacilmente ; solo 
falta manifestar la del tercero. Voy, pues, á manifes
taría , aplicando el discurso al exemplo primero.

Si cada pulgada valiera 1126 maravedís, claro está 
que las 4 varas 2 píes -8 pulgadas, ó las 176 pulgadas 
valdrían 198176 maravedís por ser este el producto de 
1126 por 176. Pero 1126 expresa por lo supuesto el va
lor de la vara , y no de la pulgada ; fuego ya que la 
vara tiene 36 pulgadas , el precio' de la vara es 36 ve
ces menor que el de la pulgada, ó que el producto 
-198176; luego para sacar en maravedises el valor de 
^7^ pulgadas, hay que partir 191876 por 36.

IlTuliípl¿car nún/eros denoivinalos por par fes al/cofas.

151 Esta multiplicación se hace por medio de las 
par-
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partes alícotas ( 90 ) quales son 4, 1, J, &c. .por
que COITIO multiplicar una cantidad v. gr. por su -J es 
partiría por 4 ( 85 ), ó tomar su quarta parte , siem
pre que ocurre multiplicar un número por alguna de 
sus partes alícotas, se toma del número multiplicando 
dicha parte. Este modo de practicar la multiplicación 
de los números denominados es muy usado de negociantes 
y cambistas para la reducción de monedas, que diaria
mente practican con motivo de girar letras de cambio. ' 
Tambien se aplica á la multiplicación de pesos y me^ 
didas, pero en su declaración me ceñiré aquí á multi
plicaciones donde entran libras , sueldos y dineros , com
poniéndose cada libra de 20 sueldos , y cada sueldo de 
12 dineros.

Supongo que costando una vara de paño 3 libras 
y 5 sueldos , queramos saber quanto importarán 456 va
ras del mismo paño. Claro estaque se ha
car primero el número 456 por 3^, 
y saldrá el producto X Para mul
tiplicar despues el número 4,56 por 
5 sueldos, considero que si los «^ 
sueldos fuesen una libra , el pro
ducto de 456 por i libra seria 456;

de multipli-

456"

1368
1145

C 1482pero como los 5 sueldos son la quar
ta parte de 20 sueldos, valor de la 
libra , el producto de 4,56 por ¿ sueldos ha de ser la 
quarta parte de 456. Tomo, pues, esta quarta parte 
diciendo ( 85 ) : el quarto de 4 es i ; pongo i debaxo 
de 13 en derecho del 4. Prosigo diciendo : el quarto de 
5 , ó de 4 ( 85 ) es pongo 1 debaxo del 6 en de
recho del 5; sobra 1, el qual con el 6 que se sigue 
vale 16 ( 17 ). Digo finalmente: el quarto de 16 es 
4i y pongo 4 debaxo del 8 en derecho del 6, y sa
co que el producto de las 456 varas por 5 sueldos es 
la cantidad R. Sumo por último los dos productos par
ciales ^ y B, y sale el producto total C de 1482, 
importe de las 4.56 varas de paño, en el supuesto

de
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.de costar 3 libras 5 sueldos cada vara.

Con la luz que dá este exemplo, y la que darán los 
siguientes, quedará enteramente declarada la multipli
cación de los números denominados por las partes alí- 
cotas.

153 I. Si una vara de una tela de oro cuesta 31 
libras 1 sueldo ¿quanto costarán 436 varas?

Despues de multiplicado el multiplicando por 31,
cuya multiplicación dá los dos pro
ductos parciales Aj B^ le he de muí- . 
tipUcar por i sueldo. Para hacer esta 
multiplicación ; considero que como 
1 sueldo es la vigésima parte de una 
libra, el producto de 430 por i suel
do ha de ser la vigésima parte del 
producto que daría una libra; pero

436
31 I’

B 13080
C 21 16
D 13537 ”16

el producto de 436 por i libra sería 436; luego el 
producto por 1 sueldo-ha de- ser la- vigésima parte de 
436, de cuyo número he de tornar por lo mismo el 
vigésimo.

Con esta mira separo la última, figura 6 dél núme- 
. í^o 43^5 Jo que^ por lo enseñado ( Ii y,84.), es hacerle 

diez veces menor, ó tornar su décima parte, la qual 
es 43; luego la mitad de 43 será la mitad de la déci
ma parte de 436, ó la vigésima, parte. -Tomo, pues, 
la mitad de 43 , figuras restantes á la izquierda , y la 
asiento debaxo de las libras ,■ diciendo: .la mitad de 4 
es 2 : ipongo, pues, 2 debaxo de. las decenas , porque 
después de quitado el 6 al número. 436, el 4 expresa, 
decenas. Prosigo diciendo: la mitad de 3:0,1a mitad de 
S'( 85.0 es 1 ;. siento 1 debaxo de las unidades, y» 
yco la partida C. Como en dugat de tomar la , mitad 
oe 39' he tomado solamente la mitad de 2 , desechan
do una unidad del 3, que vale una libra, he de tomar 
ahora su mitad; y porque la mitad de i libra vale 
10 sueldos,.junto 10 sueldos con 6., la suma es 16 suel
dos. Sumando finalmente, todos los .productos .parciá-



les yí, R^ C, sale el producto total 13537 ^^^- ^^ sueldos.
^RISJI/ETIC^

^54 Falta aclarar por que los sueldos son 16, y esto 
es muy fácil. Quando para tomar el vigésimo de 436 
empiezo descartando el 6, descarto 6 libras; y por ser 
i sueldo el vigésimo de i libra, y aquí son 6 las li
bras, serán 6 vigésimos de libra, esto es, 6 sueldos, 
los quales sumados con 10 sueldos , mitad de 1 libra 
que descarté al tomar la mitad de 3 libras, compone 
los 16 sueldos.

155 II. He de multiplicar................... 218''
Por................................................................. 62^ 2’

Multiplico desde luego 218 por 2, 
y saco el producto yí; multiplico des
pués 218 por 6, y saco el produc
to B. Ahora he de multiplicar 218 
por 2 sueldos. Para executar esta ope
ración considero que si los 2 sueldos 
fueran i libra, el producto de 218 por una libra sería 
218; pero como 2 sueldos son la décima parte de 1 In 
bra, el producto por 2 sueldos será la décima parte 
de 2í8. Para' tornar la décima parte de 218, descarto la 
Última figura 8, que vale 8 libras, y queda el produc
to C. Ahora falta tomar la décima parte de las 8 libras 
descartadas ; como la décima parte de 1 libra son 2 suel
tos « y'son 8 libras , la décima parte de las .8 libras 
será 8 veces 2 sueldos, ó 16 sueldos ; asiento, pues, 
16 debaxo de los 2 sueldos del multiplicador. Sumando 
finalmente todos los productos parciales, saco ql pro
ducto total 13537 libras 16 sueldos.

156 De aquí se infiere que en todos los casos pare
cidos át este al tomar la décima parte de: una partida, 
por n pieza de 2 súcldos ie ha de duplicar la figura des
cartada, con lo qúe se hallan los sueldos ; dexando asen- 
^das las demás figuras debaxo de las libras, sin llegar 
a ellas , bieh que en las columnas donde corresponde 
por causa de haber descartado del número de varas la 
primer figura-à/tqano derecha. . Esta consequenda saca-

^ 436
P 13080
C 21 16

Ï3537 ""l^
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da respecto de .una pieza de 2 sueldos fixciUtara muchísi
mo la práctica de este modo de multiplicar.

157' Ilí. Se me.ofrece.multiplicar .. ...462^

Por.........................................  34^ T_
Multiplico desde luego 462 por 34, ^ jg^g 

y saco los dos productos Ay B. ^ 13800
, Para multiplicar por 7 sueldos, con- q j^g 13 

sidero, quantas piezas de 2 sueldos hay 2) 23 2 
en 7 sueldos, veo que hay 3 y 1 sueldo — o^: ^ 
mas. Despues digo: si el multiplicador 5 9 ^ 
fueran dos sueldos, i pieza de 2 sueldos, 
décima parte de la libra, el producto de 4^2 P®^ ^ suel
dos sería 46 libras 4 sueldos ( 156 ) ; luego ya que en. 
7 sueldos hay 3 piezas de 2 sueldos, he de tomar el triplo 
del producto 46 libras 4 sueldos, cuyo triplo es 138 libras 
12 sueldos ; asiento, pues, el producto C 138 libras 12 
sueldos. Como de los 7 sueldos quedó 1 sueldo, tomo 
aquí, como en el caso antecedente, la vigésima parte de 462, 
la qual es 23 lib. 2 sueld. cuya partida compone el pro
ducto D. Es, pues, el producto total 15869 lib. 14 sueld. 
suma de los quatro productos parciales A,Bfi,D.

158 Regla general para los casos parecidos al úl
timo. Se tomará tantas veces el producto de una pie
za de 2 sueldos quantas piezas hay; se sabrá quantas 
son las piezas de 2 sueldos tomando la mitad de los 
sueldos, cuya mitad, por no olvidaría, se asentará mas 
arriba del número de los sueldos. Así se ha practica
do en el último exemplo, donde los sueldos eran 7, 
cuya mitad 3 para 6 ( 85 ) , y .queda 1 sueldo , se 
ha asentado mas arriba del 7. Todo lo dicho mani-. 
fiesta que quando el .número de los sueldos es par, los 
sueldos no dan mas que un producto ; quando es impar, 
los sueldos dan dos productos, es á saber, el que cor
responde- á las piezas de 2 sueldos, y el qxie dá el suel
do que queda, todo, esto lo hace muy perceptible lo 
p.ractica^Q em.ei.c^sQ.úlüiínQ.. ,
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^59 IV. He de multiplicar. 231’

Para multiplicar por 14 sueldos, ~Z—7^0-  
digo: la mitad de 14 es 7,, hay , pues, £ r^26o 
7 piezas de 2 sueldos; tomo por con- p '^167 
siguiente 7 veces el producto por una--------------- La
pieza de 2 sueldos ( 158 ) , y es C, ^5869 14“ 
Luego el producto total es 15869 libras 14 sueldos.

360 V. Se me ofrece multiplicar 142''
9’ 9®

El producto por 9 libras esyí^T^TS
El producto por 4 piezas de 2 sueld. es B ^6 15
El producto por 1 sueldo es.............C 7 2
El producto por i dinero es............. D 0 n 10

^1342 9 10
161 Despues de hecha la multiplicación por 9 libras, 

11 qual dá el producto ^^ multiplico por 9 sueldos^ 
cuya mitad es 4? 7 queda 1 sueldo Tomo, pueá, 4 ve
ces el producto por 2 sueldos ( 156 ) y es B ; y el pro
ducto por i sueldo ( 154 ), el qual es C, Falta sacar el 
producto por i dinero; y para executarlo, considero que 
como i dinero es T^vo del sueldo, el producto ha de 
ser TT del producto C, ó el dozavo de 7 libras 2 suel
dos; parto, pues, 142 sueldos , los que componen 7 li
bras 2 sueldos, por 12, saco el cociente 11 sueldos 10 di
neros, .producto D por un dinero. Sumando por último 
los quatro productos parciales ^^B^C^D, sale el pro
ducto total 1342 libras 9 ;ueldos y 10 dineros.

162 Dexo dicho ( 158 ) que quando el número de 
los sueldos es pac no se ofrece sacar el producto por 
I sueldo ; para hallar entonces el producto por los di
neros, se saca aparte el producto por 1 sueldo, con 
cuyo producto ¿e hace despues la multiplicación por 
los dineros conforme declaran las dos tablas siguientes.!
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Si.en el caso último hubiera sido par el número de los 
sueldos, se hubiera' sacado.separada de los de-mas pro
ductos parciales la cantidad 7 libras 2 sueldos, producr- 
to por i sueldo, por cuyo medio se (hubiera ■ hallado 
el producto parcial 11 sueldos lo dineros;,, y.se-ié hu
biera sentado con' los*demas conforme lo.hecho. ..

163 TaNa de las partes que se . han' de tornar del 
producto por un sueldo - par à 'sacar losp, productos 

por los dinerós'.........
Por i dinero se toma . 
Por 2 dineros se toma 
Por 3.........................
Por 4 . -. ...................  .

ttVO
. fvo

Z
•4

I
• T

Por 5 se toma por 3'dineros y por 2
Por 6.....................'.............  . j. 4
Por 7 se toma por 4 y por 3 .. ...
Poro se toma por 6 y por 2 . .. .
Por 9 se toma por 6 y por 3 . . . .
Por 10 se toma por 6 y por 4 ..
Por n se torna por 6', por 3 y por 2

del producto por 
'un sueldo.

164 TaNa de ¿as partes que se han de tornar de¡
producto por dos .sueldos para, sacar los^.productos

porlos-dineros,-- -
Por i dinero se toma t\vo1
Por 2......... Avo ;
Por 3.............................4vo ,del producto por
Por 4............................... ivojdos sueldos6

Por 8............. ................1 j
Por 5 se toma por 3 y por 2 
P*^^ 7 473
Por9...................... 6y3
Porto...........;......6y4
Por ...............8y3

Los quatro casos siguientes se han cakulado por los
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productos de 2 sueldos con arreglo á la última tabla; y 
en todas las multiplicaciones donde, no hubiese el pro- 

Tducto de un Sueido 4/se practicará respecto á los dineros 
por el producto de 2:sueldos, > . . .
-í 165 Sí una vara vale 13 libras 18 sueldos 8 dineros, 
2 quanto valdrá 1x74 varas? Valdrán 1031 libras,!, sueldo 
4 dineros.

■ ■ - .'.^4'varas -1
A13: libras 18 sueldos 8 dineros 
222 
740
66 .12

1031, , - _ t 4
ï66 Vit. Si una pipa de vina deXerez.cuesta 90 li

bras 16 sueldos ii dineros ¿quanto costarán 71 pipas? 
Costarán 6450 libras 1.sueldo 1 dinero. 

71 pipas . • 
90 libras .16. sueldos ii dineros * . “ 

6390^ • ■ 
. 56 16 

2 7 4 
 0_   2 7  9    

6450 J 
167 VIII. Siuna vaca cuesta 71 libras.9 sueldos 8 di* 

ñeros, ¿quanto costarán 94 vacasí
94 vacas
71 libras 9 sujeldps B. dineros ... .

3g .• . ; • • ' • • ;
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168 IX. Si una vara de obra cuesta 37 libras 18 suel

dos 10 dineros ¿quanto costarán 600 varase

600 varas; .
37 libias 18 sueldos 10 dineros. 

22200 ,
540 ■ '

20

22765

Partír números denominados.

169 Esta Operación no tiene dificultad para los que 
se hayan enterado de la antecedente ; solo falta preve
nir que así como en la multiplicación de los numéros 
denominados Sé considera el multiplicador como un nu
méro abstr-acto ( 147 ), en la division devios mismos 
números se considera algunas veces como número abs
tracto- el divisor, y otras veces el dividendo. La natu
raleza de las preguntas que dan motivo á la division, 
determina qual de los dos números debe considerarse^ 
como número abstracto.

■ Supongamos que siete marcos y dos onzas hati-pos
tado 346 pesos 14 reaies.y. 6 maravedises, y queramos 
saber á como sale el marco. Claro estáique.hemos de- 
partir los 346 pesos 14 reales 6 maravedís por' 7 marcos, 
S-onzas. Para executar esta division, !.“<reduciremos el 
divisor a las unidades de su menor especie que son on
zas , y -serán ;Ç8; .2," haremos: la division empezando 
por las unidades: mayorss'.del dividendo, y se hará des
pués lo propio con. W que ^e sigánj 3? mulwplicarcax>s' 
todo el cociente por el número que expresa quantas ve
ces la unidad menor del'dividendo cabe en la mayor.

Si despues de hecha la division de. las unida.des xna-' 
yores-del -dividendo ,8pongo por caso que -sean pesos,'
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quedare alguna resta, la reduciremos á las unidades in- 
.niediatamenté menores, como aquí á reales, y los aña
diremos á los que llevare ya el dividendo, y partire
mos la suma por el mismo divisor, que antts partió los 
pesos. Si despues de divididos los reales quedare algu
na resta, la reduciremos á maravedises para añadidos 
á los que llevare ya el dividendo, y partiremos la su
ma por el mismo divisor.

Apliquemos la regla al exemplo propuesto. Redu
ciremos el divisor 7 marcos 2 onzas todo á 58 onzas; 
partiremos 346 pesos 14 reales 6 maravedís por 58, em
pezando por los pesos, sacaremos el cociente c; pesos, 
y quedará la resta 56; la reduciremos .á reales multi
plicándola por 15 ( 146 ), saldrá el producto 840, ai 
qual añadiremos los 14 reales del dividendo, la suma 854 
que saldrá la partiremos por 58, sacaremos al cocien- 
^^ ^43 y quedará la resta 42. Esta la reduciremos á 
1428 maravedís, los juntaremos con los 6 del dividen
do, saldrá la suma -14341,. que partiremos por 58. Saca
remos el cociente 24 maravedís, y el, quebrado 44 que 
expresa partes de maravedí;- 3.° multiplicaremos el co
ciente hallado por 8 j porque el marco tiene ocho on
zas, y sacaremos. 47 pesos 12 reales 27 maravedís y 4| 
de maravedí.

170 Cincuenta y cinco ovaras y tres quartas de pa
ño han costado 642 pesos 112' reales.8 maravedís ¿á co
mo sale cada vara t ..u ?,

Desde luego -reduzco las ¿5 varas -| .á quartas, que 
son las unidades menores del divisor^, y saco 223 quar
tas, cuya cantidad será el divisor; 2/ empiezo la di
vision por las unidades mayores:del dividendo, esto,es, 
por jos 642 pesos , salan al cociente: . 2. pesos, .y queda ,- 
la resta 196^, la qual después de reducida á reales y y 
agregados estos á, los 12 que hay en el dividendo,; com
pone. 2952 reales ; los parto, por' 223, saco el cocien-. 
^‘t ^3 ’1^- queda el residuo 53. Reduzcóle á marave- 
í^s-,cañado los que salen a Ios 8 que .háy^eií.. el db;
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videndo, y componen entre todos 1810 maravedís; par- 
tolos por 233, sale el cociente 8, y el quebrado -^W» 
parte despreciable de maravedí. Hallo , pues, que el 
cociente total son 2 pesos 13 reales 8 maravedís. Muí 
tiplícolos por 4, porque la unidad menor del divisor 
cabe quatro veces en la mayor, sale el verdadero co
ciente n pesos 7 reales 32 maravedís, y á esto sale ca
da vara de paño.

171 Resta dar la razón del tercer punto del méto
do, porque la de los dos primeros es muy obvia , y 
aplicaremos el discurso al exemplo primero. No hay 
duda en que el cociente de 346 pesos 14 reales 6 ma
ravedís partidos por 58 es el valor de una onza, pues 
el divisor 58 expresa onzas. Por consiguiente para sa
car el valor que buscamos del marco, es preciso mul
tiplicar el cociente por 8 que expresa quantas onzas tie
ne el marco.

172 Quando el divisor no tiene unidades mas que 
de una especie, es escusado practicar el primer y ter
cer punto de la regla. Si 26 arrobas de vino.v. gr. han 
costado 1467 reales 31 maravedís, y quiero saber á co
mo sale la arroba, bastará partir por 26 primero los 
reales; y después los maravedises del dividendo, aña
diendo á estos los reales que sobraren de la primer di
vision , despues de convertidos en maravedises.

173 E,n los exemplos propuestos debe considerarse 
el divisor como un número abstracto, porque solo ex
presa en quantas partes iguales se ha de partír el divi
dendo. En otros casos se ha de mirar el cociente co
rno un número abstracto, porque no tiene mas oficio 
que expresar quantas veces el divisor cabe en el divi
dendo.

Si me tocase partir 67 pesos 12 reales 6 maravedís 
po*^ S pesos 4 reales 6 maravedís, echaría de ver que en 
este caso la operación se reduciría á buscar un núme-

^^^ expresara quantas veces cabe el divisor en eV 
dividendo, y entonces sería preciso reducir el dividen-
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do a la menor cantidad del divisor antes de empezar 
la division. Aquí el divisor será 2692 , el dividendo 
34504 5 y el cociente I2|J|t- Se viene á los ojos que en 
las cuestiones como esta no debe practicarse el tercer 
punto de la regla, pues para saber quantas veces ca
be el divisor en el dividendo, basta hallar guantas ve
xes todas las unidades menores del divisor caben en 
las unidades del mismo nombre del dividendo.

Ds las Razones y Proporciones,
^74 R^zon SQ llama lo que se saca guando se com

paran una con otra dos cantidades, ó dos números uno 
con otro; pero como la comparación de dos cantidades 
puede hacerse con dos fines diferentes, tambien hay dos 
especies de razón.

i.° Quando dos números se comparan con el ñn de 
averiguar el exceso que el uno lleva al otro, lo que sale 
se llama la razón arismeiica de los dos números, y se 
saca por sustracción. La razón arismética de 7 à 4 v. gr. 
?® 3’ porque 7 lleva á 4 el exceso 3. La razón de ic 
a 7 es 8, porque 1^ lleva 370! exceso 8.

^75 2.® Quando se comparan dos números con el 
fin de averiguar quantas veces el uno cabe en el otro, 
lo que sale se llama razón geométrica de los dos núme
ros, y se saca por division. La razón geométrica de 8

4 '^' g*'- es 2j porque 4 cabe, dos veces en 8; la ra
zón de 16 á 7 es 2-+-y, ó 2y, porque en 16 cabe 7 
dos veces y | vez.

El cociente que sale de esta division, el qual expre
sa las veces que el uno de los dos números- cabe en el 
otro, ó la razón que hay entre los dos, se llama eX" 
ponente de la razón.

17^ Toda razón consta de dos números, llamados 
términos de ¿a razon^ que el uno se llama antecedente 
y el otro consecuente.

i'^f^' El antecedente es el término que se compara
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con el otro; en la razon de 8 á 4, el número 8 es el 
antecedente, porque se le compara con 4; luego el an
tecedente es el primer término de la razón. Por con
siguiente en toda division el dividendo es antecedente, y 
el divisor consecuente.

1^8 El consecuente de una razón es el término con 
el qual se compara el antecedente; en la razón de 8 
á 4 v. g. el 4 es consecuente, porque con él se com
para el antecedente 8; y en la razón 16 á 7, el 
número 7 es el consecuente, porque con él se compa
ra el antecedente 16; luego el consecuente es el se
gundo término de la razón.

179 Siempre que se habla de una razón sin especi
ficar qual de las dos arismética ó geométrica , se en
tiende la razón geométrica.

189 La razón geométrica puede ser razón de igualó 
dad ó de desigualdad; la razón es de igualdad quando 
el antecedente es igual al consecuente, tal es la razón 
de 9 á 9 , la de ¿á 5; la razón es de desigualdad 
quando el antecedente es mayor ó menor que el con- • 
secuente, tal es la razón de 16 á 7, ó la de 10 á 20.

i8i Para la cabal inteligencia de la aplicación que 
nos proponemos hacer de la razón geométrica, recor
daremos aquí algunas proposiciones demostradas antes 
de ahora.

I. En toda division el cociente es tanto menor quan
to mayor es el divisor permaneciendo el mismo divi
dendo ( 68 ) : el cociente de 12 partido por 3 es 4, 
pero el cociente de 12 partido por 4 no es mas que 3.

182 *11. Una razón es tanto mayor quanto mayor se 
hace el antecedente, permaneciendo el mismo consecuen
te; ó, lo que es lo propio, el cociente de una division es 
tanto mayor quanto mayor se hace el dividendo perma
neciendo el mismo divisor ( 68 ). La razón de 12 á 2 
ó el cociente de 12 partido por 2 es mayor que el co
ciente de 8 partido por 2. •

-183 líl. Quanto mayor es el consecuente de una 
M2
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razon, permaneciendo el mismo antecedente, tanto me
nor es ia razon: la razón de 12 á 4 es menor que la 
?e^S^4^* ^ ^’ poi’qne la primera es 3, y la segun-

* ^^4 De las très proposiciones que acabamos de sen
tar se infiere i.° que para hacer mayor una razon bas- 
^^ x ? ^^y*^*^ ^^ antecedente, sin tocar al consecuen
te, 0 hacer menor el consecuente sin tocar al antece
dente.

í^o 2.® Que para hacer menor una razón se ha de 
nacer menor su antecedente, sin tocar al consecuente, 
^ tO?*^ J??y?'^^^ consecuente sin llegar al antecedente.

loo tv. La razón de dos números es la misma que 
nay entre su tercio^ su quarto , su quinto, &c. Entre 
OOy 20 v. gr. hay la misma razón que entre su mi
tad 30 y 10, entre su quarta parte 15 y 5. Esto es 
niuy patente, porque si en un número cabe otro dos 
r^Í^’ ^ ha de caber dos veces en la mi
tad de aquel; de donde infiero que si se parten por un 

• mismo número los dos términos de una razón , habrá 
entre los cocientes la misma razón que entre los di
videndos; si se parten por 6 v. gr. los dos términos de 
la razón de 48 á 12, saldrán los cocientes 8y 2, que- 
tremen uno con otro la misma razón que los dividendos^

í3;7 V. La razón entre dos números permanece Ia 
misma aunque ambos se multipliquen por un mismo 
numero ; si multiplico por 6 los dos términos de la ra-' 
ZOU de 8 á 2, saco los productos 48 y 12 que tienen 
uno con otro la misma razón que 8 con 2.

188 De lo dicho ( 186 ) se sigue que la razón de 
dos nu ii'ros permanece la misma aunque se abrevien 
ambos términos; los dos términos de la razón de 8 á 
4 despues de abreviados, partiendo por 4 el anteceden
te y el consecuente , son 2 y i, entre cuyos números ' 
nay la m.sma razón que entre 8 y 4.

¿89 Llámanse í^ua^ss y Crecías dos . razones quan-
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do, después de partido el antecedente de cada una por 
su consecuente, salen cocientes iguales^ así la razón de 
8 á 4 es igual á la de 2 á 1, porque el cociente de 2 
partido por i es 2, y el cociente, de 8 partido por 4 
es tambien 2. Tambien son iguales si se parte cada con
secuente por su antecedente 4—4-

190 Llámanse ¿guaces é ¿ndirecías ó recíprocas dos 
razones, quando el antecedente de la una partido por su 
consecuente dá el mismo cociente que el consecuente 
de Ia Otra partido por su antecedente, 12 y 3 v. gr. 
tienen la misma razón recíproca que 2 y 8: tienen una 
misma razón, porque la division dá el mismo cociente 4; 
pero esta razón es inversa ó indirecta, porque para sa
car de la primera el cociente 4 se ha de partir por el 
consecuente 3 el antecedente 12, y para sacar de Ia se
gunda el mismo cociente, se ha de partir por el ante
cedente 2 el consecuente 8.

191 Si se multiplican ordenadamente los dos térmi
nos de una razón por los dos términos de otra, quie
ro decir el antecedente de la una por- el antecedente de 
la otra, y el consecuente por el consecuente’, habrá en
tre los productos una razón igual al producto de los 
exponentes de las dos razones. Si multiplico v. gr. la 
razón de 8 á 4 cuyo exponente es 2, por la razón de 
12 á 3 cuyo exponente es 4, la razón de los produc
tos 96 y 12 tendrá por exponente 8, igual al exponen
te 2 de la primer razón multiplicado por 4 exponente 
de la segunda. .

192 Téngase presente que los quebrados no son otra 
cosa que razones ( 105 ), cuyo numerador es el ante- 
cedente, y el^ denominador eí consecuente; porque la 
razón de 12 á 6 cuyo exponente es 2, se puede sentar 
de este modo 2, á manera de quebrado. No es 
pues, estraño que muchas de las proposiciones que aquí 
sentamos sean repetición de las que dexamos probadas 
quando se trató de los quebrados.
‘^93 VU.- Hemos dicho ( 92 ). que si-se parte un pro-
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ducto de dos números ó de dos factores por el uno de 
ellos, ei cociente será el otro factor. El producto de 
J^5 P*^^ 4 ^® ^5 pero 6o partido por 4 dá 15 al co
ciente ,■ y 60 partido por 1^ dá 4 ^1 cociente. Sirve 
mucho esta proposición para facilitar la practica de la 
Regla de Tres.

De ¡as Proporciones.

194 Llamase proporción la comparación de dos ra
zones iguales; guando las dos razones son arisméticas, 
la proporción se llama proporción arismésicai y guan
do las dos razones son geométricas, la proporción se 
llama geomeírica.

ig¡^ Para averiguar si dos razones arisméticas son 
iguales, v. gr. la razón de 9 á 7, y la de 5 á 3, se ha 
de restar cada consecuente de su antecedente, y saldrá 
una misma diferencia, si las razones fueren iguales. Bas
ta esta noticia de la proporción arismética.

196 La proporción geométrica es la comparación de 
dos razones geométricas iguales. Como la razón geomé
trica de 8 á 4 v. gr. es igual á la razón geométrica de 
6 3 3, se puede formar con ellas una proporción geo
métrica gue se escribe de este modo 8: 4:: 6: 3,04 
=1. Los dos puntos puestos entre el antecedente y el 
consecuente de cada razón, se leen es ú, y los guatro 
puntos puestos entre las dos razones, se leen co}noi por 
manera gue 8: 4:: 6: 3 se lee así 8 ej ¿f 4 como 6 es á ^.

Lo dicho acerca de la proporción está manifestando 
gue consta de .guatro .términos, gue son el antecedente 
y el consecuente de la primer razón, y el anteceden
te y el consecuente de la segunda.

197 De lo mismo se sigue 1.® gue si los dos térmi
nos de la primer razón fueren iguales, los dos de la se
gunda tambien lo serán; 2.® Que si los antecedentes 
son iguales, los consecuentes 'también lo seráji; ^,? quo 
si el primer antecedente es duplo .ó ia mitad, de' suncou- 
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secuente, el segundo antecedents tambien será el duplo 
ó la mitad de su consecuente.

198 De lo que acabo de decír tambien se deduce 
i.° Que el primer antecedente es al segundo anteceden
te, como el primer consecuente es al segundo conse
cuente; 2.° Que el antecedente de la primer razón es á 
su consecuente, como el antecedente de la segunda es 
á su consecuente, y al reves.

J99 ËI primero y quarto término de una proporción 
se llaman los extremos^ el segundo y el tercero se lía-’ 
man los medios.

200 La propiedad característica y muy fundamen
tal de la proporción geométrica es que el producto de 
los extremos es igual al producto de los medios, y.re
ciprocamente, que el producto de los medios-es igual 
al producto de los extremos. *

Para demostrarlo sirva de exemplo la proporción 
12:6:; 18:9.

Si multiplicamos 12 y 6 por 9, el producto de 6 
por 9 será la mitad del producto de 12 por 9, por ser 
6 mitad de 12. Pero si en lugar de multiplicar 6 por o 
le multiplicamos por un número duplo de 9, el pro
ducto que salga será duplo del producto de 6 por n 
y por consiguiente igual al producto de I2 por o Pero 
el segundo medio 18 es por precision duplo’de 'O, porque' 
como el primer antecedente 12 es-duplo.-de su .conse
cuente 6, es preciso que el segundo antecedente 18 sea 
duplo de su consecuente 9, donde no, no habría propor- 
cjon: luego el producto de los medios -6 y 18 es ¿ual 
al producto de los extremos 12 y g. ■

■201 Dé la-propiedad fundamental de la, proporción 
geométrica se {sigue.- qqc si el productor-de dos nú 
meros es igual al producto de otros dos , se podrá for
mar con los quatro números una proporción., con tal 

medios, los dos números que forman : el 
un producto, y extremos los; dos números, que forman 
el otro, v. gr. 7X4_28, y tambien 140« sxteSj sé 
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puede, pues, formar esta proporción 7: 14:: 2:4,0 
i4:r::4*2.

202 Para formar con dos razones una proporción, 
se ha de comparar el antecedente de la primera con 
su consecuente, y el antecedente de la segunda con su 
consecuentes ó el primer antecedente con el segundo 
antecedente, y el primer consecuente con el segundo 
consecuente.

203 Para formar con dos razones inversas una pro* 
porción, se han de poner uno en lugar del otro los dos 
términos de la segunda razón, esto es, el antecedente 
en lugar del consecuente, y el consecuente en lugar del 
antecedente ; para formar v. gr. una proporción con las 
dos razones 12 á 3 y 2 á 8, se ha de decir 12: 3:: 8: 2.

204 Si en una proporción se multiplican por un mis-' 
mo número el antecedente- y el consecuente de la pri
mer razón, subsistirá la misma proporción. Si en esta 
proporción 8: 4:: 6: 3, se multiplican por 5 v. g. los. 
dos términos 8 y 4 de la primer razón, saldrá 40: 20 
:: 6: 3; si se multiplicasen por 7 los dos términos^ de 
la segunda razón 6: 3, saldría 8: 4;: 42: 21, la mis
ma proporción que antes.

205 La proporción subsiste aunque se multipliquen 
por un mismo número los antecedentes ó los consecuen
tes. Si se multiplican por el mismo número 8 los an
tecedentes ó los consecuentes de la proporción 8: 4:: 
6: 3, en el primer caso saldrá 64: 4:: 48: 3, donde 
se ve que queda una proporción; en el segundo caso) 
eSto es quando se multiplican los consecuentes por 8, 
sale8: 32:: 6: 24. .

206 La proporción subsiste aunque se partan por un 
mismo número los dos términos de la primera ó se
gunda razón. Si se parten v. gr. por 4 los dos términos
16 y 8 de la primer razón de esta proporción 16: 8:: 
24: 12, saldrá la proporción 4: 2:: 24: 12, si se parten 
por 1'2 los dos términos 24 y 13, saldrá la proporción 
16: 8:: 2: i.j
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207 La proporción subsiste aunque se partan por di

ferentes partidores los términos de ambas razones , con 
tal que Ips dos términos de cada una se partan por un 
mismo divisor. Sirva de exemplo la proporción 16: 8 
:: 24: 12. Si se parte la primer razón por 4, saldrá la 
razón de 4 á 2^.y si se parte la segunda razón por 1,2, 
saldrá la razón de 2 á 1; de donde se originará la pro* 
porción 4 ; 2 :: 2 : i la misma que la de 16 í 8 ;: 24 : 12.

208 Tambien subsiste la proporción aunque se par* 
ta por un mismo número el antecedente, de cada razón. 
Si partimos por 8 los dos antecedentes de la proporción 
16 : 8 :: 24 ; 12, saldrá la proporción 2 : 8 :: 3 : I2. Lo 
propio sucederá si se parten por- 4 los dos consecuen
tes 8 y 12 de la proporción 2 : 8 ;: 3: 12, pues saldrá 
estotra 2:2 :: 3; 3.

Las mas de las operaciones que acabamos de demos
trar son muy provechosas en la práctica de la Regla 
de Tres, y sirven para abreviar sus términos.

De la Regla de Tres^
209 En la doctrina declarada de las razones y pro

porciones se funda la Reg¿a de Tres ^ así llamada por
que su asunto es hallar el quarto término de una pro
porción, siendo conocidos los tres primeros. Es de tan
to uso esta regla, que por antonomasia se llama regla 
de oro\ la hay de diferentes especies que daremos á co
nocer unas después de otras.

210 Quando no son mas que tres las cantidades co
nocidas por las quales se ha de sacar la quarta , la re
gla se llama Regla de tres simple', y Regla de fres com
puesta quando son mas de tres las cantidades conocidas.

211 La regla de tres, tambien muda de nombre se
gún el orden por el qual vienen propuestas las tres pri
meras cantidades de la proporción que han de dar á co
nocer la quarta, por cuyo motivo la regla de tres es 
directa ó inversa^

N
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. . .Re^ía de tres simptey directa.
^^^j preguntas que se han de responder por la 

regla de tres pueden ser tales que en unas de lo mas he
mos de sacar lo mas, ó de lo menos lo menos ; todas 
las de. esta clase se responden por la regla de tres di
recta. Quando las preguntas vienen propuestas en tér
minos que de lo menos hemos de-sacar lo mas, ó de lo 
mas lo menos, se responden por la regla de tres inversa.

■ A fin de hacer muy perceptible esta diferencia , que 
suele ser un escollo para los principiantes, conviene 
saber que-,de las quatro cantidades que entran en una 
regla de tres, dos son de un mismo nombre ó especie, 
y las otras dos tambien d¿’' un mismo nombre ó espe
cie, bien que diferentes de las dos primeras, con las 
quales son correlativas. Un'caso práctico nos guiará ’me
jor en la declaración de este punto.

Sé que 3 hombres han hecho 14 varas de obra en 
12 dias, y quiero saber quanta obra harán 15 hombres 
trabajando otros .tantos dias, y siendo iguales todas las 
demas circunstancias , como que sea la obra de una 
misma calidad , sean los 15 hombres igualmente traba
jadores que- los 3, y trabajen un mismo número de ho
ras al dia, &c.

213., Las cantidades de un mismo nombre son aquí 
3 hombres y 15 hombres; las 14 varas de obra que 
han hecho los primeros, y las varas que harán los otros 
son las otras dos cantidades tambien de un mismo nom
bre, correlativas, según se ve, con las primeras, bien 
que die diferente especie. Se viene á los ojos que así co
mo; 15 hombres .son mas que tres hombres, tambien los 
priihéros harán nías varas de obra en igualdad de cir
cunstancias; ó qüe en la misma razón que 3 es menor 
^l’^^ iSs el número 14 de varas que han hecho los pri
meros será menor que el número de varas que traba
jaran los otros. Vamos por consiguiente^ aquí de lo mas 
a lo mas, esto es, de mas hombres á mas varas, y por 
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consiguiente la regla de tres es directa. Esto supuesto, 

214 Cuestión I. Si 40 hotnbres ha^. h^cho.- enjiet^to 
.■ tiempo 268 varas de obra inania .obra haran en el ptisino 
tiempo 60 hombres t. h

Las cantidades de un mismo, nombre, son aquí 40^ 
y 60^ J y como estos son, mas que aquéllos, 'tambien, el 
número de varas que trabajarán sera mayor que el nú
mero de varas que han 'trabajado los primeros. Vamos, 
pues, aquí de lo mas á lo mas , esto es, de mas hom
bres á mas varas , por cuyo motivo la regla es direc
ta. Pongo las tres cantidades en proporción.

40^: 60'':: 368":7í.
Sí parto los dos términos de la primer razón por, su 
máximo común divisor 20, subsistirá la misma razón 
( 186 ), y será

s'* : 3- :: 368 : fí = ’-^= 403,
y para sacar él valor del quarto término ó la respues
ta A, multiplico 268 por 3 , parto por 2 el producto 
804, y sale al cociente 402, número de varas que tra
bajarán los 60 hombres.

Bien se ve quanto mas sencilla es la operación des
pués de divididos los dos términos de la primer razón 
por su máximo común divisor. Pero mucho mas sen
cilla será todavía siempre que el primer-término de di
cha razón sea un divisor cabal del segundo, como si los 
hombres fuesen 20, y 60, en cuyo caso la proporción 
sería 20^ : 60^ :: 268'': Ry
y partidos los dos ^términos de la primer razón por 20, 
seria 1 : 3 :: 268;: ^= 804’.
El quarto término se sacaría entonces solo con multi
plicar el .tercero por el segundo;, siendo escusada la di
vision de su producto por el primer término i de la 
proporción.

215 Cuestión II. Un caminante ha andado 34 leguas 
en 6 dias ien-.^uantos días andará 2^^ leguas‘i

Una vez que ha de andar mas liguas gastará mas 
Na
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dias; luego vamos de mas leguas á mas días, y la re
gla es_ por consiguiente directa. Las dos cantidades de 
un mismo nombre 34' y 255^ y las tres conocidas se 
han de poner en proporción como sigue.

34^: 255 :: 6": ^=^«=45.
Multiplicaré, pues, 255 por 6, partiré el producto por 
34) y ^^ cociente 45 satisfará la pregunta*

216 Operaciones ocurren por regla de tres donde al
guno de los témjinos de la primer razón es un quebra
do, ó un número fraccionario. Conviene, decir como se 
hace entonces el calculo del mismo modo que si todos los 
términos fuesen enteros, y ninguno fuera quebrado, ni le
gítimo, ni espurio. Con un exemplo lo manifestaré mejor.

217 Cuestión 111. Sí ctñcó libras de cbodola^e cues
tan 484- recles íí^uanío costarán 12 libras compradas al 
mismo precio cada librad

Es muy patente queja regla es directa, y que Ia 
. disposición de Ips.términos -será la siguiente.

Si reduzco el segundo térnunó todo á quebrado ( 103 ), 
tendré 5 : A’' 12 : A.
Si ahora multiplico los dos primeros términos .por 2, 
denominador del segundo, lo que no alterará su ra
zón ( 204 ), tendré

5x2: ^^:: tazR^Ó
^Q'ÇZx^- i2:K,ó 
ló: 97" 13 ;Æ”ii6®5 

porque el multiplicador 4 del segundo término es 1 (97)- 
218 Luego para quitar un número fraccionario de 

una regla de tres , ó reducirle á entero , se reducirá pri
mero el tal término todo á quebrado ( 103 ), después 
se le quitará el denominador, haciéndole á este muh 
tiplicador del término correspondiente al que lleva el 
quebrado ; quiero decir, que si el término fraccionario 
fuese consecuente, después de reducirle todo á quebra-
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do, se le borrará el denominador, el qua! se pasará al 
antecedente como multiplicador suyo. Si el término frac
cionario fuese antecedente, se le reducirá desde luego 
todo á quebrado, se le quitará despues su denomina
dor para pasatle como factor al consecuente.

219 Bien claro queda con esto lo que hay que practi
car I? quando el término fraccionario sea el tercero de la 
proporción i como esta subsiste, aunque se multipliquen 
por un mismo número las dos antecedentes, primer y ter
cer término ( 205 ), se hará con estos lo que he di
cho ( 218 ) se practique con los dos términos de una 
misma razón; 2? quando algún término sea quebrado le
gítimo; 3? quando ambos términos de la razón sean 
fraccionarios ó quebrados verdaderos; en este último caso 
los dos términos de la razón se quedan transformados en 
enteros con quitar á los dos sus denominadores , despues 
de multiplicar el antecedente por el denominador del con
secuente, y el consecuente por el denominador del ante* 
cedente.

Re^ía de /res simple é inversa.

220 En la regla de tres inversa vamos, según que
dó insinuado, de lo mas á lo menos, ó de lo menos 
á lo mas. Supongo que se me haga esta pregunta: 16 hom
bres han hecho_ 10 varas de obra en 8 dias ¿guaníos 
hombres hará?i la misma obra en 4 dias^ Claro está 
que pues la misma obra se ha de hacer en menos dias, 
han de trabajar mas hombres., Luego aquí vamos de 
lo menos á lo mas , esto es, de menos dias á mas 
hombres, y por lo mismo es inversa la regla. Las 
tres cantidades conocidas son 16^, 8% 4*^, y no pode
mos decir como 8 dias son mas que 4 dias, tambien 
16 hombres son mas que los que saldrán; antes ha de 
ser todo al reves. Pero como el número de hombres que 
buscamos ha de ser mayor que el conocido, y es el se
gundo consecuente , dispondremos las otras dos cantida
des de un mismo nombre, de modo que la menor, ocupe
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el primer lugar, y será

4": 8":: 16“; 7i-i^-32.

El quarto término, ó la respuesta 7Î se sacará por el 
mismo método que antes ; multiplicaré 16 por 8, y par
tiré por 4 el producto 128 ; el cociente 32 será el quar
to término de la proporción, ó la respuesta A á la pre
gunta , esto es los hombres que harán la obra expresa
da en 4 dias.

Si antes de hacer la regla se hubiesen partido por 
los términos de la primer razón por el primero, la pro
porción hubiera sido

I : 2 :: 16 : Æ — 32. 
la qual está diciendo que el quarto término se hubie
ra 'sacado con suma brevedad.

221 Cuestión IV. Un navio que no tiene bastimentos 
mas que para 15 dias ha de navegar 20 dias, por von^ 
siguiente ha de gastar menos víveres cada dia ¿quai ha 
de ser en este supuesto el consumo diario!

Llamo i el consumo diario en el supuesto que la 
navegación no hubiese de durar mas que 13 dias ; pero 
como ha de durar mas dias, el gasto diario ha de ser 
menor ; vamos, pues, aquí de lo mas á lo menos, esto 
es, de mas dias á menor gasto diario de bastimentos. 
La regla es por consiguiente inversa, y sus dos can
tidades conocidas de un mismo nombre son 15^^ y 20^^, 
las quales con la otra conocida se han de poner en pro
porción de modo que la menor .ocupe el segundo lugar, 
pues la quarta que buscamos ha de ser menor que 1.

20 : 15 :: I : 
ó partiendo, por 5 los dos primeros términos ( 186 ) ■

4:3;: i ;Æ=î.
Luego se minorarán las raciones quitando de cada una 
la quarta parte , pues el consumo diario de bastimen
tos ha de ser una quarta parte menor.

'222 Cuestión V. En ana plaza sitiada hay 800 sol-^ 
d'ddos ^n víveres-^para dos >meses no mas iquantos soldít^
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dos Îian de salir de la plaza para que los víveres duren 

meses ?
En sabiendo quantos soldados gastaran los víveres en 

5 meses, rebaxaremos de 800 su número , y los demas 
serán los que habrán de • salir de la plaza. Se viene â 
la vista que esta pregunta discrepa poco de la última.

Ya que los víveres para 2 meses no mas han de du
rar 5 meses, los soldados han de ser menos, del mis
mo modo que 5 es mayor que 2. Diremos, pues,

„ „ „ 800^x25® : 2™ :: 800® : R zz---------- x: 320

El producto de 800 por 2 es 1600; parto, pues, i6oq 
por 5, y el cociente 320 expresa los soldados que gas
tarán los víveres en 5 meses. Resto 320 de 800, la res-» 
ta 480 expresa los soldados que han de salir de la plaza.

223 Cuestión VI. Si quafro quartos de pan candial 
han de pesar 8 onzas guando uña fanega de trigo, cues^ 
ta 28 reales iquanto hahrán de pesar estando el trigo á 
22 reales la fanega'^

Es natural que quando el trigo vale mas barato ó 
cuesta menos , por los 4 quartos se dé mas pan, vamos, 
pues, de lo menos á lo mas; es por consiguiente inver
sa la regla , y dispondremos las cantidades como sigue:

22”: 28«:: 8°“: R^ ó (186)
n : 14 :: 8 : Tícz 10¿-ronzas.

be multiplicará 8 por 14, el producto 112 se partirá 
PO’^ íí 3 y saldrá R — iOtt, cuya respuesta es que los 
quatro quartos de pan habrán de pesar lOrV onzas en el 
supuesto hecho.

224 Cuestión VII. ^Quantas varas de coton de vara 
y quarta de ancho se necesitan para colgar un lienzo de 
pared de 34. varas de anchoy 10 varas de alto'^

Se necesita mas coton á proporción de lo que tiene 
menos de ancho que el lienzo de pared ; vamos, pues, 
de lo menos á Ip mas. Las dos cantidades conocidas de 
un mismo nombre son i¿ y 3P} luego las tres cantí-



104 CRISME TICA
dades conocidas se han de disponer como sigue.

= sF - IO : A ó ( 107 ) 
f : ^ :: 10:^0(319)

10 ; 28 :: 10 : ^rx^^^rraS, 
cuyo quarto término está diciendo que se necesitarán 28 
varas de coton.

225 Cuestión VIII. Pedro p^'de prestados á ^uan 2¿Q 
pesos por 6 tneses de tiempo^ oh¿¿gdndose á pagarle por ¡ 
ellos cada mes un Interes estipulado^ que no paga, Llega : 
el caso de pedir prestados 3^uan á Pedro 400 pesos al 
mismo Interes mensual, pero no le pagará para cobrar
se del Interes que le quedó debiendo Pedro iquantos me
ses han de quedar los 400 pesos en poder de yuan para 
cobrarse de lo que Pedro le debe^

El tiempo que buscamos ha de ser menos de 6 me
ses en la misma razón que 400 pesos son mas que 250 
pesos ; es por lo mismo inversa la regla, y dispongo las 
cantidades como sigue.

400P® ; 250^® 6"" : Æ 
ó ( 206 ) partiendo por 50 los dos primeros términos, 
8 : 5 :: 6 :« = ^4^-=:^=:3 |= 3 |( 106 y 11 5 ). 
Luego los 400 pesos habrán de estar en poder de Juan 
3 meses | de mes, cuyo quebrado valuado con arreglo 
á lo enseñado ( 137 ) vale 23 dias y medio.

Regla de tres compuesta.

226 En la regla de tres simple, directa ó inversa se 
halla la respuesta á la pregunta con una sola propor
ción; para sacarla por una regla de tres compuesta, es 
preciso hacer dos proporciones, siendo en muchos ca
sos directa la una é inversa la otra,

227 Cuestión IX. 5/ 30 hombres han hecho 132 'Cít^ 
ras de obra en 18 días iquanta obra harán 5^4 hombres 
en 28 dlas^
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Busco primero la obra que harán los ¿4^ en i8 dias, 

diciendo: si 30^ hacen 132'' en 18 dias ¿quantas varas 
harán 54^ en el mismo tiempo? Dispongo , pues,. Ias 
cantidades como aquí se' vé.

30\: 54^:: 132T = R, 
ó ( 206 ) partiendo por 6 ambos términos de la pri
mer razón,

Dexo el quarto término, indicado no mas por- la razoft 
que luego diré; porque aun como está expresó las’ Va
ras de obra que los 54*^ harán en 18 dias, ó Ias ope
raciones que se han de hacer para sacarías.

Ahora bien; ya que en 1 S'* los 54^ hacen ^j— va
ras. de obra, en 28^ harán mas. Dispongo, pues,- las 
cantidades conocidas como sigue. ■ '

ó partiendo por' 3 ambos términos de la primer ra
zón ( 206 ),

Para sacar el valor de R he de multiplicar por 14 el 
quebrado —^, y partir el producto por 9. La mul
tiplicación de un quebrado por un entero se hace mul
tiplicando por el entero el numerador del quebrado. (125): 
luego la multiplicación de. nuestro exemplo se señala
rá así -ÍL5¿*_H. la division de un quebrado por un en
tero se hace multiplicando por el entero el denomina
dor del quebrado ( 130 ); luego la division de nues
tro exemplo se señalará así ^^~. Executemos, 
pues, las operaciones que este quebrado indica. El nu
merador indica dos multiplicaciones, es á saber la -de 
132 por 14 cuyo producto es 1848, y la multiplica
ción de 1848 por 9, cuyo producto es 16632; el de
nominador indica una multiplicación no mas, es á sa
ber, la de 9 por ¿, cuyo producto es 45^. Luego para
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sacar el valor de R hay que partir 16632 por 45;; he
cha la division, sale R =: 369 51 ^: 369! despues de abre
viado el quebrado. Luego Hnalmente los 54 hombres 
harán en 28 dias 3691 varas de obra. Para valuar el 
quebrado | de vara, se tendrá presente que la vara tie
ne quatro quartas, se multiplicará, pues, por 4 el nu
merador 3, se partirá por 5 el producto 12, y sal
drán al cociente 2 quartas de vara, que valen media va- 
ïa, y 4 de quarta.

228 En la prirrier proporción de este exemplo he 
dexado indicado no mas, sin sacarle, el valor de R^ 
para ahorrarme el trabajo de calcular el número frac
cionario que le hubiera expresado, el qual se había de 
hallar en la segunda proporción. Esta es práctica que 
ahorra mucho trabajo , pues se dexan para lo último 
de la operación cálculos que la harían mas larga y 
trabajosa.

El dexar indicadas así las operaciones trae tambien j 
otra utilidad, quando en el numerador y el denominador ; 
de un quebrado, ó en el antecedente y el consecuen
te de una’razon (192) se hallan unos mismos factores, ó 
guarismos, como en el caso de ahora, donde el numerador 
y el denominador del quebrado ^^^^^tienen ambos 
el factor 9. Siempre que esto suceda se borrarán en los tér
minos del quebrado, los factores comunes á ambos (129), 
lo que será lo propio que partir el numerador y el 
denominador por un mismo número, cuya operación no 
altera el valor del quebrado ( 101 ). Si hubiéramos prac
ticado esta advertencia en nuestro exemplo, borrando 
el 9 arriba y abaxo en hubiera bastado una
sola multiplicación.

229 Cuestión X. Si el porte áe icj arrobas de peso 
a la distancia de 134 leguas cuesta 180 reales 2 quanto 
costará el porte de 22 arrobas á la distancia de 12 le^ 
guas^ pagando lo mismo por arrobad

Busco primero quanto costará el porte de las 22 ar-
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robas á la distancia de 134 leguas, en el supuesto de 
que el porte de las 15 arrobas cueste 180 reales*

Despues digo: como 12 leguas son menos que 134 
guas, tambien las 22 arro'bas han de costar menos de 
264 reales. Dispongo los términos de la proporciort co
mo sigue , , ' .
134*: i3-;:2 64":Æ=’-^^= 23^=23^1(101) 

= 23'^ 2l“'’g = 33" 22“" ( 106). / 
Saco que la respuesta á la pregunta son 23”4í> cuyo 
quebrado vale ( 137 ) 2i””y Hde otro ; pero el nu
merador de este último quebrado es mayor que la mitad 
del denominador , desechólc,’ pues, y añado un maravedí 
mas á los 21 ( 106); por manera qué el porte de las 22 
arrobas costará, en los supuestos hechos, 23 reales y 
22 maravedises.

230 Cuestión XI. 5/ 100 pesos ganan 6 pesos de ¿n- 
íeres en un año ó en 12 meses é que ganancia^ dárafi 
300 pesos en g meses ^ ganando lo mismo por cietjto''^

Busco primero el ínteres qué ganan en un año los 
300 pesos en el supuesto de dar 6 de ganancia los loo 
pesos. '

100^^: 300P®:; 6: K=i8 
hallo que darán 18 pesos.

Ahora buscaré el ínteres que darán los 300 pesos én 
9 meses, en el supuesto de que dén 18 pesos eñ un año. 
Claro está que así como 9 meses son menos que 12, las 
ganancias de los 9 meses,tambien serán njenos.

I2“: 9“:: 18: K = ’-^’= 13Í- i3i.
231 Cuestión XII. Un hombre que camina *1 horas al 

dla^ gasta 30 días en andar 230 leguas iqaanios días gas“ 
tard en andar 600 leguas^ caminando 10 horas al dial

Veamos primero quantos dias gastará en andar las 
600 leguas caminando 7. horas, cada día; para lo qual- 
reparo, que si entonces gasta ¿o djas en andar das 230

Ó2’
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Leguas, gastará para andar las 600 leguas mas días. Di-
®°’^^^"’ ' ÓOOXQOd

230’; 600’,:; 30^ : Azz-—

Pero como el caminante al andar las 600 leguas camina 
mas horas al día, tardará menos dias à proporción de 
lo que lO es mayor que 7: por lo mismo dispongo los 
términos comp aquí se ve.
IO^ : 7^1 ;: ^QQ^3O** . ^ _ 600x30x7 600x3x7,

230 ~ 23OXIO " 230 
(con partir arriba y abaxopor io)~’~y—, partien- 

^‘í?: ^’9?..y; 2 3q;pori 5jíuegÓA~’r~^^j el produc- 
t? ¿^æ ^^ numpr^idoi* senívU..es 6300, 'partiéndole por 
ü^s sale, aí cociente '§4*! tVt., ó ¿4*^ 18^, después de 
valuar en horas el quebrado ’Ay ( 137 ).

232 Cuestión .XIII. 5/ 15 muías consumen 6 fanegas j 
de.^çebada en ,^8 clias ,z en .quantos días 16 muías consu- 
mlfañ 21 fane¿as\ dándoíes el.mismo pienso?
<«»Í Ç^sço .primero en quantó tiempo las 15 muías con
sumirán 1^3 21 fanegas. Claro está que como son mas 
las fanegas, tambien serán mas los días, y serán 28.

6f: 21^:: æ: A“28^
Ahora consideró que como 16 muías son mas que 1^, 
aquellas, consqmirán en menos tiempo las' 21 hmegasi 
¿si pues, inversa la,segunda proporción, y digo 
igmul 5 Jornia. 28“: K =Í^2Í2£ =26 ¿=26 J = 

í6 4 
26'^ (137 •
^'*^33'■^^•J^stion XÍV. iQual es^d capital ¿p/e en 8 me

ses da f a 20 reales de ganancia á rázon de 6 por cien
to al ano? . " 
^ Busco primero que ganancias darán 100 pesos en 
S-jmeses. diciendo-: si■ 100'‘pesos dan ^-de ganancias en tin 
afú^-ó 12 meses ¿ eh 8 nieses que gahahciás dáráh? Es pa-
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tente que darán menos; dispongo , pues5 los términos 
como sigue. ,

6: Æ = ^^' = 4^ 
Ahora considero que las ganancias han de ser menos en 
la misma razón que 8 meses son menos que 12; dispon
go pues, los términos como aquí se vé.

4®: 20®:: 100: R——— — 5005 
luego el capital ha de ser de 500 pesos.

Regla de Compañía,

234 La Regla de Compañía sirve para averiguar la 
parte que le toca de las pérdidas ó ganancias á cada 
uno de muchos compañeros que han juntado sus cau
dales para alguna especulación de comercio, á propor
ción de la puesta ó del caudal de cada uno. La regla 
de compañía es tambien simple ó compuesta.

Regla de Compañía simple,

^35 Q^’^^^^*^ 1^5 puestas de todos los compañeros 
permanecen el mismo tiempo en el caudal ó puesta co
mún, la regla se llama regla de compañía simple ó sin 
tiempo. Claro está que para .hallar la parte que á ca
da compañero toca de las pérdidas ó ganancias de la 
compañía , hemos de comparar la suma de todos los 
caudales ó puestas particulares, cuya suma es el cau
dal de la compañía, con el total de la ganancia ó pér
dida ; pues no hay luda que el caudal de la compa
ñía es respecto de todo lo que ha ganado ó perdi
do, lo mismo que la puesta de cada compañero es res
pecto de la parte que le cabe en lo que se ha ganado 
ó perdido; ó, lo que es lo propio, lo que sea cada 
puesta particular en la suma de las puestas, ha de ser 
cada ganancia ó pérdídarparticular en el total de las 
ganancias ó pérdidas. Todo esto bien entendido, qual-
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quiera se hará cargo de que una regla de compañía 
es lo mismo que una regla de tres, sin mas diferencia ! 
sino que en la práctica de la regla de compañía se ha- ' 
cen tantas reglas de tres quantos son los compañeros.

236 Cuestión I. Tres fíjercaderes kan formado ara 
■ compañía cayo caadai es de 96 pesos; ¿a puesta de¿ pri
mero es de 24 pesos, ia dei segundo es de 32 pesos, y 
^^ fi^ ^^^'^^^^ ^^ ^^ 4® P^sos; tas ganancias de ia com
pañía ascienden á 12 pesos ^que parte de esta ganancia 
corresponde á cada compañero^

Dire: la suma 96 de las puestas es á la suma 12 
de las ganancias, como la puesta de cada mercader es 
á la parte que le toca de las ganancias, y dispondré 
los términos como aquí se ve.

Í24 ; Æ =
96 : 12 :J 33 :

J40 : 1

12
Son, pues, aquí tres las reglas de tres, así como son 
tres los compañeros. Por la primera le tocan al prime
ro 3 pesos de la ganancia; por la segunda al segundo 
le tocan 4 pesos; por la tercera le tocan al tercero 
5 pesos, cuyas partes componen 12 pesos ganancia to
tal, y esta es la prueba de la operación; quiero decir, 
que la suma de lo que toca á los compañeros ha de 
ser igual á toda la pérdida ó ganancia.

La regla hubiera sido mas sencilla si antes de todo 
se hubieran partido por 12 los dos primeros términos, 
los quales con esto se hubieran reducido á 8 y 1 , con 
lo que la regla figurada hubiera sido.

¡24 : «=-^=3
8 : i ::<j33 : Rz=^z=4 

l4<^ : K=^=s

12
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237 Cuestión IL Tres negociantes envían â ^méri* 

ca una emé^arcacion cargada de 248 pipas de vino', tas 
98 pipas son det primero', las 86 del segundo', y las 
64 del tercero. Padece la nave en la travesía una tor^ 
menta que precisa echar al agua, para alijaría, 93 pl"" 
pas ique parte toca de la pérdida á cada negociante^ 

Atendiendo á los términos de la pregunta, las can
tidades se dispondrán como aquí se ve.

Í98=^ = -^F
348: 9 3:4 8 6: «=-2^ 

esto es; la suma de las pipas que componen la car
gazón es á la suma de las que se han echado al agua, 
como las pipas que cada negociante ha cargado, á las 
que le corresponden de las echadas.

■ Pero si teniendo presente lo prevenido ( 206 ) par- 
1 timos los dos términos de la primer razón por su má- 
'' ximo común divisor 31, el primero será 8 y el segun

do 3, con lo que la operación figurada será la que sigue. 
Í98 :A = ’4’ = 364 = 36|

8: 3 :J36:Jl=:ííp=33|=38|
64 : Æ=«-i^=24 =24

9^7

93 (9?)

Donde se ve que las partes de la avería que corres
ponden á los tres componen 93 pipas, como debe ser.

Regla de compañía compuesta ó con tiempo.

238 En muchas asociaciones no quedan un mismo 
tiempo en el caudal común los caudales particulares;
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entonces las ganancias ó pérdidas de la compañía se han 
de repartir con razón al caudal de cada compañero y 
al tiempo que permanece en el caudal común j y por
que se ha de atender â estas dos circunstancias, la re- 
gla se llama re^/a de compara con tiempo

Para practicar esta regla se multiplica cada puesta 
por el tiempo que permanece en el fondo comuní des
pués se suman los productos, se comparan con las ea- 
nancias ó pérdidas, y finalmente se concluye la opera
ción del mismo modo que quando la regla es sin tiempo

239 Cuestión 111. Un hombre se pone 4 comerciar 
con roo pesos, y tres n^ses despues forma , para ei mis
mo comercio, compañía con un amigo suyo , auien pone ' 
otros IOÔ pesos, cabo de tres meses ajustan cuen
tas, y haiian que kan ganado 21 pesos zque parte de esta 
ganancia toca á cada uno

Se ve á las ciaras que la puesta del primer compa
ñero ha estado 6 meses en el caudal común, y la del { 
segundo 3 meses no mas. Multiplico , pues, la una pues- ' 
ta por 3, y saco 300; multiplico la otra por 6, y sa- ' 
co 60Q, la suma de los dos productores es 000, por con 
siguiente digo :

r ^00 :2¿z=-^^*-I
000 : 2 1 , 900

1600 1 90Q
Z

14
La suma de las puestas 900 es á la suma de las ganan
cias 21, como cada puesta es á la ganancia que le toca. 
Si partiera los dos términos de la primer razón cada 
uno por 3 ( 206 ) sería

f 300 : — — -r
300: ^300 — z

300

21

Si en virtud de lo dicho (208) parto los antecedentes 
de las razones cada uno por 300, sacaré
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- j 2 : R - r£
21

i
Donde se echa de ver quan breves y faciles llegan a 
ser las réglas de très con practicar io prevenido ( 214 )■

. 240 Cuestión IV. Tres mercaderes forman una com
pañía , poniendo el primero 65 pesos ^ue están 8 meses en 
el caudal común ; el segundo pone 7^ pesos ^ que están 
12 meses j y el tercero 84 pesos , que están 6 meses. Ias 
ganancias ascienden d 166 pesos ¿que parte toca a cada 
compañero á proporción de su puesta jf del tiempo que 
ha estado en el caudal de la compañía ?

Ya se ve que la puesta del primero se ha de mul
tiplicar por 8, la del segundo por 12, la del tercero 
por 6, con lo que serán respectivamente 520, 936, 
y 504, y su suma será i960. Diciendo, pues: la su
ma de las puestas i960 es á to4a la ganancia 166, 
como cada puesta es á la parte que le toca, los tér
minos de la regla se sentarán como sigue.

( 520 : ^
i960: 166 936 : 7Î 

t 504 • ^ 
partiendo por 2 los dos términos de la primer razón, 
será (206) f 520 : R

980 : 83 936 : R

81 parto ( 208 ) por 4 los antecedentes, será 
P30 : X = 44,7^

245 : 83 2 34 : Æ z= ^^/g^ 
{ 126 : A — 42^11

166

Donde se ve como hemos reducido la práctica de la 
regla á una operación muy fácil, componiendo la suma 
de las tres partes 166 pesos, ganancia total ; porque 
los tres quebrados f°^^ ^^^ |5| componen IJ| = i, lo
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que falta á la suma de los enteros 44, 79, 42 para que 
compongan 166.

Regla de Tara,
241 Los mas de los géneros que los mercaderes 

compran al peso suelen llegarles en caxones ó fardos, 
esto es envueltos con arpillera, encerado, ú otra co
sa, y liados con sogas. Quando se pesa el fardo ó el 
caxon , sale su peso envuelto en el del género, por lo 
que es preciso rebaxar aquel, que se llama íara, del 
peso de todo el fardo , para sacar en limpio el peso 
del género solo, el qual se llama, despues de hecha 
la rebaxa, peso nefo , y es lo que el comprador ha de 
pagar no mas. Como no hay medio seguro para apre
ciar cabal el peso de la tara , los mercaderes la va
lúan, según se convienen, y según los géneros , á ra
zón de íanío por lOO, que se señala así tanío por ^ ^ óÁ 
razón de tanío sobre 100, esto es , ademas de 100.

242 Valuar la tara á tanto por ° es rebaxar unaí 
quantas libras de 100, v. gr. 8 libras de 100 libras , en 
cuyo caso el comprador en lugar de 100 libras de ge
nero no paga sino 92.

Supongamos que un mercader compra 8 caxones de 
azucar del peso de 4600 libras entre todos ¿quantas ha 
de pagar haciendo por la tara una rebaxa de 15 por -°?

Digo: si 100 libras se reducen a 85 ¿4600 á quantas 
se reducirán? esto es

100 : 8«; :: 4600 : R ó ( 206 )
20: 17 :: 4600 : A ó ( 208 )
5 ■: 17 :: 1150 : R— .7910 lib.

Rebaxar tanto sobre -® quiere decir que por lOO libras 
del género ha de dar el vendedor 100 y algo mas , co
rno si la tara se valúa á razón de 8 sobre -^ , el vende
dor ha de dar 108 libras v. gr. en lugar de 100, y el 
comprador ha de pagar 100 libras no mas.

Si en la pregunta propuesta poco ha, la tara en lu
gar de apreciarse á razón de 15 por ° se valuara à ra-
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zon de ig sobre § , diré ; si de ng no se pagan sino 
100 ¿de 4600 libras quantas se habrán de pagar ? esto es 

115 : 100 :: 4600 : R^ ó ( 200 )
2 3 : 2 0 " 46 00 : Æ“4OOO.

La respuesta no es, conforme se vé, la misma en ambos 
casos. La razón es clara; porque en el primero, de cien
to he de rebasar una cantidad tantas veces quantas 100 
cabe en el peso total ; pero en 4600 cabe 100 quaren- 
ta y seis veces, luego de todo el peso se han de re- 
baxar quarenta y seis veces 15, esto es, 690 libras, 
y quedan 3910 libras neto. En el segundo caso, se re- 
baxan 15 de mas de 100, claro está que no se puede 
rebaxar 15 sino tantas veces quantas 115 cabe en el 
peso total. Y como en q^æ cabe 15 quarenta veces, 
y 15 X 40 — 600, de las 4600 libras, peso total ó en 
bruto, se tebaxan 600, y quedan 4000 para el peso neto.

Regla de Barata,
243 Baratar ó trocar es dar unos géneros por otros. 

Quando los mercaderes hacen trueques de géneros, los 
venden mas caros que quando los venden en dinero de 
contado; en estos casos se ha de averiguar quanto el 
uno de los mercaderes ha de vender su género respecto 
del precio á que el otro sube el suyo.

244 Cuestión I. De dos mercaderes el ano tiene pa^ 
ño que de contado vende á 80 reales la vara,jf en true
que le hace pagar 88 ; el otro tiene terciopelo que al 
contado da à 96 reales la vara^ zá que precio ha de 
vender este al trueque su terciopelo^ respecto de lo que 
el primero sube el precio de su palio quando le da en 
trueque^

Diré : si lo que al contado se dá por 80 reales, al 
trueque se hace pagar 88 , lo que al contado se dá por 
96, ¿quanto se hará pagar al trueque? esto es

80 : 88 :: 96 : Ti , ó (206 )
10 : II :: 96 : R — 105^^ 20”’.
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Luego el segundo mercader ha de vender al trueque 
io^ reales 20 maravedís, con cortísima diferencia , cada 
vara de su terciopelo.

^^45 Cuestión lí. Dos tvercaderes quieren trocar sus 
géneros; e¿ primero tiene café que ai contado vende d 
8 reaies ¿a ¿ié^ra, jf ai trueque 8 reaíes 16 maravedís, jf 
quiere que ia quarta parte de ios 8 reaies 16 maravedís 
se ie pague en dinero de contado : ei otro mercader tie
ne chocoiate que ai contado vende á 16 reaies ia iii^ra, 
¿que precio ha de pedir este por su chocoiate ai truequel

lomo la quarta parte de 8 reales 16 maravedís que 
es 2 reales 4 maravedís ; rebáxola de 8 reales 16 ma
ravedís , y quedan 6 reales 12 maravedís; réstola tam
bien de 8 reales, y quedan 5 reales 30 maravedís. No 
hay duda que sí el segundo mercader hubiera pagado 
al contado la quarta parte del café que le dá el pri
mero, lo que le restaría pagar de contado, si lo com
prara así, sería á razón de 5 reales 32 maravedís no 
mas la libra. Pero corno quiere pagar este remanente 
en trueque, le ha de pagar 6 reales 12 maravedís la 
libra. Digo, pues; si 5 reales 30 maravedís de contado 
montan 6 reales 12 maravedís al trueque ¿quanto mon
tarán 16 reales? ó

5^^ 30^"^^ : 6^= I2"’« :: i6^= : R, ó (66)
200*“« :2i6“‘« :: 544'"^®: R, ó (2 06*) par

tiendo los dos primeros términos por 8,
as™" : 2 7^''® :: 54 4 : R — 58744"'‘*, 

cuyo quarto término partido por 34 maravedís, valor 
del real, dá 17 reales 9 maravedís.

Regla de Ganancia ó Pérdida.

246 Los mercaderes averiguan por esta regla quan
to por 0’ han ganado ó perdido en un género, ó á que 
precio le han de vender para ganar por -^ un tanto se
ñalado.

247 Cuestión I. Un mercader ha vendido en 3615 pe-
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sos unos géneros ^ue le han cosiado 2$aQ pesos iquan- 
So par 0- ganado^

i? Del dinero que se ha sacado de la venta de los 
géneros se rebaxa lo que han costado, y queda la ga
nancial total; en este caso rebaxaremos 2500 pesos de 
3^15, y quedarán 1115 pesos, total de la ganancia.

2.“ Para saber de quanto por ^ ha sido esta ganan
cia, digo: si 2500 pesos han dado 1115 de ganancia 
¿100 quanto darán? ó

2500: 1115 :: 100 : 7Î, ó ( 208)
25:1115:: i : Ti = 44ÍT = 441 = 44" 20”” 

248 Cuestión 11. Cíi cerero ha comprado cera que 
le sale á 8 reales-la libra ¿á como la ha de vender para 
ganar 10 por-^^-

Digo: si 100 se convierten en 110 ¿8 reales en quan
to se convertirán? ó

100: 110 :: 8 ; R , ó (206)
10: II :: 8 : Ti , ó (208)
5: II :: 4 : R “ 8^ = 8^^ 27*“«

2 49 Cuestión ÍII. Un hombre ha comprado por 6000 
.pesos de géneros y no ha sacado de su 'Venía mas que 

4500 pesos ; luego ha perdido 1500 pesos ¿de quanío por 4 
ha sido la pérdida^

Digo : si 6000 pierden 1500 ¿100 quanto perderán ? ó 
6000 : 1500 :; 100: R^ ó ( 2 08 ) 

60:1500:: i : R= 25.
Luego la pérdida ha sido de 25 por 100.

250 Cuestión IV. Un negocianfe de Barcelona ha com
prado en Londres por 20 libras esíerlinas un género , y le 
ha vendido en Barcelona por *522 libras catalanas, ganando 
en ello 16 por 5; si hubiese comprado, el mismo género por 
10 libras esterlinas ^ y le hubiese vendido e/i 247 libras 
caíalanas 10 sueldos ¿quanto por 0- hubiera ganado l

1° Busco quantas libras catalanas ha costado el gé
nero , rebixada la ganancia, considerando que si ga
nando 16 por ^, 100 se transforman en 116, los n6 
rebaxando los 16 de ganancia se convertirán en 100.
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Digo, pues, si 116 dan 100 ¿las 522 libras catalanas, en 
que va comprendida la ganancia, quanto darán? ó

116 : 100 :: 522 : Æ —4^0, 
importe de la primer compra sin ganancia.

2? Para hallar quantas libras catalanas costaría el 
género, rebaxada la ganancia, comprándoie en Londres 
por 10 libras esterlinas, digo:

20 : 450 :: lO : Æ = 225.
El importe de la segunda compra, rebaxada la ganan
cia , seria de 225 libras catalanas.

3.° De las 247 lib. catalanas 10 sueld. 
rebaxo... , . 225 lib.

---------  y digo: 
resta------------  22 lib. 10 sueld.
Si 225 lib. dan 22 lib. 10sueld. de ganancia, ¿quanto da
rán 100 libras? ó
225’’^: 22’¡'’ io5:: 100 : parte,.ó un 10 por^.
Luego la respuesta á la pregunta es 10 por ^.

Regla de Seguros.
2^1 Todo navío que navega corre, antes de llegar 

á su destino , varios riesgos, como que le apresen los 
enemigos en tiempo de guerra, de naufragar, &c. lo 
que pone los dueños de los géneros que lleva à contin
gencia de perderlos. Para estos casos hay particulares 
y tambien compañías que toman de su cuenta esta per
dida mediante un tanto por •? que se les dá, obligán
dose á pagar los géneros á sus dueños, si se verifica el 
caso que este desea precaver. Esto se llama asegurar,

252 Cuestión I. Un comercianíe de Cádiz carga de 
su cuenta para América un navio cuya cargazón impor
ta 300C0 pesos, La Compañía de Seguros le iieva 10 
por 100 para asegurárseios iquanio ha de pagar por 
el seguro!

La Operación es tan fácil, que no haremos mas que 
indicaría.
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100 ; 10 :: 30000 ; A, ó ( 206 )

lO : i 3OOOO : Rzz 3000.
Luego por 3000 pesos que dá el comerciante al asegu
rador tiene seguros los 30000 que importa la cargazón.

Regla de Avería,
2^3 Avería se llama el daño que padece un navío 

que navega ó su cargazón, y el mismo nombre se dá 
á los gastos impensados y extraordinarios que es for
zoso hacer en la navegación. La avería se llama grue
sa ó simple ; la gruesa es quando incluye la carga y 
el navío ; la simple es la que no incluye mas que la 
embarcación , ó los géneros solos.

Los daños que padecen los géneros ó el navío se 
cargan á razón de tanto por ciento á los dueños de uno 
y

254 Supongamos que sale de Cádiz para América un 
navío valuado con su cargazón en 7 2 00 00 pesos, y que 
en la travesía hace una pérdida de 3600 pesos, así en 
géneros echados á perder, como en los que ha sido 
forzoso echar al agua para alijar la nave. ¿Quanto por 
ciento le ha de tocar de esta avería á cada interesado?

La regla es esta
720000 : 3600 :: IOO:Æ, ó ( 206 ) 
7 200 136 :: 100: A, ó ( 208)
72 : 36 :: i :A = 44 —i peso.

Sale , pues, á medio por ciento lo que cada interesado 
ha de pagar.

255 Supongamos ahora que uno de los interesados en 
la cargazón tiene en el navío el importe de 48000 pesos, 
y quiere saber quanto ha de pagar por su parte de los 
daños. La regla es esta.

100 ; 4 :: 48000 : R^ ó ( 208) 
1:4.;: 480 :A,ó (2i8y2i9)
2P: iP.: 480P : R “ 240 pesos.

Luego el tal interesado ha de pagar por su parte 240 pesos.
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256 Hago ahora otro supuesto, es á saber , que di

cho interesado tiene asegurado su haber, por lo que él 
nada pierde , y toda la pérdida que á él le toca recae 
en los aseguradores. Sin embargo, como el mercader se 
convino con ellos en darles i real por peso de la avería 
que por él hubiesen de pagar , resta saber que parte han 
de pagar los aseguradores de los 240 pesos.

La regla es esta.
it : i‘'^ :: 240^ : Ti — 240''® — i6 pesos.

Rebaxados de los 240 pesos los 16 que le toca pagar 
de la avería al dueño de los géneros, quedan 324 pesos, 
los que han de pagar los aseguradores.

Regla del Porte de mercaderías.

2^^ Cuestión I. .^ un mercader de Aladrid ¡e viC’- 
nen de Sevitta géneros que pesan 6740 ¿térras ¿quanta ha 
de pagar de porte á rañon de 43 reales de vellón por 
100 libras.

Digo : si por loo libras se pagan 43 reales de porte 
¿por las 6740 quanto se pagará? esto es

100 : 43 :: 6740 : A, ó (208 )
2^ : 43 :: 1685 : R~ 28984” — 2898” 6“’*‘®4’ 

258 Cuestión II. St el porte de 100 libras á la dls^- 
tanda de 100 leguas cuesta 43 reales ¿por 172 reales 
quantas libras se portearán á la distancia de 50 leguas^

i.° Busco las libras que se portearán por los 172 rea
les á 100 leguas de distancia, diciendo : si por 43 rea
les se portean 100 libras ¿por los 172 quantas libras se 
portearán? ó

43 : 100 :: 172 : A = 400.
Luego si la distancia en el segundo, caso fuese la mis
ma que en el primero , por los 172 reales se portea
rían 400 libras. •

2" Como en el segundo caso la distancia es menor 
que en el primero, se han de portear mas libras en la 
misma proporción por los 172 reales, y por consiguien- 
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te el cjuarto término ha de ser tanto mayor que 400^ 
quanto 50 es menor que lOO, ó 1 menor que‘2. Digo,

' 50: 100, ó ( 206) i : -2/:: 400:: Æzz8oo. 
Luego en los supuestos hechos, se portearán 8co libras 
de peso à la distancia de 50 leguas.

Regla de Faha posídon^
'259 Esta regla enseña como se halla, por medio dç 

supuestos falsos un número que se busca.-Quando no se 
hace mas que un supuesto falso, la regla 'se ’llama de 
falsa posición siinplei quando se haçen dos supuestos 
falsos, la regla es de falsa posición coihpuesta,

Re^ia de. una falsa posición, . - <’‘iq

260 Para manifestar la práctica de esta regla su
pondremos v. gr. que se nos ofrece partír. 30 reales en
tre tres compañeros, de modo que al primero le toqué 
la mitad, al segundo él tercio, y al tercero- el quarto 
de dicha suma Con esta mira tomo un número qué sea 
partible por 2, por 3 y por 4, esto es, el qual tenga 
cabal su mitad, su tercio, y su quarto; qual es 12, 
de cuyo número la mitad .es 6,. el tercio.es 4^ y el 
quarto es 3. Aunque 6+4.-h3 componen 13 .y no 12, 
no por eso dexan de servir para el intento. Diré, pues: 
13 suma del tercio, del quarto y de la mitad de 12 
es à 30, suma de las mismas partes en que lé he de 
partir, como cada parte de 13 es à cada parte pro
porcional de 30. Aquí va figurada la. Operación. -

¿6 : Æ— 131-y parte de primero, -
13 • 30 -^4 : ^— 91’5- parte del segundo, 

{3 : 7è::r 6t| parte del tercero. : 
/ • f.^^^^°'cej8,; Of.

Si se suman los tres últimos términos, se sacará 3^ 
Q



122 ' '^'R IS METIOR
como debe ser , y esta es la prueba de la regla.

261 .. Cuestión L HaUar una suma cuyo j, ¿a ^ y ^ 
compongan 52.

ToiiíO' aqáí un 'mímero supuesto , y será 12 , del 
quai se -pbeda tornar 45 4 y 4) o^yas tres partes son 
13; despues digo: si 13 vienen de 12 ¿de donde ven
drá 52?

? 13- 12 52: .R-48. 
ruego 48 es el número cuyo j, 4 y‘| componen 48} 
porq«(r/su'i|'í3'i6’ .

su 1 .= 12
’SU 4 ~ 24

- 1
262 Cuestión H. Partir 78600 reates entre 12 corn- 

pañeros^ con ta circansiància que at onceno te ha de to^ 
car 4 de ta parte de cada uno de tos diez primeros^ y 
at deceno ta mitad de ta parte det onceno.
- Supongo que à cada uno de los diez primeros le 
toquen-'8 reales , porque de 8 sé puede tornar el 4 
es. 2 ,:.y Ja mitad del quarto que'es 1, m ç f 
j/. Ya que cada uno de los diez primeros tiene 
8 reales^ entrç todos tendrán....................................

que

. El onceno, que tiene la quarta parte de 8, 
tendrá'..

El- doepno, que tiene la mitad de 2, tendra. .

80

2 
I

83
Luego las partes de los 12 compañeros componen 83, 
luegot con partir 78600 por 83 se sacará la parte del 
doceno.!Hallada esta, las demas se hallarán muy fá
cilmente , pues el duplo de la parte del doceno será la 
parte del onceno, y para hallar la parte de cada uno de 
los diez primeros, se multiplicará por 4 la parte del 
onceno.

Como 78600 partido por 83 dá 94644,
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La parte del doceno será .: .v ................ 046-11
La del onceno...................................................  lo93^T
Como la dé cada uno de los diez primeros^- 

ó el quadruplo, de la parte del onceno j ^es-
^^ 7575^4< ^‘^5 ^® todos diez .sumarán. .. 7^759tr

La suma de todas, las partes........................... 78600

26. 3 Cuestión IIL- Un padre dexa^ al tiempo ¡ds ino- 
r-ir^ 36000. reales' para que se repartan enirejcsoso hÿes '^ 
suyos del modo siguieníe. A Juan le manda ‘J^-ds' la sss^i 
nia^.d Pedro |, à Antonio |, a Nicolas -r^^'y à Fran^’ 
cisco y îqi^s parte le ha de tocar à cada hljal , . /

. Aquí es de reparar rquedo que el padre manda a 
todos sus hijos monta-mas que su caudal^ porqué si su
ponemos que su caudal asciende .à. 12 reales ;iïo mas, 
à Juan le tocarán .3.reales.,, á-Pedro.4,-¿.Antonio 2, 
à Nicolas i, y à Francisco.8.reales, .cuyas mandas mon
tan 18 reales, y suponemos que el difunto ha dexado 
12 no mas.

Diremos, pues: si 18.. reales/yienen ds r^2 ¿de don
de vendrán 36000?

' ' 18 ; 12 n .36000 i 7Í = 24000. '
Luego .hemos- de.sacar las mandas -por 24000-reales.. .

A . Juan por su | le tocarán 6000“ -
A Pedro por su y 4 »... . * 8000 ■ ’ 7
A Antonio por su y . 4000
A Nicolas por su tt............... .. 2000 
A Francisco por sus y............ 16000

36000'’*

264 ‘Cuestión. IV. Un padre manda en su testamento 
que después de su muerte se repartan entre quatre hi
jos que dexa la suma de 9527 reales , con la condi
ción que al primero , el mayor de todos , "le toque una 
parte ; al segundo el duplo de la parte del primero 
menos 34 reales', al tercero^ el triplo de la parte del 
primero menos 29 reales; y al quarto^ el quadruple de
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la pafíe del primero menos 15 reales. 

Supongo que al primevo le toque i''’ 
Al segundo, le tocarán 2 menos 34 .2—34 
Al tercero 3 menos 29..................... 3 "^29
Al quartO-4 menos 15...............  . . 4—15

.10—7B

- Para averiguar ^hora Ja parte de cada uno, añado 
los‘7B reales â los 9527 que ha dexado el difunto , Io 
que asciende i 9605 reales, ;y despues digo: si 10 par
tes dan -9605 reales ? quanto dará una parte v. gr. la 
del hijo mayor? Tengo, pues, esta proporción

10 : .9605 ;: 1:. Æ'=’4^4 = 960^ 
Luego: ai: primero le tocarán . qóoj*’* 
Al segundo................................... 1887
Al,tercero............ .. ......................28524-
AI quarto...................................... 3827
Suma y prueba. . ....................... 95^7

‘ ^Regía' de dos falsas posiciones,

26^ Para practicar- esta regla, se hace un primer 
supuesto con.un numero.,tomado .á arbitrio; si no sa
tisface la pregunta, se sienta debaxo el error, esto es, 
lo que discrepa del verdadero con el .signo -H si es ma
yor, y con el signo —.si es menor. Despues se hace 
un segundo supuesto con otro número, probándole del 
mismo modo que el primero. Es estilo señalar una aspa 
entre los dos.

Los números supuestos y los errores, esto es , lo 
que aquglios discrepan del verdadero , se multiplican 
alternados , quiero decir, el primer número supuesto 
por el segundo error, y el segundo número por el pri
mer erroc Quando los errores son de diferente signo, 
esto es, de los números supuestos, el uno mayor y el 
otro menor que el número verdadero, se parte la suma 
de los productos por la suma de los errores, y quando
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los errores son de un mismo signo se parte la diferencia 
de los productos por la diferencia de los errores, el co
ciente es el número que se pide.

266 Cuestión V, Cn jornalero se obliga a írillar 60 
fanegas de grano , parte trigo d 2 reales la fanega^ 
parte avena á lí real por fanega. Al acabar cobra 96 
reales iquantas fanegas ha trillado de cada granos

i? Supongo que ha trillado 30 fa
negas de trigo, en cuyo supuesto ha- 30 20 
brá trillado otras 30 de avena. K A 
Por las de trigo ha de cobrar 60'5 ^Ç 
Por las de avena 45 Z \
Luego le tocarían....................... 105 
No ha cobrado mas que ..... 96
i.’' diferencia ó error..............-+-9

2.® Supongo ahora que ha trillado 20 fanegas de tri
go, en cuyo supuesto habrá trillado 40 de avena.

Por las de trigo le tocarían............................... 40”
Por las de avena ...................................................60
Letocarian, pues. ......................................... 100
No ha cobrado mas que.............................. 9g
2? diferencia ó error............................................ -+-4

Ahora multiplicaré el primer número supuesto 30 por 
el segundo error 4, cuyo producto es 120; multiplica
ré el segundo número supuesto 20 por el primer error 
9, cuyo producto.es i8o'. como los dos errores son am
bos de un mismo signo, esto es ambos por sobra, del 
producto mayor resto el menor, y saco la resta 60, la 
qual parto por 5 diferencia de los dos errores, el co
ciente 12 expresa las fanegas de trigo que trilló; y co
mo entre todo ha trillado 60 fanegas, serán 48 las que 
ha trillado de avena.

30x4 = 120 de 180 parto¡por 
20x9=180 resto 120 6o¡ 5

■ I —— --  -I_

resta 60 12 cociente.
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Son, pues, las fanegas de trigo.... 12 
Las de avena serán  48
Entre todas, conforme se supone. . . 60

267 Cuestión VI. Un peón se ha ohUgalo á írahajar 
40 días por 20 reales al dia^ con ¿a condición que por 
cada día que huelgue él dará 10 reales : 'C07Ícluldo el 
tietiípo^ se le ajusta la cuenta, y cobra 500 reales iquan- 
tos días ha trabajado^

1° Supongo que ha trabajado 24 24 32 
dias, los guales á razón de 20 cada \ / 
uno son..............................................480'’’ 
Luego ha holgado 16 que im-......................./ \ 

portan..................................... 160...—180 4-60
Luego no había de cobrar mas ........  

que........................................ 320-- ,
Y como ha cobrado............ ..  500
Hay un error por falta de............ —í8o 

2.° Supongo que ha tra
bajado 32 dias que son...... -' ^40'‘® 

Luego habrá holgado 8 que son 80 
Luego debia cobrar..................... 560 
Y como no ha cobrado mas que 500 
Hay un error por sobra de ... . -1-60

Multiplico 180 por 32, saco . . 5760 
Multiplico 24 por 60, saco .... 1440 

7200

Por ser los errores de signo contrario parto la suma 7200 
por 240 suma de los errores saco el 7200,240 
cociente 30, y este es el número de 1-5— 
días que el peón ha trabajado. 3^

268 Cuestión Vil. Dos tratantes han formado una 
compañía, poídendo cada uno igual cantidad de dinero. 
Acabado el trato ajustan cuentas, y hallan que el pri'
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tncro ha ganado 126 doh/oms^ y e¿ segundo 
^7 5 y que el caudal del primero es doblado 
del otro ¿de quango fue la puesía de cada i.no3

i? Supongo que cada uno de los 
tratantes puso 200 doblones.
Luego^el primero puso 200, el segundo 200 
y S^*^ó..............................1265 y perdió 8^
el primero tendrá... . ^6, el segundo^

2

ha perdido 
del caudal

200 350

100 50

226
Si duplico el caudal del segundo, sale 226; por consi
guiente como por los supuestos de- la pregunta el cau
dal del primero -ha de ser doblado del caudal del se
gundo, debería ser 226 no mas ; y por ser 326 hay 
un error por sobra de 100.

2. Supongo que cada uno de los dos compañeros 
puso 250 doblones.

El primero puso 250 , 
y ganó.................. 126 ,
El primero tendrá ”3767

, el segundo 250
, y perdió... 87
, el segundo 163

Luego el caudal del primero habría de ser = 163 x 2 
= 326; y como sale igual á 376, rebaxo 32Ó de 3^6 
y sale el segundo error por sobra de 50. '^^ ’

Multiplico, pues, 200 por go, y 250 por 100, sa
co los productos 2 5000 y 10000, cuya diferencia es 
15^00 ; partola por 50, diferencia 
de los errores, y el cociente 300me 
está diciendo que cada tratante puso 
300 doblones

I500oJ,5O

300
269 Cuestión VIH. Vn hombre al salir de su ca^a 

encueníra en el portal pobres, y les va á dar limosna 
^ue^a los quartos que tiene, y repara que si dá 3 j 
¿ 5 “^^ 4 cuartos^da pobre le faltan '^ ¿quantos eran los pobres^
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i? Supongo 14 pobres 

___3_
42

•^5
tenia 47^ tenia.

49

14
4

56

49

primer error . . 4-2

2.° Supongo 10 pobres

30

10
_4
40

tendría 35 tendría 33
33

14 lO

4-2 —2

pasar adelante, losegundo error. 2 j 1 t 1«
270 Conviene aclarar, antes de pasar adelante, lo 

practicado para sacar y apuntar las diferencias ó los 
errores. Claro está que, sea el que fuere el numero de 
los pobres, el número de los quartos del hombre es 
siempre uno mismo. Luego para sacar el primer error 
hemos de restar de 49, número mayor que da el pri
mer supuesto, 47 número menor que dá el mismo su
puesto. Y como el número 49 sale de la condición que 
al hombre le faltan 7 quartos para dar 4 á cada pobre, 
tambien para sacar el segundo error hemos de restar del 
número que dá el segundo supuesto con la condición de 
faltar 7 quartos, esto es, de 33, el número que da el mis
mo segundo supuesto con la condición que sobran ¡5 quar
tos; quiero decir que de 33 hemos de restar 35. De aquí 
saldrá la diferencia ó el error negativo —2 ( 43 )•

Multiplico, pues, 14 por 2,ysaco 28
Despues multiplico 10 por 2, y saco_2?______

Suma.. . 48 por^^ 
la parto por 4, suma de los errores, y el co- 13
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ciente 12 me está diciendo que los pobces eran 12.

En sabiendo quantos eran los pobres ,.será muy fá
cil saber quantOs quartos tenia el hombre... Porque ya 
que si dá 3,quartos â cada uno le cobran 5 , al produc
to 36! de 3 por 12 añadiremos 5 en el primer supuesto^ 
y sacaremos que los quartos eran 41. En el segundo su-/ 
puesto, de'48 producto de 12 por 4 rebaxaremos 7 y 
quedará tambien 41,. ,
' 271 Cuestión ÍX. Pedro y ^uan ise potjen á jugar á 

los naypss , apostando eí pri/nero 3 reales xada juego, ^l 
^1 segundo 6 reales. Despues de jugados 28 juegos lo de^ 
^an, y salen en paz z^uantos juegos ha perdido cada, 
uno?

i .° Supongo.que,Pedro ha ganado-12 Juegos., -.y-par- 
consiguiente 72 reales j.en cuyo supuesto Juan, ha de 
ganar 16 juegos , esto es 128 reales; o,. lo que- és lo; 
mismo , Pedro, pierde 128 reales, y gana 72 ; luego ya 
que por la pregunta ‘sale en paz ó no pierde nada, el 
primer error es ^56, porque esto’ le falta, para:salir, 
en paz con los 72 reales,, que se supone ganó. ,

2 .® Supongo que Pedro gana 15 juegos ó 90 reales, 
en cuyo supuesto Juan gana 13 juegos ,• y Pedro pierde 
104 reales. Hay aquí un error de —14,. porque esto le 
falta para que con los 90 reales, que se supone ganó, 
salga en paz. . / -

El producto de,15 x gó.z: 840 , • to cV-
El de. ....... i2.x 14 zz ij68,..
Diferencia.^........... . , rz 672 'y^

Parto 672 ppr 42, diferencia de . :_^5-' 4^14' -- 
los errores, y sáco’por-el cocienU. • 
quePedfóganó^&juegQS'XJiLian ii^. . 672 J 42 Ji';; ;■ ...1 
Así se verifica que Pedro salió .en ; r^ ^-h 
paz, porque los 16 juegos que gar . 
nó á 6 reales cada'uno son qó /rqaíésV los 12 ‘que per
dió á 8 reales cada’uñó''son también' 90 feafes-.'--^ ■ '

372 Daré otra-mado. de .practicar .U-aí^gíai din dos 
R
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falsas posiciones , eV quai es el mismo que el declara
do, hasta sacar los etrores con sus signos. Después

1 .® ' Se multiplicará la.diferencia de los dos núme
ros supuestQs: por el menor de los errores, y se par
tirá el producto por la diferencia de los errores si son 
de un mismo signo, ó por su suma si son de signo con
trario. El cocientq será la corrección que deberá ha
cerse al número que hubiere dado el error menor; para 
lo quaí se reparará si este -menor /error proviene .del 
mayor ó del "menor de los dos números supuestos, y 
tambien si los errores son de un mismo signo ó de sig
nés diferentes.

Si el número del quai proviene el error menor_ fue
se el menor de los dos supuestas , y fuesen semejantes 
los signos, se restará la corrección; si los signos fue
sen diferentes , la corrección se añadirá.

Si el número del qual proviene el error menor fuese 
el mayor de los dos supuestos , y fuesen semejantes los 
signos, se añadirá la corrección ; y se restará, si los 
signos fuesen diferentes; lo que saliere será el número 
que se pide.

273 Cuestión X. ^ un kontbre que tiene quatro hi
jos se ie-^pregunta qual es la edad de cada uno i\y res* 
pande que el m^yor tiene quatro años ^as que el según* 
doj el segundo cinco años mas que el tercero; y el ter* 
cero .6 año^ tnas que el quarto^^ el menor de todos^ cuya 
edad es la^ mitad de la edad del mayor î qual es la edad 
de cada únol

iZ Supongo que el mayor tiene 16 jg ^q 
años, copao. tiene 4 -mas que el segundo, 
este* cinco mas que ei'tercero, y este 6 
mas que et menor , tendrá él mavor 4+5 
+6= i¿,^las que el menor.

Luego la edad del rhenor. .. '. . tz i
La mitad ¡dq la edad, del mayor ~.Ô ,
Primée error.. 7‘
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2? Supongo que el mayor tiene 20 años, en 

cuyo supuesto el menor tiene........... .. 5
La .mitad de læ.edad del mayor.,•— ^^
Segundo error . .........................   ¿ . . •. L'rr 5

La diferencia de los dos números supuestos es 4, cuyo 
producto por 5, error menor , es 20; pártole por 2, 
diferencia de los errores, sale el cociente lO-j los añado 
á 20, número mayor que dá el error, menor j.y sal^; 3*^^, 
edad del hijo mayo¿ Muy evidentemente se ,verilea 
que el mayor tiene 15 años mas que el, menor., ó que 
la edad de este es la tnitad de la. edad de aquel , pues

2^4 Cuestión XÍ. Hablan Pedro y yuan de su dinero^ 
jp^dífe^^f^^edro a- y^an í >si> J'¿:tfie t^ê^a^j¿^.¡^í '^S 'floblfnss^^ 
^0 íeÜría tatiSo él^l^fh^P^^ tii^yf^^Íf '1^ ?\^?í^l^4^ ' ^j 
t4-, t^?,.dieras à mt^ ^?i ‘d^^^<^^^-^ yo./endria doblado di^- 
fisro fiel tuyo^ íquanío. dinero. íiene, cada un&^ ,

Supongo,permoto que Pedúo.|ieqe, i2p dpblones^,,si 
les añado ^25,1 s^ldfágo ¡iq^^jdobjone,^, -.qqe sgrin^gl ^- 
ogro,de. cada nno, luegq Joan t^nd^á í45' dpbteJ^^’ wP; 
mo Juan tiene 145 doblones despue que í)4 dado 25 á 
Pedro ,, para Safeefiel dinero que Ju^Q tenia afires ,. â los 
145 doblones que ahora tiene-: iÿ^^^inps. los '2^ que 
ha .dado, yrS^i4§eijiq^^X7qt dqblopqs parael dinero que 
Juan tepia. Si Pedrpiigjj^a ¡.22 .doblones^ Iqs- i^q^sa.-ha
brán de contponet Jupa ysúin’^-dobUda^ de los 120 doblo
nes que suponemos tenia Juan, después de rebaxar los 
.22, «quiero decir,, que 192 habría de ser el duplo de qS; 
pero/coaro : ¡el duplo;,de 9? es >196, hay en'el supucs- 

. to hecho 'Un, q^’roc dei.-hq. Todo esto bien entendido, 
voy á- poner aquí el ■ cálculo;, con .açreglo ^ á las cqnT 
diciones de la pregunta,, el qual discurro se entenderá la- 
cilmente, sin mas explicación.,: después de lo.dicho..

Rá
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Pedro. . ■.—
supuesto. 2.° supuesto.
- Í2O 130 120 130

'• 25''' ^'S ■ ■ v z
Juan tendrá.. .
Añádanse. . .
Juan tenia.. .

‘ ^45155 zK
25 2g Z \

Añádanse.. 22 22 .
Juantieneahora ' 192 ' - 2Q2
Y P^dfo . . .'. 
Duplo

. 98 io8 * •
• ^19^ 216

i. error. .. . . 4-4 2.®error+i4

La diièreticià'dâ los n'uftiéíoá'^-süpüestos es' lO/y el 
riaeñór de lós érróteses 4, el prodacto 'de’ esta diferen
cia por el eríor menor eá - 40, pariole por 10 ., diferen
cia de los errores, porque'ambos son de.un mismo sig- 
bo.^ saco el Cociente 4«/í*ííálme>tey 'Cdmb' el número 
qáe ha dádo el 'meficfr délo< error estes' J20, resto d¿ 
120 él- é^iéntet 4/-saco- n6^ y'’ este ts -el número ' de 
los doblones'de Pédfoi ?□’* ' lo . .

€ott este * htíñiéVd--seííííér^Cán muy'-feen las condi
ciones 'dqla pr-eguhfe'y-porhúfe ' ^^ da . ' i) ■ . ' ' ■ ! 
■ ■ i 1’ ‘f¥áí í^nedóS dübltíntíí deTedCó éran iíó , si' con 
dloí -sufiïô-105' ^'dufe le "dá • Juak; WM- 141- dóblo- 
nesj'y édfño'-Chda' dfo'¿í«dí«íM4i*acíbtoÉléSj4a''5üma de 
los doblones deúmbos será 2&. ’ ;

'■25 Si'Pédroque tiene 116 doblones dá 22 á Juan, 
efdWero de Pedro sená-oq , 'el qual por tu’ pregunta ha 
dé sétíla tnitad del ’dinéfo de Júart’> ¡Jego múItipUeando • 
54 por 2 él producto, dinero de Juhh ,'-será 94 x '2 i 188, 
7sumándo'188 con 94, dineró de Pedro, la suma ha de 
ser , y es-con eíéctov 282*, 'lo que corresponde. '

®75 Cuestión XII. 5c ha tnandado hacer de oro , eo^ 
hrej estaño y hierro una corona que pesa 60 libras. El 
oroj^ el cobre junios pesan 40 libras; el. oro jf el está''
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ño juntos 45;; el oro jz el hierro juntos 36 ¿quantas
hras hay de oro^

i. supuesto. supuesto.
Oro. . 35 29 35 29
Cobre 5
Estaño 10
Hierro i 7

63 “9 +3
60 60

i. error --9 2.° error ■+•3 ‘

Practicando lo que la regla manda, se hallará quC' en' 
Ia corona hay 304- libras de oro. Ï

.JJe la Re^la de Aligación,
276 La regla de aligación enseña en que proporción 

se han de mezclar unos con otros varios ingrediéntes 
ó - géneros, á fin de qué concurra' en la- mezcla alguna 
circunstancia determinada. Hay dos reglas de aligación, 
es á saber la inedia/^ y la. alternada,

Re^la de aligácion medial. .

^^^ Por esta regla se averigua el precio medio de 
una mezcla de muchos géneros, quando se sabe la can
tidad y'el precio de Cada uno. Para sacar este precio 
medio se* multiplica cada género por el precio á que 
se pagó, se suman ' unós con Otros los productos ; cla
ro está que su suma será el valor de toda la mezcla. 
Por consiguiente con partir este' valor por la suma de 
todos Ips géneros, el cociente será el precio medio ó 
común de todos.

278 Cuestión I. Vn logrero ha mezclado 1^ fanegas 
de- trigo de a 32 'reales la fanega con 12 fanegas de 
centeno a-19 reales la fdnéga ^a que 'predo ha 'de ven^
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der cada fanega de/ tnonfon. para no perder nt ganará

Las 15 fanegas de trigo y las 12 de centeno son: 
27 fanegas, . .

15 fanegas de trigo, á 32 reales son...........480
12 de centeno á 19 reales son............... .. .. 228
Suma. . . .•.......... * • 708

Parto , pues, 708 por'2 7, y el cociente; 2 61, ó 2 6 rea
les 7 maravedís es el precio á que se podrá vender cada 
fanega de la mezcla sin perder ni ganar.

Para comprobar esta regla, se multiplica el número 
de, fanegas por el precio medio á que sale cada una , y el 
producto ha de ser igual á lo que entre todas han qqstado^

Aquí el producto del precio medio 26 reales | por 27 
dá con efecto 708.

279 Cuestión n. Un mercader mezcla 36 libras de 
café d^ á 1$ reales la libra , can 12 libras de oera de 
d 26 reales^ y 14 libras de otro de á 30 reales iá^que 
precio ha de vender cada libra de /a n^e^la^para no per-, 
der ni ganará.

Las 36' de á 15” importan. ..,...,. 540'^®
Las 12 de á 26........................................312
Las 14 de á 30 ..... ................. •.'••.. 420

62 12^2

Parto, pues, 1272 por '62, y saco el cociente 20^5^ 
esto es 20 reales 17 maravedís^ y este es el. precio, á 
que se podrá dar cada libra de la mezcla. .

Regla de aligación alternada, '

280 Por esta regla se halla la cantidad del género 
que ha de entrar en la mezcla, quando se sabe el pre
cio particular de cada uno, y el precio medio. Está re
gla es la inversa de la regla de aligación medial.
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En la práctica de la régla de aligación alternada 

pueden ocurrir tres casos.
281 i.® Averiguar que porción de cada género ha 

de entrar en la mezcla, quando se saben los precios de 
cada uno, y el precio medio de toda la mezcla, en el 
supuesto de no haber circunstancia alguna que limite 
ni la cantidad de la mezcla , ni la de alguno de los gé
neros. En este caso la regla es la que propiamente se 
llama regla de aligación alíernada.

282 2.° Averiguar , quando se saben 'bs precios de 
los géneros, la porción que de alguno de ellos ha de 
entrar en la mezcla y el precio medio de esta, la por
ción que ha de entrar de los demas géneros. En este 
caso la regla se llama regla de aligación parcial.

283 3.® Averiguar la cantidad particular de la mez-. 
da, quando se sabe el precio de cada género, la suma 
de todas sus partes, y el precio medio de dicha sunia. 
En este último caso la regla se llama regla de aliga^^ 
don íotal.

284 De todas estas reglas propondré casos; pero 
primero voy à considerar uno para hacer patente el 
fundamento de las operaciones á que dá motivo la re
gla de aligación alternada.

Supongo que un tabernero tiene vino de dos suer
tes, que el uno le cuesta 10 reales , y el otro 20 rea
les la arroba, y quiere saber quantas arrobas ha de 
echar de cada uno en una tinaja para vendería á 14 rea
les la arroba.

Siento los dos precios uno debaxo de lo 
otro, y el precio medio á la derecha, ti- 20 
rando entremedias una raya de arriba aba- 
xo , como aquí se vé.

Desde luego es de reparar que hay forzosamente 
dos precios diferentes del precio medio ; el uno mayor 
y él otro menor. Reparo también que si el tabernero 
Vende á 14 reales una porción de arrobas del vino de 
á-10 reales ganará, y que si vende'a 14-reates una por*
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cion de arrobas del vino de á 20 retales perderá. Por 
consiguiente todo está en averiguar quantas arrobas se 
han de mezclar de cada vino, á fín de que la ganan* 
cia que el tabernero hará con el vino mas barato com
pense lo que perderá con el mas caro. Vendiendo el 
tabernero á 14 reales una arroba del vino de á 10, ga
na 4 reales, diferencia del precio medio al precio me
nor ; en cada arroba de vino de á 20 reales que el ta
bernero dá por 14, pierde .6 reales, diferencia del pre
cio mayor al. precio medio. Todo está ahora en saber 
quantas arrobas del vino de á 10 reales ha de mezclar’ 
el tabernero con vino de á 20 reales, á fin de compen
sar con lo que ganará en el primero lo que perderá en 
el segundo ; esto se averiguará tomando la ganancia tan
tas veces quantas es la pérdida, y la pérdida tantas ve
ces quantas es la ganancia. Porque como la ganancia es 
4 reales y la pérdida 6, el producto 24 de 6 por 4 es 
la ganancia ; y el producto 24 de la pérdida 6 por la 
ganancia 4 es tambien 24, igual con la ganancia. Por 
consiguiente 6 , pérdida y diferencia del precio ma
yor al precio medio , señala las arrobas que se han de 
tomar del género mas barato; y 4, ganancia y diferen
cia del precio menor al precio medio, señala las arro
bas que se han de tomar del vino mas caro.

285 Esto bien entendido, en la práctica de esta re
gla de aligación alternada, se apuntan ordenados los 
precios de los géneros; quiero decir 
por su orden unos debaxo de otros 
del mayor al menor, ó del menor 

ral mayor , conforme están aquí las le* 
tras a^l^^Cy d^ y enfrente de ellos 
el precio medio m.

Desde un precio^ mayoi' que el, medio se tira' á otro
menor un arco; se toman Ias diferencias que van de 
cada uno de.los precios particulares al precio-medio, 
cuyas diferencias se apuntan alternadas 6 trocadas; 
quiero decir-a il^. diferiçpçia,. dçl .precio m. .M .precio^'í/,
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Vi gr. al lado del precio a, y la diferencia í del pre
cio medio m al precio a al lado del precio di lo pro
pio digo de los precios bye. Quando al lado de al
gún precio particular bay muchas diferencias, se suman 
unas con otras.

286 L Caso. Quando no se sabe la cantidad de nin
guno. de los géneros, las diferencias ó números que es
tán al lado de los precios particulares señalan las can
tidades que de los géneros correspondientes se han de 
tomar.

287 Cuestión I. Un tratante quiere mezeiar trigo de 
48 reales la faneca con trigo de 32 reales para ven
derle á 42 reales zque porción ha de mezclar de cada uno'i 

48'^ 10 fanegas de trigo de á 32 reales.
^^ 32/ 6 fanegas de trigo de á 48 reales.

288 Cuestión II. Un tabernero quiere mezclar vino 
de Málaga de á 90 reales la arroba con vino de Xerez 
de á 81 reales^ y vino de Peralta de 51 r¿ales\para ven
der á 62 reales la arroba de la mezcla iquantas arrobas^^ 
de cada género ha de mezclaré

II
II
19.28

ii arrobas de Málaga, 
11 de Xerez,
47 de Peralta.

La diferencia 11 que va de 62 â 51 la apunto al la
do de cada uno de los otros dos precios; la diferencia 
19 que va de 62 á 8i la apunto al lado de 51, y lo 
propio hago con la diferencia 28 que va de 62 á 90.. 
Hecho esto', sumo 19 con 28, la', suma es 47, de donde 
saco que Us diferencias son n, lï y 47y\y otras- tantas 
las arrobas respectivas de los vinos.

289 11. En la regla de aligación parcial se 'sabe 
la porción que ha de entrar de uno de los géneros en. 
la mezcla; las porciones>dedos demas se sacan |?or esta’ 
regla de tres. -' < > - - - ■ f

S
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La diferencia apuntada ai lado del precio del género dado
Es á la porción ^ue de él entra en la mezcla^
Cotno las detnas diferencias
Son á las cantidades de los géneros á cuyo lado están.

290 Cuestión IIL Un tratante quiere mezclar 10 fa~ 
negas de trigo de á 60 reales la fanega con trigo de á 
42 reales y trigo de á 28 reales la fanega para vender 
el montan á 48 reales la fanega z quantas fanegas de cada 
una de las últimas suertes de trigo han de entrar en la 
mezcla

48 S^

28^

6.20
12
12

26
12
12

Digo, pues, 26 : 10 :: 12: R^ ó ( 206)
13: 5" 12: 4TV = 4f“" 7“‘

Entrarán por lo mismo en la mezcla 4 fanegas y unos 
7 celemines.

291 Cuestión IV. ¿Que porción de aceyte de Proven
za de 90 reales la arroba^ de aceyte de Sierra de Gata 
á 60 reales^ y ac^te de la Alcarria á 51 reales la ar^ 
roba se han de mezclar con 24 arrobas de aceyte de lILa- 
llorca de á 81 reales la arroba^ para vender la arroba 
de la mezcla á 72 realesl

?2

Provenza ço'^ 12 Provenza 90“^s. 21
Mallorca 8i-^ Mallorca 8í^ A 12
Gata 60-^ 18 ?2 Gata 60^ j 9
Alcarria ¿1^ Alcarria S^^^y 18

Por ser determinada' en esta pregunta la cantidad del 
aceyte de Mallorca, que es de 24 arrobas, á cuyo lado 
está la diferencia 2i, diré;: 21; 24:: cada diferencia: á 
la respectiva cantidad, esto es.
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21: 24 ó
f 12 ; 13®' 3*'^ Provenza,

( 206 ) 7 : 8::< 18 : 20 2 i Gata,
{9:10 i i Alcarria.

Si atendemos á la segunda combii^acion, la propor
ción será

f 21 : 42*'^ Provenza,
12: 24 0(206) i : 2 ::< 9 * 18 Gata,

<18:36 Alcarria;

292 ÏIÏ. En la regla de aligación total, en la qual 
es conocida la suma de los ingredientes por mezclar, su 
preció y el precio medio, se suman unas con otras las 
'diferencias, y despues se hace la Siguiente regla de tres.

La suma de las diferencias
Es á la cansidad de la mezcla^
Como cada diferencia paríicular
A su respectivo género.

293 Cuestión V. Un tabernero quiere hacer una'mex~ 
da de 130 arrobas con cinco vinos diferentes^ cajos pre
cios respectivos son ^ reales^ 8 reales., 10 reales, 14 ^^^“ 
l^s j 15 reales la arroba ^ para venderle d 12 reales 
la arroba ^quantas arrobas de cada vino han de entrar 
en la mezclad

Por ser de cinco especies diferentes los vinos, ad
mite la pregunta diferentes respuestas.

Algunas preguntas hemos propuesto que, según se 
ha visto, admiten muchas’'respuestas; y claro está que 
confetme se dispongan los precios particulares, es pre-

S 2
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ciso sea así. Sin embargo no se sacan todas con mu
dar la combinación de los precios , se sacarán otras 
muchas,, de las quales se escogerá la mas fácil y que 
mas acomode. Sin embargo'nïejor será seguir la siguien
te regla.

294 Despues de enlazar los precios como hasta aquí, 
en lugar de cada par de diferencia tómense sus equi
múltiplos^ quiero decir, que se multiplique cada par de 
ellas por un número el que se- quiera, y otro par por otro 
número; resultarán de aquí nuevas diferencias por cuyo 
medio se sacará la respuesta. Lo aclararé con un par 
de exemptos.

295 Cuestión VI. Un mercader quiere mezclar 12 //- 
ibras de azucar de á 10 reales la libra con otras dos suer
tes ^ la una de á S reales, jr la otra de á ^^ con ani
mo de vender la mezcla á ^ reales la libra ique canti
dad de cada suerte de azúcar ha de entrar en la mezclad

Método común. Método general.
2 2
2 2
í-3 4

El un par de diferencias, es á saber la que está ai 
lado de 10, y la primera que está al lado de 5 son 2 
y 1; las multiplico ambas por 2, y saco los productos 
2 y 4. El otro par de diferencias, es á saber la dife
rencia que está al lado de 8, y la que está ai lado de 
5 son 2 y 3; multiplícolas ambas por 3, y saco los 
productos 6 y 9.. En virtud de esto las nuevas diferen
cias son 4, 6, n; y así digo:

. TO x T . 6 : 18^ íS^^
3 : 33 45"

296 Cuestión Vil. Un traiante q/dere mezclar trigo 
de 48 reales la fanega, con otro trigo de á.^6^reales, otro 
de á 24 reales^^ otro de á 12 reales la fanega^ con ánimo 
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de vender la mezcla a 28 reales ¿ que porción de cada suer* 
te de trigo se ha de echar en la me^cla^

48
20
40
60

168 <;

Dire, pues, 168: 120; ó partiendo por 24,

120:14 3 
^■^'*140:28 6 

t^)O : 42 lO

Regla tie Interes, J
297 Lo que un hombre paga al cabo de un.tiem* 

po señalado por una sunm de dinero que toma de otro, 
se llama el interes ó el premio de. dicha suma. Este 
interes suele pagarse á razón de tanto por ciento al 
año, v?gr. á 3 por 100, que se señala así 3 por 5; quier 
ro decir, que por cada cien reales, el .que los ha.re- 
cibido ha de dar. 3 reales : al cabo del año. Los pier^ 
caderes suelen cobrar el ínteres á razón de 4 por 100 
al mes, ó, lo que es todo uno, à 6 pçr 2 ai año. .

Dar dinero á ínteres no es lo mismo que darle á 
ganancias. Dar dinero,à ganancias es pqnerle erx-n^a- 
nos de algún hombre de comercio -ó metido enjeniprer 
sas ó especulaciones de las. quales se .espera algún, be^ 
neficio, con la condición que el dueño del, diq§ro ha 
de entrar á la parte .de las ganancias, y tambkn-de 
las pérdidas, si las hubiere. Dar dinero á ínteres es 
.entregarle- con la condición que cada año v. gr. lía de 
dar el que le toma tanto por ciento dq^ la suma reci
bida , pierda ó gane en el empleo que de ella hace. Si 
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toma íoo reales w gr. á 3 por □ al año, pasado el pri
mer año, debe 103-reales. •

298 El dinero se pone á interés de dos maneras: 
i? sin enagenarse de él su dueño, de modo que tiene 
arbitrio de pedirle siempre que quiera, ó-al tiempo con
venido; 2? quando cede su propiedad al que le toma, 
de modo que ya no se le puede pedir; antes, muerto 
el que le entregó, queda á beneficio del que le tomó, 
quedando este eximido desde entonces de pagar el ínteres 
convenido. Esto se llama itnponer dhera á fondo muerto 
ó á fondo perdido", y claro está, ó justo es., que pues el 
capital queda á beneficio del que le tonna, dé este un in
teres mas crecido. El Rey dá 9 por -g.' '

299 En sentir de alguños ^economistas es perjudicial 
á la misma República el que esta facilite á sus indivi
duos la porporcion de imponer dinero á fondo muerto; 
su razón es, que el hombre en pudiendo mantenerse de 
su renta no trabaja, y crece con esto en un Esta do el 
número de los holgazanes.

A esto responden otros 1? que no todos los que tienen 
impuesto dinero á fondo muerto sacan una renta que bas
te á mantenerlos; 2? que aun entre los que la tienen 
de alguna consideración hay hombres ó interesados, ó 
codiciosos, ó amigos de ciertas conveniencias, que no 
pueden disfrutar si no añaden á su renta el premio de 
Mi trabajo,'ó el fruto de sus arbitrios; 3? que el deseo, 
las esperanzas de pasar su vejez sin mendigar, sin estar 
á merced de hijos ú otros parientes , y tambien sin es
casez,- es para muchos un aguijón que en la edad ro- 
■busta' los mueve á trabajar ó ingeniarse con afan. Me
diante este anhelo, quando mozos, sirven á la Repúbli
ca todo lo que esta puede pedirles en ambas edades; 
sirviendo su exemplo de estímulo -á otros mozos , los 
quales viendo ancianos de su clase á quienes no falta 
lo necesario, trabajan mas y huyen de vicios para ase
gurar quanto antes con su trabajo y economía la sub
sistencia en su avanzada edad.
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300 El dinero ó fondo muerto se impone á veces 

en cabeza de dos ó mas personas; quiero decir, que 
se paga su Ínteres mientras vive una de las dos o tres 
personas á cuyo beneficio se há hecho la imposición. 
Si está en cabeza de dos personas , se dice que. el di* 
ñero está puesto á fondo muerto por dos vidas , &c. 
El interes es tanto menor, quanto mas son las vidas, 
lo que es muy justo.

Acerca del interes á fondo muerto por muchas vi
das, se puede hacer una especulación sumamente pro
vechosa, particularmente quando es. ppeo el capital, y 
hay que asegurar la subsistencia de varias personas. Su
pongo un padre cuyo haber todo consiste en una suma 
de cien mil reales, quien desea dexar que comer á dos 
hijos que tiene, sin que puedan malbaratar su herencia, 
y sin .despojarse él mientras viva. Después de discurrir 
varios arbitrios ninguno le parece mejor que imponer 
los cien mil reales à fondo muerto por tres vidas co
brando el mismo interes que si la imposición se hicie
ra por dos .vidas no mas. Divide los. cien mil reales en 
tres partes iguales ; la una la impone en su cabe
za y la del. hijo mayor ; la oirá en , su cabeza y la 
del hijo menor ;. la otra en la cabeza del hijo ma
yor y del hijo menor. Con -esta distribución se co-. 
brará el mismo ínteres del dinero aunque muera uno 
de los tres. Porque si muere uno de los hijos, v. gr. el 
menor, la parte impuesta en cabeza del padre y del 
hijo mayor no pierde nada; tampoco pierde nada la 
parte impuesta en cabeza del padre y del hijo muer
to, pues vive el padre; y por la misma razón tampo
co pierde la parte impuesta en cabeza de los dos hi
jos. Para que se pierda una tercera parte de la renta, 
es preciso que mueran dos de los tres; porque si su
ponemos muertos los dos hijos v. gr. quedará intacta 
la parte impuesta en cabeza del padre y de cada uno 
de los hijos; sí se perderá la que se impuso en cabe
za de estos dos.
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301 Entre los economistas' es opinion común que 

quanto menos sea 'erínteres del dinero, tanto mejor. 
Dan por razón , que pagándose cortos intereses, mu- 
chós particulares se dedican á especulaciones que fo- 
m^ntá’n la industria^ él comercio, la agricultura , sin' 
la ^ual todo lo‘tiémas‘ es vano; porque al que se mete 
en alguna de ellas, tanto mayores ganancias le quedan,* 
quanto menor parte ha de dar por el dinero que to
ma á interés. : '

Eri esto no cabe duda. Pero- alguna Vez el corto Ín
teres -del'dinero pruebaifaka'-de comercio é industria.' 
Al dinero le sucede lo que á todo lo demas, quanto 
menos son los que le buscan, tanto menos Vale; los 
muchos compradores encarecen el género^ sea el que 
Riere. Donde sólo uno toma ó. admite dinero á-interes, 
se hace de'rogar, -dá la ley-, señalando el ínteres tan 
baxó como se le antoja. Por' lo mismo hace ganancias 
exorbitantes; si es cuerpo, en poco tiempo se hace po
deroso y temible; todo lo abarca ó impide; cesando 
los particulares en sus especulaciones porque no pue-' 
den competir.

302 El interés del- dinero ,' sea poco , sea mucho, 
ha de estar seguro, seguro el capital. Particulares se
guros los hay pocos: los cuerpos suelen serio mas, por' 
cuyo motivo, y el que poco ha toqué, es bueno que 
se multipliquen, bien que, según sean, con ciertas con
diciones agenas’ de mi asunto. Donde no, los particu
lares adinerados no sabrán donde emplear su dinero,’ 
ni tampoco los tutores el de sus menores, punto poco, 
menos que sagrado. Aquí en Madrid no se ha conoci
do ni muchos conocen todavía empleo mejor de su di
nero que comprar casas, de todas las fincas la peor;. 
Corre por.todos lados la contingencia de un incendio; 
necesita reparos; tiené huecos; esto es, tiempos que 
están desocupadas, y tiempos que mo se cobran, por
que no se pagan, sus alquileres. Estos han subido enor* 
memente de pocos años á esta parte; ¿que importa?
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Quanto mas sube el alquiler de un quarto, tanto mas' 
áHcultosa es , ^tanto mas se arrima- ái imposible su co- 
branza. Los mas de. los empleos estamy ^ u^aato: ai- 
suelda, sobre el rpie antiguo’; el .luxolihaoiiJe^do á'iüw 
punto escandaloso y destructor; lós comestible', los ge* 
ñeros para-• vestimos' se han encarecido' :- los reparos 
son hoy dia mas caros y mas frequentes ; mas caros,' 
por lo- que . han .subido los jornales y' los materiales^j 
mas 'frequentesi,: por la mala.¿calidad de. estos. Ha 11&* 
gado en estos tiempos à tab extremo la .escasez-.de quar* 
tos vivideros, .que se piden con. mucha anticipación, 
se dan guantes â los que corren con alquilarlós. El fo
rastero’.á quien urge.alojárse,' el vecino á quien le<pre- 
cisa;mudarse:, iba de salir dciqualquiep.-modoi de su apur( 
ro;.hace., un; eafucqzoÿ un ímposhbie paranpagar.rel ipri-j 
mor plazo ,• el trabajo! está en apagar los. ’demasí^fl).'^

303 , JEntrç todas estas consideraciones he omitido una 
de no _poco. momento j-eLdescuido j la inala-;correspon- 
deuciá) de. algunos adminístradóresZlDtejftoda.íeqga'f’eís* 
periébcia 'j pero, yadesiijpie#ipo.‘.4ei.conchai:b(¡hi 'digre
sión :;.xordada_ aquí, -no pasará de impbrtinenaefc’ ^ ^n-"

304 El Ínteres’’del dinero tambien se valúa de-xtro 
modo que viene: á ser lo mismo'*quej al .tamoppoci cien* 
to. Los Franceses que; le. usan mucho,.xn’Jugar..de pa
gar el' Ínteres á 5‘p9r; §•; 'C.. ,grL; dicen, pagar-: eb inte* 
res ab dinero 20,. esto'"esi dar.-'uno/ de...2os .-.porque. si 
•por cada 20 .so paga- iq<;por tinco veces 20 que son,100 
se.págarán 5. .Pagar'éb ínteres al dinero 10 es lo mis
mo que dar 1 por 10, lo mismo, que á IQ por -?-; 
pagar ebinteres al dinero 16''■{5 j- de 16 ,■. es pagarle 
á 6} por n-joi-.bi 
‘íír-Esteoúiodojdfi. valuar! el ínteres- se reduce fácilmente 
al■••priaaero ; pá'rtiepdoMOo pór'el número que dá . i 
dinero,, eh cociente expresa el tanto por 0. Para saber
(^) No digo nada, de aquellos hombres acaudalados que compran una casa 

pira derribaría y fabricar otra en el mismo sitio' ; quiero decir que la pagan 
dos veces, j A como 1« saldrá ti-inKÍe^de^u dinero? • : ■ • '5

T
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v. gr. de quanto por 4 es el ínteres al dinero 20, par
to lOO por 20; el cociente 5 está diciendo que el in- 
tferes. es de 5 por. ’■§. Para saber de quanto por -° es el 
ínteres al dinera 16, parto 100 por 16 j el cociente 6| 
dirá que el ínteres es de 6} por §.

305 Tambien se reduce fácilmente el ínteres valua
do al. tanto por ^ al ínteres contado al dinero tantos, 
para lo qual se parte 100 por el ínteres, y el cocien
te. expresa ebdinero al qual se paga. Si quiero saber 
v. gr. á que dinero corresponde el ínteres pagado á 5 
por ^, parto 100 por 5, el cociente 20 me dice que 
corresponde al dinero 20.

306 Esto manifiesta que el ínteres valuado al tanto 
por g- es tanto mayor quanto mas se 'dá por 4 ? y al 
contrário. es tanto menor, -quando se paga -ai dinero- tan
tos , qúanto mayor es el dinero. El ínteres pagado á ^ 
por 4 v. gr. es mayor que pagado al 3 por ^ ; el ín
teres al dinero 30 es menor que al dinero 20, porque 
menos/paga.el.que dá r de 30 que no elque dá.i de 20.

* 3^7 1.Quando, un .bombee- xjue jha de imponer dinero 
quiera sabcar.iqualjde Ids dosrípodos declarados; de va* 
luarle le tiehe mas-cuénta:, lo sabrá por lo dicho (304). 
SupongO'que' por-.ua capital: que se sabe deseo impo
ner un negociante me : ofrezca 51 por v, y otro me 
ofrezca pagáriinele'’a'l dinero 18 5 para saber qual de las 
dos-proposiciones mertiené. mas cuenta, parto 100 por 
18',:y .saco el cociente '¿f ; como'esta cantidad es ma
yor que 51, infiero que es mayor beneficio para mi dar 
mi capital al dinero i81

308 Habrá., pues, para cada modo de imponer el 
dinero un modo de averiguar su interes.
.•> jPara'sabefdo qae -monta al cabo de.un año el ínte

res de un capital, señalado á tanto' por 0-, se multiplica 
el capital por el tanto por § , y el .producto se parte 
por lOO. Si el capital fuese de 4800 reales, y el ínteres 
de 5 por 0, multiplicaré 4800 por 5 , el producto 24000 
partido por 100 dará 240 reales, ínteres de un año.
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La razon es clara; porque en Jos supuestos hechos 

dire: si 100 dan .5 ¿4800 quanto darán.? ó - .
IDO : s :: z)-800 ; Æ—“ 2 40. ,

Luego si quiero redimir un censo que pago al tanto por ®, 
para saber el capital que he de volver, multiplicaré por 
100 el ínteres anual, que pago, y partiré el producto 
por 5. Para redimir un censo de 240 réalés ai año, naul- 
tiplicaré 240 por 100, el producto 24000 le partiré poç 
5, tanto por §, el cociente 4800 será lo que habré de 
dar para redimir el censo.

309 Para saber el ínteres que me ha de dar en un 
año un capital impuesto al dinero tantos , partiré el ca
pital por el dinero. Si quiero averiguar quanto- montará 
el interés de 4800 reales al cabo de un,año ahdinerO'20, 
parto 4800 por 20, el cociente 240 será el ínteres 
que busco.

La razón es muy patente. Porque como el ínteres 
al dinero 20 es de 5 por 4 5 quantas veces quepa 20 
en 4800 , otros tantos reales montará el ínteres de 
un ano. Í

310 Quando ocurra redimir un censo pagado al di* 
ñero tantos, se multiplicará por el dinero lo que se pa- 
ga cada año, el producto expresará el capitál. En el 
exemplo de antes ( 308 )’ multiplicaré 240 por 20, 
el producto 4800 será él capital 'con eb qual redimiré 
el censo.

Luego para averiguar el capital de un censo, ju
ro ó renta, se multiplicará la renta por el dinero; luego 
todo capital es el producto del dinero por el ínteres, 
ó del ínteres por el dinerQ. . : .

311 El interes, de qualquíer manera que se valúe, 
es de dos especies, simpls y compues'to. El ínteres sim
ple es quando por solo el capital se paga cada año el 
ínteres ajustado, sin dar nada por los intereses que de- 
xen de pagarse algunos años. El ínteres compuesto es 
quando el interés anûal^'.Si 'dcxa'de pagarse’-alguh año,

T2
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se agrega al capital, y se paga de..la suma-.e! mismo 
interes convenido. . Si he .tornado. IDO reales .á:^ por .°, 
y no.pago «L pnníer^^-aí^ ,-dt^ 105-reales, 4p cuya 
suma, si los lób reales se impusieron á interes com
puesto , corren los intereses el ■••segundo año., por ma
nera. que el segundo año el capital es de 105 reales. 
Aunque ,el interes compuesto esta prohibido por las le
yes.:, casos ocurren siq.gm.bargo., conforme, se dirá des-, 
pitgs\,,.donde hay que «alcfelapie..¿c í . 1

Del Interes simple,

312 Quatro son las preguntas que, pueden ofrecer- 
se-Æn este . asuntos ll^.■Dado.-el Capital^ averiguur- ai 
interes, á ¡.tanto por ciento^ 2? Dado .el capital -yi lc^ 
intereses.' coccespopdientes á un tiempo determinado, 
averiguar á quanto por ciento se hizo la imposición. 
3? Dado el capital y los* intereses.--à tanto, por cien
to., averiguar .en quanto tiempo ha dado el capital la 
súlua' de- los..intereses.. 4.^'.Dady..el::.tiempo que ha es? 
tado impuesto el capital, el tanto por ciento deí in-' 
teres, ÿ,. la.'suma del■ capital q-intecesès ai'cabo, del 
tiempo^expresado!, averiguar quanto fué el capital.

313 'Cuestión L Dn hombre ha tomado por ^ años 
St^^.pesos d un di2teresi.de. ô^^^ por 4- z^uanfo habrá de 
paga^. j-aricabo Má^ .aích&Kfiepjpí) por las. \intereses^ él 
capital!
-: i, Buscojprimero el interesque corresponde en un año 
á los 8425. pesos ^.diciendo.; si. 100 dá en un año ó| 
équantó darán 8425? . -

100 : 6~ :: 8 4 2 5 : R, ó ( 104 ) 
'''ií'’'^ó° ‘?:^-''4,^25 ó' ( 218.)

400 : 3 5 :: 4 8 2 5 : R —^•^z=:
. , 526'» '8” t^l^^ó 526^8'’ 15“”. ( ipó ),.

Este ínteres.-de un año multiplicado psa?. g dará'el in- 
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teres de los cinco años, el quai, despues, de, hecha la
multiplicación sale de 2632 pesos 
12 reales 7 maravedís. Sumada,es
ta cantidad.con-etcapital 8425 pe
sos, se saca la suma 11057 P^^os 
12 reales y 7 maravedís, y esta 

.2632P® 12" 7“"
-^425

11057 ^2 7

dá la respuesta à la pregunta.
314, Cuestión II. í/n honjí^re ha dado á.interes 84,25 

pesos, y al caho de cinco anos le pagan por intereses: 
^ capital la suma de nos'l P^^^^ 12 reales 7 marave
dís ¿á quanto por ciento se ajustó el interés^

Aquí hemos de considerar que los 11057 pesos 12 rea
les 7 maravedís son la suma del capital 8425 pesos, y 
de los intereses que,han redituado en los cinco.años; 
luego si de la suma cobrada 11057 pesos ,12 reales 7 
maravedís rebaxo los 8495 pesos, la resta 2632 pesos 
12,reales 7 maravedís será el ínteres de los cinco años. 
Por consiguiente-con partir 2632 pesos 12 reales 7 ma
ravedís por 5, el cociente 526 pesos 8 reales 15 mara
vedís '.será el Interes de nn año. Ahora diré : si 8425 
pesos dan en um año 526 pesos 8 reales 15 maravedís 
de Interes ¿roo pesos quanto darán? ó,

8425P® : 526?® 8" i^”'''^ ;: 100 : A"6l.
Para sacar el . quarto término , después de reducido el 
segundo á 2 68547 maravedises, y multipíicádole por 100, 
parto el producto 26854700 por el primer termino re
ducido á maravedises que son 4296750 maravedís , sa
co el cociente 61-, y esto se paga de Interes por °.

315 Cuestión IIÍ. He dado á un negociante 8425 
pesos á 6f por -S- de ínteres cada anoi pasados algu
nos años me vuelve el capit'al pagándonie los intereses de
vengados en el mismo' tiempo, y por todo me dá 11057 
pesos 12 reales ^ maravedís iquantos años ha tenido el 
capital en su poderi

Considero que 11057 pesos 12 reales 7 maravedís 
se componen del capital y de los intereses devengados 
en el númeco^de- años que busco ; luego si de la., suma
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resto el capital 8425, ei residuo 2632 pesos 12 reales 
7 maravedis será el ínteres de los años corridos. Para 
hallar quantos son estos años, he de saber primero el ' 
interes de los 8425 pesos en un año á 6j por 4, y lo 
averiguo por la siguiente proporción.

100 : 6} :: 8425 : Æ ó ( 2x8 )
400 : 25 :: 8425 : Æ — _526p^ S*"^ 15“«. 

Pero en 2632 pesos X2 reales 7 maravedis, ínteres de 
todos los años, ha de caber 526 pesos 8 reales 15 ma
ravedís , interes de un año, tantas veces quantos son los. 
años ; luego con partir 2632 pesos 12 reales 7 marave
dis por 526 pesos 8 reales 15 maravedis, sacaré el nu
mero de los años. Como 2632 pesos X2 reales 7 mara
vedis, segundo término, despues de reducido á mara
vedises , es 1342735 9 y 526 pesos 8 reales 15 maravedis 
es 2 68547, parto la primer partida por la segunda, y 
el cociente 5 me dice que el número de los años es 5.

316 Cuestión IV. Hs tíado á ínteres una suma ds 
dinero á ÓJ por ^ al año.^ al cal^o de cinco años se me 
ijuelve el capital^ pagándome los intereses ^ue en todo 
este tiempo ha devengado , y por todo me dan nos'^ pe- 
sos 12 reales 7 maravedis ¿de guanta era el capitali 

Si el capital fuese de lOO pesos, es patente que en 
cinco años daría por ínteres y capital á 6j por :^ la 
cantidad de 131I pesos ó 131 pesos 3 reales 25 maravedis. 

Esto es la suma del capital. . . lOoP® 
y de los intereses de los 5 años 31P® 3« 25“''^

Porque el ínteres de los cinco años á 6| por -°- es el 
producto de 6| por 5 = 3X4 = 31?® 3''‘‘ 25“*«

Ahora considero 131 pesos 3 reales 25 maravedis co
mo un término de comparación el qual se compone de 
un capital que conozco y de su ínteres á 6| por 4 al 
año por espacio de 5 años. Y como 1x057 pesos 12 rea
les 7 maravedís es una suma que tambien se compone 
de un capital que deseo conocer y de .su ínteres á 6|- 



PARA NEGOCIANTES. 151
por v, por el mismo tiempo, diré: si 131J pesos vie
nen de 100 ¿11057 pesos 12 reales 7 maravedís de don
de vendrán ? esto es

131J : lOO 11057P® ^^"^^ 7"^*^^ 
131^® 3^^ 25“” : 100 :: 11057P® I2''® 7“” : Ti , ó 

66937"'*'^ : 100 :: 5639485 : ^3=8425. 
Después de multiplicado el tercer término por el se
gundo , y partido el producto por el primer térmi
no, sale al cociente el quarto término 8425, capital que 
busco, y un quebrado despreciable de maravedí.

Deí ínteres cotnpuesto,

317 Aunque las leyes tienen prohibido este ínteres^ 
casos ocurren donde puede ser lícito, y lo manifestaremos.

318 Cuestión I. Un tutor tiene que administrar por 
espacio de tres anos 120000 pesos de unos menores, pa^ 
ra lo qual los impone á un. ínteres de ^^ por -g- al año-, 
pero como 'no puede dexar parado el rédito anual, le 
^gr^S^ ^í capital , relaxado todo lo que .ha gastado por 
sus pupilos , con el fin de sacar de la suma el ínteres 
correspondiente del mismo 5. por ®-. Se pregunta ¿Á quan
to ascenderán ál cabo de los tres años el capital j? sus 
intereses á ínteres compuesto'^

Busco primero por la regla, común el ínteres que 
al cabo del. año han de.dar, los 120000 pesos 4.5, por^^, 
y saco que son 6000 pesos , de los’quales, suponiendo 
que los menores han gasudo 1000, quedan 5 000 pe
sos netos para los intereses del capital, de los quales 
•igualmente que de sus réditos correspondientes á los 
dos últimos años tiene que dar cuenta el tutor.

Para sacar el, ínteres de-.todo correspondiente al 
segundo año, agrego 5000 pesos á los 120000 , lo 
que compone 1250C0 pesos, de cuya suma tengo 
que averiguar el ínteres de un año al mismo 5 por §, 
cuyo interes saco que es 6250 pesos, Rebaxo de aquí 
lo que han gastado los menores, que supongo son 1050 



1^2 ^RIS JllE T/C A
pesos, y queda qué el ínteres neto del segundo año es 
dé 5200 pesos, de los quales y de sus réditos, corres
pondientes al tercer año , tiene que dar cuenta el rutona 

Ultimamente ,■ para ayerigdar' él ínteres del tercer 
año, agrego los ¿200 pesos á los 125000, lo que com
pone 130200 pesos. Busco el ínteres' de esta suma en 
un año á 5 por “-, y salen 6510 pesos, de los quales, 
despues de rebaxados 900 pesos , gasto de los meno
res ,>.qu$da el. rédito neto del tercer-año en sóio'JpesoSi

Para sabér ahora quanto ha de dar el tutor á sus 
menores por el capital y los intereses, después de re- 
baxado lo que por ellos ha gastado, sumo los réditos 
de cada año y su suma la agrego al capital j y el to
tal será lo- que el tutor tendrá que dar á sus menores.

Rédito deí primer año .... 5000 
del segundo.... .. 5200
del tercero. 7 7. . . , 561 ó 7

- Cap^al . . ,.,.^. . .. 120000 ’ 
Deuda del tutor 135810 .

319 Cuestión 11. Z/« mercader ha tornada prestados 
300 doblones con condieion de volverlos al cabo de gua^ 
tro meses , obligándose á pagar por ellos- en todo este 
tiempo un premio de 2^ por 4. Óff^cluido el plazo^ no 
puede- úorre-sponder^y -pide'- à su-ac^^eedor' le de guaira 
meses mas de término'., pasado- el ^ual promete pagaría 
todo^ y .ademas 2^ por ^-por .el premio de. los quatro 
primeros meses que no pag6 : se pregunta iquanto habrá 
■dé dar este mercader al^ cabo de los ocfio meses por el ca
pital, por el premio-correspondiente á los quatro primeros 
■meses,y por el prerndc debido en lós ^quatro últimos ? >

Busco primero quanto monta al cabo, de los quatro 
primeros meses el premio de los 300 doblones,'dicien
do: si 100 dá en quatro meses 102? ¿quanto dará 300 

•en: el mismo tiempo? De donde nace la siguiente pro* 
cporcion 100 : IO2| :: 300:Æ —307^ . ,
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Infigo en los cuatro primeros' meses habrá de pagar 307Í 
doblones por los 300 qüe pidió y su premio.

. Ahora resta sacar quanto montan pasados los qua- 
tro últimos meses los 307-! doblones y su premio á 24- 
por 0:, lo. que se’^sacará por la siguiente regla de tres 

. , , 100: I02| :: 3074:^,0(118)
209 : 2p5 ;: >p : Ró ( 119) 

í400 : 20s :: 615: Æ^É^^^i 
^áJ Si^=^'(partiendo ambos términos deí quebrado 
p^or 3’5;) 3 i 5^doblon.= 3 i 5^0^ 11^’ S”"*

Para valu.ar el quebrado 7^ de doblon por la regla ( 137) 
se ha de multiplicar el numerador 3 por 4, número 
de pesos que hay en un doblon, sale la cantidad -í-|- 
que no vale, un entero ; luego no hay ningún peso. 
Despues se ha de valuar en partes de peso ó en rea
les el quebrado ji, multiplicando el numerador I3 por 
13, número de reales que hay en un peso, y partien
do el producto 180 por 16, y salen n reales y -^ ó 
¿ de otro que vale;8'“'‘®f

Regla de Descuento,

320 Descuento se llama el premio ó ínteres que se 
paga, ó la rebaxa que se hace por cobrar una cantidad 
de dinero antes de cumplido el plazo al qual debe pa
garse. Supongo que un cambista de Madrid recibe or
den de un negociante de Cadiz de pagarme pasado ^ 
meses una cantidad de dinero, y que yo necesitado pro
pongo al cambista que me pague en la hora. Claro 
está que si me hace esta anticipación tendrá cinco me
ses fuera de su giro, solo por servirme, la suma que 
me toca, por cuyo motivo razón será que lleve alguna 
indemnización, ó que yo le haga alguna rebaxa. Esta 
indemnización , esta rebaxa , que tambien se regula á 
tanto por 4> es lo que se llama descuento. Algunos prin- 
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cipiantes suelen equivocar el descuento con el interés?- 
por lo que haré patente con el exemplo práctico la di-' 
ferencia que va de uno á otro, y los perjuicios que pue
den seguirse de esta equivocación. ' '

321 Cuestión L Ún cami^îsta de Madrid tiene ^ue 
f^gi^rtne de aguí á^un año i^S^ realesi propóngóle '^ue me 
pague en ei dia^ y él me pide por esfa afiticipadon una 
relaxa ¿ un descuento de ^ por -S-, admito el.^partidoi 
Iguanto me habrá de dar en lugar de los. I7^^reales^

Los que equivocan el descuento con el ínteres bús-^ 
carian el rédito de los 1785 reales en. un? año al 5 por ^,^ 
y hállando que es de 89 reales 8 maravedís, rebaxarian 
esta cantidad de los 1785 reales, y dirían xjuela resta 
^695 reales 26 maravedís es lo que el cambista habría 
de pagar. Pero ajustándose el descuento de este modo 
quedaría yo perjudicado, porque el cambista me cobra-' 
ria el ínteres de la rebaxa ó descuento que no cobro. 
Porque la suma de 1695 reales 26 maravedís que me- 
paga el cambista, puesta un año à un interes de 5 
por “ , no dará sino 84 reales 8 maravedís; y como el 
cambista cobra un descuento de 89 reales 8 marave-. 
dis, me cobraría mas de lo justo, y un Interes mayor 
que el que sacaría de la suma que me . paga puesta al 
mismo Interes y el mismo tiempo. Queda," pues, pro
bado que no se calcula el descuento del mismo modo 
que el interes. Digamos, pues, como se ha de calcular.

-Agi^ego al capital 100 reales, v. gr. ei Interes de un 
año á 5 por §, y serán 105 reales. Despues conside
ro los 1785 reales por los quales he de pagar descuen
to, como la suma de un capital, que es lo que el cam
bista me ha de dar en el dia, y de su ínteres á 5 
por §; por la regla de tres diré: si 105 reales se que
dan en 100, ¿en quanto se quedarán 1785 reales ? esto es 

105 : 100 :: 1785 ; Xz:1700.
Luego al cambista le tocarían 85 reales no mas, y la 
cuenta es clara ; porque si se imponen por un año 1700 rea^ 
les á 5 por -1, su rédito será de 85 reales. Luego se que-- 
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dará èl cambista con el beneficio no mas que sa caria de 
los 1700 impuestos al mismo ínteres por el mismo tiempo. 

322 Cuestión II. Cn tnercader híi recibido g eneros de 
Inglaterra por la suma de 3110 pesos pagador os al ca^ 
bo de un año^ con la condición que si paga antes se le 
kará una rebaxa ó descuento de ¿1 por >. Paga al cabo 
de ^quatre mesesi ¿ quanta se le ha de rehaxar de los 3110 
pesos que tendría que dar^ si no pagara hasta cumplido 
el añal

Para responder, reparo que pues el mercader paga 
al cabo de quatro meses anticipa la paga ocho meses; 
luego el descuento será el que corresponda á este tiem^ 
po. Por consiguiente he de averiguar que descuento cor-. 
Responde ;á los.-8 meses en el supuesto de ser de $1 
por § el que corresponde á doce meses ó un año, y lo 
averiguaré haciendo la siguiente proporción.

12 : ¿T « 8: K, Ó ( 118)
24 : 11.:: 8: R —1|—3^; 

fuego el descuento por § correspondiente á los 8 meses, 
siendo de ¿^ por -1 en doce meses,.será de 3}. .

Sabido esto, agrego al capital 100 el descuento 3^ 
que le toca en ocho meses, lo que compone 103!, y 
digo: si en 8 meses 1031 se reducen á 100 ¿á quanto se 
reducirán 3110 reales’? esto es

103^:100:: 3110:7^,0(118)
311 : 300 :: 3110 ; R — 3000.

Luego .si el mercader paga al cabo de los quatro me
ses con 3000 pesos paga los 3110 que habría de dar 
si no pagara hasta cumplido el año.

De la Regla Conjunta.
323 Esta regla se llama así porque mediante la dis

posición de las diferentes cantidades que entran en una 
pregunta j con sola una regla de tres se hacen muchas, 
las quales seria preciso hacer succesiva y separada
mente, Sirve la regla conjunta i? para averiguar, da-

V2
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dos muchos géneros y sus precios, el coste de deter
minada porción del uno de ellos; 2.* para saber, da
das las medidas, pesos, monedas, &c, de diferentes 
naciones, lo que la primera ó una parte determinada 
suya es respecto de la última , ó de una parte determinada 
suya. Propondré una cuestión que facilitará tratar con 
toda claridad esta materia, y manifestar como la re
gla conjunta ahorra practicar, muchas regías de tres. 

324 Cuestión Í. Sí 6 libras de azucar valen '^ li
bras de fídely 5 libras de miel valen' ¿^ varas de cin- 
ta^ 10 varas de cinta valen. 4 nueces de especia^ y 7' 
nueces de especia valen lO reales vellón ¿^ libras de azú
car quantos rea/es valdrán^. ■

La cuestión , y las que se le parecen, se sientan 
como sigue.

n K c
2 t fitas 3 libras de azu-

10 de cinta4° nueces , j • ■
7 nueces. . 10 reales J

Para resolver esta cuestión sin el auxilio de la regía 
conjunta, seria indispensable hacer todas las reglas de 
tres que voy á especificar.

i? Una para saber quantas libras de miel valen 
las 3 libras de azucar, diciendo: si 6 libras de azú
car valen 7 libras de miel ¿las 3 libras de azucar guan
tas libras de miel valdrán? ó
, , 6:7::3:Æ=3Î;
luego las 3 libras de azucar valdrán 3^ libras de miel.

2? Otra para saber guantas varas de cinta valen 
las 3t de miel, diciendo; si 5 libras de miel valen 
4 varas de cinta ¿las 3I libras de miel guantas varas 
de cinta valdrán?ó

luego las 3I libras de miel valdrán 2^ varas de cinta.
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3? Otra para saber quantas nueces de especia val

drán las 2^ varas de cinta, diciendo: si io varas de 
cinta valen 40 nueces ¿las 2| varas de cinta quantas 
nueces valdrán? ó

10 : 40 :: 2| : ii|; 
luego las 2^ varas de cinta valdrán ii| nueces.

4? Otra para saber quantos reales valdrán las iif 
nueces, diciendo: si 7 nueces valen 10 reales ¿las ny 
nueces quantos reales valdrán?,ó 

luego las iiy nueces de especia valdrán 16 reales, y 
otros tantos reales valdrán las 3 libras de azucar.

’ 305 Tres puntos tiene que considerar el que inten
ta resolver'-por regla conjunta una cuestión. i.° la dis
posición de los términos; 2.° la abreviación de los tér
minos para simplificar la operación; 3.° el cálculo ^ 
la regla. '

Disposición de los términos de la regla conjunta.

326 Los quatro términos de la regla conjunta son 
las cantidades de las columnas A y B^ la cantidad C^ 
y la cantidad que dá la respuesta á la pregunta, cu
ya cantidad llamo siempre R. Todas las cantidades jun
tas de la columna A componen el primer término de 
la proporción conjunta, su primer antecedente, ó el 
antecedente de su primer razón. Las cantidades jun
tas de la columna B componen el segundo término de 
la proporción conjunta, su primer consecuente, ó el 
consecuente de su primer razón; la cantidad C es el 
tercer término de la proporción conjunta, su segundo 
antecedente ó el antecedente de su segunda, razón; fi
nalmente la cantidad R es el quarto término de la pro
porción conjunta, su segundo consecuente, ó el con
secuente de su segunda razón.
■ 327 Se ve, pues, que Jos términos de la propor
ción conjunta, los dos primeros sobre todo, se com-
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ponen de muchas cantidades, que cada una lleva el 
mismo nombre que la columna donde está ; quiero de-» 
cir, que cada cantidad del primer término-se llama an
tecedente particular , cada cantidad del segundo téc-. 
mino se llama consecuente particular; distinguiéndosc, 
así los antecedentes particulares como sus consecuentes 
respectivos por el lugar que ocupan en su columna. La 
cantidad v.- gr. 5 libras de miel se llamará el segundo 
antecedente particular ; 4 varas de cinta, el segundo 
consecuente particular.

328 Compónese, pues, la primer razón de la pro
porción conjunta de muchas razones particulares, es á 
saber de las que hay entre cada: antecedente, partipu- 
lar, ó cada cantidad de la columna ^, y su-respec-í 
tivo consecuente, ó la cantidad que le corresponde en 
la columna B. Estas razones tambien las distinguiré 
por el lugar que ocupan en la razón total; por ma
nera que la razón 10 varas de cinta: 40 nueces, será 
la tercer razón particular, &c. Es.to supuesto,

329 i-” La primer cantidad de toda la proporción 
conjunta, ó el primer antecedente particular, ó el an
tecedente de la primer razón particular ha de ser dé 
la misma especie que el tercer término de toda la pro
porción, ó el antecedente de su segunda razón, ó la 
cantidad cuyo valor se busca. 2.® El segundo antece
dente particular ha de ser de la misma especie que el 
primer consecuente particular; 3.® el tercer. anteceden
te particular ha de ser de la misma especie que el se
gundo consecuente particular, &c. quiero decir, que ca
da antecedente particular, ha de ser una cantidad de la 
misma especie del consecuente que inmediatamente le 
-precede; 4? .el último consecuente particular ha de ser 
de la misma especie que el numero pedido, esto es que 
el consecuente de la segunda. razón de toda la propor
ción conjunta, ó que el quarto termino suyo. El que 
echare una mirada á la disposición de jas, cantidades de 
la cuestión {.324 ) verá todo^estQ^puesto en práctica/-'
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^Sreviodon de hs térmínos de la regla conjunfa.

•33Q-.zEn cada una de las reglas de tres especifica
das ( 324*75: iaS: quales, se escusan por medio de la 
regla 'co«jtînta,'"hô multiplicado la cantidad por valuar 
por cada uno de los consecuentes particulares, y divi^ 
dido los productos por cada antecedente particular cor
respondiente. Claro está que el mismo paradero hubie
ra tenido el cálculo, si la cantidad por valuar ó el- 
tercer término de toda la proporción se hubiera mul
tiplicado por, el producto de todos los consebuentes 
particulares, y dividido después el producto que de 
aquí hubiese salido por el producto de todos los ante
cedentes particulares; multiplicados unos por otros, co-^ 
mo sigue* ’

6* azucar : ^^ miel ? ' 
5’miel ; 4^ cinta 1

10'' cinta : 40 nueces f ^ 3^ azúcar : Æ ;
7 nueces : 10 reales

6x5x10x7 :7x4x40x1o
2100 ; 11200:: 3 : Ti — 16

El producto de todos los antecedentes particulares 
multiplicados unos por otros ha dado para primer an
tecedente de toda la proporción el número 2100; el pro
ducto de todos los consecuentes particulares ha dado 
para primer consecuente ó segundo término de toda la 
proporción, el número 11200. Con esto los tres pri
meros términos de la regla conjunta son los que hemos 
sentado , los quales dan el quarto término 16 reales 
el mismo que antes ( 324) ■ ’

331 . Ya.se ve quan largo es este camino para hallar 
^ quarto término de la regla conjunta. Enseñaré por 
h> mismo otro más breve, el quál consiste en reducir 
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sus dos primeros términos al menor número posible de 
guarismos, tomando una misma, parta alícota jdeL'^pri- 
mer antecedente total y de su consecuente, esto es 
de los dos primeros términos de' lar proporción Iconjun
ta , ó del primero .y tercero- (pSO^ );. d ,. lopque esb 
todo uno, partiendo los dos. primeros tétipinos .0 .el pr^a 
mero y el tercero por una misma cantidad (i 208 ).'.

Con este fin dispongo los términos de toda la pro-- 
6xcíxiox7^ > 

porción en esta forma ' : c^y^.'^‘®*7x4x40x10 X .
posición es la misma que estotra (196) < .ib. ;

6x5x10x7: 7x4x40x10 :: 3 :Æ
Puesto, conforme acabo de decir, los dos primeros 

términos de toda la proporción en forma de quebrado, 
y los dos últimos tambien, es patente que si parto los 
dos términos del primer quebrado por un mismo nú
mero, ó por muchos succesivamente, si puede ser, sa
cando de ambos, antes de multiplicarlos, partes de un 
mismo nombre ( 85 ), así el antecedente como el 
consecuente de la proporción serán números mucho 
menores. Bien se percibe quanto esto facilitara y abre
viará la operación, pues la multiplicación del tercer 
termino por el segundo se hará mas pronto, y mas 
pronto tambien se hará la division de este producto 
por el primer término de toda la proporción. Esta 
práctica ahorrará mucho trabajo al calculador, y equi
vocaciones tambien, pues tanto menos expuesto á pa
decerías estará quanto menores fueren los números coa 
los quales haga la cuenta. Dispuestos, pues , los dos 
primeros términos como se ve en ^^ y tomando de 
cada uno el séptimo ó séptavo, lo que significo con (y) 
puesto á continuación del quebrado, sale la cantidad .5; 
parto sus dos términos por 10, ó tomo la décima par
te de cada uno, y sale la cantidad C; parto los dos 
términos de esta por 5, sale la cantidad D ; tomo 
finalmente la mitad de cada término del quebrado i*?
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y saco el quebrado E , el mismo que —

6xgxiox A — ^LíJ^Z2-^ — ÉJíJ^JL 
^5^x4x40 x10^ 7 / 4X40X ^0vo/ 4^4:^' 5
D E
^^(1\ — _3_. Y como este no sufre reducción, 
4x?'\2/ 4X4 
saco que los dos primeros,; términos de. la proporción^ 
codjunta-son 37 16, de modo que, la proporción ..será 
3 : 16- 3 : H^ y partiendo el primer y tercer térrni- 
nopor3(2o8)sals.,,,-

l : 16 :: l : R— 16.
La. abreviación ^declarada dejos - dos primeros lampino?,; 
ó del primer y tercer término, de la, regla ó propor
ción conjunta pide 1.® que se. tornen partes de un mis
mo nombre del antecedente, y .dçl consecupnt.e_ tp^^J^ 
quiero decir que si se toma v. gri como en ^ la sep-, 
tima parte del antecedente, d--.se l^ parte por Y’, se to; 
me también la séptiqu, parjie^ del consecuente , ó . se 4^ 
parta por ,7 ; si se torna corno .en B la décima parte^ 
def antecedente , se tôme tambien la décima parte del 
consecuente , &c. 9,° -que se señalen , tachándolas, to-, 
das las .cantidades de i^is quales ^ ha tomado una, mis-^ 
ma parte j,ió que ^.h:^q diyi4ij9 ppr qninUpo númerq 9, 
factor suyo.; donde -noj^corf.era riesgo el calcLilador^de, 
tomar dos veces la. misma pa^^te, 4^ una misma' capy-j 
dad. Ultimamente, téngase presente la advertencia he
cha ( 129 ).

332 Quando la expresión de una ó muchas canti
dades qufí entraQ -qn la cup^tion, que, se-ha. de^p-tesolvej:, 
por regla conjuqUjes una_ facción Q;dn.núqi^q¿f^^c-| 
cionario , hay quebrados en alguna, 'ó muchas , de, 143 
cantidades que componen el quebrado que resulta de' 
dar á los dos primeros térqiinqs de toda la propor-, 
cion la disposición dicha ( 331 )■ Es preciso enseñar
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como se salva este tropiezo , 0 como se quitan dichos 
números fraccionarios, ó dichas fracciones. Voy á en
señado en la resolución de una cuestión , repitiendo lo di
cho,/ 218 y 219).

333 Cuestión IL Si 6 libras de azucar valen ^4- ^1“' 
bras de mlel^ ^ libras de miel valen 4 varas de cinta^ 
lOj varas de cinta valen 40 nueces de especia^ y ^ nue~ 
ces de especia valen 10 reales, iduanto valdrán 3 libras 
de azucaró ,
Si 6^ de azucar valen 7-p miel

5^ miel................. 4V cinta
10}^ cinta.............. 40 nueces
7 nueces................ 10 reales

U quanto valdrán 
^3 libras de azucar?

Dispuestos los dos primeros términos como tengo di- 
<^^o ( 331 ), saldrá el quebrado

6x5x101x7 _,
B C

^><5x32x7 _6x5 X32X7X2
74x4x40x10 74x4x40x10x3 15x4x40x10x3’
En Cada término de este quebrado hay un número 
misto, íó| en el numerador, y 74 en el denominador.

Para quitarías, se reducirá cada número fracciona
rio á quebrado por lo dicho ( 104 ), en el término 
donde está se dexará su numerador como factor , y 
së pasará, tambien como factor, su denominador al tér
mino opuesto del quebrado principal. Practicada esta 
regla coh el número fraccionario loj del numerador

del quebrado ^, saldrá el quebrado B ——
■ 74x4x40x10x3’ 

practibada la regla' cón el número • fraccionario 74 del 
dei)Dn|inador'dól'‘qüebrado B sale el quebrado C. Lue- 
¿3 el ’quebrado cbn el qual se ha de hacer la regla 
conjuntá será el quebrado D ~^2L§2L1^2L?2L3f~}

' ! ' 15X 4X ^^ xiox3\ /
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_ 6x ^ X4X7 X 2 
“15X4X ÿx 10x3

=. ( coq borrar en el numerador

y denominador los factores 4 y 5)
$X7X2 fl 

15X lOX J V 3

2X7X2/l\ 2x7 14— ----- ( — Jr:----- -  z: —; y como este quebrado no 
iSXio\2/-- 15x5-----75 j^

se puede reducir, la proporción será ’ °

14 : 75 ; 3 :: Rzz 164” ó ló^® 8“»".

334 Cuestión IIL Si 3 pares de guantes valen 3 va
ras de encaxe, 3 varas de encaxe valen ^ docenas de- 
¡fotones , 6 docenas de botones valen 2 pesos, jz 18 pares 
de hebillas valen 21 pesos ¿28 pares de hebillas quantos
pares de guantes valdrán ?
Si 3 pares de guantes valen

3 varas encaxe............... 
6 docenas de botones ..

21 peso.,...................

3^ de encaxe -j ¿28 pares de he- 
7 doc. de bot. I billas quantos
2 pesos Í pares de guan- 

18 par. de heb. J tes valdrán?

Quando la cuestión viene propuesta en esta forma, 
el término que se busca ês el cociente . del producto .de 
todos los antecedentes particulares, partido por el pro
ducto de- todos los consecuentes: particulares.* Dispon
go, pues , los términos de la proporción conforme ten
go enseñado, y saco el quebrado siguiente 
3x3x6x21x28 ^3X í? x 21 X aS/j^V 3x21x28 

2X7x 18x2 “ 2X.7'x í^X2 2x7x2

’^'X 21 X-ÿ^Z 1 \ - =--^r-G-8)=3x^^=63-

335 Cuestión IV. Si 3 libras tornesas de Fratt- 
Ctir- valen- 32 dineros ester lines de Inglaterra ^á^^chdiiie- 
ros esterUnes valen 408 dineros gros de Olandas.^0^ di^

X2
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ñeros gros valen 190 maravedises iquaníos maravedises 
Valdrán 60 Ultras tornesas'i
Si , 3 lib. torn, yakn 32 diti. estérl.>?,6ó libras torne- 

: 240 din. esterk .... 408 din. gros >sas quantos tna- 
50 din. gros 190 mrs, jravedis valdrán? 

Dispuestos los dos primeros términos en la disposición 
dicha ( 331 ) darán el quebrado

jX240x ,^o /^\ _ ÿ40X5o /2_\ „ ;
32x4(j)^xi90\3/ 32x^^$xj50\8/”’*' '

C D ^' E
■ 30'x
^ÿx í^x iqoV 2 /."'^^‘xj^ x i90\ 2 7~8'xi7x 190 
partiendo por 3 ó tornando ^ de cada uno. de sus tér
minos, saldrá el quebrado S í sacaado el 4' ^^ ^^s tér* 
minos , -de.este., .sale .ei quebrario Cs .si tomo la Jojtad 
de cada.'términí);suyo .biiç el.quebrado Di reduciendo 

.■.cada , término de este-á; ai mitad:sale- et quebrado' E. 
'.Gd±ó ester faorjé-^hiedej¿breviac .mas,. los.quatro ¡tér
minos de la proporción final serán

< ;J5;X 5ïiÿ ;'8-x.i7 x 190 ;-..$^-; R.
Bbro: como ^ núJjdexo.. de>';sUbsistiií. Ja, rproporcíon' aunque 
tome lí!ina‘'fTttJina -parte .’ídlicbta •det 'tpilimeí: términos y 
del •çerébroi,. .si-parto porn-^jjoa.términos t^ x 25 y^.^i 
la proporción será • j. j/ -

^ÿ X' 5 * 9 X I^ -K-I^ c. j^ : R.
I^'tidos, por.3 los mÿpi§sy^|jÇérminQS,.soîi. .

■ ' “ À ^Î : SJX-iVx 1904;::;ñ. ^ '
"-■ ' '' 25 '■: ' _ -^i^- ^:Ï 4 ; A “ i^^-ilt it’41344. 

Luego las 60 libras lornesas valen, en les ^supuestos 
hechos, 41344 maravedises. ' .

R^S(7lucion de parias caéslioneSí
• 336 jiCuestion l.' ' Ufk -nrercader ha. 'comprado géneros^ 
0^0 peso en braío^^s de: 8901- q^dníales^ del ^ail se
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Jia de relaxar ¡a tara á razón de 14 ¡ibras por quintal 
¿que peso neío quedará!

Como en un quintal hay 4 arrobas, multiplico por 
4 los 8901 quintales, y saco 3563 arrobas, las que hay 
en los 8901 quintales. Hecho esto, digo: si por un quin
tal ó 4 arrobas se han de rebaxar 14 libras ¿por 3563 
arrobas quantas libras se rebaxaráu? esto es,

4: 14:5 35^3 = Ji ° ( nS) 
2 : 7 :: 3,563 :7¿r: 12474 libras.

Reduzco á arrobas el quarto término partiéndole por 
25 ( 146 ), saco el cociente 49 arrobas 22 libras, 
rebáxolas de 3563 peso total ó de 3562®^ 25^^^

49 22
y saco que el peso neto es de .... 3513 3 ■ 
ó de 878 quintales i arroba 3 libras.
Para sacar esta última cantidad, reduzco á libras las 
3513 arrobas, niultiplicándolas por 25 ( 66 ), y aña
do al producto 87825 las 3 libras, lo que me da 87828 
libras; pártolas por’ 100, porque 100 libras Iracen un 
quintal ( 146 ), y saco al cociente 878 quintales rar- 
roba 3 libras. . .

337 Cuestión 11. Ún mercader compra géneros por 
235 ¿l¿>ras de peso ^ y por cada cien libras' se le dan 
4 lil^ras mas iqual será eli peso de iodos los géneros que 
lía de redlffr! ' ,

Ya que por cada 100 libras se le dan 4 mas , las 
iOOlibras-serániO4:diré,pues, -

100 : 104 :: 2 35 :.72^=244 lib. 4; ‘ 
habrá de recibir ; el mercader. .344 libras, y algo mas 
de 6 onzas. ' ’ ■ •

338 Cuestión 111.- Si : 200’ Riras de peso de un gé
nero cuestan 14 reales la liira ¿á como se habrá de ven
der la libra- para ganar 10 por -0 ?

Desde luego,digo: si ioo dánr iib-¿i4 quanto darán? 
. 100 M10 :: 14 : R ^ : ró f 118 )

10 :■ 11 :; 14 : R — 151 zz 15“ 14“^^
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Ahora digo : 200 libras de peso son á 1 libra , como 
15 reales 14 maravedis, valor de las 200 libras , es al 
valor de i libra, esto es,

200:1 "15^® 14“’'»: Æ=2i-J“«, 
y quiere decir que la libra se habrá de vender á unos 
3 maravedis.

339 Cuestión IV. Un mercader tiene 10 quintales 
de tabaco de á ^ doblones el quintal^ ji los quiere trocar 
con azucar de á g reales la libra que tiene otro mercader 
ique porción de azucar habrá de dar este al otro^

Busco primero el valor de los 10 quintales de ta
baco , diciendo

jquint. . : Æ=: 30“°’”-

Como 5 reales son tV de doblon, diré ahora : si por 
Tr de doblon compro una libra de azucar ¿por 30 do
blones que porción de azucar compraré?
¿ : 1"^ ;; 30^“^*- : A,Ó( 118)
i : 13 :: 30 : 7íz=:36olib. de azucar.

340 Cuestión V. Dos mercaderes quieren hacer un 
trueque del modo siguiente. El primero tiene 43 varas 
de paño de á g pesos la vara^ pero al trueque quiere 
que se le paguen á 11 pesos' el segundo tiene rasoliso 
■de á 2 pesos la vara^ pero al trueque quiere que se le 
paguen á razón de 2? pesos ¿quanto rasoliso ha.de re- 
cibir el primero^ jf quanto gana ó pierde en el trueque^.

Busco primero quanto importará todo el paño ai 
nuevo precio , y después quanto rasoliso se podrá com
prar por la suma al precio del trueque,,.y ultimaniente 
el verdadero valor de ambos.
i’P : 11P? :: 43"'^ : Æ —473 valor del paño,
2p® : i’^ :: 473 : Æ = 189^ varas de raso que se 

habrán de dar. Después digo 
I’P : 9P® :: 43 : Íí“ 387 valor del paño al contado, 
i*^ : 2P® :: 1891 : Rzz 379 valor del raso dado en

trueque.. .
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Luego si cíe 387 valor del paño al contado, 
rebaxo . . . . 379 valor del raso dado en trueque, 
saldrá.... 8, y esto será lo que perderá en el true

que el mercader que dá el paño,
341 Cuestión VI. Dos mercaderes que el uno tiene 

100 fardos de seda de á ^ P^sos el fardo, j; el oiro lana de 
á 9 pesos el quintal ^ quieren trocar sus géneros ; pero el 
primero quiere que se le pague la seda á 4 pesos el far
do iquanta lana ha de dar el segundo por la seda del 
otro, para que sea una misma la ganancia de amlfos^

Claro está que el precio de la lana ha de subir en 
la misma proporción que el precio de la seda. Digo, pues: 
si 3 pesos, precio de la seda, suben á 4, ¿9 pesos, 
precio de la lana, quanto habrán dç subir? ó

3:4:: 9 : Áz:;i2, precio subido delà lana.
El valor de los 100 fardos de seda á 4 pesos el fardo 
será 100 x 4 — 400. Digo, pues: si por 12 pesos se com
pra un quintal de lana ¿por 400 pesos quantos quinta
les se comprarán? ó

12 : I :: 400 : Æ,ô (118)
3:1 :: 100 : Azz 33^- quintales;

y multiplicándolos por 12 , salen con efecto 400 pesos.
342 Cuestión VIL ¿Quantas monedas de g reales 6 ma

ravedís cada una me darán por 250 monedas de 4 reales 
3 maravedís cada una^.

Cada moneda de las primeras vale 176 maravedís 
cada moneda de las segundas vale 139 maravedís. 
Luego el valor de las 250 monedas que quiero trocar 
p2,5ox 139 = 34750 maravedís; pártolos por 176 , va
lor de cada una de las primeras monedas, y saco

^97^^ = ^9711 = 197 monedas y 15 mrs.
343 Cuestión Vlíí. He de cambiar 200 monedas de 

80 reales cada una, pero necesito monedas de tres es
pecies diferentes : la primera de 54 reales, la segunda 
de 68 reales , jz la tercera de 73 reales, con la circuns
tancia que por cada una de las primeras monedas ne-
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cesi^o 2 de ¡a primera especie^ y de la iercera.

i’ especie, 
2x68 136 s? especie, 
32L13- ^^9 3' especie, 
suma.... 409

Las 2 0 0 monedas de á 80 reales son 16000 reales. Aho
ra bien ; quantas veces 409 cabe en 16000 reales, otras 
tantas se ha de tomar i moneda de la primer especie, 
2 de la segunda y 3 de la tercera. P^rto, pues, 16000 
por 409, y saco que de las monedas

de la primer especie he de tornar 39/ov
de la segunda...................... '2^40^-^
de la tercera  ............................. n^lli

V de hecho, si multiplico las de la primer especie por 
54, las de la segunda por 68, y las de la tercera por 73, 
y sumo los productos, salen 16000 reales.

344 Cuestión IX UiK hombre compra 120 peros a 
3 maravedís cada unoi después compra 120 mas â 2 ma-, 
ravedís cada uno' iá to^no ha' de vender cada pero para 
no perder^.

3 x 120 =2 36o“*‘^“
2 X 120 — 240

2 40 600

Digo, pues, si 240 peros cuestan 600 maravedís ¿un 
pero quanto costará? ó

240 ; 600 :: i : K=2Í“«.
Costará cada pero dos maravedís y medio; y con efe^ 
to si se multiplica este precio por 240, saldrán 00a
maravedís. . .

34^ Cuestión 'X. Un hombre que comercta con 1^ 
I^s^ por mar y por tierra, hace abance de su caudal, 
y halla que en ^ años ha ganado 1000 pesos solo en el co
mercio terrestre, ^ que en el marítimo ha ganado^ otioi 
lOOQ^pesos en 2 anos y y finalmente que en .sí anos na
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perdido 1000 pesos al j^^ego îquanlo tiempo podrá suè^ 
sistir este- comerciante haciendo las t^^s cosas à un tiem- 
pOpji del mismo model

ïooo_-. _Í lo que gana al

io£o__jg-Oo-que gana cada 
LZZ_^< ai5o por mar,

3 2 5 toda la ganancia.

“^“0(2 loya 19) ^- —^^^en un ano.
que pierde a todo 

Diferencia 7 5^ ^3¿ año.
Luego diremos: si pierde 75 en i año ¿en quantos años 
perderá 1000? ó

75 : 1 :: looo : R ó partiendo por 25^ 208 ) 
3:1^40 :A=:i3|años,

cuyo quarto término .está diciendo que el tal comercian
te podrá subsistir 13 años, y quatro meses.

346 Cuestión XL 25 oficiales de imprenta^ 20 de za- 
patero^ 18 de carpintero,j? 12 de librero^gastan 133 rear 
les en una francachela. Al ajustar: ¿^ cuenta hafian que 5 
oficiales de imprenta pagan tanto corno 4 oficiales de za^ 
patero., 12 zapateros tanto como 9 carpinteros, ^ 6 car- 
pinteros tanto como 8 libreros iá como sale el Ÿ^Cûte de 
cada quadrillai.-

Busco por regla de tres, quatro números que expre
sen las proporciones que hay entre cada una de estas 
porciones de-oficiales, y lo que -paga, diciendo:

25 impres.. : 5 impres. :: 20 zapat. : 4 zapat.
12 zapat. : 4 zapat :: 9 carpint. : 3 c^rpint.
6 carpirit. : 3 carpint. :: 8 hbr. : 4 libr. 

Saco, pues, los quatro números siguientes .
5 4.3 4

los quales significan que 5 impresores pagan tanto corno’ 
4 zapateros, ó 3 carpinteros, ó 4 libreros., '.,. ^.r

Supongo ahora que cada quadrilla de estas' pag^ 
I real, y sacaré por regla de. falsa posición lo que dé
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tocará pagar a cada uno de sus individuos, diciendo:-; 
sí 5 impresores pagan i real ¿á cada uno de ellos quan-, 
to le tocará pagar?

'5 impies, :a real.::.-i impres. :|
4 zapat. : i 2 i zapat. :|
3 carpint. : i :: i carpint. :|
4 libr.. :i i.Jibr.

Luego- la parte que del real supuesto tocará pagar á ca
da individuo de las quadrillas dichai la expresarán res
pectivamente los números aquí puestos'

5 5^3
Si multiplico cada parte por el número de los oficiales 
que hay en cada una de las quadrillas que tienen la 
francachela, saldrán los números 5, 5, 6, 3, los qua- 
les expresarán la parte del escote que á cada una toca
rá pagar, y como entre todas han gastado 133 reales, 
là suma de los números hallados habría de sér igual á
^33- ^ómó dicha sUmá no vale sino 19, hago una re
gla de falsa posición, conforme se ve, y saco finalmen
te lo que toca pagar de todo el gasto 133 á cada una de 
las quadrillas.

Æ = 35 los impresores,çS
19 ^ri33

$ i R ^3í Joá zapateros,
: 42 los carpinteros, 
: 2r los libreros.

6 : <ñ
13 ; Æ

347 Cuestión XIL Dds-hoffibres , que el uno anda 9 le
guas-ardías y^íoPfiy'^^ étnpleaan junfos por un mismo 
rumba' d dar-la vuelta 'de -Una isla que- /¿ene. 72 leguas 
de circunferencia 'iquariPo tiempo tardarán en volverse a
juntaré

Ya que el primero anda 9 leguas al dia, y el segun
do 7, aquel anda al dia 2 leguas mas que el otro. Digo,

el : 1** :: 72 : Æ”36^^.
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los dos hombres se volverán á juntar al cabo de 36 dias. 

348 Cuestión XIII. Tres hotnbres parten juntos a pi^ 
de un mistno sitio pitra dar de un wistno ¿ado ¿a vuelta a^ 
una isla de 73 leguas de circunfereneia. El primero anda- 
g leguas al diá^ el segundo S^ y el tercero-10 iduando ss 
volverán á juntar ?

Ya que el segundo anda al dia 8 leguas 
y el primero . / »
El segundo anda al dia mas que el primero 3 leguas

Ya que él tercero anda al dia. . . ’. 10 leguas 
y el primero5

• El tercero anda al dia mas que el primero 5 leguas
Luego 3* ; 1^ :: 73 : Æ:z:24| dias que tarda 

juntarse el primero y el segundo, ; '
5' • 1*^ •• /3 * ■^=;^4l dias. que tardarán en jun

tarse el primero y el tercero. ,
Ahora bien ; ya que son 241 los dias que tar

darán en juntarse eV primero y eV segundo j y 145- dias 
los que tardarán en juntarse - el- primero y el- tercero; 
claro está que los tres no podrán volverse á juntar sino 
pasados estos períodos de tiempo. Por consiguiente el 
segundo y tercero no podrán volverse á juntar con el 
primero, sino despues de algún número-de períodos del 
segundo , igual á algún húmero de períodos del ter
cero. Busquemos por lo-mismo dos números enteros 
que tengan uno con otro la -misma razón que 241 con 
141, cuyos números son 365 y 219 (*). Litego los tres 
hombres se volverán á juntar ai-cabo de 365 períodos 
del segundo, ó de 219 períodos dél pciinero, y no an
tes. Por consiguiente se juntarán al cabo de 241x219^: 
5329 dias. ,

O Para hallar estos dos números, se reducen los dos fraccionarios 14^
y I4I á estás -2^ y J^ ('1^4 ^ de jgyal . valor ^que 
^Yp y ■'^]^'^' ( 100 )r,Tlos-mismc(s Que ^$ y 219 CioiJl

estotros
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349 Cuestión XIV.'EZ tninutero y la tnano de un re-‘ 

lux salen desde un mismo punía, dando^ como se sabe ^ la 
ma no toda la vuelta en 12 horas, y el minutero en 1 ho^ 
ra iquanto tardarán en juntarse?

La mano anda en i hora tt de toda la vuelta, y 
el minutero dá toda la vuelta en el mismo tiempo. Lue
go el minutero se adelanta 44 á la mano; diremos, pues, 
11 vuele. . j hor. . ., ^ vjielt. ^ P —£¿-^ . hor. J_ ^ hor. ^ ^'

350 Cuestión XV. Un galgo corre una liebre ^ue le 
lleva loo de sus saltos' dé ventaja^ la liebre dá 4saltos 
en el tiempo que el galgo dá 3; pero 2 saltos del galgo 
valen por 3 de la liebre ^quantos saltos ha de dar elgal^* 
go para alcanzar la liebre^

Por consiguiente en el tiempo que el galgo dá 3 saltos 
la liebre pierde i de los suyos. Digo, pues,

^liebre . ^gal^ ..^ loo""' :. Ti = 000®=*'«“ 

Luego el galgo dará éoo Aaltos' antes de alcanzar la 
liebre.

351 Cuestión XVI. Quatro comerciantes que tienen 
compañía han ganado 2000 pesosi 4 de la parte del pri' 
mero es igual á | de la del segundo^ á ^ de la del ter^ 
c^roy y á ^ de la del quarto iquanto toca á cada uno^

Sea la parte del primero 120 , cuya mitad ::= 60 
la del segundo será............. , 80 , cuyos |... tz 60. 
la del tercero será............. 75 , cuyos |.. ..zz 60 
la del quarto será..........:. 72 , cuyos 4 • • *— 60
Las quatro partes suman . ; 347
Con este número y sus partes saco por regla de falsa 
posición, como aquí se ve, la parte que correspondeá 
cada mercader.

347 : 2 000
120
^P
75
72

; R = 691KI i.° 
: /< - 461 jV? 2’ 
\ ^R ~ 4323^V a" 
: ^= 414ÍH- 4-’
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Si se sultan con efecto las quatro partes sacadas de la 
ganancia compondrán 2000 pesos, como debe sér.

3.52 Cuestión XVIL Dus ’cAherdafites han formado 
compahia poniendo eníre los dos nn capilai de è^Q pesos; 
la puesla del primero está en ¿a contpahia 9 meses^y la 
del segundo 11 meses: ganan 200 pesos que parten por 
partes ¿guales ¿quanto puso cada niercader3

Ya que las-ganancias son ígu¿ííes, también lo serán 
las puestas; luego Ía puesta del primer mercader mul
tiplicada por 9, ha de ser igual á ía del segundo mul
tiplicada por n í'luego la'puesta del primero es á la 
del segundo como 11 á 9; porque si llamo A la pues* 
ta del primer mercader,' y -S U del segundo, será A % g 
— S % íi y luego. ( ^01.J Al 1^ >:: li ^^i. Éscuso d?c^ 
4ue las puestas verdaderas.se asacan,por reglár de falsa 
posición, porque la operación aquí puesta lo est^ dicienr 
do bien â las claras.

ii • 330 puesta delprimerô, 
9 : 27p.puesta d^l segundo.

• ‘’p . :-7 ¡BJjfJl

353 Cuestión XVIII. Ün hoticario tiene que hacep upa 
medicina de 17 dracmas fria en 1 grado -.con ^atro in- 
gredienteSy el primero caliente, en ^. graoQs^-.:el. segí^^o 
caliente en i grado j sl ¿erceno.^Hemplado , ¿yu el- inarto 

20Yi

frió en 2 grador^lqudñto ha de tornar de cc^fa,qnpi^
Si señalo con Y , 2*, ‘3', ‘4','81c.’ los grados 4°, 

3®, 2®, i.® &c. de ú'io, podré.^rmar las dos series de 
números que aquí se,ven, y tornar ,

^fno ^frio ^fda j.^lo » gteropl.gCal. '

® 3; :4. . si . ' ■ •^.■^ 'j' . ^</'?\ 
los do la inferior por sus correspondientes en la supe
rior. Hecho esto, ’haré una regla de aligación dispo,- 
niendo las cantidad6S:'como sigue/
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ARIS AÏE T7C^
r i : i¿^de cada uno de 

los tres primeros,

-7 :11-1^ del quarto.

1' '

lO

Y con efecto sí multiplico .
Y el producto Sry— . .
Xe sumo con

iA por 3
«VUxar

Saldrá el número de los ingredientes. .17

354 Cuestión XIX. Un cambista me paga 53 reaks 
en monedas portuguesas y monedas de Castiza , dándomé 
6 monedas de Púrtugo’l ^ 4 -moiiedas de Casttilaí

En otra ocasión me paga 49 reales en ias misnias mo'- 
'fiedas, ‘ddadome' 4 monecias ele Portugal y 6 de Castilla^ 
i^uáles el valor de cada monedad

, Hago dos reglas de falsá posiciqa^ ; ; o 1
• i .’^ Supongo quenada moneda de Por

tugal es cero, luego las quatro monedas 
de Castilla valdrán 53 reales, y cada una 
de-días 13J 30Í 25Í 

Luego 4 portuguesas y 6 castella
nas valdrán. . ...... .... . 79i 

Pgró no valen sino. ;>... ■. ; 49 
f.^^rror * . ^,. .’. •. . . . 30Í

- 2.’ Supongo 'ahora que cada moneda 
portuguesa vale i real j rebañando las 6 
de 53 rebles 'quedati para -efualor'de lai ' 
4 castellanas 47 reales, y cada una de., 
ellas valdrá nj, y las 6 valdfán 7tí| rs? 
'''^ Luego 4 monedas portuguesas^^ y 6 
castellanas valdrán.’. '. ..... '741 
y como no valen sino ? 
será el segundo error . . * 25Í
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■ La diferencia de' los productos es 30T^ la diferen
cia de los errores es 5^ parto 301 por 5, el cociente 
6/^ es el valor de cada moneda de Portugal.

Ahora bien; ya que cada moneda portuguesa vale óA-j 
las 4 valdrán 24I; para sacar el valor de las monedas 
de Castilla, he de rebaxar 24-5-. de 49, y partir la dife
rencia por 6. Pero 49—245-= 241, cuya cantidad par
tida por 6, dâ al cociente 4^5 valor de cada moneda 
de Castilla.

Para comprobar Ia operación, es preciso, según el 
primer caso, que seis monedas de Portugal y quacro de 
Castilla monten 53 reales, y que por el segundo caso-, 
quatro monedas de Portugal y quatro de Castilla valgan 
49 reales. Asi salé con ¡efecto. ’ ’ 1

' 1 ® 6^x6:= 361 2.? 6Aac4X24f.
4AX4—4Ax 6=^241

53’- 49
355 -Cuestíon XX; Tres- compciñias de-soldados pasan . .rloo 

cerca de un cortijo donde .hay ai? ■.rebaña de.opejas j la prt~, .^^,, 
mer compañía quita la mitad del rebaño y n&dia oveja masi " 
la segunda quita la mitad del remanente^ media oveja 
mas ; la tercera '‘quita la fnit'dd' deí remanente ’y 'meara'' - - 
oveja mas , quedando entonces solas 20 ovejas iquantas 
tenia el rebaño^

Hago Aína regla de do$ falsas.posiciones-como sigue. 
i .® supongo. . ^’ovéjaS.' 2° supongo . . 20 ■- ’.^ib 20 
> se quitan ; . 5 se quitan .. ror • 'VI /
• j remanente 4 . ’ remanente/.9^ y<5< 
/•se quitan... X ' ' ’ >è quitan '2^«^
• 2 remanepte Jí . . . . . 2 remançpt^ 4|_ 

se quitan . . i| se quitau . . 2| 
3remanente ,| 3remanç,nte i| 

han de quedar .20 , han de quedar 20 . 
i.®^ error/'. —191 '^ 2.“ errpe.. ; .-t*í84 

i
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Como en el primer supuesto no queda’ mas que -J- de ove* 
ja, y por la cuestión habían de quedar 20 ovejas, fal
tan 19^ de ovejas; hay por lo mismo’un error por fal
ta de 191. Es fácil sacar de aquí por que en el segun
do supuesto hay un error de i8-|- por falta.

Partiendo la diferencia -de los productos por la di
ferencia de los errores, saldrá que el rebaño tenia 167 
ovejas.

356 Cuestión XXL Haj? un pescado cuya .cakesia íie- 
ne 9 pulgadas de largo^ la cola tiene de largo tanto co^ 
nio la cabeza^ y la mitad de su cuerpOj y su cuerpo es 
tan largo como la cabeza y la cola îquanto tiene de largo 
todo el pescado^

Hago una regla de dos falsas posiciones.
i .® sup. el cuerpo = o 2.® sup. cuerpo. . 1 0 .1 
la cabeza  9 cabeza . 9 
1 cuerpo   0 i cuerpo. i 
cola   . - • • C*^^a - * ' ■ -..JÍp '“^7^
cuerpo.' . - . -• 12 cuerpo....... 181 .

0 .
i?" error. . . . —18 2.®error,.. . , . —171

' ■ 18 - 

dif.de errores, i , dif. dedos productos i8 * 
Partiendo 18 por Í sale al cociente para el largo

de todo el cuerpo... ....................  30
la eola 94-18 — • ? ’ ^7

■ la cabeza . . f '. ?'>. •■•' •’ ■'1 • ^
largo de todo el pencado......................  L . .

35^ Cuestión XXII. Un negociante de Barcelona ba 
comprado 144 libras' de peso de un género por 924 libras 
catalanaí^íá como, ha de vender la onza para sacar una 
ganancia de 60-por. ^, siendo la tara ^^ 10 por SI ■

Una vez que la tara es de 10 por ^3 las roo libras
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de peso se quedan en 90, por causa de la correspon
diente rebaxa. Piré<pues, por regla conjunta:

Sí 90 onzas son......... lOÓ onzas^ -¿á como
16 onzas.....................■ I’libra, sé ha dtí

144 libr.peso cuestan 924 libr. cata!. vender la 
100 libr. cata! dan. . 160 libr. peso ^onza?

Dispuestos los dos primeros términos conforme dixe 
90x16x144x^0«^/ i \ 

( 331 ) dan el siguiente quebrado ^ÿ^^^jg^ (^13^7 

_90Xï6x /44/ i \__9oxi6x 12^90160x12/ i \ 
ÿ>4 x 160 \ 12 / 'i^ 'K 160 77 X 160 \i6o/

9X 12
Luego la proporción será

9x12 : 77 :: í oñza : R^ 6
108 : 77 :: i : 7^— t%V = 14 sueldos ca

talanes 3 dineros. La libra catalana vale 20 sueldos , y 
el sueldo vale 12 dineros.

358 Cuestión XXIIL 866 libras de un género kan 
costado en bruto 3648 libras catalanas 10 sueldos i los 
qt/ales son 4 libra cdtalána íá como se han de vender 100 
libras neto, para sacar una ganancia de 36 por §, sien^ 
do la tara de S por °A

Por ser la tara de 8 por v, las 100 libras del géne
ro comprado no son mas que 92. Digo, pues , por re
gla conjunta:

Si 92 libr. peso son. .. J . 100 libr. }¿lás 100 U- 
866 libr. brut, cuestan. . -36481 lib. cat.- >bras quan- 
100 libr. cata!, han deser 136 libr. jtas serán?

Dispuestos como corresponde los dos -primeros tér-
02 x 866 x TOÓ 

minos son —-------------
lOo X 3648ÍX 136

ó, quitando el quebra-

do ( 333 )
92x866x1:00x2/ 1 \_92x866x9f/ 1
■^00 X7297X i36voo/’77297 x #¿$\i. 2

Z
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^^xSóó/ i \ 21x866 T I------ —f----  ) 2z~-----—. Luego la proporción sera 
729X$?^\ 4 / 729x17

23 x 866 : 7 2 9 x 17. i: 100 : R^o
19918 : 124049 :: lOO : R — 622 lib. 15 s. ll d. 

Luego el 100 neto del género se ha de vender en 622 li
bras catalanas y 16 sueldos.

359 Cuestión XXIV. í/n mercader ha comprado á ra* 
zon de 24 reales la libra una pieza de raso liso que pesa 
18 libras 8 onzaSj ó i8f libras^ jf tiene 40 varas de 
¿argo zd como le sale'la var-aí

Las 18 libras á 24 reales cada una son. . . 432 
La media libra...................................................... 12
Suma, coste de toda la pieza............................... 444

Las 40 varas, que tiene la pieza le han costado 444 
libras, y para sacar el precio de cada una, se ha de 
partir 444 por 40, y salen al cociente 11” 3*"”

Por regla conjunta diría:
Si 40^ pesan . . / i8í libr. > , ,

1 libr. cuesta 24 rs. ¡i^™ tostara una vara?
Los dos primeros términos dispuestos como dixe serán 

40 _ 80 /I lO
i8ix24“37x 24 V 8 y~37X3‘

Será, pues, la proporción
10 : m :: i : Æ-ii7j.

360 Cuestión XXV. He comprado en Barcelona una 
pieza de tela de seda que pesa i6 libras I2 onzas , á ra
zón de 20 libras catalanas la libra ponderal^ cuya pieza 
tiene 32 varas y medía ¿á como he de vender la vara 
para sacar de ganancia 12 por ^ ?

' Si 321 varas pesan. . i6| libr.} ,i libra cuesta. . 20 libr. Oquanto ha de sere
100 libr. han de ser 112 jpreciodeuna vara

Los dos primeros términos darán él quebrado siguiente
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32ÍX100 _ 65x4x100

161 X 20X 112 ^67 X 20X2X112
( 331 )=

6,5x4^x100
67x40x113

^^4 7 67x^0xn2\ioy 6?xi/?!\2y 67x56’

Luego la proporción sera
65^5 *67x56 i :K, ó

325 •’ 3752 :: I : Azxii lib. lOs, lO din. 
A esto se habrá de vender la vara para ganar 12 por >.

361 Cuestión XXVL En el supuesto fis que 100 lir 
bras ponderales de l^eneda valen 70 libras ponderales 
de Leon, 120 libras de Leon valen 180 libras de Ruan^ 
80 libras de Ruán valen 100 libras de Tolosa, 100 li~ 
bras de Tolosa valen 74 libras de Ginebra ¿200 libras 
ponderales de T^enecia quantas libras de Ginebra val
drán^
S¡ 100^ de Venecia valen 70^ de LeonT ¿Las 200 lib. de

120* Leon.................... 100’ Ruan Venecia quantas
8o‘Ruan.,i...........100^ Tolosa ’ ‘libras de Gine-

100^ Tolosa................. 74I Ginebra-^bra valdrán?
Dispuestos los dos primeros términos como tengo di-
^^*^0 ( 331 ) sale el quebrado siguiente
|00X 120x80x100/ I \_ I2OX8oX jj>0/ 1
70X f00x 100x74^ 100 J"^Q x ^00 x 74\ 100

#^0x8o / 1 \ 120x8 f 1 \ 60x8——Ï — f___A —------------ Í — J =------- . Como este
Í<Í‘X74 \ioy 7x74^2 / 3x37
quebrado no se puede abreviar por no tener sus dos 
términos parte alícota común, los dos primeros térmi
nos de la proporción serán 60 X 8 y 3X 37, ó 480 
y 259, y la proporción será

480 : 259 :: 200:7^-10714, 
ó partiendo por 40 los dos antecedentes ( 208 )

12 : 2 59 :: 5 : 7í=: 107 4 4.
362 Cuestión XXVÍI. Si 50 anas de Paris son 64 

Z2
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vergas de Londres ; 64} vergas son 240 palmos de Gî^ ‘ 
fleurai 240 pabnos de Ginebra son 85J anas de Flandes 
¿100 anas de Paris quanias anas de Flandes serant

Si 50 anas de Varis son 64 vergas de Londres 
^43 vergas........... 240 palmos de Gineb.

240 palmos Ginebr. 851 anas de Fland.
j lOO anas de Paris quantas anas de Flandes serán?

Dispuestos los antecedentes y consecuentes como llevo

dicho ( 33^ ) 5 s^^e el quebrado siguiente — ^_^4ï ^^4^ 
64 x 240X 851’ 

el qual despues de exterminados los números fracciona
rios, queda en^^^ ^^^ ^ ^^^ ^ ^^_L_A — ^í^^^iíJ 

64x;¿40x343X3\ 240/ $4x343x3
Í~y-^^ ^ ^94 /_£\_ ggx ^^4 Z^^V 25x 97 
V4/ #$X343X3V2 7 ^x343X3V 2 J 4x343x3
Como este último quebrado no sufre, reducción , la re
gla de tres será

25x97:4x343x3:: 100:7?, ó 
con partir por 25 los dos antecedentes la proporción será 

97-4x343x3 " 4 : ^5 ó 
_ , 97- 4116 4 ; Æm69'4-.
Luego supuestas las correspondencias expresadas de las 
medidas, las 100 anas de Paris serán 16911 anas de 
Flandes. ’
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DE LAS CANTIDADES DECIMALES.

363 "Voy á declarar un método de dividir y subdividir 

la unidad en partes que cada una es diéz veces menor 
que su antecedente, por cuyo motivo se llaman paries 
decimales. Claro está que un número el qual expresa so
las partes decimales es un quebrado, y fraccionaria 
toda cantidad que, ademas de. expresar unidades, ex
presa tambien. partes decimales de la .misma unidad. 
Como las decimales se calculan con igual facilidad que 
los enteros , son muy socorridas para muchisimas opera
ciones , y aun preferentes para, el cálculo de los quebra
dos, conforme la manifestaré patentemente.

Para valuar en decimales las partes menores que la 
unidad ,’nos’figuramos esta, sea la que fuerepeso , va
ra, moneda, &c. compuesta de 10 unidades sencillas, 
del mismo modo que nos figuramos un peso compues
to de 15 reales , ó un todo compuesto de mitades, ter
cios, &C. Estas nuevas unidades, contrapuestas á las 
decenas, se llaman -décimas ; se pintan con los mismos 
guarismos que las unidades sencillas ; y como son diez 
veces menores que ellas , se asientan á la derecha de la 
figura que representa las unidades sencillas ( 17 ).

364 Pero con la mira de precaver las equivocacio
nes que podrian originarse de tomar estas décimas por 
unidades, se separan unas de otras con un signo par
ticular , el qual suele ser una coma ó un punto, pues
to despues de la figura que expresa las unidades á ma
no derecha, ó, lo que es lo mismo, entre las unidades 
y Ias décimas ; v. ge. veinte y quatro unidades, y tres 
décimas se escriben así 24,3.

36.5 Tanibien se considera la décima'como compues
ta de otras diez unidades,..’cada una. diez veces menor 
por lo mismo que una décima , y se escriben á conti
nuación de las décimas á la derecha. Estas unídíjdes.
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diez veces menores que las décimas, son cien veces me
nores que las unidades principales, por cuya, razón las 
llamamos ceníésinjas t v. gr. veinte y quatro unidades, 
tres décimas y cinco centésimas se escriben de este mo- 
do 24,35, -

366 Consideramos igualmente cada centésima como 
compuesta de. diez partes, las quales son mil veces me
nores que la unidad principal, por cuya razón se lla
man milésimas.; y por ser diez veces menores que las 
centésimas, se escriben á su continuación a la dere
cha ( 17 ). Prosiguiendo esta division de diez en diez, 
se forman u originan nuevas unidades, que llamamos 
por su orden diez milésimas, cien milésimas^ milloné-^ 
simas^ die^ millonésimas, &c. las quales se asientan en 
lugar tanto mas apartado de la coma, ó de la unidad 
principal ,■ quanta menores son ( 365 ).

367 T..3S partes de la unidad, que acabo de dar á 
conocer se llaman decimales ; se leen del mismo modo 
que los números enteros. Despues de leídos los guaris
mos , si los hay, que están antes de la coma á la iz* 
quierda, se leen del mismo modo las decimales, aña
diendo al fin el nombre de las unidades decimales de 
la última clase. Para leer v. gr. este número 34,572, 
diré : treinta y quatro unidades, y quinientas setenta 
y dos milésimas. Si se tratase de varas , diría : treinta 
y quatro varas, y quinientas setenta y dos milésimas 
de vara.

Es muy obvia la razón por que se leen así las dé
cimales; en el número 34,572, el guarismo 5 expresa, 
según se quiera, ó cinco décimas , ó quinientas milésimasi 
pues valiendo la décima ( 365 ) diez centésimas, y la 
centésima diez milésimas , la décima no puede menos de 
valer diez veces diez milésimas ó cien, milésimas ; por lo 
que las cinco ’ décimas valen quinientas milésimas. Por 
lo mismo se podra leer el 7 diciendo : setenta milésimas, 
una vez que cada centésima vale diez milésimas.

Por lo que mira á la especie, clase ó nombre de
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las unidades de la última figura decimal, es muy fácil 
4e hallar 5. llamando succesivaraente de la izquierda á la 
derecha cada figura desde la coma, como sigue : décN 
inas^ eenfésiniasy milésimas.^ diez milésimas, &.c.

368 Quando el número donde hay decimales no lle
va unidades enteras, se pone un cero en lugar de las 
unidades que no hay ; por lo que, ciento y veinte y 
cinco milésimas se sientan así 0,125 ; si hubiésemos de 
expresar veinte y cinco milésimas, pondríamos 0,025, 
poniendo un cero entre la coma y los demas guaris
mos, ya para señalar que no hay décimas, ya para dar 
á las figuras que se siguen á la derecha su verdadero 
valor. Porque si las veinte y cinco milésimas las sen^ 
taramos así 0,255 leste número .expresaría veinte y cin* 
co centésimas no mas, pues., el 2 no valdría sino dé-- 
cimas, y el 5 centésimas. Bs.» pues, preciso poner un 
cero entre la coma y el 2 , así 0,025 , porque con esto 
el 2 ocupa el lugar de las centésimas, y el 5 el lugar 
de las milésimas, puesto yn .cero en‘lugar^.de las dé
cimas que faltan.

3^9 Veamos ahora que al tenciones; experimenta- .un 
número decimal quando se muda de lugar la coma di
visoria.

. Ya que esta coma determina el, lugar de las unida-- 
des, y el valor de todos los demas^guarismos peride-de? 
la'distancia á qüe están de dicha coma ( 366 ) ; si esta 
se traslada uno , dos, tres, &c. lugares mas adelante 
á.mano izquierda, saldrá un número 10, 100, 1000 &c. 
v^ces menor de lo que era; y ai contrario saldrá un nú
mero 10, 100, 10.00, &c, veces mayor de lo que era si 
se- traslada la coma uno, dos, tres, &c. lugares mas 
adelante á la derecha, ’ ,

No hay cosa, mas fácil de entender ; porque sea v, gr. 
el número 4327,5264, y sentémosle como sigue 
432,75264, pasando,la coma á un lugar mas á la iz
quierda ; es patente que los millares .del primer número 
serán centenares en el segundo ; los centenares, decenas;
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las decenas , unidades; las unidades, décimas; las déci
mas, centésimas , &c. Porgue en 430715264^, eí 4 antes 
de la coma expresa millares , y el 5 después de la coma 
décimas; en estotro número 432,75264, el 4 antes de 
la coma expresa centenares , pues el 2 expresa unida
des, y el 3 decenas; el 7 después de la coma expre
sa décimas, y el 5 centésimas, &c. Luego cada guaris
mo del primer número 'expresa partes- diez veces me
nores después de pasada la coma á un lugar mas á la 
izquierda. \ “

370 Si trasladásemos al contrario la coma á un lu
gar mas á la derecha , y escribiésemos 43275,264, los 
millares:del primer guarismo serian ahora decenas de 
millar, los centenares',-millares; las decenas, centena
res ; las unidades, decenas; laS;décimas serian unidades; 
las .centésimas, décimas, &c. Luego el último número 
sería diez veces mayor que el primero. Luego cada gua
rismo del segundo número expresaría partes diez veces 
mayares despiM® dá^^íasada la coma á un lugar mas á 
la derecha. . '

1 37-1' Por ids nirsínoí principios'probaríamos, que con 
adelantar-W^cóma dds ó tres-lugares á mano izquierda, 
el número será 100 veces ó 1000 veces menor; y que 
será 100 veces ó 1000 veces mayor, si se adelanta la 
coma dos ó treS lugares á mano dérecha.

" 372 Finalmente*, Un número decimal no muda de 
valor aunque á continuación de la -última figura decimal 
se añadan los ceros que se quiera ; v. gr. 43,1 es lo mis- 
mo que 43,10, porque diez centésimas valen una dé
cima (365 ); 43,2 es lo mismo que-43,20, -por la mis
ma razón; 43,2 5 eslo mismo que-■43,250’'^ que 43,2 500, 
que 43,25000 &C. Porque como cada centésima vale diez 
milésimas, ó cien diez milésimas , &c.> ( 366 ) , las 
25 centésimas no pueden menos de valer 250 milési
mas , ó 2500 diez milésimas. En suma , esto es lo mis
mo que si en lugar de decir 25 doblones dijéramos 
100 pesos, ó 1-500 reales : áunque con añadir ceros ex*
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prese el número mas decimales 5 tambien las expresa me
nores en la misma proporción.

373 Lo mismo sucede con un número entero; quie
ro decir que no muda de valor aunque se le añadan 
los ceros decimales que se quiera, poniendo entre los 
ceros y el número la coma, ó un punto; v. gr. 1 es 
lo mismo que i.o, porque una unidad vale diez déci
mas ó Ttf ; i es lo mismo que 1.00 , porque una uni
dad vale cien centésimas, ó 4-^. Por lo mismo 34~ 
34.0= 34.00 &C.

374 Él modo de calcular por decimales va funda
do, conforme se echa de ver, en el sistema de nu
meración declarado al principio ( lO ). Como desde 
la unidad acia la izquierda las unidades que los gua
rismos expresan van siendo diez veces mayores , es con
sequenda forzosa que las unidades de los guarismos 
que se siguen á la unidad acia la derecha vayan sien
do ¿tez veces menores. En 31,3 v. gr. si el 3 de la 
izquierda expresa decenas, el 3 de la derecha no pue
de menos de expresar décimas, por cuyo motivo es 
lo mismo que ( 96 ); en 431,34, si el 4 de la 
izquierda vale centenares , el 4 de la derecha ha de va
ler centésimas , ó partes lOO veces menores que la uni
dad, por cuyo motivo el último 4 es lo mismo que 
tIó- ( 96 ). En virtud de esto, la cantidad decimal 
0,572 es lo mismo que ?o , tSó, tAt ó AV^.

375 M^s adelante se verá como por decimales se 
reducen las subdivisiones de las medidas, pesos, &c. al 
sistema de numeración que seguimos ( 10 ) , lo que 
facilita inmensamente las operaciones de la práctica- 
Por decimales tambien se saca tan próximo al verda
dero como se quiera el valor de los quebrados, y de 
otras cantidades, cuyo valor no se puede sacar cabal.
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Operaciones de Arismética por decimales.

Sumar decimales,
376 Ya que las cantidades decimales se cuentan del 

mismo modo que los números enteros , por decenas de 
la derecha á la izquierda, la regla para sumarias es 
de todo punto la misma , ocupando las decimales de 
un mismo nombre ó clase una misma columna , y aña
diendo ceros decimales á las partidas que lo necesiten
à fin de que en todas sea uno mismo el 
figuras decimales ( 372 ).

377 Para sumar , pues, unas 
con otras estas cantidades decima
les 72,957 ; 12,8; 124,03 ó sacar 
el valor de 72,957 -1- 12,8 -H 124,3, 
se asentarán las tres partidas como

número de

7^^957 
12,800

124,030
D 209,787

B

^Q’J* » y practicando la regla de antes ( 26 ) saldrá 
la suma puesta.

378 Quando ocurre sumar con decimales un núme
ro entero, se pone á continuación del entero un pun
to, y despues del punto se añaden tantos ceros quan
tas figuras decimales lleva la cantidad decimal con la 
qual se le quiere sumar , lo que no muda su valor (372). 
Para sumar v. gr. 434 con 0,458,
se le dará á 434 la forma que 
aquí se vé, se sumarán después 
las dos partidas, y saldrá la su
ma C.

■^ 434,000

c 434,458
Restar decimales.

379 Para restar una decimal de otra , se practica 
de todo punto lo mismo que para restar un entero de 
Otro ; pero para escusar tropiezos en la práctica , se 
procura que en ambas partidas haya un mismo nú
mero de figuras decimales, añadiendo los ceros nece- 
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sarios a la partida que tiene menos , cuya preparación
no altera su valor ( 372 ).

Si de la partida A he de res
tar la partida B ^ añadiré dos ce
ros á continuación de las deci
males de la partida A^ con lo 
que haré la operación con las dos 
partidas C y Viy restando con 
efecto la segunda de la primera, 
saco la resta E,

E 5017,5968

A 5403.25
B 385,6532

C 5403.2 500
D 385,6532

una cantidad de-Luego para restar de un entero 
cimal, se le añadirán al entero^ tantos ceros después 
del punto, quantas figuras decimales tenga la deci
mal ( 372 ), y después se hará la sustracción. Si de 
34 v. gr. he de restar 0,458, da
ré al entero la forma que aquí se 
vé, despues restaré la partida B 
de la partida A, y saldrá la res
ta C.

A 34,000 
5 o^8 
c 33^542

Multiplicar decimales.

del mismo mo-
380 Las cantidades decimales se multiplican unas 

por otras como los números enteros , del mieme r^o- 
do que si no hubiese coma divisoria ; pero despues de 
concluida la multiplicación , se separan á mano dere
cha en el producto total, despues de la coma, tantas 
figuras decimales quantas hay en ambos factores.

Si se me ofrece multiplicar las
dos partidas A y B , las asentaré, 
borrando la coma , conforme es
tán en C y D^y sale el produc
to E f como hay dos decimales en 
la primer partida, y una no mas 
en la segunda , separo tres figuras 
à la derecha del producto E des
pués de la coma, el qual con esto

Aaa

16 269
433

E 450)^^

A 54.23
B 84
C 54 23
D 83
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es 450,109, el que corresponde en realidad.

La razón es dara; porque si el multiplicador fue
se el número entero 83, las partes decimales dei pro
ducto expresarían centésimas, pues se tomaría 83 veces 
el multiplicando 54,23, cuyas decimales son centésimas; 
pero como el multiplicador es 8,3 , esto es, un nú
mero ( 369 ) diez veces menor que 83, el producto 
no puede menos de expresar unidades diez veces me
nores que las centésimas ; luego el último guarismo 
de sus decimales ha de expresar milésimas ; luego ha 
de haber tres figuras decimales en el producto, esto 
es , tantas quantas hay en ambos factores juntos.

381 Para multiplicar la parti
da por la partida 5 , multipli- 0,12
co 12 por 3, y saco el produc- ^ 0,3
to 36. Como por la regla el pro- /7' q 0^5--------
dueto ha de llevar tres figuras de- ’ ^
cimales, y el que saco no tiene mas de dos, podría 
originarse de aquí alguna duda; pero el que tenga pre
sente Ia razón dada de esta regla en el exemplo últi
mo, echará de ver que es preciso añadir , como se vé 
en el producto C, un cero entre 36 y la coma. La 
razón es qué si se hubiese dé multiplicar 0,12 por 3, 
el producto sería patentemente 0,36 ; pero como he 
de multiplicar por 0,3, esto es , por un número diez
veces menor que 3 , no puede menos de salir un pro
ducto diez veces menor que 0,36, el qual por lo mis
mo ha de expresar milésimas, cuya condición se cum
ple con escribir 0,036, pues el 3 que en 0,36 expresa 
décimas , en 0,036 expresa centésimas, &c.

382 La multiplicación de una decimal por un en
tero no tiene dificultad; se hace la operación del mis
mo modo que si el multiplicando y el multiplicador 
fuesen ambos números enteros; el producto ha de lle
var tantas decimales quantas el factor decimal, y los 
guarismos sobrantes á la izquierda de Ia coma expre
sarán unidades enteras. Con echar una mirada al exem-
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pío aquí puesto, se entiende fa- - 
cilísicnamente que el producto C ^534^ 
ha de expresar 2 enteros y 0,422 ^ Z_-
de otro. C 2,422

383 De lo dicho ( 369 ) se 
saca el método de multiplicar una cantidad decimal 
por 10, por 100, por 1000 , &c. esto es por la uni
dad acompañada de muchos ceros. Para lo quai se 
adelantará acia la derecha la coma tantos luga
res quantos ceros llevare el multiplicador; el número 
que resulte de esta mudanza será el producto que se 
busca. Así

0,578 X 10 = 5,78 5 0,578 x 100 = 57,8
0,578 X 1000 “ 578 ; 0,578 X 10000 =: 5780

384 Quando se han de multiplicar uno por otro dos 
números que tienen muchas figuras decimales, se hace 
la multiplicación por un método compendioso y al re
ves, conforme voy á proponer.

Se multiplica primero todo el multiplicando, em
pezando á mano derecha, por el primer número del 
multiplicador , á mano izquierda.

Despues se señala con un punto el guarismo del 
multiplicando por donde empezó la operación , y se 
multiplican sus demas figuras por el segundo guarismo 
del multiplicador contando de la izquierda acia la de
recha.

Se señala con un punto el guarismo del multiplican
do por donde empezó la última multiplicación, y se 
multiplican los que se le siguen á la izquierda por el 
tercer guarismo del multiplicador contando de la iz
quierda á la derecha. Se prosigue á este tenor hasta 
multiplicar de la derecha á la izquierda todo el mul
tiplicando succesivamente por todos los guarismos del 
multiplicador de la izquierda á la derecha, apuntando 
con cuidado en cada multiplicación particular el gua
rismo del multiplicando por donde empezó ; y temen-
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do presente io que se ha de llevar del guarismo an
tecedente.’

Los productos particulares se sentarán todos unos 
debaxo de otros, por manera que sus primeros gua
rismos á mano derecha estén en una misma columna, 
y despues se sumarán.

Ultimamente, al tiempo de multiplicar por las uni
dades, si el multiplicador las tuviese, repárese que lu
gar ocupa en el multiplicando la figura por donde em
piece la multiplicación particular ; habrá tantas deci
males en él producto total, quantas unidades tenga el 
número que expresa el lugar que entre las unidades 
del multiplicando ocupa la figura por la qual empezó 
dicha multiplicación.

0 si no, mírese que lugar ocupa en las decimales 
del multiplicando el guarismo de la multiplicación par
ticular, contándolos desde la coma acia la derecha, y 
que lugar ocupa entre las decimales del multiplicador, 
contándolas del mismo modo, el guarismo de la mis
ma ■multiplicación; 'el’ producto total tendrá tantas de
cimales-, quantas unidades la suma de los números que 
señalan los dos lugares. Todo esto lo voy á aclarar 
con algunos exemplos, aplicando el 
ro de los que van aquí puestos.

Multiplico todo el multiplican
do, empezando por el 5, por 8, y 
saco el producto 614^5000. Apun
to el 5, y multiplico por 2, di
ciendo primero : dos veces cinco 
son diez , llevo 1, y despues di
go: dos veces siete son catorce, y 
i que llevo son quince ; pongo, 
pues, pero en la primer colum
na de la derecha : dos veces tres 
son seis, y 1 que llevo son sie
te , &C. saco el producto 1536875. 
Apunto el 7, y digo ; una vez tres

discurso al prime-

i.®

7 6,84375
8,21054

614 75000
15 3687s

76843
3842

307

P

630,92867C

es tres, una vez
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0^3570643
R 0,0210576

7141286
357064

17853
2499

214
C 0,007518916

3-'*
I7>oo2576 1 830/

5^0^608204
51007730

8501288
1020154

1360?
340
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quatre» es quatre, &c. saco, pues, el producto 76843. 
Apunto el 3, y digo: o veces quatre es o, &c. Apun
to el 4, y digo: cinco veces quatro son veinte,. lle
vo 2; cinco veces echo son quarema , y dos que lle
vo son quarenta y dos, &c. saco el producto 3842. 
Ultimamente, apunto el 8 , y digo: quatro veces ocho 
son treinta y dos, llevo 3; quatro veces seis son vein
te y quatro, y 3 que llevo son veinte y siete j quatro 
veces siete son veinte y ocho, y 2 que llevo son treinta, 
sale, pues, el producto 307 ; la suma de todos los produc
tos particulares compone el 
producto total C 630,92 867.

En el segundo exemplo, el 
primer multiplicador es 2, y 
el primer multiplicando es el 
3 de la derecha ; el 2 ocu
pa en su partida el segundo 
lugar decimal, el 3 ocupa en 
el multiplicando el séptimo 
llegar ; 7 y 2 son 9 ; serán, 
pues, nueve las figuras deci
males del producto.

Por este método se sacan 
los productos con el número 
que se quiere de figuras de
cimales.,

En el tercer exemplo, 
donde no queremos mas 
que siete decimales, reparo 
que el 3 del multiplicador 
por el qual ha de émpezar 
la multiplicación, ocupa el 
primer lugar decimal; luego 
he de empezar por la deci
mal del multiplicando que 
ocupa.el sexto lugar; por lo que, desecho Ias tres fi
guras decimales 830.
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38^ Quando ocurra multiplicar partidas decimales 

muy grandes, será de mucho alivio tener á la vista 
una tabla como la propuesta ( 89 ).

Partír decimales.

386 Para partir una decimal por otra, se ponen á 
continuación de la que tiene menos figuras decimales 
tantos ceros quantos se necesitan para que en ambas 
partidas haya igual número de figuras decimales, cuya 
preparación no muda su valor ( 372 ) . Se borra la co
ma en ambas cantidades, y se hace la division del mis
mo modo que si tuesen números enteros; el cociente
que sale es el verdadero.

Se me ofrece partir 12,¿2 por 
4,3 ; asiento los dos números co
mo se ve en\ííy 5, ó mejor co
mo están en C y D^ añadiendo 
un cero al divisor , á fin de que 
tenga tantas figuras decimales co
mo el dividendo; borrando la co
ma, el dividendo es E ^ y el divisor 
Fi hago la Operación, y saco el 
cociente G, esto es 2 y la res

B
12,52 4,3

C D
4)30

E F
1230 430

^4 3-^^

ta 392 , quiero decir que el cociente es 251*.
387 Pero como la principal utilidad del cálculo pot 

decimales es escusar quebrados; en lugar de sentar la 
resta 392 á manera de quebrado , conforme se ve, pro 
sigo la division como voy à declarar.

Despues de sacado el cociente 
entero 2, añado un cero á la res-
ta 392 , cuyo cero la hace diez 
veces mayor de lo que es ; con lo 
que el dividendo parcial es C ó 
3920; pártole por 430, y asiento 
el cociente 9 que sale ; pero antes 
señalo el lugar de las unidades en-

^ B
1253 1 430

500 
700 
2700
129

E
F
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teras poniendo una corna despues del 2. , sentádo 
al cociente en la primer operación, y el 9 expre
sará décimas no mas. Hecha la multiplicación; y sus* 
tracción, añado un cero, á la resta 50, lo que es lo 
mismo que si al principio- hubiera añadido dos ceros 
al dividendo total. El dividendo parcial es ahora D ó 
500 ; partiéndole por 430, saco el cociente .1 > asiénj^ 
tole á continuación del 9, lo que señala su verdadero 
valor , pues con esto expresa centésimas. Prosigo á este 
tenor la operación quanto me parece, y ciñéndome en 
este exemplo á quatro figuras decimales , saco un co
ciente que no discrepa dek verdadero ni una diez milési* 
ma.parte, pues no le puedo quitar ni añadir una uni
dad á su última figura 6, sin que el cociente sea.menor 
ó mayor de lo que corresponde..

Falta decir 1? por que el borrar la coma en el di
videndo y el divisor no altera en manera alguna el 
valor del cociente, después que esi en ambos uno mis
mo .el número de figuras decimales. En el. exemplo pro
puesto el dividendo 12,512, y: el divisor '4,30 son res
pectivamente 1252 centésimas y 430 centésimas, pues 
las unidades enteras valen centenares de centésimas 
4^4 es i ( 373 ); pero claro está que.en *1252 cen
tésimas caben 430 centésimas, del mismo modo que 
en 12,-52 unidades caben 430 unidades; luego no hace 
falta la coma , una vez que en ambas partidas hay 
igual número de figuras decimales.

2? Porque el añadir un cero v. gr. á la resta 392 
no ocasiona error alguno en la operación , con tal que 
se asiente el cociente donde valga diez veces menos 
que si expresara unidades. Es constante que quando 
añado un cero á un dividendo, le hago 10 veces ma
yor ( 12.J; pero si al tiempo de executar su div¡> 
sion por un número determinado, hago, que el cocien
te valga 10 veces menos, compenso ó rebaxo con esto 
él exceso que di al dividendo quando le añadí el cero. 
Esta.-razon tambien sirve para quando se añaden mas
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ceros ai dividendo.

388 . S¡ ocurriese partir 
por el entero 7 la decimal. 
0,45895 se le añadirán al 7 
quatro ceros decimales, me
diante lo qual el dividendo será 
4589 y el divisor 70000 (371), 
pero como este, divisor no 
cabe en el dividendo , no lle
vará el cociente entero algu
no, y en lugar de los enteros 

^ 458000,0,04 7.0000 B

389000
350000
390000
350000..

40000

se pondrá cero , y á su
continuación la coma divisoria.- Hecho esto se añadirán 
de una vez al dividendo quatro ceros, en lugar de añadir
le uno, y uno á cada una de las restas que dexarian Jas 
tres divisiones parciales, que con la primera serian quatro, 
necesarios para sacar quatro figuras al cociente; serán, 
pues, ^y B y los dos números con los quales se ha
brá de liacer la Operación. Si se toman en el dividen
do ^ cinco figuras , otras- tantas, como hay en el di
visor B ( 78 ),: no cabe este'en-aquellas ; por con
siguiente será menester sentar cero al cociente á con
tinuación de la coma divisoria. Se agregará otro cero 
al primer dividendo 45890 , con lo que el segundo di
videndo parcial será 4 5 8 900 , en el qual el divisor ca
be seis veces,-y se sentará 6 al cociente á contir 
nuácion del cero puesto en lugar de las^ décimas, &c. 
Continuada la division hasta quatro decimales , queda 
al cociente C o,Q6^$.

389 Si se ofreciese partir 7 por 0,4589, se le aña
dirán al 7 quatro ceros decimales, con lo que se ha
bría de partir 7.0000 -por 4 5 8 9 , y hecha la division, 
quedaría el cociente 15,2538..

390 Para abreviar la division de las. decimales quan
do son partidas grandes, en lugar de apuntar en cada 
division particular un guarismo del dividendo, se apun
ta uno del divisor , y quando se multiplica todo el di* 
visor por el número puesto al cociente , se empieza la



630,92878 76,84375
614 75000 8,210541

16^7878
253^21.

81.003

4159
384g
317 '
307

10
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•niuUîpHcacion por el último guarismo apuntado en el 
divisor , sin omitir lo que corresjwnde llevar de la mui- 
tiplicaeioo del guarismo antes apuntado.

Para ihacer Ja’ division 
aquí figurada , parto todo el 
dividendo por todo el divi
sor , saco 8 a! cociente, por 
cuyo número multiplico todo 
el divisor , y después de exe- 
cutada la correspondiente sus
tracción , queda la resta que 
se ve.

Apunto el último guaris
mo 5 del divisor, el qual en 
la segunda division particu
lar será 76,8437 no mas. Ha
go la Operación , saco el co
ciente 2 , por cuyo guarismo 
multiplico el divisor 76,8437$ 
pero como si multiplicara por 2 el 5 omitido, saldría 
el producto 10 , y tendría que llevar 1 , llevo con efec
to esta unidad, y la añado á 14, producto del último 
guarismo del nuevo divisor por 2, último guarismo 
sentado al cociente, y sale 15 , por cuyo motivo sien
to ^ debaxo del 8 del segundo, dividendo párticular , &c.

391 Quando ocurra partir una cantidad decimal por 
10, por 100, &C. la Operación >e reducirá, á adelan
tar acia la izquierda la coma tantos lugares quantos ce
ros acompañen la unidad del divisor.

El cociente de 32,075 partido por 10 es 3,2075; el 
cociente de 32,075 partido por 100 es 32075 ; el co
ciente de 32,075 partido por 1000 es 0,032075 ; el co
ciente de 32,075 partido por loooo es 0,0032075 , &c.

Esta práctica va fundada en lo dicho ( 371 ), pues 
•partir un número por 10, es hacerle diez veces me- 
43or , lo que en las decimales.se consigue <03 adelantar 
la conaa un lugar á la izquierda, &c. ' .

Bb2
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392 Si las partidas decimales con las quales se ha 

de hacer la división fuesen muy crecidas , tendrá mu
cha cuenta tener a la vista una tabla de los produc
tos del divisor por cada uno de los nueve guarismos.

■Aplicaciones de las decimales d todas las operan 
dones de la Arismética.

393 Las* cantidades ó partes decimales proporcio
nan calcular los- quebrados comunes y los números de- 
non^inados con una facilidad que abrevia muchísimo las 
operaciones de la práctica. Voy á manifestarlo hacien
do por decimales los cálculos que dexo 'hechos antes de 
ahora con dichos números $ y haciendo la aplicación á 
los mismos exemplos para mayor satisfacción de los 
lectores. Primero enseñaré como se reduce un quebra
do común á cantidad decimal , y una cantidad decimal 
à quebrado común. '

Reducción de un qí/ebrado común á cantidad decimal^ 
jf de una cantidad decimal d quebrado común.

394 I. Para reducir á cantidad decimal un quebrado 
común , se le supone quebrado legítimo, esto es, que 
su denominador sea mayor' que el numerador , por ma
nera que el quebrado no tenga entero alguno ( 98 ). 
Se. parte'el numerador por el denominador, y para que 
la division tenga lugar , es preciso añadir un cero al 
numerador, si se quiere sacar una figura decimal no 
mas, que expresará décimas; ó dos, tres, &c. ceros, 
si se quieren sacar dos, tres , &c. figuras decimales, 
que serán centésimas, milésimas, &c. Claro está que 
por ( 368 ) no valer el quebrado entero alguno , se ha 
de poner desde luego cero al cociente antes de empezar 
la division , despues -del cero una coma, y á continuación 
de la coma las figuras decimales que vayan saliendo, ' ■-
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Vamos á convertir en cantidad decimal el quebra

do |¡-|■|, para sacar su valor con tres figuras deci
males , de modo que exprese milésimas; tendremos que 
añadk tres ceros ál numerador, el qual con esto se
rá 42^3000 , .y le partiremos por 967 8.0 Gomo et/que* 
brado propuesto no tiene entero alguno,'antes de em
pezar la division sentaremos- cero al cociente , después 
del cero. una coma , y á continuación de la coma las 
tres figuras decimale9'439, que iserán respectivamente los 
tres cocientes, originados de las- tres divisiones parciales 
que se habrán de/executar. Será^ pues ,.0,439 ’el valor del 
quebrado 4144 , después de convertido en cantidad deciP 
mal , la qual no discrepa del verdadero' valor del quebra
do propuesto, ni;siquiera una milésima partei de lamoidad 
á la qual el quebrado pertenece. • Si iue3ei;quebrado .de 
vara v. gn la cantií^í 0,439 se. ade rearé- tanto á su 
valor , que para ser. el verdadero valor del quebrado 
no le faltará ni siquiera una milésima parte de vara.

39^ Quando el quebrado común por reducir à deci
mal es espurio , se han de sacar primero por lo di
cho ( 102 ) los enteros que tiene , y después- se redu
ce á decimales el quebrado qué los acompaña.. Para re^ 
ducir á decimal v. gr. el quebrado -%^-, saco primero 
los enteros, y sale 131, y despues convierto en deci
mal el quebrado/|. Como aquí hay 13 enteros los asien
to antes de la coma , y á su continuación .las figuras 
decimales que salen partiendo por el denomincidor 4 el 
numerador 3 despues de añadirle des cerqs , cuyas fi
guras son 75. Es, pues, 13,75 ‘^^ valor del quebrado 
espurio propuesto , con dos figuras decimales no mas, 
porque la segunda division paicial no dexa resta algu
na. Si conviniera que.’ la decimal tuviese mas figuras, 
çe léiañadirían los ceros que fuese menester (’394 ).

396 Cases hay donde después de agregar un cero 
al numerador del quebrado legítimo por reducir , no 
cabe>.eh él el dividendo; entonces á continuación de la 
coma divisoria* del .cociente .se pone, cero (. 388 ). Para 
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reducir v'. gr. á dedmal el quebrado ^i el .2 con un 
cero será 20, cuyo numero no se puede partir por 95, 
se pondrá:^ - pues, cero al cociente, despues la xoma, 
y á sui-oouttnuacion otro cero , cociente de .20 partida 
por:9¿,j por madéra^que-eb quebrado ^\ reducido á de
cimal será 0,021 &c.

Si despues de agregados dos ceros al numerador 2 
no se hubiese podido efectuar la division por el deno*’ 
mihador 95* ; .después del primer' cero puesto á conti
nuación de la coma, se hubiera puesto otro , ’&c.

397 11» .Coa igual facilidad se roduce á quebrado co
mún una cantidad decimal, v. gr. esta 0,024. Porque 
como 0,024 — Tff^ó- ( 374 ) ? despues de puesta .en esta 
forma da decimal, se partirán sus dos términos por su 
niáxitno común divisor 8, y saldrá T^i-è’æ: tÍj — 0,024. 
I>e este:caso’ .•es'.fecil ín^edrido que. sc habrá:de prac* 
ticar en todos las que se le parezcan.^ '

'Sumar qu^éra¿í<¡s‘ comunes converfidos en decimales.,

-. '398-' El niéfodo de-sumar quebrados comunes des* 
pues déiconvertidos en decimales, ahorra la.operación 
de reducirios á ún mismo denominador ( 107 ), cuya 
Operación no- dexa de consumir algún tiempo; por el mé* 
todo que aquí declaro se suman los* quebrados , tengan 
ó no un-^ismo-comun denominador. ?;;

.Propongamos =sumac. estos tres
-quebrados|. Reduciéndolos ’ ^=3'0^2857 -^ 
á decimales, saco que los tres que- Í =30,4285 
.brados son respectivamente iguales | = 0,5714 C 
-á los tres números decimales ^jS,C^ ' “j ¿8^5 P 
y. que su suma es ¿). Esta es ca- : ’ ,
bahfuinte la suma i^- -sacada en otra parte ( 118 ), 
¡Utes si reducimos á decimal el quebrado ■’- ( 394 )-'sal
drá 0,2856, como es fácil comprobarlo.

■399 Para sumar los quebrados -^-,4,4*, hallo que 
•despues de reducidos á decimales -son respectivamente
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las cantidades B C, cuya su- | zzo,*¿i^ao yí 
nía es. Z).,.la mishia.. cabal ineme . :4-^'O,éo66 • B 
que 2{-| sacada en otra parte (119),' 4 =: 0,8000 C 
porque de {-1 se saca la decimal D 
o,-2166, la misma que ahora ha da-
do la sqnia. , ,. < ■ . lo r. í L

400 El último exemplo nos dá•níotáv5o..!de; hacer unan 
advertencia*! que. convendrá tengan muy. presente los'
principiantes., Quando se reduce à decimal un quebra-, 
do con intención de .que sea determinado el número de
sus figuras decimales, puede suceder que la division 
no las dé todas, como aquí al reducir 4 , donde no,han 
salido mas decimales que 75/, ^ para.completár las qua-' 
trp hemps, aqadido dos ceros. Al reducir ^^hno ha sálidó' 
mas figura décimal que cíB, y para completar las quw 
tro hemos añadido* tr.es ceros , lo que no altera :( 3^2 ) 
el valor de la cantidad decimal,.

401 Para sumar los quatro que
brados aquí ; sentados > los reduzco 
á decimales, y saco los quatro nú
meros decimales ^^Bfi^D pues
tos â su lado , cuya suma es E^

-’- “0,6666 
i =i o»?5<X)-, 
1 zz 0,8002 
Í = 0,8333 '

S

3^0499 E-la misma.que 3-5’^ sacada en otro ■ é
lugar ( 120 ), pues el-,quebrado -/-3. dá U misma panti- 
dad decimal.; que lleva.} la suma .saçdda ahora , con di
ferencia de menos de una diezmilésima, cuyo punto 
aclarará mas adelante. , '

sé

Para sumar los tres números 
3t» ^y’ y IO| 5 reduzco los que
brados que acompañan á los ente
ros,y al lado de estos siento las

3,3333 
4,5000 

¿Sí?? '52 
18,2083 Ddecimales que salen, con lo que

los tres números por sumar son ^, B^ C, cuya suma 
esP, la misma que 18,^4, sacada antes f 121 ), pues 
el quebrado 7^^ reducido á decimal es 0,2083.
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; Restar quebrados comunes coívuertídos eu 'decimides.

402 Restar de 4 el quebrado -1» 4 — 058888 ^ 
será lo niismo que restar ,• despues 4 — 0,5555 B 
de la reducción , el número B del “”“TT^ ^ 
número ^ ; hecña' la operación,' 0 ’^ .
saldrá úa resta \Ç,-la'misma que 4 sacada' antes ( 122 )< 
pues del quebrado | se saca la decimal 0,3333, la mis-f 
ma que compone" la resta sacada ahora. *

403 Restar de 25^ el número
241, sería lo' propio que restar del -25,2’500 a¿' 
número- A el immero B^^ .y sal*’ ■24,1250 - B
dría la resta 'la tnisúía que í-J • j jÿÿ ' Q 
sacada-antes de ahora ( 124 )¿pues ’
el quebrado -g-'dá la decimal o,-1250,-la misma que aca
bamos de sacar ahora , como es fácil de comprobar..

■Multiplicar- quebrados'coinunes convertidos ^n decimales.'^

404 Si ocurriere multiplicar un quebrado por un 
entero, se. hará primero la reducción del quebrado á 
decimal, y despues se* practicará la- multiplicación. - '

■ Supongo que he de multiplicar-
-J por 4, Él quebrado multiplican-*// 0,6666 ’ '-<Í 
do se 'Gonvierte por lo enseña- 4 -^
do ( 364 ) en la decimal 0,6666 ^; ^6664 C 
multiplícola por el número B,y ’
sale el producto C, el mismo que | sacado antes ('125 ), 
pues reduciendo á decimal el quebrado |, y continuan
do la reducción hasta quatro figuras decimales , sale el
número C, producto de la multiplicación propuesta.

405 Si en vez de multiplicar-}
por 4, se le hubiese de multipli- }zr0,6666 -^
car por 4 » reduciríamos primero 4. zz o,8ooo_5
ambos quebrados á decimales , el 0 5 3 3 2 8000 ^ 
multiplicando al número decimal ^, ’^
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y el multiplicador al número decimal Bi hecha la opé- 
ración, y sumados los productos parciales, desechando 
las figuras decimales despues de la quarta, el produc
to sería 0,5333. Mas adelante ( 4^^ ) ^^"^^ P®*- ® 
h quarta decimal 2 se le ha añadido una unidad.

Si ocurriese multiplicar i2| por
9I-, se reducirían primero los que- I2| = 12,6000 ^ 
bradas que acompañan los enteros, 9t-— 9i-^7^4 ^ 
después de cuya reducción el muí- 120,5996 4000 C 
fiplicando seria el número ^, el
multiplicador el número B^ y el producto el núme
ro C que lleva ocho decimales , las que correspon
de ( 380 ). Pero como nos contentamos con quatro, el- 
jproducto será i20,5996r

Este producto es el mismo cabalmente -que halla
mos antes ( 127 ), esto es el quebrado -fr"’ ^^ 9^^^^ 
Se convierte en 120,5996— 120,6000 ( 417 ) —I2O|, 
porque la decimal 0,60000=1-(’397

Partir quebrados comunes convertidos en decimaies.

406 Para partir 7^ por 2, reduzco primero el di
videndo á 0,3000 que tiene quatro 
figuras decimales-; y para partiríe 
por 2, añado á este divisor qua
tro ceros decimales, lo que le trans-

A 3000 2,0000 B
0,1500 C

forma en 2,0000 de igual valor que' 2 ( 37 3 ). Luego 
practicando lo enseñado ( 388 ) he de partir el núme
ro por el número B^ cuyo cociente es el número C.

Quando- hicimos esta división por el método co
mún ( 130 ), sacamos el cociente t’ô’>‘ •^‘■^y’^ quebrado 
después de reducido es tambien 0,1500.

407 Partir -j^o- por -| es lo propio que partir 0,3000 
por 0,4000, pues á estos dos números se‘ reducen res- 
vpectivamente los dos quebrados, ó lo propio que par
tir 3 por 4, borrando los tres ceros qüe acompañan 
cada guarismo ( .84 ). El cociente será 0,7500 =-!

Ce
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el mismo que se sacó en otro lugar { 132 ).

408 Se me ofrece partir 12 por 4. Lo primero que 
me toca hacer es convertit

A 120000 7147 B
16,7996 C

el divisor 4 en 0,7142 ó en 
0,7143 por una razón que des
pués se dirá (416), cuyo nú
mero lleva quatre figuras decimales. Luego se habrá de 
partir 12 por 0,7143, esto es por lo enseñado ( 394 ), 
el número A por el número Bi hecha la operación, el 
cociente es el número 16,7996 ó 16,8, por una razón 
que mas adelante diré ( 416 ).

Finalmente, si se me ofreciese partir 541- por I2p 
los dos números, despues de 
reducidos los quebrados que 
llevan, serán Jl y B, borra
da la coma, y hecha la di
vision sale el cociente C, el 1 
antes ( 134 ) por el método común.

A 54,6000 12,6666 B

mismo que
4,3105 C

4o- sacada

P'aluar quebrados cof?iunes coîivertidos en decîntaks.

409 Supongamos que el quebrado por valuar sea | 
de un doblon ( 137 ), el qual despues de reducido es 
0,7142 de dobloní y corno el doblon se compone de 
pesos, el, peso de reales , el real de maravedises, la ope
ración nos ha de dar los pesos, reales y maravedises 
que hay en los f ó en las 0,7142 de doblon.

Queda dicho (137 ) que para valuar un quebrado 
se multiplica el numerador por el número que expresa 
quantas veces la unidad, en que se quiere determinar 
,el valor del quebrado, cabe en la unidad á la qual el 
quebrado pertenece , y dividir el producto por el de
nominador ; quiero decir, contrayendo la regla al caso 
.propuesto, para sacar en pesos el valor de un que
brado. de doblan, he de multiplicar el numerador por 4? 
porque en un doblon hay 4 pesos, y partir el produc
to por el denominador del quebrado propuesto.
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Pero como los quebrados despues de convertidos en 

decimales no tienen denominador, para vaiuarlos basta 
la multiplicación, y se ahorra el calculador el traba
jo de partir el ..producto por el denominador, cuya ope
ración ya se executó quando se reduxo el quebrado co* 
mun á decimal Por consiguiente, en nuestro caso, bas
ta multiplicar 0,7142 por 4. Multiplico con efecto 0,7142 
por 4 , y saco el producto 2,8568 , esto es 2 enteros 
que son 2 pesos, y 0,8568 de peso, en lo que no pue
de haber, duda alguna, pues por la rqgla no ha de lle
var el producto mas de quatro figuras decimales ; lue
go los guarismos que salgan de mas para sentarlos á 
la izquierda de la coma ocuparán el lugar de los en
teros, y en nuestro exemplo serán 2 enteros, ó pesos. 
Para valuar ahora la decimal de peso 0,8568, cuyas 
partes son reales, la multiplico por 15, porque 15 rea
les componen.un peso, y sale el producto 12,8520, esto 
es, 12 reales y 0,8520 de real, que son maravedises 
Como en un real hay treinta y quatro maravedises, mul
tiplico 0^8520 por 34 , y saco, el producto 28,9680^ 
esto es , 28 maravedises, ó 29 maravedís, poc la ra
zón que luego diré ( 416 ).

Reducción de he números denominados a decimales.

410 Sea el número denominado 3 varas 2 pies 8 pul
gadas 7 lineas, ó 3'’ 2? 8* 7^ por reducir á decimales 
de vara, de modo que no se pierda ni siquiera media 
linea. Reparo que una vara tiene 432 lineas, y por con»- 
siguiente 864 medias linead, cuyo número está diciendo 
que si no quiero desperdiciar ni siquiera, media linea, 
he de llevar la aproximación mas allá de las centési
mas , esto es, hasta las milésimas. Porque si me con
tentara con llevaría hasta las centésimas no mas, omi
tiendo una centésima, omitiría una de las 864 medias 
lineas que componen la vara, y por consiguiente erra
ría el intento. -

Ce 2
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Sentado esto, reduzco los 2 pies 8 puíg. 7 lin. todo 

á lineas, y salen 391 lineas (66) ó ^|i- de vara: 
convierto este quebrado en decimal hasta las milésimas 
por el método declarado ( 394 ), salen 0,905 , de don
de infiero que el número propuesto vale 3 varas y 
^>905 milésimas de vara.

411 Para reducir 8 pesos 4 reales 5 maravedises á 
decimales de peso, de manera que no se desperdicie ni 
medio maravedí siquiera ; considero que pues el peso 
vale 15 reales , y el real, 34 maravedises, un pe
so vale 510 maravedises, ó 1020 medios marave
dises , y que por consiguiente la decimal que busco 
ha de llegar hasta las diezmilésimas. Reduzco los 4 rea
les 5 maravedís (66) á maravedises, y saco 141 
óy4d de peso. Convierto este quebrado en decimal 
hasta las diezmilésimas, y hallo que 8 pesos 4 reales 
5 maravedís valen 8 pesos y 0,2764 de peso, ó 8,2764 
de peso.

412 Fácil será saber quanto valen las 0,2764 de pe
so, teniendo presente lo dicho.poco ha ( 409 ). Como 
nn peso tiene 15 reales, multiplico 0,2764 por 15, sale 
el producto 4,1460, esto es, el entero 4 que vale 4 rea
les, y 0,1460 de real. Para valuar esta última canti
dad, la multiplico por 34, porque 34 maravedís com
ponen un real; saco el producto 4,9640, esto es, 4 ma
ravedís y- 0,9640 de maravedí, que dentro de poco di- 
remos lo que vienen á valer con muy corta diferencia.

413 Por el mismo método se sacará que 0,5687 de 
vara valen 1 pie 8 pulg. 5 lineas, y 0,6784 de línea.

414 Con la misma facilidad que hemos valuado los 
4- de un doblon, ó 0,7142 de doblon ( 409 ) sacare
mos el valor en dinero de una decimal qualquiera en 
■sabiendo el precio de la unidad á la qual pertenece. |
Supongamos v. gr. que queramos saber quanto montan ;
0,0046 de vara á razón de 17 reales la vara. Ya que i 
un real vale 34 .maravedís, y en nuestro caso la vara 
cuesta 17 reales, su valor importará 17 veces 34 mara-
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vedises ( 66 ). MukipUcarémos, pues, la diciníal0,0046 
por el producto de 17 x 34 :z: 578 ; saldrá el producto 
3,6588, el qual manifiesta que costando la vara 17 rea
les las 0,0046 de vara valen 2 maravedís, y 0,6588 de 
maravedí.

415 La última Operación está diciendo que siempre 
que se calcula por decimales no es necesario poner mu
chas, sino quando es preciso sacar sumamente cabal el 
valor que se busca, y esto lo manifiestan las mismas 
preguntas que dan motivo al cálculo^ basta por lo con 
mun una, dos ó tres decimales.

Porque ya hemos visto lo que importan 0,0046 de 
vara á razón de 17 reales la vara. Pero si se pagase la 
vara á razón de 1000 reales, sacaremos por el meto- 
do enseñado ( 409 ) que los 0,0046 de vara impor
tan 46 reales, cuya cantidad es de alguna considera
ción.

416 Siempre que se omita el último guarismo de una 
cantidad decimal j si pasa de 5, debe añadírsele una uni
dad al último de los guarismos que quedan. Sea v. gr. 
esta decimal 0,386 el paradero de un cálculo, en el 
supuesto de que para resolver la cuestión propuesta bas
ten dos figuras decimales ó esto 0,38. Como el 6 des
echado vale mas de 5, añado una unidad al 8, y 
queda 0,39.

Xa razón de esta práctica es muy clara; porque una 
vez que 10 unidades de la columna donde está el 6 , ó 
10 milésimas valen una unidad de la columna donde 
está el 8, ó una centésima (366 ); quando desecho 
el 6, desecho mas de la mitad de una centésima , y 
con añadir una unidad al 8, añado á 0,386 menos de 
lo que quitaría á toda la cantidad con desechar el 6.

417 Si se omiten las dos últimas figuras de una 
decimal, que valgan mas de 50, se ha de añadir una 
unidad á la última de las figuras que quedan. Sin 
tanta explicación, entenderá fácilmente esta práctica 
el que tuviese presente lo dicho ( 106}.
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Quando hallamos poco ha ( 412 ) que las 0,2764 

de peso valen 4 reales 4 maravedís, y 0,9640 de ma
ravedí; en lugar de 4 maravedís podíamos sentar 5 ma
ravedís, poríjue la cantidad desechada- 0,9640 de ma
ravedí se acerca ó aproxima mucho al valor de un ma-! 
ravedi, pues su primer figura 9 expresa nueve décimas 
de maravedí. Esta es la razón de lo practicado ( 405, 
408, 409}.

418' Despues de lo que acabo de- manifestar acerca 
de alguftos usos de las decimales, no puede quedar duda 
alguna sobre lo mucho que facilitan los cálculos de los 
quebrados comunes ; ahora haré patente quanto facili
tan las operaciones de la Arismética por números de- 
ooniinados.

Sumiir nútiteras -denominadoy reducidoí d decimales.

419 Sumaré las quatro partidas 
Hago desde luego con ellas 
la reduGcion correspondiente, ^

sentadas ^^B^C^D'

'taediante la quai -se convier
ten en las E^Ffi-^H.

Hago la adición , y sale la 
suma / 2980,280, esto es, 
2980 pesos, y 0,280 milési
mas de peso. Para saber los 
reales y maravedises que vale 
la decimal 0,280 de peso, la 
multiplico primero por 15, 
saco el entero 4 reales, y la 
decimal 0,200 de real; para

227P® 14”
184 n

D
E 
F 
G

2545
17

13
10

227,949

2549,«9^ 37
17,680

I. . . 2 980,2 80

saber los maravedises que
esta vale, la multiplico por 34 (412 ), saco el pro* 
docto 6,800, esto es, 6 maravedises, y 0,800 de ma
ravedí; y porque el 8 vale mas de 5 , desecho la de
cimal 0,800, añado una unidad al 6, lo que me dá 7 
maravedises ( 417 }; de modo que la suma es 29^ 
pesos 4 reales 7 maravedís, la misma que antes ( 142)'

B n
15 ■
7 •
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420 En estos cálculos conviene tener muy presente 

que la reducción á decimales debe continuarse do? fi
guras, ó una por lo menos mas de las que se desea 
lleve la suma ó el último resultado, porque si acaso 
la figura decimal que se siguiese á la última, valiera 
mas de 5, sería necesario añadir una unidad á dicha 
última figura ; donde no, se erraría el cálculo. En el 
caso propuesto v. gr. Ia segunda partida reducida á de
cimales hasta quatro figuras es 184,7549. ^i úos hubié-. 
semos contentado con sacar tres figuras decimales no 
mas, no hubiéramos sabido que el 4 decimal había de 
ser un 5 por causa del 9 desechado. La suma no hubiera 
salido cabal, y el error se hubiera hallado en los mara
vedises, como puede fácilmente comprobarlo el lector. 
Esta prevención , y la que dexo hecha ( 416, 417) 
debe tenerse presente en todas las reducciones que se ha
llan en esta obra, de quebrados comunes ó de números 
denominados á cantidades decinrales.

421 En el segundo exemplo 
tifias por sumar son AyBfi.^1^^ 
las quales, despues de redu
cidas á decimales son E, F^G^ 
II.¡ y la suma, es /,, esto .es 
86 varas, y 0,179 de vara. 
Si multiplico esta decimal ppc. 
3, número de pies que hay 
en la vara, saco 0,537, Q^e 
no vale^un pie, de donde in
fiero que no hay pies en la 
suma. Multiplico la decimal

(141 ) las quatro par-

-^ 54’ 2P 3? 9I
B 12 i 4 II
C 9 3 ii 11
■P 8 2 9 10

• S4\ '77i
F. . . . 12 , 470

9,998
• ■ . 0,940

/....86, 179
^5537 P®*^ 12 para sacar las
pulgadas, y saco 6 pulgadas, y 0,444 de pulgada. Mul
tiplico esta decimal por 12, y saco 5 lineas, y 0,328 
de linea, cantidad despreciable. Infiero, pues, que la 
suma es 86 varas o pies 6 pulg. 5 lineas , la misma 
que antes ( 141 ).
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Restar numsros denominados reducidos á decimaies.

422 De la partida ^ he 
de restar la partida B, las 
guales despues de la debida 
reducción son las partidas C
y D / restada la segunda de 
la' primera , queda ia resta D.

^ i43P« 14''® 8^^*
B is i° 20

C. . . . I43>949
D. . . . 75^7°^
E... . . 68,243 ■

La decimal 0,243 æ^lti-
pUcada por 15 ( 412 ) dá 3 reales, y 0,645 de real; 
esta última decimal multiplicada por 34 { 412 ) di 
21 maravedís, y 0,930 de maravedí, ó Añadiendo una 
unidad al último guarismo- de 21 ( 417 )', dá 22 ma
ravedís. De donde saco la misma resta 68 pesos 3 rea

423 Restemos de la par
tida 21 la partida 5, ó por 
lo dicho (144 ) de la par
tida C la partida D. Como 
los 14 reales 39 maravedís 
de la partida C son 515 ma
ravedís , y los 14 reales 30 ma-

les 22 maravedís que antes ( 143 ).

^ 163P® o’'' - 5“” ' 
B - 84' 14 3cf
C 162 14 39
D 84 14 30

162 0 5/5 
raved is de la partida-/? son ¿r ’ 84 0’506
506 : maravedís , tendremos . ------ —---------- — 
que restar la partida F de'la----- ® . 7°-----0.---- 9 
partida E, y saldrá la res
ta G, esto es 78 pesos y 9 maravedises.

Muiíipiiear números denominados reducidos á decimeies»

424 Hemos de multipli- 4’ 2^ 8^ 
car la partida ^ por la par- B 2^® 2^’ 4’"' 
tida B. Estos factores, des
pués de hecha la reducción correspondiente j se con
vierten en los C, Dy de cuya multiplicación sale el
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producto E^ esto es, 10 pe
sos, y 0,794912 de peso.

Multiplico la decimal por
15 ( 409.), saco ii reales
y 05923^80 de real ; multi
plico esta última decimal por
34 ( 409 ), salen 31. mara
vedís , y 0,405020 de mara

. E 10,794 912

loP® 3^* 4®’‘*
E 3 2 6
C... 10,208 
o ■■■ 3^145

51040
408 32

I 020 8
30^24

E 32.104 160

vedí; por manera que el producto es 10 pesos .11 rear 
les 31 maravedís, el mismo que antes (, 148 ).

425 Si he de multiplicar 
la partida A por la partida E, 
haré con ellas la correspon
diente reducción, y quedarán 
convertidos los dos -factores 
en C y D cuya i^iultiplica- 
cion dá 32 pesos y 0,104160 
de peso. Multiplicada esta de
cimal por 15 ( 409 ) da i real 
y 0,5 6 2 400 de real ; multi
plico esta última por 34 (409), 
y saco 19 maravedís. Es, pues, 
el producto 32 pesos 1 real 19 maravedís, como an
tes ( 149 ).

Dividir números denominados reducidos a decimals,

426 Se me ofrece partir 346 pesos 14 reales 6 ma
ravedís por 7 marcos 2 onzas , para saber á como 
sale el marco. Hago desde luego en el dividendo 
y el divisor la acostumbrada reducción , con lo que.el 
dividendo se transforma en 346,945 , y el divisor en 
7)250. Hecha la division por la regla ( 386 ), sale el 
cociente 47,854; y hacienda con la decimal 0,854 ^^s 
operaciones tantas veces encargadas y repetidas, saco 
12 reales 27 maravedís. Por manera que aquí el cociente 
es el mismo que antes ( 169 ) 47 pesos 12 rs. 27 mrs.

Dd
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427 Se fne ofrece partir 642 pesos 12 reales 8 mara- 

vedis por ^^ varas 3 quartas ó Jj^l varas.
Hago con las dos partidas la correspondiente reduc

ción , con lo que el dividendo se convierte en 642^816 
y el divisor en 555750. Concluida la division, salen al 
coeiente 11 pesos, y 0,530 de peso. Hago finalmente 
con esta decimal lo propuesto ( 409 ), y saco 7 reales 
32 maravedís. De modo que haciendo la operación por 
decimales sale el mismo cooierite que por el método 
común (170). '

Practica de la Regla de Tres por decimales,
428 Lo enseñado ( 214) acerca de la práctica de 

la regla de tres está diciendo que esta operación se 
abrevia y facilita muchísimo siempre que los dos tér
minos de la primer razón 'se preparan de modo que el 
primero sea la unidad. Esta preparación está al arbi
trio del calculador, el qual, para executaria , no tie
ne mas que partir por el primet término de la propor
ción qne forman las 'cantidadés dé la regla de tres los 
dos primeros, lo que, en dos mas de los casos, reduce 
el segundo término de, la primer razón á número de
cimal. Su producto por el tercer término de la propor
ción será el quarto que se busca , sin necesidad de par
tir el ul' producto por el primer termino; division es- 
cusada, pues el cociente de un número partido por la 
unidad es el mismo número ( 103 ), esto es, en nues
tro caso , el producto del tercer -término de la propor
ción.por el 'segundo , convertido este , aquel ó ambos, 
tegun-los casos, á decimal.

429 1. Puestas en prOj^orcion las cantidades con las 
guales se ha de hacer la regla de tres ( 214 ) son

40 : 60 :: 268 : R,
Si se parten por 40 los dos primeros términos , lo que 
«o altera Su razón ( 206 ), sale

1 ; 1,5 :: 268 : ^=402,0.
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Pero como el cero decimal del quarto término de nada 
sirve ( 373 ), se le desecha; sale , pues, el mismo quar
to término que antes ( 214 ) , verificándose que este se 
saca solo con multiplicar el tercer, término por el se- ' 
gundo.

430 It Puestas en proporción las cantidades con 
las quales se ha de hacer la regla de tres ( 215 )■, son 

34: 2SS " 6 : X.
Ó partiendo por 34 los dos primeros términos,

1 : 7,5 :: 6 : ^=45,0 ó 45 ( 373 ).
431 III. Puestas en proporción las cantidades con 

las quales se ha de hacer la regla de tres ( 222 )., son
5. : 3 :: 800 : Æ.

Si los dos primeros términos se parten por. ^, sale 
1 ; 0,4 ;: 800 : A —320,0 = 320 ( 373 ). 

Aquí el producto del tercer término por el segundo es 
320,0 ; quiero decir que tiene un cero decimal, lo que 
ya sucedió antes ( 429 ) ; pero el producto d quarto 
término se queda en 320 , porque el cero desechado es... 
un cero decimal, que corresponde al tal producto por 
tener el multiplicador ,0.4 una figuíá decimal ( 380), 
y lo mismo es 320,0 que 320.

Aquí también se podría i averiguar la. opéracion con ; 
partir por el primer término 5 el primero y el terce
ro ( 208 ), en cuyo, caso los. quatro términos .hubie
ran sido . .

I : 2 .a 1601 :../&= 160xa =320.
432 IV. Para resolver la cuestión ( 237 J -hicimos ' 

dos reglas de tresj'los términos de la primera puestos 
en proporción fueron

5 : 9 :. 1,3 3 : ^ =: '^.
Si se partc^í ^^^¿<^9^ primeros par^5', sale

i : i,^';?' 132 : K^^T’^—^-.
Los términos de: la segunda regla de tres puestos en pro
porción fueron, ..

28 :: 237,6 : 22;
Dd 2
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partiendo loa dos primeros terminos por 18, sale

I : 1,555 - 2 37,6 : Æ — 369,46; 
esto es, 369 vacas ,, y 0,46 de vara , ó 369,5! va
ras .( .416 ). Valuada la decimal 0,5 en quartas , para 
lo qual se la multiplicará por 4, dará 2 quartas. Lue
go el quarto término de la última proporción será 369 
varas y 2 quartas ( 409 ).

Paréceme que bastan estos exemplos para que todo 
principiante -conozca con evidencia quan breve y.fácil
mente ‘se hacen por decimales las reglas de .tres. Aho
ra- las aplicaré, para mayor declaración , á la Regla de 
Compañías y á la Regla de Interes ; cón cuyo motivo 
pondré unas tablas que. abrevian todavía mas la prácti
ca de la última regla.

Práctica de la Regla de Cotnpañía for décimales,
'433 !• Puestas en proporción las cantidades de la 

regla de Compañía ( 236 ) son '
^24 : R

. 96 ; X2 <32 : Æ
<40 : R

Si se parten los dos primeros términos por 96, sale 
(24 : R = 3,000 = 3 (373)-

Í 1 : 0,125 :: <32 : R = 4,000 = 4 ( 373 ).
i^Q z R=. 5,000 =; 5.( 373 )- '

434 n. Puestas en proporción las cantidades de la 
regla de Compañía -( 237 9 son

Ç 98 í R
248 : 93 < 86 : 7£ 

Í64‘.R
Si se parten los dos primeros términos por.248 , s^le 

(98 : A z¿ 36,750 , _
I : 0,375 ", <86 : A = 32,250

. } 64 : A =: 24,000
^>000
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435 Cuestión, III. Tres mercaderes kan formado una 

Compañía , siendo sus pj/esías^ 
¿a del primero. 6gi^ peSQS 
la del segundo543 
la del tercero, ,.^áo 
la del quarto2^¿i 
la del quinto 
la del sexto 260

^■el caudal de la compañía. . 2^^6 pesos 
Las ganancias ascienden á 831 pesos íque parte toca á 
cada compañero^

Por lo dicho ( 236 ) hemos de hacer, para resol
ver la ^cuestión, tantas reglas de tres quantos son los 
compañeros, en cuyas reglas de tres el primer termi¿ 
no es el caudal 2556 de toda la compañía , el segundo 
es la ganancia total 831, y el tercer término es la pues-. 
ta de uno de los mercaderes. Por consiguiente la regla 
de compañía tendrá las seis proporciones siguientes.

<654:7^ 
¡543:^

• 2556 : 831 J 4^0 : Æ 

1365 : -K 
<200:72

Si partimos por 2556 los dos primeros términos serán 
1 y 0)325^- 

^654 : 72 = 212,6154
543 • ~ 176,5293

I • o Q2<i .J 400 • = 156,0480

365 : Ti = 118,6615 
¿2 60 t R— 84,5 2 60

830,9566
Despues de hecha la Operación, salen las partes de 

« ganancia apuntadas, cuya suma asciende á 830,9556,
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pesos, ó 831 pesos , desechando la decimal 0,9566, y 
añadiendo una unidad á 8¿O. ( 417 )., pues el 9 vale 
r%- de maravedí ; y 95. vaJe tV^ de maravedí, que to
davía se acerca mas à un maravedi.

436 IV. Cuestión. Seis mercaderes' forman una com
pañía poniendo respectivamente ea ei caudal común las 
cantidades aquí señaladas, jp- los tiempos que las dexan, 
contados por meses. . .

El primero 84P® 4!®««* “ 4,59®®®
2.».. 78 6 = 6,00(373)
3.“.. 100 8; = 8,25
4.°. . 80 12 = 12,00
¿■° - 74 91 = 9^0
6?. . 12^ = .7,00

Quedó dicho. ( 338-} que esta regla de compañía! se 
reduce à regla de compañía sin tiempo, multiplican
do cada, puesta por el tiempo que su dueño la dexó 
en el caudal común, y la suma de todas las puestas, 
despues de. efectuadas, estas multiplicaciones ,. compone 
el caudal de la compañía. Hemos, pues, de multipli
car aquí las puestas por los números que señalan los 
meses, reduciéndolos primero á decimales, conforme 
van sentados. Serán por consiguiente' las puestas respec
tivas las que aquí apunto.

i.'*. . 64 x 4,50 ~ 2 8 8,00
2.°. . 7 8 X 6,00133 46 8,00
3.°. . 100 X 8,25 — 825,00
4.°. . 80 X 1'2,00 — 960,00 
S°- - 74 x 9i6o - 703 500
6. .. 125 x 7,00- 87 5,00

suma ó caudal común. ..... 4119

y suponemos que las ganancias ascienden á 258 pesos. 
Luego diremos ; la suma 4119 de los caudales , ó el cau
dal de la compañía es á su ganancia, como Ia puesta 
de cada compañero, es á la parte que le toca de 1^ 
ganancia. Luegó teodremos . ....... < ./.i.z. •
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288 : R
468 : R 

)82S-. R
4119 : 258 :;

703:^

y si partimos los dos primeros términos por 4119, saldrá. 
280 : Æ = 18,0288

l ■. 0,0626 :•. <
468 : R — 29,2968 
S2S-.R — 5^,6450 
960 : R = 60,0960 
703 : ^ -- 44,0078

¿875 : R— S4,‘^TS0
257,8494

Despues de inultiplicadas las puestas por la decimal 
0,0626, salen los correspondientes valores de R , cuya 
suma es 2 57,8494, ó 2 58 , lo que debe ser desechando 
la decimal, y añadiendo una unidad al último guaris" 
mo del entero 257 ( 417 ).

Práctica de la Regla de Interes por decitnales.
437 Muchas de las cuestiones que pueden ofrecerse 

acerca del interes del dinero son muy dificultosas de 
resolver por el método común ( 312 y 318 ), cuya re
solución se-facilita y abrevia muchísimo por medio de 
las quatro tablas puestas á continuación de este asunto. 
Antes de declarar su uso, hemoí de hacer algunos re
cuerdos muy importantes.

438 Llamo total lo que monta al cabo de un tiem
po determinado' él capital con los intereses , que se han 
dexado de pagar todo aquel tiempo. •

439 Descuento llamo el tanto por -o- que se dexa perder 
ó cede de una suma que ha de cobrar un hombre ai cabo 
de un tiempo determinado, si se le paga con anticipación. 
Supongo v. gr., que de aquí á un año Lie de cobrar aoó 
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reales, y que hallándome escaso de dinero en el dia, 
propongo al que rne ba de pagar , que si me hâ de con
tado mis 100 reales le perdonaré lo que importe a ra
zón de 3 por -| al año ; el descuento es aquí de 3 
por o al año. Lo que el deudor paga en el dia, reba- 
xado el descuento, se llama valor actual ó valor con^ 
tante del capital.

440 En quanto a las tablas se viene á los ojos que 
solo sirven para las cuestiones en que no entran can
tidades mayores que las de las mismas tablas. En la 
primer columna de cada una se expresan los años que 
queda puesto el capital, y en la cabecera de todas las 
demas columnas el tanto por v que devenga cada año 
de interes el capital.

441 En algunas cuestiones se pide el interes simple 
por dias; entonces se parte por 100 el ínteres anual que 
devengan 100 reales, y el cociente expresa el ínteres 
que devenga 1 real ; despues se multiplica este ínteres 
por el capital, y el producto se multiplica por el nú
mero de días propuesto , cuyo segundo producto se par
te por 365; el cociente expresa el ínteres que gana 
al cabo de los dias propuestos el capital de que se trata.

442 Cuestión L Que Interes devengan i6o reales en 
85 días â 3 por 100 al año.

Busco primero el ínteres que dá un real en un año; 
y saco que dá 0,03 ; porque digo: si loo reales dan 3 
de interes en un año ¿I real que ínteres dará en el mis
mo tiempo? esto es,

loo : 3 :; I :7¿=0,03.
Despues diré : si á razón de 3 por al año un real da 
0,03 ¿160 reales quanto darán? ó

I : 0,03 :: 160 : /<—4,80.
Para sacar ahora el ínteres de los 160 reales en los su
puestos hechos correspondiente á los 85 dias , conside
ro que este ínteres ha de ser tanto menor quanto me
nor parte del año ó de los 36,5 días son los 85 ; luego 
he de multiplicar 4,80 por el quebrado yVí ? ^, ^’^ ‘^^^
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es lo mismo que manda la regla, multiplicar 4,80 por 
85, y. partir el producto por 365, ó decir: como un 
año ó 365 dias soq á 85, así el interes 4,80 de un año 
es al que corresponde á dichos dias,
363 : 83 :: 4,8o ; «-1^=P', 117 
= i''4"*( 137)-

443 Tambien enseñaré, antes de pasar adelante, co
mo se saca por las tablas el valor contante de i real, 
que no se ha de pagar hasta pasado un número deter-- 
minado de años, ó un juro de i real, que se ha de co
brar un número de años seguidos , á interes simple ó 
compuesto ( 311).

Para hallar el valor contante de 1 real en dinero, á 
interes simple, se acude á las tablas 1 y 11, y à las 
tablas III y IV si el ínteres es compuesto. Se toma en 
cada tabla el número que debaxo del ínteres señalado 
esté enfrente del número de años propuesto , y par- 

■ tiendo, el último de los dos por el primero, el cociente 
es el valor contante que se pide.

444 Cuestión 11. ¿Qual es el valor contante de 1 real^ 
que no se ha de pagar hasta pasados 14 años, cediendo 4
por -6- íi^ ínteres simple 6 compuesto^

Si es á interes simple, miro en la quartá columna 
de 14 de la ptirde la tabla I que número hay enfrente 

mer columna ; hay 1,56; parto, 
pues, i por 1,56 ( 389 ) , y sa- 
co el cociente 0,64102 = 21“^% 
79468, este es el valor-contante 
de i real en los supuestos hechos. •

1,000 1,56
0,64102

Si es á interes compuesto, miror que número hay 
en la quarta columna de la tabla 111 enfrente de 14 de 
la primer columna, hallo que 
es 1,73^67; luego el valor que 
busco será el’ cociente de

1,00000011,73167
0,5774?^

i ,000000, partido por i ,73167^ 
esto es 0,577476 de real que vale 19“", 163364.

£e
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445 Cuestión líí. íQual es el valor conlante de un 

juro de i real ^ que se ha de pa^ar 14 años desconíando 
^ por o' de insérés slt?iple ó compuesto^.

Si es á ínteres simple , miro que número hay en 
la sexta columna de la tabla I enfrente de 14 de la 
primer columna , es 1,70; y que número hay en la 
sexta columna de la tabla lí enfrente de 14 de la pri
mer Columna, es 18,55; parto, pues, 18,55 P®^ íi?^) 
y el cociente 10,91176 es el valor contante que busco' 
á interes simple.

Si es á ínteres compuesto, miro que número hay 
en la sexta columna de la tabla 111 enfrente de 14 de 
la primer columna, hay 1,97993, y-que número hay 
en la sexta columna de la tabla IV enfrente de 14 de la 
primer columna, hay 19,59863. Parto, pues, 19,59863 
po*^ 1597993» ^1 cociente 9,89865 es el valor Contan
te que busco de un juro de i real á interes compuesto.

446 Tambien se resuelven por las tablas las cues
tiones que expresan capital , juroj total, fe. Porque 
en las tablas hay números análogos ó semejantes’ à los 
que' incluyen las cuestiones. En conócrendo très térmi
cos Se hace una regla de tres con las cantidades de la 
cuestión y los números de las tablas correspondientes 
ftl tiefnpo'é ínteres señalado, se saca el quarto termi
no, el quai es cabalmente el que se busca, ó el que 
dan las tablas. Y como por lo regular 1 es un térmi
no de "estas proporciones, solo con una multiplicación 
ó division queda resuelta la cuestión.

447 Cuestión IV. QuanSo monian al cabo de 21 años 
un capital de 250 reales puestos á 4 por ^ de Interes 
simple'ó compuesto? \

.1.'' A ínteres simple. En la quarta columna de la 
tabla I hay 1,84 enfrente de 21 de la primer colum
na; diré, pues: si el total 1 real al cabo de 21 años as
ciende á 1,84 ¿á quanto ascenderá el total de 250 rs. 
siendo unos mismos el tiempo y el ínteres ?
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i : 1,8 4 :: 2^0 : Æ“^*^“46o,00 — 460, 
sera, pues, el total 460 reales.

2 .° A ínteres compuesto. En la quarta columna de 
la tabla 111 enfrente de 21 hay 2,27877; diré, pues;

i ; 2,27877 :: 250 : /¿”569,6925 reales.
Será por lo mismo el total que se pide de 569 reales 
70,6925 de real.

■448 Cuestión V. zQual es el capifaí que puesto á un' 
ínteres simple de 4 por ^ monta 460 reales en.21 años^

En la quarta columna de la tabla I enfrente de' 21 
de la primer columna hay 1,84, total de i real, al 
mismo tiempo é interes de la cuestión. Digo, pues: si 1,84 
es el total de I real ¿460 de que cantidad será el total?

1 ,84 : I :: 460 : K = -J«4 = aSo_^
Será por consiguiente 250 el capital del, total propuesto 
con las condiciones, expresadas.

449 Cuestión VI. iEn quantos años 250 reales pues* 
tos á un Interes compuesto de 4 por I montarán ^6gfig2^ 
reales^. . .

Diré : si 250 reales montan 569,6925 al ínteres com* 
puesto expresado ¿quanto montará un real en el mismo 
tiempo? ó ' . .
250: 569,6925 :: i : Æ^i&^'^îS—2,25>’87¡r, 

' y esto es lo que monta 1 real.
Busco, pues, en. la quarta columna de la tabla HI 

este número ; y como el número que está enfrente en 
la primer columna es 21 , infiero que los 250 reales 
impuestos á un ínteres compuesto de 4 por ^ montarán 
569,6925 en 21 años.

450 Cuestión Vil. ¿y/ quanto por -^- 'de Interes sim* 
pie se han de imponer 250 reales para que monten 466 
reales en 21 añosl

Diré: si un capital de 2^Q reales monta 460 reales 
U real quanto montará? ó

2 50 : 460 ;: j ; 7í=«^=j,84.
Ee2
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Busco, pues, este quarto término enfrente del número 
21 de la primer columna de la tabla I; y como le 
hallo en la columna de 4 por v, infiero que este es el 
interes simple al qual se han de imponer los 250 rea
les para que al cabo de los 21 años monten 460 reales. 

. 451 Cuestión VIII. ¿y una renía anual de 320 reales 
dexa de pagarse 12 años iquanío moníarán los aírasos 
al cal?o de dicho .ílempo á 44 por 4 de Iníeres simple 
¿"lompuesíoi

Por la tabla 11 los atrasos debidos por un juro de 
i real que dexa de pagarse 12 años son 14,97. Digo, pues:

1 : M>97 7 320 • K=320x14,97 = 4790,4 rs. ; 
y este es el número que busco. ,

Por la tabla IV los atrasos correspondientes á’ urt 
juro de 1 real que dexa de pagarse ’12^3508 á un interes 
compuesto de 44 por -^ son 15,46403; digo, pues: ' 
1" • iSj4<’4O3 - 320 : A = 320x15,46403=4948,49*^ 
y este es el número que resuelve la cuestión.

' 452 Cuestión IX. ¿De ^uanfo es la retiía que si dexa 
de pagarse 12 años monta 4948,49 reales á Interes com‘ 
puesto de 4I por

Por la tabla IV un juro de 1 real monta en las cir
cunstancias de la cuestión 15,46403: diré por lo mismo: 
15,46403 : I :: 4948,49; ^=^^,=3ao-* ■ 

453 Cuestión X. lEn quantó tiempo una renta anual 
de 320 reales montará 4790,4 reales d un Interes slfíjph 
de por 11 '

Diré, pues:
3 20 : 4790,4 :: i : «=:í^= 14797.

El quarto término de esta proporción expresa lo que, 
iponta una renta de i real en las circunstancias de U 
cuestión. Busco este número en la quinta columna de U 
tabla II; y como el número.que hay enfrente éñ la pú' 
mer columna es 12 , infiero que este es el número que 
resuelve la cuestión,

4S4 Cuestión XI. ^ quanta por '4 de Interes' coffi‘ 
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puesto se han de imponer 320 reales à fin de ^œ en 
12 años monten reales^
320 : 4948,49 :; i : R=±‘>^^;= 15,46^035 
á esto asciende'! real dé,' renta anüal en las circunstan-^ 
cías de la pregunta. Busco esté numero en la tabla iV 
enfrente del número 12 de su .primer columna; y co-‘ 
mo está en la columna de-41 por .|, infiero que este 
es el ínteres al <qual se han de- imponer los 320 reales. - 

. 4,55 Cuestión XII. í Qual es en di día ^i valor- de ana 
renta de 65 reales pagadera 40 añoSy desaontando ¿ por 
de interes simple ó compuesto^ '

Por lo dicho ( 444 ) busco qual es en el dia el va
lor de una renta de 1 real por el mismo tiempo é inte^' 
res simple de la cuestión, y hallo queues' Digo; pues:’

1 : 1^ :: 65. Í A^^- i^zi 1,66; ■
este es el valor actual que se busca de dicha renta.

Para resolvería en el supuesto de ser compuesto et' 
interes, busco -por lo enseñado / 444 ) qual -es en el 
dia el valor de -i real por .el tiempo, y el Ínteres ..com
puesto de la pregunta3 hallo que es

Despues digo
, . 120,79977 .. . 120^79977X6^___  p __  , t m7,03999 “ ^ ’ 7,03999 ---- ^ ---- ^^^SíS^Í
Valor actual que se busca á ínteres compuesto. Este nú
mero resuelve la cuestión. '

4.56 Cuestión XIIÍ. iDe guanta es ¿a pensión paga
dera 40.- años^ cuyo valor en el dia es de 1711,66 rea
les d $por ^ de interes simplet

Por lo dicho ( 444) busco lo que vale en el dia. 
qn jurp de .1^ real .con las circunstancias de la pregun
ta, y hallo que es -/-. Después digo

»: i'‘ :: i 7 11,66 : A = 'HI.m x i^ 65"
Esta es la pension.

' 457 Cuestión XIV. ^Quantos años anticipados se ha 
de comprar una renta anual de 65 reales- para gue cueste- 
en ^I dia 1711,66. reales -á ínteres simple de 5 por ^1 '
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i.” Hago desde Juego esta proporción. Là renta de 

65 reales es á su valor actual 1711,66 reales por un tiem-, 
po desconocido 5 como i- real á su valor actual por un 
tienipo désconocido, cuyo valor es.el quarto término.
65 :^,1^1 1,66 ::' i : ■jl=’-tJ7?= 26,33" 
Hecho esto, tomo un número de años á arbitrio, y en
frente de él en .la sexta columna de la tabla lí el va-, 
lor total .correspondientes,tomo después en la,sexta co-, 
lumiu de la tabla: I^eaafrente idebaño 'supuesto el valor 
contante del mismo, total ripario, el primer número por. 
el segundo, y si el cociente es el mismo que el quar-, 
to término de la proporoiou, el número de años supues
to, .será. el que buscoüSi.dicho .cociente no fuese el quar-. 
to téfcuinQ de lar ¡proporción,,,ye hará la prueba coo 
otro número de añ^, caya^yeh^ se ^repetirá hasta que 
el cociente de la division sea qual corresponde. Apli
quemos'’esto á nuestra cuestión. Supongo

1? 3p años, y s^go 5^ — 2.0., &c. es popo, 
¿2;° 3'8 años , y saco í|^ trx 3 5 , &c. es poco,

3/ 40 años, y' saco -’'^ — 2^,3 3 cabales. 
Luego por las circunstancias de la cuestión la. renta se 
ha de pagar 40 años anticipados.

458 Cuestión XV. .«S’/ sí va/(tr cofífante de una renta 
anuedde 65 reales que se ha de cobrar 40 años es de ti 15,34 
ide quanto por ~^\íís el ínteres compuesto ?

Desde luego diré: si 65 reales se pagan en el día 
ÎÎÏS534 reales ji real quanto se pagará?
65 : 1115,34 " I : A“..Ai-^=iZ,i59- 
Este será el valor contante de 1 real ^á un’ interes que no 
se sabe qual es.

Ahora probare uri interes á arbitrio, y enfrente del 
número 40 de la primer columna de la tabla IV el to
tal correspondiente; tomo después enfrente del mismo 
número de la columna de la tabla Ilí el valor contan
te de dicho total. Parto el primer .número por el ¡se-.
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gundo; y si el cociente es el mismo que el quarto tér
mino de la proporción, será eí, que satisface la pregün-' 
taf si noy haré.-la misma prueba-ton ‘otro ínteres , has
ta . encontrar uno que dé: el-'cociente que buscó.- Res
pecto de la cuestión propuesta supongo

i .° 3 por -^, y sale ^^’*-- — 23 ■» es mucho, 
2„® 4 por -^, y sale ?£^ ‘ ” 19,8,, es mucho, .

- 3-° 5 por-7 5 y saleJ^g-’= iZ,i 59 j cabal. •

459 A veces se imponen á interes simple varias can
tidades de dinero en tiempos diferenteá^ de^modo que 
los intereses se cobran , á ^medida que se-Revengan. Pue
de importar cobrarlos ’ todos juntos , y por Io mismo 
averiguar quando, sin perjuicio del deudor ni del acree
dor. La regla es fácil.

Múltípliqüese cada cantidád 'impuesta por el tiem
po al cabo del .quad se.ha de ;p.agar<.su'-interes; pártásSi 
la suma de los: productos por la suma^.de los capitales; 
el cociente será, el tiempo mediO' en. que se podráu pa
gar todos juntos los intereses.' ■

■460 Por la misma regla Se hallará con cortísima di
ferencia el tiempo , medio, en que se le podrán pagar á 
un acreedor’ diferentes cantidades debidas,»pagaderas en 
tiempos diferentes,

461 .Cuestión XVL'5e; kan puerto á/nténes ire's ca/f* 
tidades de dinero^ es á saber^ 50 reales por 2 anosi 
40 reales por 31 años’, y 20 reales por 44 años. El dueño 
de los tres capitales quiere ^ue se le paguen los intereses 
todos de una tiesí ^al cabo de quanto tiempo los podrá co" 
brary sin perjuicio suyoy ni del deudor^

100 50
50 40 20 140 402 3^ 4’ 90 20

100 140 90 330 ÏI0

3
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Se podrán pagar los intereses como desea el qué los 

ha de percibir ai cabo_.de 3 años. .
4^2. > Cuestión XVII. At? me deben tres sumas de di-, 

fiero cobraderas en diferentes.p/azosi es d saber 50 rea-, 
les de aquí á ^ mesesi 84 reales de aquí d 10 mesesi 
jf ^S reales de aquí d ano y medio. Me convendría cobrar 
iodas, juntas ¡a^. ires caniidadesy y deseo saber quando 
se pb^d','sin que ni mi deudor ^ fíi jto quedemos perju~
dicqdoi, .

50

2f!é

250 
. 840

864
84 38
JO ; 18

5°
84
38

meses. : con
'840 ■ 864 '1774 170

1043
corta diferencia.

463 ' La resolución de las cuestiones sobre el ínteres 
del dmera simpie^ô-compuesto es^ el fundamento para 
resolver todas Ias. que pueden ocurrir 'acerca del ínte
res, del dinero impuesto ea cabeza de dos -, tres , &c. 
personas, esto es, por dos, tres ó mas vidas. Bien se 
percibe que la resolución de las últimas ha de ser de 
mayor dificultad 5 y entre las primeras tambien las hay 
sumamente dificultosas-, cuya:’resolución solo por Alge
bra se puede alcanzar. En esta obra me be ceñido, co
mo debía,' a la resolución de‘ los casos .mas comunes.

464 El Algebra que canta facilidad proporciona para 
hacer todos los- cálculos propuestos, dá tambien me
dios para calcular, la concígencia ó la probabilidad de 
los acohtecientos humanos , y particularmente la pro
babilidad de la vida de los hombres, .punto necesario 
para la imposición del dinero á fondo muerto por dos 
ó mas vidas. Para todos los cálculos que se dirigen á 
apreciar la probabilidad de la vida humana, son indis
pensables observaciones hechas sobre el número de los 
muertos y nacidos, con expresión del estado y edad 
de los que mderen, y quanto mayor sea la extension
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del pais donde se hagan estas observaciones, tanto mas 
adequadas son para el intento las tablas que por ellas 
se forman. Es de suma importancia que estas tablas, 
llamadas tablas de morta?idad ^ expresen el estado de los 
individuos que mueren , porque solo con esta circuns
tancia pueden ser de algún provecho , pues uno que qui
siere imponer dinero á fondo perdido en cabeza agena, 
la buscará entre las personas de la clase que mueren 
menos.
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TABLAI. -
De ¡0 que vale I real al caho de aùos à Interes sinople.

^hos. ^ 3 po^ -S 3i P^^f 1 4 por -° 4Í por 0 .5 Pei- îl
i 1,03 b°35 ^04 i,°45 1,05 1
2 i,c6 b^7o 1,08 ^090 1,10
3 ’>09 bio5 1,135 1,15
4 bMo 1,16 1,180 1,20
5 bi5 1,175 1,20 1,225 i,*5
ó 1,210 1,24 1,270 1,30
7 ^21 ^245 1,28 ^315 1,35
8 1)24 1,280 • 1,32 1,360 1,40
9 b27 1,315 1,36 ^405 1,45lO 1,30 1,350 1,40 b4So 1,50

11 b33 1,385 b44 b495 b55
12 ’,36 1,420 1,48 1,540 1,60
13. b39 b455 1,52 1,585 1,65
J4 1,42 1,490 1,56 1,630 1,70

b45 1,525 1,60 1,675 1,75
16 1,48 b5<5o 1,64 1,720 1,80
^7 bSi «,595 1,68 1,765 1,85
18 b54 1,630 1,72 1,810 1,90
^9 bS7 1,665 1,76 1,855 1,95
20 1,60 1,700 1,80 1,900 2,00
21 1,735 1,84 1,945 2,05
22 1,66 1,770 1,88 1,990 2,10
23 1/9 1,805 b92 2,035 2,'5
24 L72 1,840 1,96 2,080 2,20
25 b75 1,875 2,00 2,125 MS
26 1*78 1,910 2,04 2,170 2,30
27 1,81 1,945 2,08 2,215 2,35
28 1,84 1,980 2,12 2,260 2,40
29 >.87 2,015 2,16 2,305 Ï,45

-30 b9o 2,050 2,20 2,350 Ùi£—
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Ff 2

TABLA L
De lo ijue vale i real al cabo de aHos a inférés simple.

zilnos. à 3 por -^ si por S 4 por S- 41 por ^- 5 por ^-

¿I b93 2,085 2,24 2,395 2,55
32 1,9^ 2,120 2,28 2,440 2,60
33 . ^99 2,155 2,32 2,485 2,65
34 2,02 2,19° 2,36 2,530 2,70
3< 2,0< 2,2 2 < 2,40 2,575 2,75
36 2,oS 2,260 2,44 2,620 • 2,80
37 4'1 2,295 2,48 2,665 2,85
38 2,14 2,330 2,52 2,710 2,90
39 ^17 2,365 2,56 b755 2,95
40 2,20 2,400 2,60 2,800 3,00
4i 2,23 2,435 2,64 2,845 3,05
42 2,26 2,470 2,68 2,89'^ 3,10
43 2,29 2,S°5 2,72 2,935 3,15
44 2,3a 2,540 2,76 2,980 3,20
4^ 2,35 2,575 2,80 3,025
46 2,38 2,610 2,84 3,070 3,30
47 2,41 2,645 2,88 3,>15 3,35
48 2,44 2,680 2,92 2,160 3,40
49 2,47 2,715 2,96 3,205 3,45

2,50 2,750 3,00 3,250 3,50
si 2,53 2,785 3,04 3,295 3,55
52 2,56 2,820 3,°8 3,340 3,60
53 2,59 2,855 3,12 3,385 3,65
54 . 2,62 2,890 3,»6 3,430 • 3,70
55 2,65 2,925 3,20 3,475 3,75

^55 2,68 2,960- 3,24 3,520 3,80
57 2,71 2,995 3,^8 3,565 3,85
$8 2,74 3,030 3,32 3’<5io 3,90
5? 2,77 3,'’6 5 ■3,36 3,655 3,95

•2,80 <'3,®o^ - . 3,700- _ 4i21_J
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Del vaior de
TABLA II 

in juro de 1 real para ^ños a ¿rieres simple.
^nos. à 3 por § 3i por i 4 por ° 4Í por 0 5 por i

1 1,00 1,000 1,00 1,000 1,00
2 2,03 2,035 2,04 2,045 2,05
3 3,09 3,105 .3,12 3,135 3,154 4,18 4,210 4,24 4,270 4,30

?;3O 5,350 5,40 5,45° 5,50
6 6,45 6,525 6,60 6,675 6,75
7
8

7/3
8,84

7,735
8,980

7,84
9,12

7,945
9,260

8,05
9,4°

9 IC,08 10,260 10,44 10,620 10,80
lO 1^35 11,575 11,80 ^2,025 12,25
11 12,65 ^2,925 13,20 ^3,475 ^3,7512 13,98 14,310 H,64 >4,97® J 5,30
^3 i$>34 ^5,730 16,1 2 16,510 10,90
14 16,73 17,185 17,64 18,095 18,55

/5. _ 18,15 18,675 19,20 í 9,72 5 20,25
16 19,60 20,200 20,80 21,400 22,00
17 21,08 21,760 22,44 23,^20 23,80
18 22,S9 23,355 24,12 24,885 25,65
19 24,13 24,985 25,84 26,695 27,5520 25,70 26,650 27,60 28,550 29,5°.
21 27,30 28,350 29,40- 30,450 3^5®22 28,93 3°,°85 3í,s4 32,395 33,55
=^3 30,59 31,855 33,12 34,385 35,65
24 32,28 33,660 35,04 36,420 37,8°

?5 34,00 35,500 37^00 38,500 4^,00
26 ' 35^75 37,375 39,00 40,625 42,25
27
28 37,53

39,34
39,285
41,230

41,04
43,12

42,795
45,010

44,55
46,90

29 
L3£_

41,18 43,210 45,24 47,270 49,30
43405 45,225 47,40 49,575
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TABLA H.
Del valor de un juro de i real para años â ínteres simple.

dhos. á3por -^ 3Í P°’- i 4 por t 4i po^ v S' por 4.
3i 44,95 47,275 49,60 51,925 ^54,25
32 . 46,88 49,360 51,84 54,320 56,80
33 48,84 51,480 54,12 56,760 59,4°
34 50,83 53,635 56,44 '59,245 62,05
35 52,85 55,823 58,80 61,775 ‘ 64,75
36 54,90 58,050 61,20 64,350 67,50
37 56,98 60,310 63,64 66,970 70,30
38 59^09 62,605 66,12 69,63s 73,'5
39 61,23 64,935 68,64 72,345 76,05
40 63,40 67,300 71,20 75,'00 79,00 .
41 65,60 69,700 73,80 77,900 82,00
42 67583 72,135 76,44 80,745 85,05
43 70,09 74,605 79,12 83,635 88,15
44 72,38 77,110 81,84 86,570 9',30
4S 74,70 79,650 84,60 89,550 , 94,50
46 77,05 ^2,225 87,40 92,575 97,75
47 79>43 84,835 90,24 95,645 '0'505
48 81,84 87,480 93,12 98,760 104,40
49 84,28 90,160 9^5,04 101,920 107,80

J?— 86,75 92,875 99,00 '05,125' '",25
51 89,25 95,625 102,00 105,375 ' '4,75
$2 91,78 98,410 105,04 II 1,670 118,30
53 94,34 101,250 108,12 115,010 121,90
54 96,93 104,085 I I 1,24 11^395 125,55
Ji- 99,55 '06,975 1'4,49 . '21,825 '29,25

5Ó 102,20 109,900 117,60' ■ 125,^00 133,00
57 104,88 112,860 120,84 128,820 136,80
58 107,59 115,85s 124,12 132,385 140,65
59' 110,33 118,885 127,44 '35,995 M4,55Oo - ULL® 121,950' I 30,80 '39,650 148,5°
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TABLA m.
De ¡o que m^fnía i real á ínteres compuesto al cabo de años.

.i^ños. d^por^ 3Í por ^ 4 por -^ 4i por v ^ por “
1,0'3000 1,03500 1,04000 1,04500 1,05000

2 1,06090 1,07122 1,08160 1,09202 1,10250
3 1,09273 1,10872 1,12486 1,14116 ','5762
4 b'2551 ','4752 1,16986 ','9252 '721550
5 1,13927 1,18769 1,2I665 1,24618. 1,27628
6 1,19405 1,22925 ',26532 1,30226 '734009
7 i ,22987 1,27228 ',3'593 1,36088 1,40710
8 1,26677 1,31681 ',36857 1,42210^ '747745
9 1,30477 M6290 ',4233' 1,48609 '755'32

lO J,34391 1,41060 1,48024 ',55297 1,62889
11 1,3^423 ',45997 ',53945 1,62285 '77'034
12 1,425715 ',5"o7 1,60103 1,69588 ',79585
13 1,46853 1,56395 1,66507 1,77219 1,88565
M 1,5'239 1,61869 ',73167 1,85'94 1,97993
15 *,55797 1,67535 i,8bo94 '593528 2,07^93
i6 1,60470 1,73398 j,87298 2,02237 2,18287
’7 1,65285 1979467 ',9479o »,"338 2,29202
18 1,70243 ',85749 2,02582 2,20848 2,40662
’9 1,75350 1,92250 2,10685 - 2,30786 2,52695

1,8^611 1,9'8979 2,19112 2,4'17' »,6533»
21 1,86029 2,05943 »,-7877 2,52024 »,7859^
22 1,91610 2,13'5' 2,36992 »,63365 2,92520
23 '■,97359 2,206 ii 2,46471 2,75216 3,07'5*
24 2,03279 »,»8335 2,56330 2,87601 37225'®
2 5- i^,úp378 2,36324 2,66583 3,0^543 373^635
26 2',í5659 2,44596 2^77247 3,14068 3,55'567
27 • 2,22129 2,53'57 »,«8337 3,28201 3,73345
28 2^28793 2,62017 2,99870 3742970 3,920'3
29 »,35656 2,71 iS8 3,"865 3758403 4,11613

- 2,42726 2,80679 3',2434ot 4^3 2194.
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TABLA III.
De lo que monta i real à Interes compuesto al caho de anos.

duos. á^por •: 31 por ° 4 por S 41 por 0 5 pof-
3í 2,50008 2,90503 3,373’3 3,91386 4,53804
3a a,57S°8 3,00671 3,50806 4,08998 4,76494
33 2/5233 3,11'94 3,64838 4,27403 5,00319
34 2,7319° 3,22086 3,79431 4,46636 5,25335
35 2,81386 3,33359 3,94609 4,66735 5,51601
36 2,89828 3,45026 4,10393 4,87738 5,79’81
37 2,98523 3,57102 4,26809 5,09686 6,08141
38 3,07478 3,69601 4,43881 5,32622 6,38548
39 3,16703 3,82537 4,61636 5,56590 6,70475
40 2,26204 3,95926 4,80102 5,81636 7,03999
41 353 599° 4,09783 4,99306 6,07810 ■ 7,39’9942 3546069 4,24126 5,19278 6,35161 7,76159
43 3,56452 4,3897° 5,40049 6,63744 8,14967
44 3,67145 4,54334 5,61651 6,93612 8,557’5

3,78159 4,70236 5,84117 7,24825 8,08501
46 3 58 9 5 04 4,86694 6,07482 7,57442 9,43426
47 4,01189 5,03728 6,31781 7,91527 9,9059748 4,13225 5,21359 6,57053 8,27145 10,40127
49 4,25622 .5,39606 6,83335 8,64367 ’0,92133

r° - 4,38390 5,58492 7,10668 9,03263 11-,46740
4,51542 5,78040 7,39095 9,439^0 12,04077

52 4,65088 5,98271 7,68659 9,86386 12,64281
53 4,79041 6,19211 7,99405 10,30774 ’3,2749554 4,93412 6,40883 8,31381 10,77158 ’3,93869

5,08215 ^63314 8,64637 r 1,25631 14,63563 j
56 5,23461 6,86530 8,99222 11,76284 15,36741

5,39165 7,10558 9,35^9» 12,29217 16,13578 158 5,55340 7,35428 9,72599 12,84532 ’6,94257 j
5,72000 7,6íi68 10,11502 13,42335 ’7,78970 160 5,89160 7,87809 10,51963 14,02741 ’8,67918 1
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TABLA IV.
Del valor de un juro de i real para años a Inleres compuesto.

z^ños. ^ 3por^ 3Í por ^ 4 por -^- 4i porl 5 por :■
i 1,00000 1,00000 1,00000 1,00000 1,00000
2 2,03000 2,03500 2,04000 2,04500 2,050001
3 3,09090 3,10622 3,12160 3/3702 3/5»Sc
4 4,18363 4,21494 4,24646 4,27819 4,3*012
5 5,30913 5,36246 5,41632 5,4707* 5,525^3
6 6,46841 6,,55°'5 6,63297 6,71689 6,80191
7 7,66242 7,77941 7,89829 8,01915

9,38001
8,14201

8 8,89233 9,05'69 9,21422 9,5491;
9 IO,I<QIO 10,36849 10,58279 10,8021I 11,02656

10 11,46388 11,73139 12,0001 I 12,28821 12,57789
U '12,80770 J3,14199 13,48635 13,841'8 14,20679

14/9203 14,60196 15,02580 15,46403 ’5,9'7'3
13 15,61779 16,11303 16,62684 *7,15991 17,7*29’
14 17,08632 '7,67698 18,29191 18,93211 19,59883
'5 18,59891 ’9,29568 20,02359 2 0,7840 5 2i,57*’Sj
16 20,15688 20,97103 21,82453 22,71934 23,657491
i? 21,76159 22,70501 23,69751 24,7417* 2 5,84033
18 23,41443 24,49969 25,64541 26,85508 28,13336

^9 ' 254'1687 26,35718 27,67123 ■29,063 5 6 30,5^
1 20 26,87037 28,27968 29,77808 31,37*42 33,°^_295

21 28,67648 30,26947 31,96920 33,78314 35,7'9’>i
22 3 0,5 3 678 32,32890 3 4,2 4797 36,30338 38,505’'
23 32,45288 34,46041 36,61789 38,93703 41,43047
24 3 4,42647 36,66653 39,08260 .41,68919 44,5“’°°
25 36,45926 ■38,94986 41,6459* 44,56521 47,7^

26 38,553=4 41,3*3x0 44/x 174 47,57064 51,11345
27 40,70963 43,759=6 47,08421 50,7**32 54,669*^

58,4025«28. 42,93092 46,29063 49,96758 53,99333
29 45,21885 48,91080 5 2,96628 57,42303 62,32«/*

66,4^30 JZÚZ5JÍ 5 1,62268 5 6,08494 ,61,00707
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TABLA IV.
Del valor de un juró de i real para anos á interés co^npussto.

Gg

duos. a 3 por 0 31 por 0- 4 por -° 44 por < 5 Po^
31 50,00268 54,4'^947 59,32833 64,75239 70,76079
32 52,50576 57,3345° 62,70147 68,66624 .75,2988'3
33 55»07784 

57,7301^
60,34121 66,29953 72,75622 80,06377

34 63,453'5 69,8579' 77,03025 85,00696
35 60,46208 66,67401 73,65222 81,49662 90,32031
3^ 63,27594 70,00760 77,59831 86,16396 95,^363^^
37 66,1742-2

69»’S94S
73,45787 81,70224

85,97036
91,04134 101,6281^

sS 77,02889 ¡96,13820 107,70954
39 7^,23423 80,72490 9«>4o9i5 lor,46442 114,095-02

_4o 7S»4°I26 84,S5°28 95,02551 107,030-32 120,7997;

41 78,66330 88,5 09 5 4 99,82653 112,84669 '27,83976
42 82,02320 9^,6°737 104,81960 "8,92479 135,3317'
43 85,48389 96,84863 110,01238

115,41288'
'25,2764° 142,99334

44 89,04841 101,23833 '31,9'384 151,143:00
92,71986 105,78167 121,02939 138,84996 15 9,7 0 04 5

4Ó 96,50146 110,48403 '^6,87057 146,09821 168,685IÓ
47 ^00)39650 ir<735097 13 2,945 39 '53,67263 '78,1'942
4b‘ 104,40839 120,38826 1397^6,320 '61,<8790 

'69^85 9 3 6 
'78,59303

188,02539
49 108,54005 

112,79687
125560184
130,09790

'45,83373
15 2,66708

498,42^6
209,34-799

51 I'7,'8077 136,58284 159777377 '87,53566 220,81539
S2 121,69620 142,36323 167,16472 '96,97477 232,85616
53 12 6,3 470 8 '48,34595 '74,85'3° 200,83863 245,49897
54 13^13749 154,^3^06 '82,84536 217,14637 258,77392

136,9716-2 160,94689 191,15917 227,91796 272,71262
S^ MSi5377 '67,58003 '99,80554 339517427 2 87,3 48 2 5
57 '46,38838 ^74,44533 208,79776 350,93710 302,7'566
58 151778003 '8',5509'' 

1^8,90519
218,14967 263,22928 3'8,85144

59 '57,3 3 343 227,87566 276,07460 3 3 5,79 40 266- 3.ÉL2£34 4 29^1088 237,99068 289,49795 353,58372
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Aplicación de las decimales á los cálculos que mas 
comúnmente ocurren en el comercio.

^6g Si mi fin fuera ceñirme á manifestar la faci
lidad que, en mi concepto, proporcionan las decimales 
para las operaciones mas comunes de los cambios, poco 
me quedaría ya que decir. Pero como deseo incluir para 
los hombres dedicados al comercio las principales no
ticias que pueden necesitar, las quales, á buen seguro, 
no perjudicarán á los demas , son muchos los puntos 
que me resta tocar en esta última parte de mi obra. 
Detenerme á especificarlos aqui, sería trabajo superfluo; 
todos se irán individualizando y siguiendo por su ór- 
den , y en el indice los puede ver en una mirada el 
que quisiere.

De los Metales.
466 Los metales son unas substancias ó cuerpos pe

sados, duros unos mas que otros, relucientes, opacos, 
los quales puestos al fuego se derriten, poniéndose con
vexa su superficie, y en apartándolos recobran su solidez; 
tambien son dúctilet y mateaiftes^ pero tampoco todos 
en igual grado.

467 Los metales no siempre los cria puros la na
turaleza , esto es, sin mezcla de partes estrañas, ó de 
otras substancias ; las mas veces se hallan combinados, 
esto es, mezclados con azufre, arsénico, ú otras subs
tancias que se llaman fnineralizantes ; y adherentes ó 
pegados á tierras y piedras. La mezcla de metales con 
las substancias mineralizantes se llama mineral ó mina.

468 Los que tienen el mercurio por metal, cuentan 
ocho metales; pero en la opinion de los que tienen al 
mercurio por semimetal, los metales no son mas que 
siete, es á saber, el oro, la plata, la platina, el co
bre, el hierro, el estaño y el plomo. Por donde se ve 
que los metales componen una clase de cuerpos poco
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numerosa , pero de la mayor utilidad é importancia 
para las artes, la química ó el beneficio de los hombres.

469 Los metales , unos son perfectos , y otros im
perfectos, cuya distinción se hará mas perceptible des
pués de manifestar con alguna individualidad las pro
piedades comunes á todos, por las quales se diferencian 
de todos los demas cuerpos conocidos.

Propiedades generales de los metales.

470 i.* Su peso ó gravedad, la qual en igualdad de 
tamaño es mayor que la de otros cuerpos qualesquiera, 
aun de las tierras y piedras , las quales despues de los 
metales son las substancias naturales de mayor peso 
conocido.

2 .^ Su brillo metálico , diferente del brillo de otro 
cuerpo qualquiera, por el qual gozan los metales la pro
piedad de reflexar infinitamente mas rayos de luz que 
ningún cuerpo de las demas clases; siendo esta la ra
zón por que los metales, despues de bruñida su super
ficie, sirven de espejos donde se pintan las imágeneá 
con viveza infinitamente mayor que en ninguna otra 
materia. Los espejos de cristal no sirven sino despues 
de pegada á la una de sus caras una capa de metal, por 
lo que estos espejos son en realidad verdaderos espejos 
de metal.

3 .’‘ Su opacidad , tan perfecta*, que por delgada que 
sea una hoja de metal, nunca se vé por ella la luz.

4 .® Su densidad, esto es, lo muy apretadas que es
tán unas á otras sus partes, causa de su peso y opa
cidad; asi como su bruñido es efecto de la union de esta 
última propiedad con la primera.

5 .^ Su dureza , menor que la de las piedras n^itri- 
ficables , esto es , que puestas á un fuego violento se 
convierten en vidrio.

63 Su maleabilidad , especie de ductilidad privativa 
de los metales, por razón- de la ^uatobedecen 40$ golpes

Gg 2
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del martillo, ó se extienden dándoles con este instru
mento.

7-^ Su tenacidad, mayor que la de otro cuerpo al
guno.

8/ y última, su fusibilidad, ó disposición para der
retirse al fuego, la qual tienen los metales en mayor 
grado que las tierras y las piedras.

471 Pero no todas las substancias metálicas gozan, 
como dixe antes, en igual grado estas propiedades. Me
tales hay v. ge. que carecen de ductilidad y tenacidad; 
pero como llegan á ser dúctiles y maleables despues 
de mezclados con otros que de suyo lo son, se puede 
asegurar que dichas propiedades son peculiares á todas 
las substancias metálicas en general. El zinc v. gr. es 
un setn¿meial falto de maleabilidad , pero se le hace 
maleable combinándole con el cobre, cuya mezcla es 
el similor ; al contrario el oro y la plata, los mas ma
leables de los metales , pierden parte de esta propie
dad mezclados uno con otro.

472 Otro tanto : podríamos decir del sonido. Algu
nas substancias metálicas son de suyo sonoras, otras no; 
pero estas llegan á serlo, echándoles liga ó mezcla de 
otras.

473 No sucede lo propio con la fixidad ó indes
tructibilidad; metales hay enteramente fixos é indes
tructibles, aun al fuego mas violento ; otros , puestos 
al fuego se calcinan ó. convierten en cal, y con todo 
gozan la fixidad hasta cierto grado; otros,- puestos ai 
fuego descubierto pierden el flogístico ó parte inflama
ble , y se volatilizan ó disipan en vapor puestos á la 
lumbre en vasijas tapadas. Por razón de estas varieda
des los metales se distinguen en tres clases.

474 La primera' clase, se compone de los metales 
perfectos, en los quales concurren todas las propieda
des poco ha individualizadas; es á saber la gravedad, 
la Opacidad, la ductilidad,. la fusibilidad, y sobre todo 
la fixidad é indestructibilidad al fuego. La indestruc-
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tibilidad es privativa y la característica de esta primera 
clase; el oro v. gr. tenido por el mas perfecto de los 
metales, es el segundo por lo que toca al peso, el pri
mero en quanto á dúctil y tenaz; el quinto no mas por 
lo que respecta á la fusibilidad , el sexto en quanto á la 
dureza. La plata es menos pesada que el oro, y el plo
mo es menos fusible que el estaño, menos tenaz y du
ro que el hierro. Por consiguiente la indestructibilidad 
es el único carácter distintivo esencial de los metales 
perfectos, que son el oro, la plata y la platina.

475 La segunda clase de metales se compone de 
las substancias que mas se acercan á los metales per
fectos, de los quales solo se diferencian en que no son 
indestructibles, en que pierden su flogístico, y se con
vierten en cal puestos al fuego destapados , por lo que se 
llaman metales imperfectos. Los metales imperfectos son 
quatro, es à saber , el cobre, el hierro , el estaño, y el 
plomo.

476 La tercera clase comprehende los semimetales^ 
quiero decir medios metales , cuyas substancias son á 
la verdad pesadas , opacas, fusibles como las demas; 
pero sobre no ser maleables, son volátiles, ó puestas 
al fuego se disipan.

477 Los semimetales son muchos, á saber el de anti
monio , el arsénico, el bismuto, el cobalto, el zinc, &c.

Propiedades particulares de los metales imper-^ 
fectos.

Del Cobre.

478 El cobre es un metal imperfecto de color roxo 
reluciente, ó de color amarillo que tira á roxo, muy 
sonoro, dúctil, maleable y elástico. Solo el hierro, es 
mas duro que él, mas elástico y mas dificultoso de fun
dir. Puesto á la lumbre se vuelve ascua , y antes de 
empezar á derretirse. Puesto y manteniéndole mucho
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tiempo á un fuego violento , pierde el cobre parte de 
su substancia, dísipándose á manera de vapor ó hu
mo, y otra parte se convierte en una cal que tira á 
roso, despojada ya de su forma metálica, cuya cal se 
llama cal de cobre. Este metal puesto al ayre, el qual 
le penetra y cala, cria un orin verde conocido con nom
bre de verdete. Lo mismo le sucede metiéndole en el 
agua ; se disuelve en casi todos los menstruos. Si se echa 
alcali volátil en una disolución ó agua de cobre, se pone 
de color azul, lo que suministra un medio muy fácil 
para conocer si en algún líquido hay cobre.

El cobre puro se llama co^re de roseta', pero des
pués de fundido y mezclado con calaímna, de cada uno 
un quintal, se llama híon. La experiencia tiene ense
ñado que estos dos quintales, después de su incorpo
ración, no pesan mas que 130, 140 ó 150 libras, se
gún la destreza de los oficiales. El cobre roxo fundido 
con 23 libras de estaño fino por quintal, se llama hroneSf 
y sirve para hacer campanas. Algunos llaman tambien 
bronce la mezcla de cobre roxo y cobre amarillo ó 
latón Andidos juntos, de cada uno un quintal, con cuya 
mezcla se hacen figuras, estatuas y otros adornos- Con 
el bronce tambien se hacen las obras de artillería, pero 
añadiéndole tres libras de estaño fino por quintal, sin 
cuya mezcla saldrían las obras llenas de huecos llama
dos vientos , los quales serian de muy peligrosas con
secuencias.

Dei EstaÑo.

4^9 El estaño es de todos los metales el menos pe
sado ; es blanco quasi como la plata, pero de color mas 
sombrío. Tiene sabor y olor, como todos los metales 
imperfectos. Quando no tiene liga, es poquísimo ó nada 
sonoro, pero llega á serio si se le mezcla con otras 
substancias metálicas. De aquí se infiere quan equivo
cados están los que han escrito que el estaño quanto
mas puro tanto mas sonoro es. ,
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Puesto el estaño al fuego destapado se derrite, y 

mientras se mantiene derretido se forman en su super
ficie unos polvos de color gris, los quales son una ver
dadera cal de estaño. Esta cal va perdiendo con la cal
cinación mas y mas su flogístico, y quanto mas se la 
calcina, tanto mas blanca se pone. Entonces se la lla
ma potea de esíaño. La potea de estaño llega á ponerse 
tan dura, que sirve para abrillantar los metales y las 
piedras preciosas, y es uno de los ingredientes del es
malte blanco, al qual dá su color.

Si se echa nitro al estaño derretido y un poco roxo, 
dá estallido arrojando una llama muy viva j y el estaño 
queda convertido en una cal muy blanca.

El azufre fundido con el estaño se mezcla muy bien 
con él; originándose de esta mezcla una substancia agria 
y quebradiza, mas dificultosa de derretir que no el es
taño puro.

El ayre y el agua alteran menos el estaño que el 
cobre. Verdad es que al ayre su superficie se empaña 
en un instante; pero la capa de orin que cria se queda 
delgada y superficial, y no cunde como el orin del cobre.

Por medio de la fusion el estaño se mezcla con to
dos los cuerpos metálicos, menos el hierro, quitándoles 
mas ó menos su ductilidad, según las proporciones de 
¡a mezcla. Lo mas notable en este particular es que 
el estaño á ningún metal despoja mas de su ductilidad 
que al oro y la plata, cabalmente los mas dúctiles de 
todos los metales; un grano solo de estaño, solo su va
por basta para poner agria y quebradiza mucha por
ción de oro.

Del Hierro.

480 El hierro es de todos los metales el mas duro 
y menos maleable; ninguno hay que tenga mas elasti
cidad, mas muelle ni dureza, particularmente después 
de hecho acero^ el qual no es otra cosa que hierro per
fectamente puro. Puesto al fuego, arde fácilmente , pero
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se derrite con dificultad, siendo, después de Ía platina, 
el metal mas dificultoso de fundir. Quando se le caldea 
con violencia chasquea y arroja grandes chispas.

El hierro es tan dúctil, que se puede tirar en hilos 
muy delgados.

Puesto al fuego y al contacto del ayre su flogístico 
se quema; y si se le caldea hasta blanquear , arroja 
una llama muy luminosa; se destruye y convierte en 
cal de diferentes colores, desde el negro hasta el color 
de carmín.

El hierro dá estallido con el nitro, y arroja chispas 
vivas y brillantes. Después de este estallido el hierro 
queda calcinado y despojado de su flogístico ó parte in
flamable.

La impresión del ayre junta con la del agua, con
vierte muy pronto su superficie en un orin ó caí quasi 
enteramente privada de su flogístico, cuyo orin le pe
netra y roe, hasta que con el tiempo le destruye del 
todo.

Todos los ácidos le disuelven: su disolución con el 
ácido vitriólico dá, despues de evaporada y enfriada, 
la sal que llamamos vitriolo verde^ vifrioio de tnarte, 
alcaparrosa verde.

Este metal liga con todas las substancias metálicas, 
menos con el azogue y el plomo.

Finalmente, el azufre se une al hierro, y acrecenta 
muchísimo su fusibilidad. Si se arrima un cilindro de 
azufre al extremo de una barra de hierro muy ardien
do, una y otra se corren a manera de lágrimas en
cendidas.

El hierro es la única substancia conocida que la pie
dra imán atrae, y á la qual se puede comunicar la vir
tud magnética. Esta propiedad sirve para conocer si hay 
hierro en alguna mezcla, donde por otro medio no se
ria fácil saberlo, y tamb¡en para separarle quando esta 
interpuesto; pero no pegado ó adherente con otros cuer
pos..
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Del Plomo.
481 El plomo es el mas blando, el menos elástico y 

menos sonoro de los metales, y también el menos ma
leable, el menos tenaz , y finalmente el menos per
fecto; el que mas pronto se derrite después del esta
ño, al qual se parece así que está derretido, bien que 
es mas obscuro.

Tiene este metal, como todos los metales imperfec
tos , olor y sabor particular.

Despues de la platina, el oro y el azogue es el plomo 
la substancia metálica mas pesada.

Así que el plomo está derretido, se calcina su su
perficie , la qual se vá cubriendo mas y mas de una 
ceniza ó cal de color gris, bastante parecida á la del 
estaño, diferenciándose sin embargo de ella en que si 
se.prosigue calcinándola, en vez de ponerse mas blan
ca se vuelve de color amarillo, y pasando por varias 
tintas, llega á ponerse colorada.

Si la cal de estaño es, según dixe .( 479), una de 
las substancias mas dificultosas de fundir, la cal de plo
mo es al contrario de todas las cales metálicas la mas 
fusible, la que mas fácilmente se vitrifica ó convierte 
en vidrio. Es tan fluido y activo este vidrio que, qual 
agua, se traspora ó sale por los poros de los criso
les mas compactos. Al tiempo de vitrificarse de este 
modo el plomo , vitrifica-toda cal, sea de metal imper
fecto , sea de semimetal, menos la de estaño, y se la 
lleva ó arrastra consigo al trasporarse por los crisoles.

Al plomo le empaña muy pronto la impresión del 
ayre junta con la del agua ; se forma en su superficie 
una capa muy delgada de orin de color gris, la qual 
le resuelve y destruye, no tan pronto sin embargo co
mo al cobre y al hierro los destruye su orin.

Todos los ácidos le disuelven, y su disolución ofre
ce las mismas, apariencias que la plata disuelta con los 
mismos .ácidos.

Hb
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Liga con todos lús metales menos el hierro j con el 

qual resiste enteramente toda liga.
Por último, se une fácilmente con el azufre, y dá 

estallido con el nitro.
. El piorno rara vez se halla puro;; por lo común tie
ne cobre y tambien plata. Esta falta de pureza es cau
sa de ser poco seguro reconocer por medio de este me
tal la pureza de los demas, y la razón por que muchos 
plateros y ensayadores prederen para las operaciones de 
los ensayos el bismuto al plomo. Con efecto, sobre que en 
el bismuto concurren quantas propiedades coiutituyen 
el plomo á propósito para el ensayo y afinación del 
oro y de la plata, le lleva la ventaja de, ser mas puro 
,sin mezcla alguna de plata ni de cobre; por lo mismo 
es mas del caso para las operaciones delicadas cuyo ob
jeto es determinar á punto fixo los grados de fino de 
una masa de oro ó plata, y sacar estos metales per
fectos escrupulosanjente limpios de toda liga.

Del Azogue,

482' El azogue ó mercurio tiene la gravedad espe
cífica,. la opacidad, el brillo metálico y la indestruc
tibilidad de los metales perfectos ; pero se diferencia de 
estos en que es volátil , levantándose en vapor como 
los fluidos , y principalmente en que siempre está lí
quido. Este jes. el motivo por que algunos le ponen en 
¡a clase de los semimetales.

El mercurio es , despues del oro y la platina , la 
substancia metálica mas pesada.

Puesto al fuego, ,se mantiene inalterable; ninguna 
mudanza obra en él un grado de calor que no excede 
al del agua cociendo : se forman sí en su superficie unos 
polvos de color gris, los quales solo con triturados 4 
molerlos vuelven á parecer en forma de mercurio lí
quido. Si se le. pone á un grado de calor doblado, con 
corta diferencia del calor del agua cociendo, se vá «n



P^R^ NEGOCIANTES. 243 
vapor, pero sin experimentar alteración alguna. Quan
do se le pone al mayor grado de calor que puedetaguam 
tar sin volatilizarse, se convierte en polvos colorados.

• La impresión del ayre junta con la del agua no 
crían orín alguno en esta substancia; pero la humedad del 
ayre se pega á su superficie hasta cierto grado; y si se 
le dexa algún tiempo expuesto se humecta. Quando se 
le hace correr en un plato de Talavera, no rueda en 
una sola masa, dexa regueros, lo que algunos químicos 
llaman hacer cola. A su superficie se pega tambien mu
cho el polvo, y aun hay sospechas de que le atrae.

El mercurio se. une fácilmente con el azufre, bien 
por via de fusion , bien por via de trituración. El mix* 
to que sale de la mezcla de estas dos substancias por 
yia de fusion se llama cinahrio , en cuya forma se halla 
mas comúnmente el azogue en las entrañas de la tierra; 
por cuyo motivo se llama mercurio revificado dei cinabrio.

Todos los ácidos le disuelven, bien que unos mas fá
cilmente que otros ; el ácido nitroso es el que con mas 
facilidad le disuelve; y la mezcla del ácido marino con. 
el azogue forma .el sublimado corrosivo.

El mercurio liga con los mas de los metales , for
mando con ellos una como masa que se llama amalgama.

Se une al plomo por medio del bismuto, de modo 
que resulta de esta union una amalgama tan fluida co
mo el mismo azogue, hasta trasporarse por la gamu
za, y salirse por las talegas de lienzo de mas apretado 
texido. Por este medio se puede mezclar el azogue con 
una porción de plomo igual á la mitad de su peso, de 
cuya propiedad se han valido y valen algunos para adul
terarle. Pero este fraude es fácil de descubrir, porque 
el toercurio mezclado con plomo pesa menos que quan
do es puro, hace cola y tizna los dedos.

El mercurio, del mismo modo que todos los demas 
cuerpos volátiles, vence con estruendo los mayores obs
táculos , si, quando está caliente, sus vapores no tienen 
salida, ó no pueden condensarse. Tambien dá estallido

Hh 3
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ó hace explosion, del mismo modo que el agua guan
do se le echa á los metales que se hallan en estado de 
fusión.

Quando se quiere limpiar de polvo el azogue , se le 
pasa por un trapo apretado ó una gamuza.

Si está alterado con la mezcla de alguna substancia 
metálica, corno' sea en corta cantidad, se le tritura ó 
muele con sal marina y vinagre , cuyos ingredientes di
suelven las substancias metálicas i pero si es en mucha 
cantidad, es preciso apelar à la destilación.

Propiedades particulares de los metales perfectos,

483 Estos , según dixe al principio, son tresj el oro, 
la plata y la platina.

Del Oro.

. 484 El oro es el mas perfecto de todos los metales. 
Quando puro, no tiene ni olor ni sabor. Es , despues de 
la platina, el mas pesado de todos los cuerpos conocidos.

En quanto á la dureza, tiene un medio entre los 
metales duros y los blandos.

Su ductilidad es mayor que la de todos los demas 
metales ; con una onza de oro se puede* dorar un alam
bre de plata que coge de largo 480 leguas.

La tenacidad del oro es tambien mayor que la de 
otro qualquier metal. Un alambre de oro de Avo de 
pulgada de diámetro aguanta, antes de romperse, un peso 
de. 500 libras.

; Si se le bate en frió á martillo algún tiempo, ó se 
le comprime tirándole con violencia por una hilera, pier
de parte de su ductilidad, se pone rígido, elástico; fi
nalmente se pone duro si se le bate á martillo. Reco
bra su primer ductilidad poniéndole hecho ascua, y de- 
xáudole que se enfríe por sí.
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No le causa alteración alguna la impresión del ayre, 

ni la del agua, ni la de ambos elementos juntos, ni tam
poco ninguna de las exlialaciones que suele haber en la 
atmósfera. Esto lo manifiesta el dorado de los edificios 
públicos , el qual se conserva á pesar de ’los vapores 
de las ciudades aun mas populosas. Si alguna vez pa
rece empañarse el color amarillo subido y reluciente que 
constituye en parte la excelencia del oro, solo es por
que se le pegan, y nada mas, cuerpos extrañosj se le 
restituye su hermosura sin hacer el mas leve perjuicio 
al metal, por mas delicada que sea su figura, y sin 
quitar nada de su superficie , por delgada que sea, con 
el auxilio de algunos licores, como el agua de xabon (*), 
el espíritu de vino rectificado que disuelve las porque
rías pegadas al oro.

Puesto al fuego el oro, se pone desde luego encen
dido, y así que está hecho ascua, se derrite: su super
ficie es entonces de color verde azuleño y luminosa. 
El grado de calor es un punto esencial en la fusion del 
oro} quando no pasa del punto de fusion, siempre es 
quebradizo. Es menester ponerle á un grado de calor 
mucho mayor para que conserve toda su maleabilidad. 
Despues que ha conseguido esta fluidez necesaria , no 
hay sino echar el oro en un molde frió para ponerle 
tan quebradizo como si no se le hubiese puesto,á un 
grado suficiente de calor. Esta calidad de quebradizo se 
ha atribuido á varias causas; los mas de los químicos 
han escrito que como caiga un carboncito en el oro en 
fusión, esto basta para ponerle quebradizo ; pero no es 
así, pues en la casa de la moneda de Suecia es estilo cu
brir de carbón el oro mientras se le derrite , sin que 
por esto pierda parte alguna de su maleabilidad.

Si se divide el oro en parteciUas como limaduras,

(*) Ni con xabon , ni con licores alcalinos se pueden limpiar los galones, 
los bordados , ni el hilo de oro entretejido con seda , porque al limpiar el 
oro roen la seda , y muden ó ponen pálido su color ; para esto puede ser
vit sin recelo alguno el espíritu de vino.
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aunque se reduzcan despues sus partes à' un estado de 
perfecta, fluidez, no por eso ;se juntan fácilmente en 
una sola masa, quédanse muchas separadas á manera 
de perdigones. Este efedro se atribuye á átomos de poU 
vo ú otras materias estrañas, las quales pegándose á la 
superficie' de las parteciUas impiden su reunion. Pero se 
remedia echándoies nitro ó bórax, que el uno quema 
y destruye , y el otro vitrifica dichas substancias es
trañas.- El nitro es mejor que el bórax., porque se tie
ne reparado que el bocax pone un poco blanquecino ó 
pálido el oro.

El oro puesto al calor artificial mas violento que 
se ha podido, y por mucho tiempo, no ha padecido ni 
aun la mas leve alteración. El químico Kunkel refiere 
que dexó oro puesto treinta semanas seguidas á un fue
go de horno de vidrio, sin que por eso se reparase al
teración alguna en su calidad, ni ninguna diminución 
en su peso.

Sin embargo , esta fíxidad del oro no es de todo pun
to absoluta; puesto al foco de un espejo ustorio se vo
latilizó; pero según refiere el químico Fourcroy el hu
mo que se levantó de su superficie, recibido en una hoja 
de plata, la dexó dorada. Esto prueba que conservó su 
indestructibilidad á pesar de la extremada violencia del 
fuego. •

De ¿as minas de oro,

485 Como el oro no liga ni con el azufre, ni con 
el arsénico, jamas se halla mineralizado, y si lo está, 
solo es por haberse unido á metales naturalmente com
binados con dichas dos substancias. Siempre se halla 
en tan corta cantidad en estas minas, que no mere
cen llamarse minas de oro.

El oro se halla quasi siempre en su forma natural; 
á veces , bien que pocas , en masas , por lo común en 
polvo ó granitos mezclados con tierra , arena, ó en go
titas ó vetitas metidas en varias piedras coloreadas .de
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Ia clase de las piedras vitrificahles. Kara vez se le en
cuentra sin mezcla de otro metal, particularmente de 
plata. Hay quien dice que todas las arenas tienen orój 
pero este oro es el que mas plata tiene, :

Para sacar el oro de las minas y lograrle puro, se 
separan desde luego las tierras y las arenas con queiestá 
mezclado, kvándolei lo que no es oro, como mas li
gero, se va; después se le vuelve.á lavar con azogué^ 
el qual se. apodera: y ;amalgama con el oro; y le. se
para perfectamente de todas la» materias terrosas, con 
las quales el mercurio no puede contraer union.

Despues se exprime por gamuzas este naercurio amal
gamado con el oro ,. en las quales se queda el oro to* 
davía , mezclado: con algo de,azogue. Para.separarlos , se 
pone la mezcla á un grado conveniente de calor , con 
lo que el azogue se disipa , quedándose el oro en el 
suelo de la vasija. '

He la Plata.

486 I.a plata es; un. metal perfecto de color .blani 
co y reluciente. Como esté puro, no tiene ni olor ni 
sabor.

, Su gravedad específica , aunque mucha, es quasi la 
mitad menor que la del oro.

Su tenacidad es también cerca de la mitad de, la 
tenacidad del oro. Un alambre de plata de t-¿-vo de pul
gada de diámetro aguanta 270 libras antes de romperse.'

Es un poco mas sonoro y algo mas duro que el oro."
Despues del oro, la plata es la mas dúctil de todas 

las substancias metálicas; se la tira en hilos quasi tan 
delgados, y se la reduce á hojas, tan delgadas como 
cloro.
. A la plata tampoco le causan alteración alguna Ja 
impresión del ayre, ni la del agua , ni ambas juntas; 
^/“^Í^ ^’^^^ "® ^^ P^^^^^ decir otro tan- 
Í?J«?as exhalaciones que hay en la atmósfera : la su, 
pecficie de este metal , mas queda de otro alguno, se
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empana, y tambien pone negra , ya con el contacto, 
ya porque se le pega el Üogístico de muchas substan
cias inflamables; porque goza la propiedad de que, sin 
intervención del calor , ó estando frío se carga super- 
abundantemente de este principio mas que otro metal.

•Para fundirle no es menester tanto calor como para 
fundir el oro; se derrite así que se pone encendido y 
de color blanquecino.

Del mismo modo que el oro , la plata dividida en 
parteciUas como limaduras v. gr. no se pone en masa 
despues de fundida , á no ser que se le eche nitro..

Este metal puesto al fuego se manifiesta tan indes
tructible como el oro. Una porción de plata puesta un 
mes seguido al fuego de un horno de vidrio no pa
deció ninguna alteración en su substancia , oi merma 
alguna en su peso.

Pero tampoco es absoluta esta fixidad ; un pedazo 
de plata puesto al foco de un espejo ustorio se volati
lizó , y el humo que se levantó de su superficie, re
cibido en una hoja de cobre la dexó plateada.

De ías minas de plata^

487 La plata se halla en diferentes formas en lo in
terior de la tierra , y es poca la que se encuentra con 
su forma metálica y maleable , sin mas liga que un poco 
de oro, y esta se llama plata virgen, Del mismo modo 
que el oro se halla la ,plata pegada ó adherente á mu
chas especies de piedras.

Pero la forma con la qual la naturaleza cría mas 
comúnmente la plata, es la -forma mineral, quiero de
cir que este metal suele estar unido é incorporado con 
muchas materias estrañas , quales son otras substancias 
metálicas, y las substancias mineralízantes , esto es el 
azufre y el arsénico. A veces la plata tambien se halla 
mineralizada con el ácido marino.

Muchas minas-hay de cobre, de plomo,- de cobal-
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to que algunos llaman minas de plata, porque tienen 
mucho de este metal j pero como tienen mucho mayor 
porción de otros metales que no de plata, es mucha 
impropiedad llamarías minas de plata.

De ¡a Plaiina.

488 La platina es un metal perfecto que' se halla 
en América en las minas del reyno de Santa Fé , en 
forma de granitos esquinados , algo romas las esquinas 
de color metálico blanco amoratado, poco reluciente, 
el qual participa de la blancura de la plata y deí co
lor gris dél hierro; por manera que á primera vista qual- 
quiera los tendrá por limaduras de hierro algo grana
das ; estos granos son bastante iguales unos con otros, 
y suaves al tacto.

La platina es mas pesada que‘el oro ; como el oro 
no tiene ni olor ni sabor ; las impresiones juntas del 
ayr® y ^^^ ^g*^^ ^*^ ^^ causan alteración alguna , no 
cria orin ; se mantiene indestructible aunque se la ten
ga puesta mucho tiempo al fuego mas violento ; los 
ácidos simples no le hacen mella alguna , sola el agua 
regia le muerde; aguanta tambien, quedándose entero 
este metal, la operación de la cope/adon ; finalmente 
no le muerde el azufre , y solo el hígado de azufre 
le disuelve.

Todas estas propiedades de la platina son , confor
me se vé, las mismas que las del oro ; pero se dife
rencia del oro en varias propiedades muy agenas de 
mi asunto.

La platina ha estado mucho tiempo sin uso , ó ha 
servido de muy poco, porque su apariencia no preocu
pó desde luego á favor suyo á los artífices , y porque 
ignorándose generalmente el modo de fundírla y darle 
ductilidad , no era posible hiciesen de ella algún uso 
las artes. Pero considerando los químicos que no podría 
menos de ser de grandísimas, ventajas este metal si se'
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consiguiese hacerle fusible y maleable, se empeñaron à 
porlia los Ingleses, Alemanes y Franceses en manio
bras todas dirigidas á estos fines (*).

Como se ¡o^fa dar /'usibUídady meleal/ílidad 
á ¿a plaíbia»

489 Los dos químicos franceses Macquer y Baumé 
echaron en una copela dos onzas de plomo y unit onza 
de platina , y pusieron la copela en el parage mas ca
liente del horno donde se cuece la porcelana de Se
ves, junto á Paris, cuyo fuego de leña dura cincuenta 
horas seguidas. Pasado este tiempo, hallaron la plati
na aplanada sobre la copela ; su superficie superior era 
sombría y arrugada; la superficie interior era brillante, 
y lo mas apreciable es que se dexo muy bien extender 
a martillazos. Los referidos químicos se aseguraron por 
todos los medios posibles que esta platina no tenia nada 
de plomo , y era muy pura.

Mr. de Morveau , otro químico francés , mezcló un 
adarme de platina con dos adarmes de plomo, cuya 
mezcla copeló sirviéndose del horno de ayre de Mac
quer. La operación se hizo de quatro veces, y duró 
en todo de once á doce horas. Sacó dicho químico un 
boton de platina, no adherente, uniforme, de color pa
recido al del estaño, un poco desigual, del peso cabal 
de un adarme , el qual no obedecía al iman. Esta ma
nipulación ;es muy adequáda para lograr platina en lá
minas ó planchas , fas guales se pueden caldear y ser
vir para hacer .varios utensilios, preciosos por su du» 
reza é inalterabilidad.

. Mr.. Baume ha descubierto otra propiedad de la pla
tica, la qual es de suma utilidad , es à saber la de de-

(*) Con Cédula, de 2 o de Julio del ano de 1785 tiene dado permiso el Ref 
de Prancia á los señores Tugot y Daumy, plateros de París, de gastar platina 
cñ sus obras , cuyo metal los misn.os artífices han conseculdq fundír tn eran* 
dé. Véasc la P^g. 188 dé la Obra de ÍMr. I^íbauccúrt, titulada £/ciíttf}^ ^^ 
CÁ^ie docmaj^/^nç f ,,pi^iics.áa. en Paris en 1786.
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xarse. caldeár y soldarse del mismo modo que el' hier
ro, sin el auxilio de otro metal. Puso encendidos dos 
pesados de platina copelados en el horno de Seves, apli
có el uno encima del otro, y dando prontamente un mar
tillazo, los dos pedazos se soldaron sólida y pertecta- 
mente, del mismo modo que si fueran hierro.

La platina dâ dureza al cobre con el qual se funde 
con bastante facilidad. Esta liga es dúctil siempre que 
Ia porción del cobre es tres ó quatro veces mayor que 
la porción de platina ; admite cambien este mixto un 
bruñido muy hermoso, y no se empaña aunque se le 
dexe diez años al ayre, conforme se tiene experimen- 
t ido.

R^gldS generales de la aligación de las substan
cias metálicas,

490 Aligación ó liga llaman los químicos la union 
ó mezcla de diferentes substancias metálicas unas con 
otras fundidas ó amalgamadas.

De la liga de dos metales sale un compuesto que 
por regla general ha de tener las propiedades de am
bos ; pero esto, hablando con verdad , no se verifica 
en todas las aligaciones. El oro v. gr. ligado con pla
ta no se vuelve disoluble , como quando solo , en el 
agua fuerte ; algunas de las propiedades de los meta
les despues de ligados , suben ó baxan de punto ; la 
ductilidad de un metal compuesto de dos ó muchos 
metales suele ser menor que la de cada uno separado; 
tina liga de oro y plata es menos dúctil que cada uno 
de ellos separadamente ; el oro ligado con estaño, me
tal sumamente dúctil, se pone agrio.

491 La gravedad especifica de los metales tambien 
varía con las aligaciones ; á veces es media entre las 
gravedades de los metales ligados ; otras veces es ma-i 
yor; con frecuencia es menor.

lis ' '
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492 Lo mismo sucede con el color de las substan

cias metálicas ligadas ; pocas veces corresponde á lo 
que debería presumirse de las propiedades de cada una.

493 Con la aligación sube de punto la fusibilidad 
las substancias metálicas, es regla general : la platina 
infusible mientras sola, entra en fusion después de mez
clada con el plomo , &c.

494 La mezcla ó aligación de los metales es natu
ral ó artificial. La primera es obra de la misma natu
raleza al tiempo de formar los minerales, los quales 
todos son mezclas de muchos metales unos con otros. 
El oro virgen siempre tiene mas ó menos liga de plata; 
la plata virgen siempre tiene mas ó menos oro. Ali
gación artificial se llama la que hacen de intento los 
artífices para varios fines.

De la separación de los melales. .

495 Por lo mismo que los metales se hallan mez
clados ó se mezclan unos con otros, importa saber co
mo se logra su separación. Las operaciones que para 
este fin han discurrido los químicos son sumamente 
agenas de mi asunto principal ; por lo que me ceñiré 
á decir como se consigue separar del oro y de la plata 
la platina ligada con ellos , á causa de la novedad é 
importancia de esta manipulación.

496 La separación de los metales se empieza resol
viendo, deshaciendo ó disolviendo el metal por puri
ficar en algún menstruo ó licor; después se echa ó mete 
en la disolución otra substancia, con la qual tiene mas 
propension â unirse que no con la primera, y entonces 
esta se va , cae ó precipita al suelo de la vasija.

_ 497 Al oro v. gr. le disuelve el agua regia, pero 
si en esta disolución se mete una hoja de cobre, el oro 
se precipita con su brillo metálico de color que tira á 
foxo, efecto de algunos átomos de cobre mezclados 
con cl.
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498 El hierro disuelto en el ácido vitriólico ó el 

vitriolo verde, la alcaparrosa verde , deshecha en agua, 
precipita el oro á manera de polvos de color roxo mo
reno obscuro, por causa del hierro que se precipita 
con él. Como las disoluciones vitriólicas no precipitan 
del agua regia ninguna substancia metálica sino el oro 
son muy del caso para averiguar si le hay en algún 
mixto. El oro después de esta’precipitación siempre está 
mezclado con alguna porción del metal que sirvió para 
precipitarle; este es el motivo de servirse con prefe- 
rencia del cobre, por ser de este metal la liga que mas 
comúnmente se le echa al oro para las obras de pla
tería.

Cotno se separa e/ oro de ¿a platina.

499 Despues de logrado el dar fusibilidad y duc
tilidad á la platina, debían quedar todavía algunos re
celos acerca de su uso. Porque como este metal tiene 
por lo dicho todas las propiedades del oro, pues re
siste como él la acción del fuego, tiene un mismo di
solvente , liga muy bien con él, en algunas circuns
tancias pesa mas, á tamaño igual, y en pocas pesa 
poco menos, era de temer que en lugar de hacer al
hajas de oro de la ley señalada , se nos vendiesen de 
oro falsificado con platina , fraude cometido muchas ve
ces , y dificultosísimo de averiguar en los principios,

500 Fué, pues, preciso prohibir el uso de la plati
na; pero como ya se han inventado y publicado me
dios seguros para saber si el oro tiene liga de platina 
por corta que sea la cantidad, y tambien para separar 
el uno del otro los dps metales, sea la que fuese la 
proporción en que estén mezclados, las publico aquí.

501 A lo dicho poco ha acerca del modo de pre
cipitar el oro en disolución por medio del hierro di
suelto en el acido vitriólico , añadiré que si se echa 
disolución de sal amoniaco en agua en alguna disolu
ción metálica que tenga platina , la manifiesta por cor-
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ta' que sea la cantidad j siendo este metal el único en 
quien obra este efecto el sal amoniaco.

502 Por consiguiente, si se malichi que hay oro en 
una masa metálica qualquiera, se la disolverá desde 
luego en agua regia, á esta disolución se echará vi
triolo deshecho en agua; si la mezcla no tiene oro, el 
licor se quedará claro y sin pozo ; pero sí tiene, oro 
se pondrá turbio , y dejará un pozo de polvos de color 
roxo moreno obscuro , que son oro ligado con un poco 
de hierro.

503 Quando se sospecha que una masa de oro tiene 
.platina , se la debe disolver en agua regía; á esta di
solución se echará después otra de sal amoniaco des
hecho en agua ; el licor se mantendrá claro y sin pozo, 
si el oro no tiene liga de platina; pero si la tuviese, 
por corta que sea la cantidad , se pondrá turbia , y la 
platina se precipitará.

Como se separa ¿a piafa de la platina.

504 De la mezcla de la platina con la plata sale 
un mixto metálico mucho mas duro , y de color mas 
sombrío que no la plata, el qual después de roto en
seña un grano grosero y muy poco dúctil.

503 La escasez de la platina no ha dado hasta aho
ra proporción á los químicos de hacer muchas pruebas 
con el fin de averiguar las propiedades de esta mezcla, 
y las utilidades que de ella se podrían sacar ; este me
tal que dá rigidez é inflexibilidad á la plata, sin alte
rar mucho su color ( acaso no le alteraría si se le aña
diese en mas corta cantidad que hasta aquí ) sería mu
cho mejor que no .el cobre , especialmente para labrar 
bagilla. Como no cria orín alguno, los trincheros, va
sijas , &c. que con ellos se hiciesen no causarían mæ 
gun daño; no pudiéndose decir otro tanto de los q^e 
se hacen con plata y liga de cobre. Verdad es que son 
mucho menos peligrosos que los que se hacen de cobre
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aunque estén estañados ; pero si en ellos se dexan ali
mentos , especialmente guisado, en que hay mucho gra
so, cria un verdín, el qual les pega su calidad pour 
zoñosa. Este efecto de los cuerpos grasos en el cobrej 
aunque envuelto en mucha porción de plata, como en 
Ía plata de ley , le experimentará el que quiera dexan- 
do toda una noche un tenedor de este metal en acey- 
te, v. gr. en una ensalada; por la mañana le hall^á 
todo cubierto de verdín..

50Ó Sería, pues, muy del caso que se permitiera 
el uso de la platina ahora que se pueden averiguar 
por medios muy sencillos los fraudes que podrían ha
cerse mezclándoia con la plata, aunque sea en cor
tísima cantidad.

Porque en la platina no muerde ninguno de. los agen
tes que no muerden en el oro; los medios de sepa
raría de todas las substancias metálicas, particularmen
te de la plata son los mismos. Esta separación puede 
lograrse con el agua fuerte , la- qual disolverá la plata 
dexando intacta la platina en el suelo de la vasija.

De la Moneda.
S0*^ De todo lo dicho acerca de los metales se evi

dencia que el .oro y la. plata son de todos los meta
les los únicos á propósito para labrar moneda. Son dos 
metales perfectos, que búHan igualmente la violencia 
del luego , y la impresión del ayre y del agua; son 
dúctiles y maleables, y adequados por lo mismo para 
admitir una turma .y estampa qualquicra ; son raros y 
de gran valor, por cuya circunstancia con poquísimo 
volumen pueden representar muchas cosas ; por consi
guiente las especies ó monedas labradas de oro y pla
ta son portátiles y acomodadas. En quanto á los me
ales imperfectos , solo pueden servir para labrar mo- 

“"° P'^e^’o.y para representar tíuios megoies po mas, en las .ventas por menor.



2^6 CRISME TIC^
ó, por mejor decir, los quebrados de las monedas pe
queñas de plata. Tambien sirven , particularmente el 
cobre, como liga en las monedas de oro y plata , con 
el fin de dar â estos metales mas dureza y consisten
cia , y para otros fines que después se dirán.

508 La moneda es la medida comparativa del va
lor de todas las cosas que el hombre gasta para sus 
necesidades ó su regalo ; si el oro y la plata y los otros 
metales constituyen la riqueza de los hombres, es solo 
con respecto á algunas circunstancias, como de tiempo, 
lugar , &c. No es ni el oro ni la plata la que señala 
el valor absoluto de las cosas de indispensable necesi
dad; antes al contrario'estas cosas son las que dán es
timación al oro y á la plata. Supongo que en 1789 
v. gr. una fanega de trigo cueste 6o reales vellón, y 30 
reales no mas en el año de 1790, teniendo en ambos 
años los otros frutos, y todas las demas cosas precisas 
para el sustento y las comodidades de la vida un va
lor proporcionado al precio del trigo : se podrá decír 
con razón que en 1790 el oro y la plata tienen do
blado precio que no en 1789; porque en 179^ com
praré con la mitad menos de moneda la misma porción 
de trigo que compraba en 1789; en 1790 tendré dos 
fanegas de trigo por 60 reales, quando por la misma 
cantidad de moneda no podia comprar sino una fanega 
en 1789.

509 Por lo mismo que las monedas son medidas 
cuyo destino es arreglar y asegurar la propiedad de 
los ciudadanos , acreedores y deudores , han de ser 
invariables como los pesos y medidas. Conviene, pues, 
que las monedas y la calidad de los metales de que se 
labran estén señaladas y fixas sobre un pie al quai ya 
no sea lícito tocar ni hacer mudanza alguna.

Este fue el motivo . por que todas las naciones an
tiguas , los Hebreos, los Egipcios , todos los pueblos 
del Asia , los Griegos , y tambien los Romanos en los 
primeros tiempos de su República , no gastaron para
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la fabricación de su moneda sino metales muy p urifi- 
cados de toda materia estraña ; no gastaban sino oro 
y plata afinados; hasta el último grado de pureza adon
de puede alcanzar la industria de los hombres ; ma
niobra muy costosa-en la qual se empeñaron sin em
bargo de esto todas las naciones de la antigüedad.

510 Los Romanos, despues de corrompidos inven
taron el honrado recurso de alterar la pureza de los 
metales que destinaban ; para labrar moneda. En estos 
tiempos ya no se puede ni debe labrar moneda sino de 
oro y plata mezclados con otro metal de menos valorj 
daré la razón.

Desde luego el oro pocas veces se halla puro; la 
plata .tampoco se saca, de das minas pura y sin mezcla 
alguna de: niateria estraña. Luego se hace necesaria una 
Operación que dé al oro ÿ á la plata toda su pureza, 
ó à lo menos la .que -los diferentes Soberanos tienen 
sexñalada para, fabricar moneda. Esta operación que se 
llama afinación, es sumamente costosa; pero para co
nocer el grado de pureza ó mezcla del oro y plata, 
hay un modo muy fácil, conocido ya de los antiguos, 
por medio de la piedra de toque. Esta es una piedra que 
se encuentra en varios parages ; las que se hallan en 
la superficie de la tierra donde les dá el sol tienen mas 
virtud, y son mejores que las que se sacan de las mi
nas. Por medio de estas piedras y alguna destreza en 
manejarías, se determina con singular puntualidad la 
mezcla ó grado de pureza de un: pedazo de oro ó pla
ta, del qual se separan algunas limaduras.

511 Ya que se encuentra poco oro puro y ninguna 
plata pura , ya que se ha introducido en todas las na
ciones el uso de acuñar, las monedas con oro y plata 
irnpuros de suyo, ó mezclados con otro metal menos 
precioso , es preciso haya principios por los quales se pue
da averiguar el grado de pureza ó impureza de estos 
metales, ó la porción de metal menos precioso que se 
les ha de añadir para labrar la moneda.
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gi2 La pureza del oro se valúa por quilates en 

quasi todas las naciones de Europa , ó por 24 partes; 
quiero decir que después de quitar de un pedazo de 
oro, de un marco v. gr. mitad de la libra, las partes 
estrañas , se señala de quanto ha sido la merma ex
presándola por 24. Supongo v. gr. que despues de sepa
rar de un tejo de oro las partes estrañas haya perdido 
•2-4vos ó -rij-vO de su peso; se dirá que el tal pedazo no 
tenia de puro ó fino sino 22 partes de las 24, y que por 
lo mismo era oro de 22 quilates.

513 La subdivision del quilate no es la misma en 
todas partes: acá en España y en Inglaterra el quilate 
se divide en quatro partes que se llaman granos de fine^ 
por manera que el quilate es de 96 granos. En Fran
cia y Olanda el quilate Se divide en 32 partes , que 
tambien se llaman granos de fino.

Un pedazo de oro cuya pureza ó fino fuese de 4^, 
sería oro puro y de igual valor con otro pedazo del 
mismo peso cuya pureza fuese igualmente 4^avos. Pero 
un pedazo de oro cuya ley fuese flavos, tendría t?avo 
de su peso de materia estraña., y 4| avos no mas de oro 
puro, y por lo mismo sería oro de 23 quilates.

514 La pureza de la plata se divide acá en España 
en doce partes que llamamos dineros, y en otras na
ciones se divide en 16 dineros, y cada dinero en24gra
nos. Esto quiere decir que quando de un pedazo de pla
ta , v. gr. de un marco, se separan las partes estra
ñas, .se señala su merma expresándola ó. por 12 , ó 
por 16.

Si despues de separadas de un pedazo de plata las 
partes estrañas, se halla que mermo.A-avos de su peso, 
se dice que el tal pedazo tiene 44 avos ó diez dineros, 
de fino, y Travos ó 4^vo de su peso de liga, la ley 
de la tal plata será de 10 dineros de fino.

515 Esta porción de oro puro ó plata pura, ma
yor ó menor en igualdad de masa, este grado de finu
ra de los metales, se llama iey ó valor ‘¿níríns'eca. Esta
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ley varia, conforme se vé, según varían 4os grados de 
pureza de los metales.
, 516 La bondad intrínseca del cobre no se atiende 
por ser de poca consideración su valor, y porque si 
acaso se mezcla es con los metales mas preciosos , el 
oro y la plata. La .mezcla ó aligación de estos últi
mos con el cobre se hace precisa , porque los dos 
metales preciosos no se sacan puros de ninguna mina 
del mundo. Con este hay otros motivos por que no 
se labra moneda con metales puros, y .se apela á la 
aligación. 1.® la mezcla que tienen naturalmente los 
metales al salir de la mina ; 2.® el gasto que costaría- 
aíinarlos; 3.® la precision de ponerlos mas duros mez
clándolos con otro metal, para precaver que el tiem
po, el ludimiento ó el manoseo puedan minotar fácil
mente el peso de las monedas de plata y oro; 4.® la 
falta que tienen de minas algunas naciones, las quales 
para labrar moneda tienen que fundir y desacreditar 
las monedas de los Estados vecinos, que tambien tienen 
^^g2» 5° el derecho que el Soberano cobra de las mone
das llamado íeñorage’, 6.° los gastos de fabricación que 
se cobran de la misma moneda, con el fin de precaver 
que la fundan los artífices para gastar el material en 
otras obras, cuyos gastos de fabricación se llaman hra- 
csagei la necesidad de tratar con los grandes reynos 
vecinos, los quales por haber debilitado la ley de sus 
monedas, si los demas no hicieran lo propio, atraerían 
á sí toda la moneda mas fuerte ó de mejor ley que la 
suya.

517 Para la cabal inteligencia de algunos de los pun
tos que acabamos de tocar, conviene saber que cada 
Soberano señala en sus dominios el valor intrínseco de 
la moneda, y el número de piezas que se han de sacar 
de un marco del mismo metal, quiero decir, de un marco 
del metal que tenga la misma ley ó liga que ha de tener la 
moneda. Los metales que se llevan á la casa de la moneda 
para labraría 9 ni todos son de un mismo grado de pu-

Kki
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reza, ni tampoco tienen todos la cantidad de liga que 
han de tener despues de amonedados ; esto, precisa á 
mezclarlos unos con otros en proporciones señaladas, 
para cuyas mezclas son indispensables algunas opera
ciones algo costosas.

518 Señalan, pues, las piagmáticas la ley de los 
metales para labrar moneda, la de las monedas, y tam
bién señalan quantas piez.ts se han de sacar de un mar
co de metal de la liga, inalada. Esto último se llama 
tai/ar, y es sacar de un, marco de m.ul el número de 
piezas de moneda que tiene mandado el Soberano , y 
se dice que son tantas á la talla, si de un marco de 
oro se labran v. gr. ocho doblones de á ocho, se dirá 
que estas monedas son de ocho á la talla.

519 Pero es sumamente dificultoso y quasi imposi- 
bife que de una porción determinada de metales que 
el Rey dá para labrar moneda salga cabal el número 
de piezas señalado de la ley y peso que mandan las 
pragmáticas. Hay mermas y desperdicios inevitables 
que el Rey abona al fabricante, teniéndose por caba
les de ley y peso las monedas aunque les falte :alguna 
cosa, á la verdad cortísima, para que estén arregladas 
á la* ley y peso que mandan las pragmáticas, en las qua
les vâ tambien expresado hasta donde llega esta gracia.

520 Lo que el Rey disimula ó perdona en la mo
neda se llama remedio, y le hay de dos especies ; re
medio de lejf, y remedio de peso.

521 Remedio de ley se llama Io que el Rey per
dona á los Superintendentes de las casas de moneda 
por lo tocante al valor intrínseco y ley de la moneda 
de oro y plata, labrándola una cortísima cantidad me
nos pura de lo que mandan las pragmáticas.

522 Remedio de peso es lo que el Rey disimula â 
los Superintendentes de las. casas de moneda por lo to
cante al peso de las monedas de oro y plata. Las pie* 
zas han, de ser todas de peso igual y una parte deter
minada del marco ponderad peco atendida la imposi-
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bilidad de cortarías tan cabales de peso, que entre to
das no tengan alguna parte mas ó menos de grano d© 
lo que corresponde al marco, el Rey perdona lo que 
falta., cuya gracia tambien tiene su límite.

523 Así como hay remedio de ley y remedio de 
peso, hay también /ebiage de ley, y feblage de 'p'eso. 
Febiage de ley .es lo que le falta á la ley de la mone
da mas Ae lo que permite cl remedio; y febiage de 
peso es lo que le falta al peso, de la moneda mas de 
lo que permite el remedio. Es, pues , el febiage una 
contravención á las pragmáticas , la qual merece cas- 
tigo-

524 Cada Soberano cobra, de la moneda que man* 
da labrar dos derechos, que el uno se llama i^raceage 
y t^i otro señorage:

525 Braceage es lo que el Rey paga por marco al 
que labra la moneda por el trabajo de bracear ó me’ 
near bien los metales al tiempo de fundirlos, á hn de 
que la liga vaya bien repartida por igual entre todas 
las piezas de moneda.

526 Señorage es el derecho que al Rey como se
ñor le toca de las monedas y del metal amonedado. 
Ambos derechos los cobra el Rey de la misma mone
da al tiempo de labraría; por manera que la moneda 
tiene, de menos lo que importan ambos derechos. En 
Francia el braceage y señorage juntos ascienden á un 
tres por ciento; de modo que al particular que lleva 
á la casa de la moneda 100 onzas de metal de igual > 
ley que la moneda, no le dan sino 97 ouzas de me
tal amonedado, cobrando el Rey las hechuras.

De las difereníeí espedeí de moneda. • •-

52^ La moneda se distingue en efeedva ó rea^ en 
imaginaria^ de cuenta ó de cambio^ y en moneda de 
bancoy y moneda corriente- ó fori banco.

528 Moneda efectiva es la que se usa y corre en
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realidad, siendo piezas verd¿ideras del peso y ley qui 
manda el Soberano; acá, en España el maravedí de co
bre, el peso duro de oro ó plata son moneda real; en 
Francia el escudo de 6o sueldos es moneda real y efec
tiva.'

529 Moneda ideal, imaginaria ó de cuenta es la que 
comúnmente, no existe en pieza acuñada, solo sirve en el 
Gomeccio para ajustar cuentas como acá el ducado. Para 
hacerse cargo de lo que, es la moneda ideal, conviene 
saber que despues que Carlo- Maguo se hubo apodera
do de quasi toda Europa, mando acuñar monedas de 
plata del peso de una libra ponderal, que entonces ser
via para pesar las mercaderías., cuyas monedas se lla
maron . /ilfras de piafa por razón de su peso; mandó 
acuñar otras monedas del peso de la 20æ“ parte de la 
libra, estas se llamaron sólidos^ sîteldos de plata; final
mente, mandó acuñar dineros de plata del valor de 
TT vo de sueldo. Fué, pues , moneda efectiva la libra 
de 20 sueldos, ó de 240 dineros, la que naturalmente 
corría en todo el Imperio de aquel Príncipe; y aun
que en lo succesivo se le ha ido .quitando poco á poco 
de su primer peso, hasta quedar abolida , sin embar
go el numerario se ha quedado en muchos Estados de 
Europa, donde no es sino moneda ideal. Pero por la 
costumbre inveterada se ha mantenido el uso de referir 
á la libra el valor de las monedas de oro y plata. Así 
en Francia el Luis de oro se valúa en 24 libras idea- 

« les ó de cuenta, que tambien se llaman libras tornee 
saSf y el escudo de plata á seis libras. Esta es la mo
neda que se llama ideal y de cuenta. Su valor no es uno 
mismo en los diferentes Estados de Europa, quiero de- - 
cir' que por este numerario no se entiende la misma 
cantidad absoluta de oro ó plata.

530 La moneda de banco, y la moneda corrienteó 
fori banco la daremos á conocer quando demos una no
ticia del Banco de Amsterdam.
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Frutos ó ^rodticciones ^fabricas y comercio de Ias 
principales plazas de Europa.

AMBERES ( Flandes Austriacíi ). Aquí se fabrican 
muchos encaxes 'de hilo de todas suertes y tapices.

AMSTERDAM ( Olanda ). Dá mucha manteca y 
queso. Las fabricas son de texidos de seda, terciopelos^ 
medias y^ gorros de -seda, de algodón, de hilo- y -de 
lana ; paños, y otros texidos de lana, cintas.,, sombre
ros , tapices, cueros dorados, indianas, cueros y pieles 
adobadas, losa. • .

Hay muchos ingenios para afinar el azúcar,', el-al- 
canfor, el vermellon, &c. • : ;l

-En: esta plaza se hallan eón abundahcia tbdas las 
mercaderías de las quatre partes del mundo', cuyos pre
cios corrientes se imprimen allí todos los años.

AUGUSTA (Suavia Alemania.}. Aquí se labra 
•bagilla. de oro y. plata, de^ todas.suertes,,.y.fabrican al* 
bajas de. todos' géneros.. • . r

■BARCELONA ( Cataluña .),. Sus; mercaderías de ex
portación, esto.es que salen para.afuera de esta plaza 
son vinos, aguardientes, avellanas, muchos pañuelos’ 
y algunos texidos menores de seda, paños comunes’ 
y otros texidos de lana, medias de seda y de estam
bre , cotones.

■ Las mercaderías de importación, ó que saca del es- 
trangero, son pescado salado, bacalao, arenques, sto- 
exfish, trigo, &c.

-^^^^ ^^ ^^ce mucho comercio 
^e lienzos; se fabrican muchas cintas floreadas, me- 
■días de seda de galette y de. estambre de telar, y tam- 
Nen de punto: zapatos forrados de .piel. Hay tambien 
labrica de tabaco de hoja y de polvo.

_ BERGAMO ( Lombardía ,. Italia ). Los frutos del 
país son vinos.,, granos ,:sedas j -hierro. Las fábricas
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de mayor consideración son de paños de varias suertes, 
mantas,' organsines y urdimbres,,eh los que se gastan 
no solamente las sedas del pais, sino también las que 
van de BreScia, Cremona y Milan;' las fabricas de te- 
xidos de seda, y las varias suertes de texidos de hilo 
y algodón, de lino. ’

Los géneros que entran de afuera son paños super
finos de Inglaterra, Francia y Olanda: camelotes de 
Ólanda, de Lila, ciudad de.Flandes, y mercaderías di 
Alemania: lienzos ordinarios, cera de Venecia : especias 
y drogas así ¡medicinales como para tintes: granos, que 
el país no dá sino para seis meses: finalmente, dorados 
y brocados de oro y plata, que van de Venecia, por
que estos géneros siendo estrangeros están prohibidos en 
Bergamo.

BERLIN ( Srandemínirga ). Aquí se hacen muchas 
obras de acero, lunas de espejos,- muchos géneros de 
moda. De la misma plaza se saca el azul de Prusia.

BERNA (Suiza). De aquí se sacan muchos texi- 
dosi de hiló,. así para camisas, como para mantelería:se 
fabrican algunos texidos de seda. En Berna y. sus alre
dedores-se ¡lintan muchos cotones: es mucho el comer
cio que se hace de caballos; ganado de asta y quesos.

BOLONIA ( I¿a¿ia ). De Bolonia se saca mucha se
da, alumbre, frutas secas, salchichones, y bolas de xa- 
hon:para afeytar.. En Bolonia se hacen texidos de seda 
de todas suertes, y espumilla para lutos.

BURDEUS (Francia ). En esta plaza se venden yi- 
nos, aguardientes, vinagre, ciruelas de San Antón, pez» 
resina, trementina, castañas, papel, corcho, miel, &c. 
azucar de todas suertes de Martinica y Santo Domingo: 
café de Santo Domingo y Martinica , ambos de todas 
suertes: añil de varios, colores: algodón de Santo D'J" 
mingo, Martinica, .Guadalupe: cacao de Caracas, Mar
tinica , Cayena: corambre, cueros adobados, &c.

BRESLAU ( Silesia ), Dá esta plaza muchos texi
dos de-Silesia,-gordos y delgados: mantelería lisa y-»®“
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reacia : platillas y estopillas para España y América, 

BRUSELAS ( Flandeí ^siriaca ). Aquí se hacen 
muchos encaxés.

CADIZ ( España). Mercaderías.
Las que son frutos de Andalucía , y se exportan ó 
sacan por via de Cadiz, son vinos de Xerez y de Pa
jarete, aceyte de aceytuna, aceytunas aderezadas, na
ranjas, limones, orozuz, lanas finas y ordinarias, cor
chos, sal,&c.

Las que vienen de las Indias son oro y plata en pas
ta, doblones, pesos fuertes, cobre roxo por cuenta del 
^ey > grana, añil guatemala , jalapa, cebadilla , me- 
choacan,aceyte maria, vaynilla, algodón: cacao de Ca
racas, de Maracaybo, de la Magdalena, de Guayaquil: 
bálsamo del Perú, líquido y en cocos; azucar blanco, 
zarzaparrilla de Honduras, palo de Campeche, coram
bres, bezoar occidental, algodón en rama, hypecacua-. 
na, calaguala, lana de vicuña, alpaca ó aípaña, taba
co de polvo, tabaco de hoja, y en rama: esmeraldas 
finas, carmin, y otras muchas mercaderías.

Mercaderías para el pais y para nuestras Indias. Toda' 
suerte de texidos de lana, desde paños hasta sargas: 
lienzos de Francia , Flandes, Silesia , Westfalia, Osna- 
brug, Alemania, Suiza, &c. : encaxes de Flandes, del 
Havre y del Puy de Velay; de los últimos se hace mu
cho consumo en México: hilo, de número, de crema, 
de Saló, de Flandes, de Bretaña, de varios colores: 
quincallería de Francia, Inglaterra, Olanda y Alemania: 
texidos lisos y con labores, de Francia é Italia: texidos 
con dorado de Leon: seda para coser, torcida y sin tor
cer de Francia, Génova, de Nápoles y de Calabria: 
cintas Usas, y con labores: cintas doradas de Leon: lis- 
tonería de Génova, de Nápoles y de León: galones y 
texidos de seda calados de Leon y de Ginebra: guan
tes y medias de seda de Leon, de Nimes y de Ge
nova: medias de filoseda de Nimes y de Génova : me
dias de estambre de Francia é Inglaterra : sombreros
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de castor, medio castor de vicuña de Inglaterra, de 
París y de Marsella : cotonías de Francia, Silesia y Sui
za: cambrais, batistas y linons de San Quintín: papel, 
florete solo de Genova: aceró de Venecia: hoja de la
va de' Dantzic: hierro de Suecia en barras y de cha» 
pa : cera de Dantzic en panes, y lo mismo de Marse
lla: madera del norte para construcción de navios, ar-, 
boladura , para carpintería de obras de. afuera y de ta
ller : cordelería y cables de todas suertes, blancos 
y alquitanados.y.pez, alquitrán, resina y brea y cueros 
de Rusia, cueros adobados de Irlanda , de Flandes y de 
Bretaña: drogas medicinales, y otras muchas merca
derías.

COLONIA ( Alemania ). Sácanse de aquí vinos del 
Rhin y. del Mosela: vigas y tablas de roble, pizarras 
y baldosas de piedra de color gris para cubrir y em
baldosar edificios.

COPENHAGUE ( Dínatnarca^, Las producciones 
de Dinamarca son granos, bueyes, caballos, tocino ahu
mado y salado, cueros, arenques de Jutland, leña para 
chimeneas.;

Aquí, tambien se hallan maderas escogidas del Bál
tico para construcción de navios, tan baratas como en 
otro puerto qualquiera del mar Báltico: cordelería á la 
inglesa, preferente â la que se se ha hecho hasta ahora: 
pescado y carne salada que llevan los navios de las Com
pañías de Findmaiken, y de Islanda, y el aceyte de ba
llena que prepara la Compañía general de comercio, la 
quai tiene privilegio exclusivo de pescar en los mares 
de Groenlandia.

Las producciones de Noruega son cobre en bruto y 
labrado, é hierro en barras y colado: de Dramen, ChriSj 
tiana y Berghen se saca por un precio acomodado gran 
porción de mármoles : alumbre , vitriolo , potaza , cue
ros , pieles, brea , alquitrán , &c.

DANTZIC ( Prusia R. ). El estrangero saca de aquí 
trigo, árboles de navío,,madera de roble y pino, lino,
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cáñamo, miel, cera , sebo, acero , hierro , cobre , plo
mo, salitre, brea, pieles y cueros, j

ESTGKOLMO ( Suecia ). Las producciones -del pais, 
cuya salida está permitida^ son el hierrp. de toda. espe
cie, de alquitrán, cobre j acero, arambre de latón, vitrio
lo, alumbre, vigas, tablas, aforros , brea, &c.

Las mexcaderías, cuya entrada está permitida , son 
sales , granos , vinos , especias , aceyte?', drogas, sedas, 
de Italia , cáñamo, linp, lienzos finos , \y otx^s diferen
tes mercaderías sin labrar. . :

ESTRASBURGO (Abacta ). Sus frutos y fábricas. 
Alsacia dá con abundancia trigo , vino , tabaco, cáña
mo, mostaza. En otros tiempos criaba mucho azafra
nen ó alazor para tinl^j. pero ;§e. cultiva, naiiy po
co desde que se gasta el. de. Leyant^.> I.as fá^ipas son 
de tabaco, losa, porcelana y lienzos gordos. Hay in
genios para afinar el azucar.

Las mercaderias cuya introducción se permite, son 
todas las que vienen de .-las quatro partes: del. mundo; 
todo tiene entrada, y nada es cQnt;rg.b^do>^ino el tar 
baco estrangero; pero dexa de serio luego que se le de
clara en el registro, pagando el valor de seis reales 
nuestros por libra de derechos: el que no hace sino pa
sar no paga este derecho. ■

FLORENCIA ( ■Toscana '). El estrangerQ saca texi- 
■dos de oro y de plata, telas de seda, seda'cruda y pre- 
-parada , oro tirado é hilado en canilleras, lanas de la 
Pulla, texidos de lana, vinos de Florencia.

FRANCFORT DE MEIN ( Fraticoma ). De aquí 
se sacan vinos del Rhin y de Franconia,, sedas de Italia, 
dañas , potaza blanca calcinada , tártaro ., tabaco en 
rama.^

GENOVA ( liaba ). Sus fábricas ; las principales 
son de texidos de seda, como terciopelos y damascos 
para muebles, y de otras suertes. La fábrica de papel 
:para las imprentas y para escribir, de cuyo género sa
can grandes porciones Inglaterra.,./España y Portugal.

Lis
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Hay también muchas fabricas de texidos de hilo, de 
filoseda y de algodón.

Se saca igualmente de Génova aceyte de aceytunas, 
acéytunas aderezadas, xabon, arroz , higos, almendras, 
anchobas, dulces secos, naranjas, limones, cidras, &c. 
esencias y aceytes de olor, marmol blanco, crémor tár
taro! de Italia, coral encarnado, queso de Parma, café, 
algodones, y todas las drogas que vienen de Levante.

GINEBRA ( Suiza ). Sus principales fábricas son 
i.® de reloxería, la mayor sin duda alguna de Europa; 
2.® de platería, 3.® de quincallería fina; 4® de dorado, 
5.® de cotones; 6.® la imprenta y librería.

Hay otras muchas imbricas, pero de menos consi
deración; á saber, de medias de seda y de filoseda, de 
texidos de seda, de terciopelo, sombreros, &c.

Por la feliz situación de Ginebra los almacenes de 
sus negociantes son de los mas provistos de texidos de al
godón, mosulinas, texidos de seda, y de las merca
derías de la India y China, especias , paño, &c.; de mo
do que los negociantes estrangeros que no suelen sur
tirse en las ventas de las Compañías de Francia, Olan
da, Inglaterra, &c. pueden surtirse aquí en todos 
tiempos de los géneros en que tratan. 1.® porque en las 
ventas de dichas compañías no pueden comprar sino por 
iotí ^ los quales por lo común no tienen sino una sola 
calidad de mercadería, 2.® en dichas ventas el compra
dor haz de pagar de contado, con arreglo á las condi
ciones de la venta, las mercaderías que toma, ó se le 
adjudican; siendo así que en Ginebra toma de cada cali
dad el número de fardos ó paquetes-kjue quiere no mas; 
•y porque fuera de esto, á los sugetos abonados se les 
suele dar un término de seis, y tambien de nueve me
ses para la paga, y proporciona la facilidad de descon
tar sea al tiempo de la compra, sea antes de acabarse 
el plazo convenido, el todo ó parte, con descuento de 
medio por ciento al mes. Hay tambien negociantes que 
venden al .mismo plazo, y con las mismas condiciones
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de la factura, ó à lo que se ajustan, dando un benefi
cio de tanto por ciento.

H AMBURGO ( Aletnania ). De aquí se sacan aram- 
bres de hierro y latón, cobre en rama, hoja de lata, 
madera para obras de carpintería, para duelas, miel, 
cera, sebo, y todas las mercaderías del norte.

KONIGSBERG ( Prusia Ducal). De aquí se saca 
madera de roble y pino, cáñamos, linos, cenizas gra- 
veladas, potaza y guedasse, cera amarilla y sebo, se
millas de todas suertes, ambar amarillo.

LEIPSIC ( Saxonia, Alemania). Sus producciones son 
lanas hermosísimas, minas muy ricas de plata, cobre, 
plomo, estallo, hierro, de azul el mas hermoso que 
se conoce, hoja de lata, topacios muy parecidos á los 
finos, y muy buscados, ágata, cornalinas, pedernales 
para joyas. Tambien se hallan petrificaciones muy her
mosas.

Sus fábricas son las de encaxes finos y ordinarios, 
y muchos hay sumamente parecidos á los de Brabante; 
las fábricas de encaxes negros, que se exportan muy 
lejos. Se hacen muy hermosos bordados en texidos de 
algodón, en mosulinas y otros, igualmente que en to
da especie de texidos de seda, de oro ó plata. .

Se texe aquí mucha cantidad de lienzos finos y otros; 
se hace mucho lienzo encerado para enfardar, otros en
cerados finos y pintados para colgaduras, para frisos, y 
tapetes de mesas, &c. Se hacen muchos lienzos pintados 
para colgaduras, cutí, cotonías de todas suertes, man
telería ; siendo la que se hace en la Saxonia alta de per
fecta hermosura, así por el dibuxo, como por el ta
maño de las piezas. Se fabrican texidos de seda lisos, y 
entretexidos,. así de oro como de plata: terciopelos de 
varias suertes, medias de seda, cintas, galones de oro, 
de plata, punto de España, texidos de seda calados, &c. 
Se hacen tambien muchas obras de acero, de cobre, de 
hierro, instrumentos de Cirugía, Matemática, &c. La 
quincallería fina y las joyas preciosas se hacen aquí
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con primor. En Leipsic se hace la porcelana tan cele
brada de Saxonia.

LEON ( Francia ). Las producciones de sus alre
dedores ó cercanías son cáñamos, vinos, vitriolo, aza
frán, alcaparrosa.

Sus fábricas, conocidas en toda Europa, son i.® las 
de texidos de seda de todas calidades, así lisos como 
entretexidos de oro y plata: 2,° obras de pasamanería, 
galones, cintas, &c. 3? de medias de seda y demás 
cosas de lencería. En Leon se fabrican mombasis, co
tonías, y el comercio de libros es de mucha conside
ración.

LILA ( Fiandes Francesa ). Producciones de la Cas- 
telanía de Lila. Esta Castelanía cria todos los frutos para 
sustento del hombre y de los ganados: todas las se
millas para sacar aceyte, como el colsat, la naveta, 
¡a manzanilla, las quales se muelen en molinos de vien
to ó de agua: linos , tabacos, henos , madera, frutas, 
caballos , mantecas, ganados y granza.

Sus fábricas son de panas, pinchinats^ ratinas, sar
gas, bees, colchas, camelotes de todas suertes, barra
ganes, po^iínis , buratas , bombasis , espumillas , cala- 
mandrias, cotonías, lienzos, lisos, y con labores, cutis, 
ligas , cordones , y cintas de hilo , de seda y de al
godón : tapices , panetas como las de Utrech, panas, 
hilo de lino para coser y para hacer encaxes, encaxes 
blancos y negros de seda y de hilo, todas suertes de 
lencería de telar y de aguja , sombreros , hilos de sa- 
yeíte, pieles y cueros adobados: fábrica de vidrio, losas, 
ingenios para afinar el azucar, la sai, xabonerías de xabon 
de varias suertes. Estas fábricas dan á la ciudad de Lila la 
mayor parte de los géneros que son el objeto de su 
gran comercio, y exportan ó envía al estrangero poi^ 
mar, por los puertos de Dunkerque, y de Calais, y 
por tierra por los caminos concedidos en el reyno de 
Francia: su despacho y consumo es en las Indias Espa
ñolas, en las Colonias Francesas, en las -escalas de Le-
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vante, en España, Portugal, Italia, Francia, en el mac 
Báltico, Alemania , Flandes y Brabante Austriaco,

Inglaterra y Olanda han prohibido en sus estados 
la introducción de los texidos de lana de la Castelanía de 
Lila; por manera que el comercio de exportación que 
sus mercaderes pueden hacer allí es de muy corta con
sideración.

Lila toma en retorno; de las Indias Españolas por 
los navíos de registro, barras y polvos de oro, tejos de 
plata y pesos fuertes: perlas, esmeraldas, grana, añil, 
lana de vicuña , quina, cacao , vaynilla, tabaco, coram
bre, palo de Campeche y de guayac, zarzaparrilla , bál
samo del Perú, hipecacuana, y otras drogas y frutos 
de menos consideración.

De las colonias Francesas, azucar, añil, algodón, 
cacao, rocú^ cueros , conchas de tortuga, palo para 
tinte, madera para obras de ataracea , café.

De las escalas de Levante, sedas, pelo de cabra y 
de camello, texidos de algodón, algodón, lanas de ca- 
ramania, alumbre, agallas, pasas de Corinto, sal amo
niaca, y muchas drogas , como ruibarbo, opio, aza
frán, &C.

De Fspaña, lanas, aceytes, vinos, aceytunas, na
ranjas, limones, pasas é higos secos, sal, y muchas 
producciones de nuestras Indias.

De Portugal, lana, aceyte, anís, pasas é higos se
cos, naranjas, limones, y algunas producciones de las 
Indias Portuguesas, como algodón, azúcares, azucar 
molido, añil, palo del Brasil y de Campeche, coram
bres.

De Italia, lanas, sedas, terciopelos de Génova , acey
tes, vinos licorosos, azafran, pasas é higos secos , al
mendras , aceytunas , tártaro , crémor tártaro , anís, 
azufre, esponjas linas y marmol blanco.

De Francia , telas de oro , de plata y de seda, paños 
finos, quincallería tina, mercería, llamada de moda, galo
nes, cintas y franjas de oro, de plata y de seda, sombre-
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ros 5 medias de seda y de pelo de cabra, y toda suerte de 
lencería de telar y de aguja, texidos menores de lana 
y de algodón, esto es, lienzos y cotones de las fábri
cas de Ruan y de Rheims, lanas, sedas, terciopelos, 
felpas y camelotes de Amiens, papel , quincallería, 
armas, vinos , aguardientes, sales , aceytes de Proven
za, xabon blanco, perfumes , frutas .secas, vinagres,&c.

Del mar Báltico, granos, en años de escasez , ma
dera para toneles, arambre de hierro y de latón: hoja 
de lata, cobre, pez, brea, alquitrán, hierro, acero, plo
mo , alcaparrosa, tablas de pino, peletería , potazas, we- 
dazas, linaza, cera, miel, salitre, lanas, sebo, cueros 
de Rusia, cerdas de cerdo y salmón salado.

De Alemania, quincallería y mercería de Norimber- 
ga : vinos del Rhin y del Mosela,

De Flandes y Brabante Austriaco: De las ciudades 
de Gand y Courtray, lienzos lisos y adamascados para 
servilletas, encaxes punto de Inglaterra, y de los que 
comúnmente se llaman punto de Malinas y Bruselas, 
tabaco en rama, lino, manteca de vacas, ombrecillos, 
ganado, bueyes, vacas, carneros y caballos : potazas de 
Luxémburgo , cueros dorados de Malinas.

De Inglaterra, Irlanda y Escocia, trigo, en años 
calamitosos, plomo, estaño, alcaparrosa , vitriolo, alum
bre, sebo, cueros salados, &c. mantecas, palo para 
tintes; astas de buey y para linternas, cañones de plu
ma para escribir , tabaco en rama.

De Olanda , trigo , en años escasos, quesos, cabalíos¡ 
ballenatos, enteros y á pedazos, aceyte de ballena, 
pescados frescos, secos y salados, todas especias, dro
gas y palos para tintes, procedente de su gran comet' 
ció de la India; papel.

LISBOA ( Portugal), Los géneros de entrada, asi 
para Portugal, como para el Brasil, son lienzos, te- 
xidos de seda y de lana, medias, sombreros, quinca
llería, hierro, cobre, cordelería, palos de navío, ma
dera para carpinteros y para construcción.
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Toda mercadería de la India es contrabando eu Lis

boa , porque los Portugueses procuran el consumo de 
las suyas. Las leyes suntuarias prohíben el dorado en 
los vestidos y muebles, todo bordado de seda , los en- 
caxes. Poilugal experimenta con frecuencia escasez de 
trigo : año con otro no le coge sino- para el gasto de 
CHICO ó seis meses, 10 a^m-iç tiene que sacarlo en In
glaterra , Italia y de las Colonias Ingiacaq.

Las mercaderías que Portugal envía al estrangero 
son lanas, vinos , naranjas , limones, higos , pasas , cor
cho, sal.

Las producciones de sus posesiones de América son 
azucares, tabacos, cueros ,■ cacao , café , zarzaparrilla, 
algunas maderas para entablar edificios , el famoso palo 
del Brasil , el oro y los diamantes.

Las producciones de sus posesiones de la India son 
colmillos de elefante, pimienta , diferentes palos para 
tinte, texidos de algodón , areque, algunos diamantes.

LIORNA ( Toscana ). De aquí se saca café que va 
á Liorna por la via de Alexandria , algodón hilado y 
en rama, sedas , alumbre y anís de Roma , lana fina, 
mármoles blancos, negros y colorados, coral encarnado, 
aceytes, xabon, vinos de Florencia y otros, todas suer
tes de drogas de Levante y de Arabia.

LONDRES ( Inglaterra ). Sus producciones son gra
nos con mucha abundancia, lanas, estaño, plomo, al
caparrosa, vitriolo, &c.

Sus fábricas: i.° las de paños y de todas suertes de 
texidos de lana : 2.” de toda especie de texidos de seda: 
3*° la reloxería es de mucha consideración, igualmente 
que la quincallería. En Londres se fabrican muchos en- 
caxes y medias de seda. Se hallan todas las mercaderías 
de la India.

MADRID ( España ). Aunquy el comercio de esta 
capital está ceñido al consumo ,vy que los mercaderes 
de las ciudades inmediatas se surten aquí de cuanto ne
cesitan, no se puede negar sin embargo que sus ne-

Mra
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godantes tienen mucha correspondencia con los de los 
diferentes puertos del Reyno, particularmente con los 
de Cadiz.

De algunos años acá se han puesto en Madrid va
rias fábricas de diferentes géneros , como d® texidos de 
hilo, losa, sombreros, y texidos de seda, &c. que es
peramos serán de mucha n^ii^daU.

MALTA ( iíLi ae ftalia ). Las mercaderías que se 
sacan de la isla de Malta son algodón hilado, y comi
no. Tambien se puede sacar cera y miel que tienen mu
cha estimación.

MARSELLA ( Provenza, Francia ). Dá aceytunas, 
aceyte de aceytuna , alcaparras, miel, almendras, hi
gos , pasas, atún escabechado , anchobas , &c. Se ha
llan con abundancia en esta plaza todas las mercaderías 
de Levante, y de los demas estados de la orilla del 
Mediterráneo. Hay aquí muchos ingenios para afinar el 
azucar , y muchas xabonerías.

MESINA ( Sicilia ). Las mercaderías que se pue
den sacar de Sicilia son trigo y otros granos con abun
dancia: los vinos blancos y tintos de Siracusa , de Mal
vasía, de Lipary , aceytes de aceytuna y de linaza j ma
ná , cantáridas, aguardiente , anchobas , atún salado, 
cáñamo, soza, almendras dulces y amargas , alfónsi
gos , avellanas, pasas, pasolynas de Lipary, tártaro, 
zumaque, &c. sedas de todas suertes.

Las mercaderías de entrada son camelotes de Amiens, 
estameñas, texidos 'de lana de Gevaudan y de otras 
fábricas de Lenguadoc , paños de Elbeuf, lienzos , &c.

MILAN ( halla ). De aquí se saca mucha seda y 
gaiete, lino, pero en corta cantidad , cintas y pañue
los , medias de telar y de punto , texidos así de seda 
como de filoseda, terciopelos de seda lisos y con labo
res , galones de seda, de oro y de plata finos y fal
sos , encaxes blancos de hilo , encaxes de seda negros, 
encaxes de oro y de plata finos y falsos, franjas, que
sos de Milan.
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MONPELLER ( Lenguadoc, Francia ). En sus cer

canías se cogen vinos , de los quales los de inferior ca
lidad se convierten en aguardiente, que se embarca en 
el puerto de Cette distante cinco leguas. Aquí se coge 
la semilla del vermelion : se saca crémor tártaro: solo 
en Mompeller se hace el verdín. La fábrica de mantas 
de lana dá mucho producto : se hacen bombasíes, co
tonías para libreas: se blanquea la cera. Es mucho el 
comercio que aquí se hace de licores, y rops , aguas 
de olor, y de vino moscatel de Fontiñan , blanco, tin
to y violado.

De algunos años á esta parte se hacen en Monpe- 
11er muy hermosas calamandrias, y se han puesto mu
chas fábricas de lienzos pintados desde que se permi
tió su uso en Francia.

NANCY ( Lorena ). Las producciones de Lorena son 
lanas , cáñamo, lino, sal, cobre, plomo , madera para 
carpintería de obras de afuera y de taller.

Hay fábricas de paños , de lencería, de hoja de la
ta, y molinos de papel. Solo la sal y el tabaco son con
trabando en Lorena : todas las demas mercaderías son 
permitidas como en Alsacia.

NAPOLES ( Lalia ). Las mercaderías de salida son 
sedas, trigos , aceytes , vinos , maná, pasas , higos, zu
mo de orozuz, y otros muchos frutos.

Las mercaderías de entrada son azúcares en muchí
sima cantidad , café de América lo mismo , lienzos de 
Alemania y Silesia , paños de todas suertes y calidades, 
estameña de Mans, &c.

NORIMBERGA ( Franconia , Alemania ). En las in
mediaciones de Norimberga se. coge mucho trigo can
dial , avena , cebada , lentejas , guisantes, &c.

Sus fábricas son de quincallería, maderas para en
tablados , y demás fábricas , cuyos nombres no se pue
den poner aquí por causa de su gran número. En 
las ciudades cercanas, v. gr. en Erland, tres leguas 
lejos de Norimberga, se fabrican muchas medias de 1a-
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na y gorros de algodón, sombreros , guantes de piel de 
cabrito, muy estimados por su blancura. En Schewo- 
back y Furth se fabrica mucha quincallería y medias 
de estambre.

PALERMO ( SíCíHa ). Véase MESINA.
PARIS ( Francia ). Aunque esta capital viene á ser 

como el centro del comercio que se hc^ce en lo demás 
del Reyno, hay sin embargo en su recinto muchas fá
bricas que son i? una fábrica de tapices: 2° otra de 
tapices de las Indias, de lana y seda : 3*^ otra de lunas 
de espejos puesta en San Gobin: 4“ otra de paños: 5.“ el 
tinte de grana : 6.“ otra fabrica de texidos de plata, 
de oro y de seda: 7** otra de damascos, terciopelos, 
S’o^® ’ rasoliso , tafetanes , grisetas , ferandinas , &c. 
0. una fabrica de cintas de oro, de plata y de seda: 
9? Otra de galones : 10.“ otra de medias de seda de 
florete, y de estambre, de telar y de punto : 11.® otra 
de sombreros de castor y otros: 12" otra de géneros 
de moda , que llaman de ga¿a>iícrta : 13? la de quinca
llería fina : 14.® la platería : 15? la imprenta y librena.

PARMA ( líaüa ). El pais ciia abundancia de ga
nado, y d¿i muy ricos quesos y sedas.

PETERSBURGO ( Afoscovia ). Las mercaderías que 
se pueden llevar á Petersburgo y Moscovia son telas 
de oro y plata : paños de lana de todos colores : te- 
xidos de seda y lana de todos colores : pifies de cas* 
tor de Canadá nuevas : papel pitra esctibir y para las 
imprentas : toda suerte de especias : palos para tintes, 
aguardientes , vinos tintos y blancos ; estaño y plomo: 
todas suertes de mercerías y de quim aliena fina : añil, 
azufre , incienso , arambre de oro y de plata , y otras 
muchas.

Las mercaderías que se pueden sacar de Moscovia 
son trigo candial y centenos secos : palos de navio, cá
ñamo , alquitrán , vacas de Rusia, cueros secos y sala
dos j aceytes de ballena y perro marino : pieles de perro 
marino , cola de pescado ^ cera amarilla , sebo y velas-
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cerdas de cerdo para los zapateros; salmon salado y 
ahumado: esteras para enfardar, y otras muchas mer
caderías.

ROMA ( Italia ). Se saca de Roma por la via de 
Civitavechia anís, alumbre , azufre crudo sin afinar, 
esencias, &c.

ROIERDAM ( Olanda ). Roterdam saca para su 
comercio trigo candial de Zelanda y Frisia: de Flan- 
des y Brabante centeno : de Francia y España crecidas 
partidas de vinos y aguardientes. La granza se cultiva 
en la provincia de Zelanda , de donde Roterdam saca 
grandes partidas que Francia , Inglaterra y Hamburgo 
compran. Hay en Roterdam ingenios para afinar el azú
car , Ia sal, el azufre, fábricas donde se estampan te- 
xidos de algodón que remedan las indianas. Hay tam
bien xabonerías de xabon negro ó verdoso, el qual se 
hace de aceyte de ballena , de manteca de vacas añeja 
y de cenizas que llevan de Alemania : se hace aquí mu
cho albayalde: es mucha la pesca que los pescadores 
de Roterdam hacen de ballena, arenques y bacalao 
cuya mayor parte vá á Francia. ’

SAN GAL ( Suiza ). Es mucho el comercio que 
San Gal hace de lienzos, los quales se texen en el mis
mo San Gal, ó en sus inmediaciones : los negociantes 
mas afamados de esta plaza tienen casa de comercio 
en Leon de Francia.

TURIN ( Piamonte ). De aquí se sacan con abun
dancia sedas de todas calidades.

Las producciones de Turin son arroz, cáñamo, can
táridas, semillas frías, ^aloti para tinte: gialdina , plan
ta con ia qual los tintoreros suplen en gran paite el 
añil.

VENECIA ( Italia ). Aquí se fabrican texidos de se
da , oto y plata , terciopelos de seda y dorado , telas 
^^ j xr ^^® ’ ^^'ocatdas, encaxes de ' ilo llamados pun
to de Venecia, paños de lana. Se blanquea la cera v 
se afana el azucar. ’
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De Venecia se sacan algunos granos , cáñamos , ar

roz , pasas de Corinto, aceyte y aceytunas de Verona, 
crémor tártaro, cristales para espejos, vasos , y otras 
obras de cristal, avalorios, acero fino, azufre , tremen
tina, triaca, papel , y otras muchas mercaderías, así 
de Levante como de los otros Estados donde los Vene
cianos trafican.

VIENA ( Cusiría }. Las mercaderías cuya saca es 
permitida, son el azafran , cáñamo, hierro, acero, vi
no y cueros.

Aunque es prohibido introducir los géneros que si
guen, se puede no obstante conseguir de quando en 
guando permiso para su introducción pagando crecidos 
derechos. Toda suerte de texidos de lana, de dorados 
y de indianas.

ZURICR ( Suisia ). En Zurick y su Canton hay i.® fá
bricas donde se hila seda florete, y algodón: 2.° se fabri
can mosulinas, y cotones para indianas : 3.° tafetanes 
estampados á remedo de los de las Indias: 4.° rasos lisos, 
grosdetur, damascos, terciopelos, espumillas á la bo
loñesa, pañuelos de seda, gaza de todas suertes : 5? me
dias de seda y de florete : 6.^* galones de oro y plata: 
1° papelinas, y toda suerte de telas de galete y me
dia seda: 8.'‘ pañuelos, porcelana en texidos de lino: 
9.” indianas de. todas calidades : lO.” espumillas y bara
tas, camelotes y calamandrias de lana.

Hay en Zurick una fabrica donde se hila oro y plata: 
se organcinan aquí las sedas que los Zuriqueses mandan 
comprar en el territorio de Trento, Italia y Piamonte: 
las gastan en sus fábricas, y lo demas lo envian á Fran
cia , Olanda é Inglaterra.
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Monedas de las diferentes plazas.^ de .comercio 
de Europa.

$31 AMBERES.

Monedas efectivas.

De oro.
El doble soberano corre por . .
El soberano...............................
El doble ducado......................
El ducado

JHoneda eorríenie. Moneda de cambio.
flor. 
I^

sueld.
17
18
16
18

día. 
O 
6 
o 
o

flor.

7
10
5

sueld.
6

13 
2
1

De plata.
El ducaton de la Reyna. . . .
El medio...................................
La corona...............................

Los libros de comercio se

10
1$

3

o
IO

14
suel-llevan en florines, 

dos y penins de cambio , por 20 sueldos y i6 penins, 
y no se cuentan sino los j sueldos y | sueldos.

n
5

3 
i
3

o 
o 
o

3 
i
2

Monedas de cambio.
Los cambios se hacen por libras de gros, sueldos 

y dineros tambien de gros, por florines y rixdaH®.

La libra de gros vale<j

El escalín ó sueldo de gros vale

El patard vale
El dinero de gros vale

20 ©ícrtiúies, 
240 dineros de gros, 

6 florines, 
120 patards,

2i rixdaias,
12 dineros de gros, 
6 patards, 

96 penins,
16 penins,
2 dineros de gros,
8 penins,
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El florin vale

La nxdala vale

f 2O^patards, 
y 320 penins, ' * 
J 3|escalin, 
^ 40 dineros de gros, 

8 escalines, 
96 dineros de gros, 

2 J florines, 
48 patards,

La moneda de cambio 6 de permiso vale 16} por ’ 
mas que la moneda corriente; de modo que 100 flori
nes de cambio valen n6j corrientes; d :: 6: 7; y por 
esta proporción se arregla el importe de las facturas.

Pero el método mas sencillo para reducir la mo
neda de banco á moneda de permiso ó corriente, es 
tornar el sextavo de la moneda banco , y añadirle; si 
los florines banco son 900 , se sumará su 4^0 que es 
150 flor, con 900, y la suma será 1050 flor, corrientes.

Si se hubiese de reducir moneda corriente á florines 
banco, de la cantidad por reducir se restará la sépti
ma parte , y la resta serán florines banco ; si se han de 
reducir 1050 florines corrientes á florines banco, de 1050 
se rebaxará su 4^0 que es 150, y la resta 900 expre
sará florines banco : así lo practican en Amberes.

ël2 C^STILL^.

efectivas.

^^ oro. n.velloa. duros.
Doblon de 2 ocho......................................... 320 16
Doblon de á quatro...................................... 160 8
Doblon de oro.......................................  80 4
Dobla.............................................................. 40 2
Escudito................................................... 20 J
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De plata. rs. vellón.
Real de à ocho, peso duro. ..■,,... 20
Real de à quatro. ................................... lO
Real de a dos columnario. ....... 5
Real de plata columnario.................   . 2i
Medio real de plata columnario........... I-J
Real de a ocho acuñado en Sevilla en 

1718, hay pocos............................l6 
Real de á quatro del mismo cuño y año, 

pocos...... .. ............... 8
Real de a dos ó peseta provincial. ... 4
Real de plata provincial......................... 2
Medio real de plata provincial........... I

Monedas de colore ^ que llaman de vellón.

La pieza de á 2 quartos, que vale 8 maravedís vellón.
La de. ..... I.............................4
La de. ..... 4 > 0 1 ochavo... . 2
La de............ -J..........................ly 34 de estos son

i real de vellón.

Los libros de comércio no los tienen todos de un 
mismo modo nuestros comerciantes ; unos los llevan 
por reales y quartos de plata vieja, de 16 quartos de 
estos cada real ; otros por reales de plata vieja y ma
ravedís de vellón, que 64 componen el real dicho; otros 
por pesos que dividen en 20 sueldos, y el sueldo en 12 
dineros ; otros por libras, sueldos y dineros , por 20 
y por 12 , dando 5 libras 12 sueldos al peso de cam
bio. Finalmente otros llevan sus libros por maravedi
ses, separándolos en ternarios con un punto ó una coma.

Monedas de cambio. .
Los cambios se hacen por doblones, pesos, duca

dos y reales de vellón.
Nn
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El doblon vale

4 pesos, 
32 reales plata vieja, 
60 reales 8 maravedís vellón, 

512 quartos,
io88 maravedís de plata, 
2048 maravedís de vellón, 

8 reales plata,
15 reales 2 maravedís vellón, 

El peso vale ¿ 128 quartos, 
i 272 maravedís plata, 
t 512 maravedís de vellón, 
r 20 sueldos, 

El ducado vale j ' 

^ 375 maravedises, 
j- 34 maravedises plata, 
1 64 maravedís vellón. 

El real de plata vale j jg quartos,
L 1 real TY avos vellón, 
< 4 maravedises vellón.

El quarto vale| 3. maravedí plata,
El real de vellón vale 8 quartos f

Reducción de las tnonedas de cambio de Castilla 
á reales de vellón»

533 Maravedí de plata vieja. Por lo dicho ( ^32 ), 
3 real de plata vieja vale 34 maravedís de plata, y 16 
quartos de ,4 maravedises de vellón cada uno , que en
tre todos son 64 maravedís de vellón. Luego para sa
car en maravedises de vellón el valor de 1 maravedí de 
plata , se han de partir los 64 maravedises de vellón que 
tiene el real de cambio por los 34 maravedises de 
plata valor del real dicho. Haciendo la operación, 
sale el cociente i||, el qual está diciendo que 1 n»' 
ravedi de plata vieja vale 1 maravedí de vellón y 4^'''^^ 
de otro.



Pj^R^ NEGOCIANTES. 283
£f34 Real de plata vieja. Ya que el real de plata 

vieja vale 64 maravedís de vellón , y el real de vellón 
vale 34 maravedís dichos, el real de plata valdrá tan^ 
tos reales de vellón , quantas veces los 34 maravedises 
de vellón quepan en los 64 maravedises tambien de 
vellón. Partiendo, pues, 64 por 34, sale el cociente 
I real y 30 maravedises de vellón, que expresan el va
lor del real de plata vieja.

535 Si por el mismo método formáramos una ta
bla del valor de 2,3, &c. reales de plata vieja en rear 
les de vellón , hallaríamos que 17 reales de plata vie
ja son 32 reales de vellón. Luego los dos números 17 
y 32 serán muy socorridos para reducir á reales de 
vellón qualquier número de reales de plata vieja de 
16 quartos. Sean v. gr. 57 reales de plata vieja por re
ducir á reales de vellón, diré : si 17 reales de plata 
vieja son 32 de vellón ¿57 reales de plata vieja quantos 
reales de vellón serán? ó

17: 32 " 57 ; ^= io7-rS-.
Luego los 57 reales plata serán 107 reales y lo mara
vedís de velíon.

536 Peso de cambio de 8 reales plata vieja. Ya que 
el peso de cambio vale 8 reales de plata vieja , vale 
8 x 64 maravedises de vellón, esto es, 512 maravedises 
dichos , los quales partidos por 34, número de marave
dises de vellón que tiene el real de vellón, dan para 
el valor del peso de cambio 15 reales 2 mrs. de vellón.

537 Difiero del peso de, cambio. Ya que el peso de 
cambio vale 512 maravedises de vellón, y 240 dineros 
de cambio, si partimos 512 por 240 , el cociente ex
presará en moneda de vellón el valor del dinero del 
peso de cambio. Haciendo la division, 5alen al cocien
te 2 reales de vellón, y /^‘^'’’os de otro; este es el va
lor del dinero del peso de cambio.

538 Sueldo del peso de cambio. Si el valor 2/7 ma
ravedís vellón sacado, se multiplica por 12 número de 
los dineros que componen un sueldo, el producto 25r’-r

Nn2



284 JÍRISMETIC^
maravedises de vellón , será el valor del sueldo. Luego 
el sueldo del peso de-cambio vale 25 marávedises de ve
llón y -?í avos de otro.

.539 Eii^ra de¡ peso de cambio. Si ^s\ maravedís de 
vellón, valor del sueldo, se multiplican por 20, el pro
ducto 512 expresará en maravedi» de vellón el valor de 
la libra ; para sacarle en real-es de vellón partiremos 512 
por 34, y el cociente 15 reales 2 maravedís de vellón, 
nos dirá que este es el valor de la libra del peso de 
cambio de 8 reales plata vieja.

540 Si por este método formáramos una tabla del 
valor en reales de vellón de 2 , 3, 4 &c.. pesos de 
cambio hallaríamos que 34 pesos dichos son 512 rea
les de vellón, los dos números 34 y 512 podrán ser
vir para executar la reducción de qualquicra suma de 
pesos de cambio á reales de vellón. Tropongámonos 
reducir v. gr. 57 pesos de cambio á reales de vellón, di
remos : si 34 pesos de cambio son 512 reales de vellón, 
¿^^^5 57 pesos dichos quantos reales vellón serán ? esto es 
34 = 512 :: 57 : R , ó ( 206 )
17 : 256 :: 57 : A~858 rs. t%- — 858 rs. 12 mrs. veil. 

541 Ducado de plata vieja de ^y^ maravedís de plata» 
Para saber los reales de vellón que vale este ducado, 
buscaré primero quantos maravedises de vellón tiene, 
diciendo: si i mai a-vedi de plata’vale i-rf maravedises 
de vellón_^lois . g^5 maravedises plata quantos maravedi
ses de vellón valdrán? ó ‘ ’

I : ir| :: 375 : R., ó (104 y 206 )
17 • 32 :: 375 : A“7O51-|- mrs. vellón.

Para sacar los reales vellón que estos valen, los parto 
por *34, y salen 50 reales y 2511 máravedis' de vellón. 
Este es el valor en moneda de vellón del ducado de 
cambio.

542 Dinero del ducado de camino. Ya que el duca
do de cambio vale 70511 maravedises de vellón y 240 
dineros , partiré 705 í-f- ó ( 104 ) por 2 40, 
ó ( 209 ) 12000 por 4080, saco el cociente 2 y el que*

4
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brado -4^Vtf9 ^^ qua!, partidos sus dos términos por 24, 
se queda en tI de maravedi. Luego el dinero del du
cado de cambio vale 2f| maravedises.

543 Sueldo del ducado de caml^lo. Si multiplico 24-1- 
pcr 12 ó 4.5. por 12 ( 104 ), saco el producto AV- 
= 35 maravedís de vellón TV de otro, que valen 1 real 
de vellón, 1 maravedi y ry.de otro. Esto vale el sueldo 
del ducado de cambio.

544 ^1^^'^ del ducado de cambio. El valor de esta 
libra en reales de -vellón se saca .multiplicando i r^al 
1 maravedís 7^ por 20; el producto es 20 reales 25 ma
ravedís 44 avos de otro, el qual expresa en moneda de 
vellón el valor del ducado dicho,

545 Si por el mismo método, formáramos una tabla de 
lo que valen eo reales de. vellón. 2, .3 ¿kc. ducados de 
cambio, sacaríamos que 2 89 ducados .dichos valen 6000 
reales de vellón, cuyos dos números son muy socorri
dos para reducír á reales de vellón un número qual- 
quiera de ducados de cambio.

546 Doblan de cambio-de 32 reales plaía. vieja. Ya 
que este doblon vale 32 reales plata de .64 maravedís 
de vellón cada uno, valdrá 3 2 X 6 4 maravedises, ó 2 048 
maravedises de vellón; partidos estos por 34, sale cl co
ciente 60 reales 8 maravedis de vellón; este es el valor 
del doblon de cambio.

547 Dinero de doblon de cambio. Si parto 2048 ma
ravedises de vellón, valor del xloblon .dicho', por 240 
dineros , sale el cociente 8tS.maravedis. de Vellorí; este 
será el valor del difiero del dobion.de cambio.

548 Sueldo del doblon de cambio de 32 reales piafa 
vieja. El valor de este- sueklo se sacará multiplicando 
8/5 por 12 : hecha la .multiplicación, salen log^jí^ ma
ravedises dá’ vellón.; .partidos estos •'por 1.34,, el cociente 
3 reales vellón y i^vos de maravedi son lo, que vule,èl 

’sueído del dublon dicho.
' 549 ^Ibra del doblon de cambio... Su. valor se sacaré 
multiplicando por 20 el valor 3 reales vellón 4, el pro-
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ducto 6o reales 8 maravedís de vellón será el valor de 
la libra dicha.

5^0 Si por el mismo método formáramos una tabla 
del valor de 2, 3 &c. doblones de cambio, hallaríamos 
que 17 doblones dichos valen 1034 reales de vellón. 
Luego los dos números 17 y 1024 serán muy socorri
dos para reducir á reales de vellón un número qual- 
quiera de doblones de cambio.

Monedas efectivas.

De oro.
El doble luis de....................... 43 libras.
El luis de..................................24
El medio luis de....................... 12

De plata.
El escudo gordo, de . . . . • • 6 libras, 
El escudo 5 ó escudo de cambio 3 
La pieza de 1 4 sueldos,
La pieza de......................................... 12
La pieza de........................................ 6

De vellón.
La pieza de 
La pieza de 
La pieza de

2 sueldos, 
i 6 dineros,
I

De coère. 
El sueldo gordo...........................   . 1 
La pieza de 2 liards.......................................6
El liard....................................................... 3

Los libros de comercio los tienen en toda Francia 
por libras, sueldos y dineros, por 20 sueldos y 12 dineros.
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Monedas de cam¿^¿o.

Los cambios se hacen por escudos, libras y sueldos 
tomeses.

f 3 libras.
El escudo de cambio vale< 60 sueldos, 

¿720 dineros,
La libra tornesa valeí ^^ sueldos, 

( 240 dineros, 
El sueldo vale 12 dineros,

552 GENOVA.
Monedas efectivas.

De oro. 
El sequi corre por. . 13 libr, 10 sueld. foribanco, 
El doblon 23 libr. 10 

De plata.
El crosat, ó genovina, ó escudo, vale
El medio escudo.................................
El 1......................................................
El i......................................................

En Génova se tienen los libros de 
bras, sueldos y dineros, por 20 sueldos 
por pesos de cambio, por 20 sueldos

9 lib, 10 sueldos.
4 10
2 7 6 din,

39 
comercio por li- 
y 12 dineros, ó 

y 12 dineros.

Monedas de cambio.
Los cambios se hacen por piastras ó pesos, crosats 

escudos de marco y por libras. ’

La piastra ó peso de cambio vale

El crosat vale

El escudo de marco vale'

5 libras, 
100 sueldos, 

1200 dineros,
7 lib. 12 sueldos, 

1,52 sueldos,
1824 dineros,

9 lib. 6 sueldos,
186 sueldos, 

2232 dineros.



288 \dRTSMETlCA
T < 20 sueldos,La libra valx ’{ 240 dineros, 

El sueldo 12 dineros.
La moneda de banco vale 15 por ® mas que la mo

neda corriente, quiero decir que 100 piastras, ó 100 li
bras banco valen 115 foribanco; por lo que, el peso ban
co de 5 libras vale foribanco 5 libr. 15 sueld.

553 GINE B R ^.

Monedas efectivas»

De oro.
Jlfoneda corríentt. Moneda. 

El doblon antiguo corre por ii lib lO s. 40 flor. 9 s. 
El nuevo por lO 35

De piata. 
El bajoire por   3 lib. 15 s. 13 flor. 1 s. 6d.
El escudo ó patagón... . 3 10 .7 
El de escudo  15276

Los cambistas y negociantes tienen sus libros de co
mercio por libras, sueldos y dineros, por 20 y I2;y 
los mercaderes por florines por 12 sueldos, y el sueldo 
de 2 piezas de 2 quartos, moneda ginebrina.

Moneda de camNo.
Los cambios se hacen por escudos ó patagones, por 

libras y sueldos.
f 3 libras.

El escudo ó patagón vale< 60 sueldos, 
{720 dineros, 

T Í 20 sueldos, La libra vale< ¿ <240 dineros, 
< El sueldo vale 12 dineros.



P^R^ NEGOCI^T^ES. 2S9

554 HAMBURGO.

Amonedas efectivas. 
De oro.

El ducado vale .... 6 marcos lubs,

La ríxdala vale 
El deaider . - , 
El marco . . .

De plata.
3 marcos lubs,
2 ó 32 sueld. lubs.

La pieza de8
La pieza de ... ................. 4
La de2
La dei
La de4
La de4

Los libros de comercio los tienen por marcos, suel
dos y dineros lubs, por 16 sueldos y 12 dineros.

Jl^onedas de canM.
Los cambios se hacen por rixdalas, daeldecs ó,.tha

lers, marcos, sueldos lubs, libras de gros, y por suel
dos y dineros también de gros.

El marco vale’)

16 sueldos lubs,
192 dineros lubs, 

2y sueldos de gros,

El sueldo lub vale

El daelder vale.

32 
16
12

2 
I
2

32

dineros de gros, 
stuivers, 
dineros lubs, 
dineros de gros, 
stuiver, 
marcos lubs, 
sueldos lubs.

55- sueldos de gros,
64 dineros de gros,
32 stuivers.

Oo
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14La rixdala vale¿ 8 
) 96 
/ 48

20
240

marcos lubs, 
sueldos lubs, 
sueldos de gros, 
dineros de gros, 
stuivers, 
sueldos de gros, 
dineros de gros,

La libra de gros vale=
7j marcos lubs. 
3’- daelders, 
2y rixdalas, 

120 sueldos lubs.
6 florines.

i 120 stuivers

El sueldo de gros vale

El dinero de gros vale

12
6

72
6
6

dineros de gros, 
sueldos lubs, 
dineros lubs, 
stuivers, 
dineros lubs.

Del hancQ de Hamburgo,

^^^ El banco de Hamburgo es uno de los mas se
guros de Europa, así por sus fondos, como por el mu
cho orden con que se gobierna. No admite sino rix
dalas especies.

Quasi todas las letras de cambio giradas sobre Ham
burgo se pagan en moneda de banco. El agio ó la di
ferencia de la moneda corriente á la de banco vana 
desde 15 hista 20 por |, quiero decir que quando el 
agio es de 16 por |, 116 corriente no valen sino lOO 
banco.
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556 INGLATERRA.

monedas efectivas.

De oro.
La pieza de 5 guineas vale 105 escaliues,
La de 2..............................  42
La guinea21
La media guinea.............. 10 6 dineros esterlines.

De plata.
El 
£1 
El 
El 
El 
El 
El

crown ó escudo de ... .
4 escudo 
escalia.............................  
medio escalin.................

6..........................................................................

Los libros de comercio se

¿ escalines,
2 6 dineros,
10 

6
3 
2
I 

llevan en Inglaterra en li
bras , sueldos y dineros esterlines , por 20 sueldos y 
Í2 dineros.

monedas de cambio.
Los cambios se hacen por libras, sueldos, dineros 

esterlines y guineas.
La libra esterlina vale^ ^^ sueldos, 

{240 dineros,
El sueldo esterlin vale 12 dineros, 

T • 21 sueldo.La guinea vale| ^^^

Banco de Londres.

^^"l Hay en Londres un banco que tiene el privilegio 
privativo de descontar los pagarés y letras de cambio 
que cumplen antes de seis meses; tambien hace el 00*1. 
mercio de las materias de oro y plata,, perorno puede’.-

Oo 2
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hacer otro alguno, como no sea vender los efectos que 
le están hypotecados , en los tres meses después de 
cumplido el plazo..

Quando el Estado necesita dinero, dá vales al ban
co de lœ libras cada uno, los quales devengan 3 di
neros de interes al día , que vienen á ser 3 libras 10 
sueldos^al año, el banco gu;ú'da_estos vales basta que 
esté reintegrado del capital y sus intereses. Quando el 
Estado dispone que. dichos vales circulen., el banco pro
pone suscripciones, y con ceder á lus suscriptores una 
corta parte del interes que le toca, recoge en poco tiem
po el banco la mayor parte de dichos vales.

Adeihas de estos, el banco hace circular vales su
yos pagaderas al portador vista; hay de estos vales en 
el publico por sumaí inmensas ,. de las quales en mu
chos años nadie pide el dinero, por la seguridad que se 
tiene de sacarle al instante que se necesita.

En el banco hay tambien depositadas crecidísimas 
sumas de particulares: esto se llama, caxa en banco, el 
qual no paga ínteres alguno por las sumas depositadas, 
ni le cobra por. razón de la custodia.

El banco asegura con todos sus fondos todas las su
mas que en él se depositan, y no admite, sino especies 
del cuño de Inglaterra.

Se asegura que el banco para sus asuntos diarios 
no tiene en caxa mas de 120 mil' libras; ¡tan acostum
brada está aquella nación á la representación del dine
ro, y á no manejarle sino para los menudos gastos de 
la vida! esto es lo que los ingleses llaman sus riquezas 
artificiales.

Monedas efictivas.

De oro.
El ruponi vale ... 40 libras de buena moneda, 
El sequí. . , . 13 lib, 6 s. 8 d. buena moneda»
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De plata.

El francesconi vale 6 lib. 13 s. 4 dito
El 4
El julio
El grafie © grasie, 

moneda menor. ,
Los libros de comercio los llevan en piastras , suel

dos y. dineros, por 20 sueldos y 12 dineros, esta pias
tra es imaginaria, y vale.5 libras 15 sueldos de buena 
moneda,

7Honeáaí de camlfio.
Los cambios no se hacen sino en piastras.

f 8 reales,
La piastra vaíe< 20 sueldos,

L240 dineros.
El sueldo vale 12 dineros.

La misma piastra tambien se cuenta por 6 libras, 
moneda larga, que es imaginaria; la libra de moneda 
larga vale 20 sueldos, y el sueldo 12 dineros.

559 LISBOA

monedas efectivas.

De oro.
La pieza del peso de una onza de 12800 reís,
La de..................................................6400
La de . ...............................  3200
La de............................................. 1600
La de ............ . ,800
La de............................................ 400

De plata. 
El cruzado de  480
El de.................................  240
El de . ......................................... 220
Elde..................................................... 60
El de « . . OQ
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Los libros de comercio se tienen por reís, separan* 

dolos de tres en tres con un cero tachado; así, para 
expresar 4707804 , sientan 4^^)7070804, ó separando- 
los con un punto ó una coma ; así, para expresar la can
tidad poco ha señalada, sientan 4.707.804, ó 4,707,804.

Monedas de caml^io.
Los cambios se hacen por cruzados y por reis.

El cruzado vale.............................. 400 reis,
El rei es imaginario.

560 NAPOLES.

Los libros de comercio se tienen por ducados, car- 
lines y granos. El ducado vale 10 carlines, el carlin 
10 granos. Muchos comerciantes estilan sentar en sus 
libros solo ducados y granos, y cuentan 100 granos por 
1 ducado.

Monedas,
Las monedas de oro son de 24, de 16, de 10, de6, 

de 4, de 3 y de 2 ducados; las de plata son el ducado 
de 10 carlines, la pieza de 2 carlines; el escudo de Si
cilia corre en Nápoles por 12 carlines.

561 OLINDA,

Monedas efectivas,-

De oro.
El ruyer vale .... 14 florines, • - 
El medio 7 
El ducado 5 5 sueldos.

Deplata. 
La pieza de 3 

El escudo ó rixdala. . 2 10 ..  
El de Zelanda. ...» 14-...................... ■
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El dalderi 10
La media rixdala. . « i 5
El florinI
El 5 de rixdala121
El medio florin.................... 10
El escalin ó sueldo de gros 6
La pieza de. ....... ¿I
La pieza de............................. 2
La dei

Los libros de comercio se llevan en Olanda en flo
rines, sueldos y ’penins por 20 y por 16. Los cambis
tas y negociantes en moneda banco, y los mercaderes 
en moneda corriente ó Toribanco.

monedas de cambio.
Los cambios se hacen en libras, sueldos y dineros 

de grosi en florines, rixdalas y stuivers ó sueldos co
munes.

La libra de gros vale-

El sueldo de gros ó escalin vale- 
El dinero de gros vale 

El stuiver ó sueldo común vale-

El florin vale

La rixdala vale

20 sueldos ó escalines,
240 dineros de gros,

6 florines,
120 stuivers, 

2y rixd das, 
12 dineros de gros.
6 stuivers,
8 penins,

16 penins,
2 dineros de gros,

20 stuivers,
320 penins,

33- sueldo de gros,
40 dineros de gros, 

8y escalines,
100 dineros de gros,

2 4 florines.
. 50 stuivers.
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Del banco de ^msterdant.

562 En las plazas donde- es mucho el tráfico se 
ofrece hacer con frecuencia pagas de grandes cantida
des de dinero, en lo que no puede menos de consumir
se mucho tiempo. Para ahorrarle, discurrieron los Olan
deses un medio con el qual no solo se consigue , sino 
que tambien quedan muy aseguradas las pagas, y los 
caudales de los particulares. Pusieron, en Amsterdam 
el año de 1609 , con permiso y aut^idad de los Es- 
tados generales, una especie de casa perpetua llamada 
banco, donde los comerciantes tienen dinero, de cuya 
caxa la ciudad de Amsterdam es á un tiempo caxero 
y fiador. No es, pues, de estrañar que subsista aun hoy 
dia este banco, porque ademas de los caudales efecti
vos que en él hay, tiene por fiador una ciudad tan rica 
como Amsterdam. El dinero depositado en el banco no 
se puede embargar.

Se supone que el caudal del banco es de tres mil 
tones de oro, las quales, á cien mil florines por tone, 
serian 300000000 florines, suma verdaderamente increi
ble si toda ella se hallara en los sótanos de la casa 
del Ayuntamiento de Amsterdam, donde es opinion co
mún que está.

563 Como es justo que los comerciantes paguen la 
seguridad de sus caudales y la prontitud de sus pagas 
que les proporciona el bancos la ciudad de Amsterdam' 
lleva por el dinero que admite en su caxa un tanto 
por o, llamado agio, el qual suele ser desde 3 hasta ^ 
por -°-; por manera que un particular que tiene v. gr. 
100 florines en el banco, no cobra sino 97 ó 95 según 
el agio.

564 El dinero que se deposita en el banco ha de 
ser en rixdalas, florines, ducátones, &c. pero por ra
zón del agio no es uno mismo el valor de la moneda 
banco y de la moneda corriente ó foribancOf aunque
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sean piezas de un mismo nombre, ley y peso. Un flo
rin v. gr. moneda corriente ó fuera de banco , y un 
florin banco no son de un mismo valor.

De aquí es que el ducaton, pieza que vale 63 sud-' 
dos corrientes , no le paga ó toma el banco, sino por 
60 sueldos, aunque sea de la correspondiente ley y peso.

La moneda que vale 3 florines ó 60 sueldos corrien
tes , no la. toma el banco sino por 57 sueldos. .

La rixdala, que en moneda corriente ó foribanco 
vale 50 sueldos, no la paga el banco sino por 48 suel
dos ; y el florin , que foribanco vale 20 sueldos, en mo
neda banco pasa por 19 sueldos no mas.

El banco tambien admite barras y tejos de oro y 
plata , cuyo valor señala el ensayador del banco ó de 
la ciudad de Amsterdam.

56.5 Los Estados generales tienen mandado que se 
hagan en moneda banco todas las pagas así de letras 
de cambio como de géneros vendidos por mayor, quan
do las sumas no baxan de 300 florines , á no ser que 
los interesados hayan estipulado expresamente que el 
pago se hará en dinero foribanco, esto es, en dinero 
decentado.

Las pagas se hacen en el banco solo con mudar los 
nombres de los dueños de las partidas, de modo que 
una misma cantidad de dinero se puede pasar en un ins
tante de unos á otros á muchos dueños diferentes. Con 
esto el particular que tiene dinero en el banco .es acree
dor ; pero es deudor desde el instante que le pasa á otro, 
en cuya cabeza se‘ asienta en los libros del banco la 
partida pagada. Quando hay que pasar una partida de 
dinero de un particular á otro, el dueño de la partida 
firma ¿ai uno de los libros de asientos' de los quatro te
nedores de libros la cesión que hace de su dinero al 
otro, quedando entonces el cesionario acreedor en lu-, 
gar suyo , con tal que no se haga pago alguno en di-, 
«ero de contado.

1566 Un cambista ó negociante que ha de cobrar en
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dinero banco una letra de cambio librada ó cedida á 
su favor , pone al respaldo de la letra, comúnmente 
al otro dia, ó dos dias después, estas palabras: iVe ser
virá ^tn. asentar en banco á nii cuenta ¿o contenido en 
ia presente, yimsterdam á tantos <^c. Con este endoso 
lleva la letra al oficial que la ha de sentar en banco. 
Pero si la letra se ha de poner en los libros â cuenta 
de otro, el endoso dice así : Se servirá Í^m. sentar en 
banco á cuenta de Don N. ¡o contenido en ¡a otra par
te vaior recibido , <^c.

^6*^ Al que hace sentar en el banco mas cantidad 
que la que se le debe, se le multa en 3 florines por °-.

568 Aunque es contra los reglamentos del banco 
hacer pagas en dinero efectivo , tiene sin embargo fue
ra del banco caxeros particulares, que descuentan las 
partidas llevando un 8 por -®-.

569 Qualquiera que tiene dinero depositado en el 
banco le puede sacar siempre que le convenga , pero 
ha de pagar 16 por ° por la custodia. También pue
de disponer de su partida para pago de letras de cam
bio , ó de géneros por mayor, ó vendería á otro se
gún lo corriente del cambio. Pero quando se saca el 
dinero en especié , si el agio no llega á 5 por ^, el 
caxero cobra lo que falta , porque le tomó sobre aquel 
pie quando se depositó en el banco.

570 Las negociaciones de las partidas banco que se 
quieren vender ó comprar , se hacen entre mercaderes, 
ó con intervención de corredores, â quienes se suele 
dar uno por mil de lo que han agenciado, pagando la 
mitad el que vende , y la otra mitad el que com
pra.

571 Tambien se puede negociar con caxeros que 
se ponen en la plaza del Dam enfrente de la casa'del 
Ayuntamiento. En general, estas negociaciones se hacen 
al precio mas baxo quando se compra, y al precio mas 
alto quando se vende ; siendo por lo regular desde T^vo 
hasta |vo la diferencia de la compra â la venta, y el
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agio varia desde 3 hasta 6 por 4, según el cambio y 
la escasez del dinero. ’

572 Quando muere alguno que' tiene cuenta abier
ta con el banco, sus herederos tienen que probar su 
derecho para mandar asentar á su cuenta los cauda
les del difunto.

Para tener cuenta abierta con el banco se pagan por 
una vez no mas 10 florines.

Reducción de la moneda banco á moneda corriente,

573 La moneda corriente se reduce á moneda de 
banco , y la moneda de banco á moneda corriente con 
suma facilidad .por, regla de tres. Si se ofrece reducir 
v. gr. 405 florines, corrientes á .florines bórico, en el 
supuesto de ser.de 44 po^.v- ej agio,.se dirá: si 1044 flo
rines corrientes ge reducen á 100 florines banco ¿405 flo
rines corrientes, .á quintos florines banco se reducirán? ó

1044 : lOQ :: 405 : R^ q ( 104 y 20Ó )
2 09 : 2 00 ;; 405 Î ^ =.38?-á¿v . ,

Luego quando el agio sea de 44 por 4 los 405 florines 
corrientes serán 387444 florines banco.

Para reducir 3874 0 4 florines banco á florines corrien
tes , la regla se hará al reves diciendo : si 100 florines 
banco se reducen ^ 1044 florines corrientes ¿387444 
banco á quantos florines corrientes se reducirán?

100 : 1044 :: 387444 = -^ 9 ó ( 104 y 206 ) 
200 : 209 -:: 387444 : 74 = 405.

Luego en el supuesto de ser el agio de 44 por 4 los 
S^Mvi' florines banco serán 405 florines corrientes.

574 P^RERMQ.\

En Palermo se tienen los libros de comercio por 
onzas, tarines y granos, por 30 y 20.

El escudo de Sicilia vale 12 tarines j la onza 30 ta
rines, y el tarin 20. granps. ,

Ep 3
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Sr¿ ROM^.
Aquí se llevan los libros de comercio en escudos 

moneda y bayocos ; el escudo moneda vale lO julios ó 
paulos, y el julio vale lo bayocos.

Monedas efectivas.

De oro.
El sequi romano 2 escudos 5 bayocos, ó 205 bayocos, 
El quartini de oro........................................ ¿o

De plata.
El escudo vale................................................. 100
El medio........................................................ ¿o
El teston........................................................ 30
El paulo......................................................... io
El carlin de composición............................. 1^
El bayoco de cobre....................   5 quarti,
El medio................................;...................... 2iqiiarti, 
El escudo de oroestampado, que es imaginario, 15 julios.

5?6 TÍ/RldV,

Monedas efectivas.

De oro4
El carlin vale................................120 libras piamontesas,
El doblon ó doppia................... 24 
La media................................... 12 
El J. .......................................... 6 
El sequi....................................... 9 12 sueldos,

De plata. 
El escudo de. ..    6 
El 4 ó piccoloscudo  3 
El 4 ó teston  I lO sueldos.
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Los libros de comercio se tienen en libras, sueldos 

y dineros piarnonteses , por 20 sueldos y.12 dineros.

Monedas de camifio. 
Los cambios se hacen por libras y sueldos piamon

teses.
T Í 20 sueldos. La libra vale< ’ <240 dineros.
El sueldo vale 12 dineros.

¿77 FENECIA.

La República lleva sus libros de comercio en duca
dos de 24 grosi, del mismo modo que dos cambistas 
y negociantes.

El banco llamado del giro , en el "quai solo se pa
gan las letras que se han de pagar en ducados banco, 
tiene sus libros por libras, sueldos y dineros, por 20 
y por 12.

Cada una de estas libras , vale 10 ducados ; y así una 
partida de ducados banco de 1684 libras 4 grosi, se asien
ta en los libros del banco por 268 libras 8 sueldos 4 di
neros banco.

Los mercaderes llevan sus libros en ducados corrien
tes , tambien imaginarios, de 6 libras 4 sueIdos.‘La libra 
es de 20 sueldos , y el sueldo de 12 dineros. . .

El ducado, sea banco, sea foribanco, se divide en 
124 marchettis.

Desde el año de 1750 el ducado banco vale inváriable- 
tnente 9 libras 12 sueldos corrientes, sin agio nisopragio. 
Por 100 ducados banco , ,que> componen 960 libras , se 
pagan á la caxa del contado 1,54 ducados y 20 grosi- 
corrientes ; los quales sobre el pie de 6 libras 4 sueldos 
valen 959 libras 19 sueldos 4 dineros corrientes. ’

Monedas e/ecsivas.
El sequi de oro corre por 22 libr. 10 sueld. corrientes 
El ducado efectivo- de plata. 8. - ^
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^DEL CAMBia
^^^ Los comerciantes dé diferentes plazas ó ciuda

des de comercio de un mismo reyno, ó de reynos di
ferentes han de pagar los géneros que compran unos 
á otros , quando no dán en trueque efectos ó géneros 
de igual valor. Por consiguiente el comprador tendría 
que hacer remesas de dinero efectivo al vendedor, pa
gando portes y seguros, á no ser que, para ahorrarse 
el importe de los seguros, quisiera dexar su dinero ex
puesto á todas las contingencias que puede correr en 
los caminos.

579 Con el fin de libertar de estas travas al- co
mercio , se han inventado Ias letras de cambio ; porque 
en lugar da remitir el comerciante deudor á su acree
dor residente en otra ciudad, en especie, quiero decir 
en dinero efectivo la suma que le debe , le envía por 
el correo una carta ó cédula en la qual le nombra cam
bista ú otro sugeto del mismo lugar de su residencia, 
quien le pagará su crédito. Como los dos comercian
tes , el acreedor- y el .deudor , pueden residír en un mis
mo reyno, ó en reynos diferentes , se ofrecen aquí dos 
casos que considerar , los quales constituyen dos espe
cies de cambio; es á saber el cambio nacional ó inte
rior, y el cambio estrangero ó exterior.

Del cambio nacionaL
580 Don Pedro Cañaveras, comerciante de Sevilla, 

tiene que cobrar mil pesos de Don Juan Sarmiento, co
merciante de Madrid; y Don Antonio Vargas , comer
ciante de Madrid, tiene que cobrar otros mil pesos dé 
Don Francisco Cangas de Sevilla. Claro está que Don 
Juan tendría' que enviar desde Madrid á Sevilla mil 
pesos efectivos para pagar á Don Pedro, y Don Fran
cisco tendría que enviar desde Sevilla- á Madrid otros
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mil pesos efectivos para pagar à Don Antonio. Con el 
fin de escusar gastes y riesgos, los dos acreedores Don 
Pedro y Don Antonio truecan sus créditos en la for
ma siguiente.

Con el consentimiento de Don Pedro de Sevilla 
Don Antonio Vargas de Madrid cobra de Don Juan Sar
miento, residente en la misma plaza , los mil pesos que 
había de cobrar de Don Francisco Cañaveras en Sevi
lla ; despues de cobrados , Don Juan que los pagó, saca 
de Doíi Antonio , para remitiría á Don Pedro de Se
villa , una letra de cambio contra Don Francisco de la 
misma plaza mandándole que entregue en plazo y mo
neda señalada á dicho Don Pedro los mil pesos que el 
mismo Don Francisco está debiendo á Don Anto
nio. Así que Don Pedro presenta á Don Francisco, quien 
tiene ya aviso por el correo, la letra de cambio de 
Don Antonio, Don Francisco la acepta, quiero decir que 
se obliga á pagarla en cumpliéndose el plazo señalado; 
quedando hechas por este medio las pagas sin coste ni 
riesgo. La fórmula de la orden ó letra de cambio que 
Don Juan Sarmiento saca de Don Antonio Vargas contra 
Don Fiancisco Cangas, á favor de Don Pedro Cañave
ras es como sigue.

y* •^* y^ -Madrid á 29 de yuí¿o de 1789,
Son 15000 rj. vn. en plata ú oro.

A ocho dias fecha pagará N.ni. al señor Don Pedro Ca- 
ñaveras quince mil reales de vellón en plata ú oro, va
lor del mismo señor que sentará l^m. en cuenta ,^como 
aviso , jv Christo con todos.

A Don Francisco Cangas. Antonio .Nargas. 
Sevilla.

581 Esta fórmula de letra de cambio manifiesta 
que en ella intervienen quatro personas ; 1.^ la que dá 
la letra, y se llama sacador ó librador i 2 * la que por 
su dinero, ú otro medio la adquiere del librador, y se 
llama tomador ó dador del valor de la letra ; 3.® la 
persona contra quien la letra se dirigea la qual des- 
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pues de aceptaría ú obligarse á pagarla, se llama acep- 
íanfe ó pagador ; 4? la que debe recibir el valor ó su
ma que contiene la letra, la qual se llama poríador ó 
tenedor de la letra. En el caso figurado, el sacador es 
Don Antonio Vargas ; el tomador Don Juan Sarmiento; 
el aceptante Don Francisco Cangas, y el tenedor es 
Don Pedro Cañaveras.

582 En algunos casos el tenedor de la letra la cede 
á otro ó la endosa á favor de otro , poniendo á espal
da de ellas estas palabras: páguese por mi á la' orden 
de Don N. cuya fórmula se fiama endoso. Una letra 
de cambio puede llevar muchos endosos , y los lleva 
siempre que muchas personas se la ceden succesivamen- 
te unas á otras, siendo entonces la última á cuyo fii- 
vor se endosó , el verdadero dueño de la letra.

583. En toda letra de cambio suele expresarse el pla
zo dentro del qual debe pagarse, cuya plazo puede 
ser de un número de dias señalado en la misma letra, 
ó ú uso , ó. á una^ dos , ÓV. usos. Quando la letra 
^s pagadera ,' á uso se ha de pagar , cumplido el plazo 
pasado el qual es practica pagar, en la plaza donde 
la letra se ha de cobrar , las letras de la plaza donde 
se libró ; quando §e ha de pagar á dos usoS, v. gr. sien
do el uso de 30 dias. fecha , quiere decir que se ha de 
pagar dos meses ó 60 dias despues de su fecha ; letras 
hay .pagaderas ú -vista y y estas se han de pagar luego 
que se presentan.

5^84 En algunss plazas es práctica esperar el pago 
de^ la letra algunos dias despues de cumplido el plazo 
señalado j..cuyos, dias se llaman dias de' coriesia , y an
tes que pasen no se puede exigir el pago. Las letras 
libradas á un numeró determinado' de dias fecha tam
bien gozan de los dias de cortesía.

5^5 Aceptar una letra de cambio es obligarse á 
pagarla ; la fórmula de la aceptación es esta: acepto 
á pagar.

586 Quando aquel contra quien se ha librado la le- 
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tra rehúsa aceptaría, ó despues de aceptada no lapaga 
quando toca, el dueño de la letra toma testimonio de 
ello, lo que se llama protestar la letra.

¿87 Como en el caso figurado Sevilla debe a Ma
drid la misma suma que Madrid á Sevilla, y las mo
nedas de ambas plazas son de igual valor intrínseco, la 
negociación se hace sin premio alguno. Pero si a An
tonio de Madrid le debiera Francisco u otro de Sevi
lla <00 pesos mas, y quisiera el acreedor cobrarlos en 
Madrid con letra de Pedro; como este no tiene suyos 
en Madrid mas que 1000 pesos, Uevará un tanto por 
ciento para proporcionar en Madrid el pago de los 
pesos, cuyo tanto por 4 es lo que se llama cambio. Da- 
selc este nombre por ser cantidad que incesantemente 
está variando, conforme lo voy á manifestar.

588 Si Sevilla debiera á Madrid mas de los 1500 
pesos supuestos, serian mas los deudores, mas por con
siguiente los que en Sevilla buscasen letras sobre Ma
drid, y los cambistas que las diesen pedirían mayor 
premio; porque á las letras de cambio, al dinero mis
mo le sucede lo que á todos los demas géneros , cu
yo precio sube quando crece el número de sus com
pradores. En la plaza que mas debe, v.^ gr. Sevilla, 
en nuestro supuesto, ganan las letras y pierde el di
nero: ganan las letras por causa del mayor premio que 
llevan los que las dan; pierde el dinero del que las pi
de, porque tiene que pagar mas premio.

Del cambio estrangero,

589 El cambio estrangero es, según quedó insinua
do ( 579 )? ^^ 8oe se hace entre negociantes de reynos 
diferentes ; y para hacerle es menester conocer la ley y el 
valor intrínseco de las monedas de cada reyno. Porque el 
oro y la plata puros son los que representan los génerps; 
luego el negociante de Madrid v. gr. que ha de cobrar 
fin Paris una suma de dinero, cobrará tanto menos oro 
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puro, quantas mas monedas de oro labren los france
ses con un marco de oro, pues lo que faltare se habrá 
de suplír con liga. Tambien perderá el comerciante de 
Madrid tanto mas por ciento en el valor de la mo
neda de Francia, quanto mas lleve aquel Soberano por 
los derechos de señorage y braceáge.

590 De aquí se infiere que, hablando con propie
dad, el cambio estrangero no es otra cosa que la re
ducción de la moneda de un país á la de otro , res
pecto del premio convenido del cambio, respecto de lo 
que cobra ó dá de su moneda una plaza que libra, ce
de ó toma una letra de cambio, cuyo valor se ha de 
pagar en moneda de la plaza sobre l;i qual la letra es 
girada.

591 El cambio puede ser par ó no par. 1.® el cam
bio es par quando la plaza que dá una letra, y la pla
za que la ha de pagar se deben una á otra una misma 
-cantidad, y las monedas son de igual valor en ambas. 
Entonces no se cobra en la plaza sobre la qual la le
tra es girada mas doblones, ducados , &c. que los que 
expresa la letra. Par era el cambio entre Sevilla y Ma- 
diid quando cada plaza no debía á la otra mas que 
1000 pesos.

592 Tambien es par el cambio, quando despues de 
comparada la ley, peso y curso de las monedas de oro 
ó plata de un reyno, con la ley, peso y curso de otras 
monedas de oro ó plata de otro reyno se infiere que 
son iguales. Es valor por valor, y moneda por moneda.

593 El par es también intrínseco y político. El par 
intrínseco ó real de las monedas estrangeras con las ds 
España , es el que se infiere de la relación de dichas 
monedas atendiendo á su ley, á su peso, al remedio 
de peso y al remedio de ley; en una palabra es la com
paración de lo fino de las mías con lo fino de las otras.

594 El par político es quando no se atiende xú al 
remedio de peso, ni al de ley, sí solamente á la ley, 
al peso y al cursó de las especies.
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595 El valor del cambio, el precio del_cambio, lo 

que se paga por el cambio es cierto o incierto.
Para enterarse bien de la diferencia que va del pre

cio cierto del cambio al precio incierto , conviene sa
ber que en todas las negociaciones de letras de cam
bio entre dos plazas, siempre hay una que dá el pre
cio cierto ó incierto. Quando las dos plazas son de 
un mismo reyno, las letras se pagan con una misma 
moneda, no hay precio cierto ni incierto ; solo se gana 
ópierde un tanto por ciento.

596 El precio cierto es un numero fixo é invaria
ble de moneda, como escudos, pesos, libras, Scc- que 
dá una plaza para cobrar en otra un número indetermina
do y variable de su moneda de esta, como dineros ester- 
fines, dineros de gros, sueldos, &c. cuyo número se 
determina al tiempo de ajustar la letra el corredor de 
cambio. París v. gr. dá el precio cierto á Amsterdam, 
quiero decír que París dá siempre un escudo de cam
bio á Amsterdam para recibir aUi un número unas ve
ces mayor, otras menor de dineros de gros banco; de 
donde se sigue que quando París ú otra plaza en el 
mismo caso, esto es que dá el precio cierto, fibra ó 
cede una letra de cambio, el precio mas baxo del cam
bio es para ella mas ventajoso , y el precio mas alto 
tiene mas cuenta á la plaza sobre la qual gira. Voy á 
probarlo.

59^ i.’ Supongo que un cambista de París gira 100 
florines sobre Amsterdam , cuyos 100 florines valen 
4000 dineros de gros ( 561 ), y sea el cambio de 55 
dineros de gros por I escudo de 3 libras tornesas; el 
cimibista de París cobrará 721 escudos ; porque dirái 
si 55 dineros de gros valen i escudo, ¿4000 dineros de - 
gros quantos escudos valdrání

5 5 : l :: 4000 : ^ — 7 21,
Si el cambio fuese de 56 dineros, diría:

56: i :: 4000 : A 32 714,
Al contrario, si un cambista de Amsterdam gira so- 

Qd 2
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bre París loo escudos, siendo el cambio de 54 dine- 
lo.-» de gros por i escudo, dirá: si i escudo vale 54 
dineros de gros, ¿100 escudos quantos dineros valdrán^ 

/ ' 54 - ^00 : A = 540 dineros=; 135 florines.
bi el cambio fuese de 56 dineros, diría:

L 5600dineros = 140florines.
Partiendo en ambos casos por 40 el valor de A expre
sado en dineros, porque cada florin tiene 40 dineros, 
sale el número de florines que el cambista oíandes co- 
brará.^ Lo que prueba que el cambio mas alto es mas 
ventajoso para la plaza que dá el incierto , &c.

593 El precio incierto por su misma naturaleza va
ría mucho , siendo unas ordinarias, otras extraordina
rias Ias causas de su variación.

Las causas ordinarias de la variación del precio in
cierto son i.® la abundancia ó escasez de las letras de 
cambio; 2. la abundancia ó escasez de dinero; 3.® el 
precio de igualdad que resulta de la combinación del 
cambio de las demas plazas.

599 . L?® causas extraordinarias de la variación del 
precio incierto del cambio son el aumento ó diminución 
del curso numerario de las especies, y la alteración de 
s^ i^y j pero como los Soberanos se van muy á la ma
no en alterar la ley de sus monedas, me ceñiré á con
siderar el caso de su subida y el caso de su baxa.

i .® Supongo que en lugar de valer en Francia 6 libras, 
como los vale, el escudo de 6 libras tornesas de SA en 
marco, mandé aquel Soberano que valga ^ libras. En 
este supuesto el cambio de Francia con las plazas de 
las quales recibe el precio incierto menguará a propor
ción; quiero decir que Olanda dará á Francia- menos di
neros de gros, é Inglaterra menos dineros esterlines, y 
los cambios de Francia con las plazas á quienes Francia 
dá el precio incierto subirán á proporción; quiero de
cir que París dará v. gr. á Madrid mas libras tornesas 
por i doblen de cambio, y á Hamburgo mas libras por 
100 marcos lubs banco.
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Para averiguar la proporción del nuevo cambio en

tre París y Amsterdam en el caso de subir el valor nu
merario , se hace una regla de tres inversa, diciendo: si ■ 
quando el escudo efectivo de 8rV en marco vale en Fran
cia 6 libras, el cambio de París con Amsterdam era de 
56 dineros ¿de quantos dineros será quando el mismo 
escudo valga 7 libras?

6 : 56 :: 7 í Azz 48 dineros.
Para averiguar la proporción del nuevo cantbip de Paris 
con Hamburgo por razón de la subida del valor nume
rario, la regla de tres será directa, y se dirá:

6 : 182 :: 7 : A~I2O con corta diferencia.
600 2.® Supongamos ahora una baxa en el valor nu

merario de Francia, y que en lugar de v^ler 6 libras el 
escudo no valga sino ¿i el cambio, de París çon Olanda 
subirá, y con Hamburgo baxará. Para averiguar el va
lor del nuevo cambio, se practicará lo mismo que en 
el supuesto de la subida del valor del escudo.
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Giro-de las principales plazas de Europa, 

601 .^quí 'se usarán ¡as siguíenfes abreviaturas. 

ni. ó m. . ....................   . . que significa mas ó menos,
p. c. . .por ciento, 
be...............................................banco,
fl. . florin,
lib. gr. libra de gros,
din.gr.'.. ........ dinero de gros,
lib. t........................... libra tornesa,
S: t. .......................................sueldo tornes,
esc....................  . . .-escudo,
peo. .. . . . . . . . penihg,
din. ................................dinero,
rix. . .................................... ..  rixdala,
rs............. .  . . . reales, '
bgs. . . . .....................bongros,
keygs......................................keysergros,
kr.........................'................kreutzer,
mrs.........................................maravedís,
mre........................................ marco,
m. de c.................................. moneda de cambio,
f. be........................................ foribanco,
est...................................... ... estcrlin,
m. corr.................................. moneda corriente,

á uso.
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602 AMEERES.:
Gira sobre las .plaças siguientes,

y dá para recibir
Sobre Amsterdam^ J^^' ^^' ™’ |^æ ^^’ g^-'^^*

< 98 din: gr. iñ'.Á i ducado de ^75 
España^ plata, us.

, < Qí-sueld. de< i dalec de 2 mrc.be.Hamburgo^^ayá .^^ 
f 48 din. gr: ín j i cruzado de 400 

Lisboa.-^ dee. ni. óm.^. reiá, á oso.
< 20 escatest. vista, yá

Londres^dec, tpró m.1 2 usos.
Venecia^ 92 din. gr-, m. t afeado bc. ' 
yeuvvw-^ dec.m.ó m.)

Los íusos son en Amberes los mismos que en Ams^ 
terdam. Se conceden seis dias de cortesía , incluso el 
Domingo y los dias de fiesta. Si no se paga la letra, se 
protesta al sexto dia. Las letras de cambio á vista se 
han de pagar en las 24 horas.

603 A M S T E R D A AI
Gira sobre las plazas slguleníes.

y dá para recibir
Sobre Amberes} ,¡. xO-OO lib; gr. ó flor. 

Bruselas />^ m. de c. m. ó m.
Gand) «on oc. .^ á vista y uso.

ó 100 lib. gr. ó fl. 103 lib. gr. ó fl.
f r ducado de 375 mrs. 

' España 91 dio. gr. bex plata vieja, us. de 
t 2 meses data.
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y dá para redHr

Francia^ SS M i esc. de 60 s. t. â 
< m. Ó m. . . , ( 15 2 y 3 usos.

Génova^ ^S din. gr. be. < i peso de 115 suel- 
i m. ó m. dos f. be. 

Ginebra 90ditom. dm.I "^ esc. de 3 lib. corr. 
( us. de 2 meses data. 
ÍI peso de 8 rs. de 

Liorna 86 ditom.ómx 6 lib. moneda larga 
¿ us. de 2 meses data.

Lisboa abdito m.óm.í ^ cruzado de 400 reís 
<32 meses daca.

Londres^ 35 escat 2 din.< i lib. ester!, á I y 2 
{ gr.be. m.ó m.( usos, y vista.

Venecia-Í ^^ ^^* ^^’5 ^ tipleado be. á uso
< m. ó m. . .5 de 2 meses data.

Los usos en Amsterdam son para las letras de cam* 
bio de Alemania y Suiza de quince dias vista; de Fran* 
cía, Londres y Ginebra de un mes data ; de Venecia, 
Italia, España y Portugal de dos meses data.

Las letras pagaderas en moneda corriente tienen 
seis dias de cortesía, incluso el Domingo y los dias de 
fiesta. Quando el último dia de cortesía cae en Domingo 
ú otro dia festivo, la letra se ha de pagar ó protes
tar la víspera. En las casas de Judíos las^ letras se han 
de pagar el Viernes, si el plazo cumple el Sábado ó el 
Domingo.

Por lo que mira á Ias letras pagaderas en banco, 
no se hace uso alguno de los dias de cortesía, se sien
tan en los libros el dia que cumplen, ó quando mas 
al otro dia; si no se pagan, se protestan 2 ó 3 dias 
despues á mas tardar.
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603 CADIZ
Gira sobre Ias. piadas si^uieníeSy

y dá para recibir
c A x j ducado dejoi din. gr. be. ó 
Sobre Amsterdam^ ^^^ m.ás meses fecha. 

fi2O pesos de 8fioo pesos de 115 
Génovas rs. plata m,< sueld. corr. f. be. 

^ ó m¿ á. 2 meses fecha. 
. < 120 ' dito m. oí 100 pesos de8 rs. us. 

Litorna-^ æde 2 meses fecha. 
T ., <1 peso de 8rs.í6oo reís m. óm. us. 
Lisboa^ pj^^^^ de 15 dias vista, 

. ¿40 din. ester!, m. ó
Londres 1 dito , , . .< m. us. de 2 meses 

■•'..•-{‘'fecha.
Madriá^.^jv Í 100 pesos de 8 rs. 

Sevilla^ ' plata ra. ó m.
Paris 1 dito. :; . . . . 78 s. t. m. ó m. us.

Los iusos son aquí por lo general de. 2 meses fe
cha; exceptúansedas Íet'fas de 'cambio'de Francia, que 
no son. mas que de uil mes, y algúnaá de 6 semanas 
fecha.

Despues, de cumplido.el término sé conceden 6 días 
de cortesía; al sexto día se’ ha de' cobrar, ó protestar. 
Si por. andar remiso;'.el tenedor de la léfHfalta el acep
tante, todo el perjuicio es para aquel.

El corretage se paga en Cadiz à razon de 4 por 
mi!, y es el mas caro da. todas las plazas de comer
cio de Europa.

Íl .
Rr
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604 GFTVOr^
Gira so¿fr£ las plazas siguientes.

Sobre Amsterdam i peso de 5 
lib. 15 s. f. be.

Cadiz > i escud de oro
Madrid ) de permiso. . .'

Leon 71 peso de 115 
Paris fsueld. f. be....

Liorna 116 sueld. f. be.

Lisboa^^ P^^° ^^ ^^5 
^‘®°°^i sueld. f. be.., .

ondres^ ’-onares<g^gjj^ ^^ j^^^

para recibir
86 din. gr. be. m. ó 

m. us. de 2 meses 
data,

620 mrs. m. ó m. us. 
de 60 y 90 dias 
data.

95 s. t. m. ó m. álos 
pagos y uso de 30 
y 60 dias data.

i peso de 8 rs. us.de 
8 dias vista.

740 reis us. de 3 me
ses data.

49 din. ester!, m. ó 
m. us. de 3 meses 
data.

Mesina 71 esc. de oro 
Palermo>de permiso. . .

Nápoles- 102 sueld.' f. be, 
m. ó m. . . . ,

42 carlines m. ó ni- 
á algunos dias vis
ta y á uso.

i ducado de regno 
á uso.

.^““1 m. ó128 suld. f. be, Í i ese. romano de íO
m

Veneeia^
I esc. de cam
bio de 4 lib.' 
12 s; f. be. . . .

- julios á uso.
96 sueld. be. m. ó 

m. á 15 dias vis
ta.

El uso de las letras de cambio de Amsterdam y Es
paña «s de 2 meses; de Portugal y Londres de 3 meses fe
cha; de Venecia y Roma de 15 dias; de Liorna de 8 días» 
y de Nápoles de 22 dias vista.

Despues de cumplido el uso hay 30 dias de corte-
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sia; pero el portador puede mandar protestar al, día 
siguiente; quando la letra no se paga, los negociantes 
no hacen protestar sino en la semana inmediata des
pués de cumplido el plazo , y antes que salga el cor
reo para la plaza de donde vino la letra.

605 GINEBRA
Gira sobre las plazas siguienlssy

^ da 
Sobre Amsterdam 1 esc. de 3 lib.

?^°.'^|iOO lib. corr.
Paris >

Liorna 96 esc. m. ó m.

Londres i esc,

para recibir
90 din. gr. m. ó m. á 

2 usos.
100 pesos de 11$ 

sueld. f. be.
166 lib. t. m. ó m. 

vista , á uso, y á 
los pagos.

100 pesos de á 8 rs. 
á 8 dias vista.

in. ester!, m. ó m.
2 uso.

Turin I esc. dito. . 5 86 sueld. piamonte- 
\ ses m. ó m.

Los usos de las letras de cambio de Olanda, In
glaterra y Francia son de 30 dias fecha; de Alemania 
é Italia de 1.5 dias vista.

Por lo que mira á los días de cortesía, previene la 
ley que los portadores de las letras de cambio exijan 
su pago así que cumpla el término, y si no se pagan, 
que las protesten á los mas tarde en los 5 dias despues 
que cumplan, no incí yéndose en estos el Domingo.

Rr 2
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6qó HAMBURGO
Cira sobre las plazas si^uientesy

y díí para recíbir
Sobre Amsterdam^- I33sueld.be. m. ó m.

ó 100 rix. be. . . 103rix. corr. m.óm.
lOi dito be.

m.

Cadizí 9^ «^
} ni..o

gr. be,

Lisboa^ gr. be.

f zoo dito corr. á po- 
< eos días, y ái y 

’ -{ 2 meses fecha.
Í i ducad. de 37^^ nirs. 
.J placa á i y i| US. 
,3 - y á 2 y 3 meses 

fecha.—'
r i cruzado de 40a reís 
J áiyi|usos,óá 
Í 2y 3 meses fecha.

Londres^ 35 escaí gr. bc. < i lib. ester!, á i, i'-, 
{ m.óm... .5 2 y 2| usos.

Paris ) 2¿ escat Tubs > ,Burdeus! be. ni. ó ntf ‘’® ^°"' ^ 
v • 587 din. gr. be fi ducadobc.ái, ií 
Venecia< J usos de 2 y.Q me-

• 1 ’ 4 ses techa.

ó m. ó

m. o ni

Los usos de las letras de cambio de toda Alemania 
son de 14 días , incluso el día de aceptación ; las de 
Francia y Londres de 1 mes fechan las de Portugal^ 
Espaíia ÿ- Venecia de 2 meses fecha.

Se conceden 12 dias de cortesía, incluso el dia que 
cumplen, el Domingo y los dias de fiesta. :

Él banep de Hamburgo se cierra una vez al año, 
acia fines de Diciembre, y queda cerrado 14 dias.

Las letras de cambio pagaderas en banco, que cum
plen antes del día último de Diciembre, ó algunos dias 
antes, se han de pagar antes de cerrarse el banco,sia
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gozar de los días de cortesía; las que rió se pagan án-- 
tes. de cerrarse ^;han de protestari/ .

Ninguna de las letras que cumplen iñientr^s está 
cerrado/ei.Ibabcó-ígoza 'de mas dias de cortesía que si 
el banco estuviese abierto; exceptúanse las que cum
plen el día I, 2 -ó 3 de Enero, las qualcs, aunque 
no- se pagueni no, se pueden protestar hasta el tercer 
dia de trabajo despues de abierto el banco;

607. LEON:^.
Gira sobre las plazas si^uienfes,'

Jf lá para recibir
Sobre Amsterdam 1 esc. de 60s. t.|^^®

: m.a 1,2 y 3 usos.
178 s. t. m. ó m4 " '’"’‘’ .‘^^^ ^ ^ ”• P’^^' ' 

Madrid > ‘ { ta vieja. 
f i doblon de 32 rs. 

ó 15:116. t.m. ó m.< platayó de 60 ^
1 rs. vellón.

Génova 96 s. t. m. ó m.^ ^ ^^^P ^^ ^^5 sueld, 

Hamburgo 1 esc. de6os. t.-í^^ escal. lubs bc.

ó i84ditom.óm. 100 rix. bc.
Liorna 97 s. t. m. ó m. 1 peso de 8 rs,
T 5 1 esc. de 60 s. t. > > .
•^’sooa^ ni. ó m. pW reís m. ó m.

Londres 1 esc.de 60s. t. 31 din.esterl.m. órn.,

Los usos y días de cortesía son los mismos que para 
las letras giradas sobre París.

Se celebran todos los anos en Leon quatro ferias 
que duran 15 dias de trabajo cada una, y son 1.^ la 
de Reyes, que empieza al Lunes inmediato 'despues de 
la fiesta de Reyes: 2/ la de Pasqua de Resurrección 
que empieza el Lunes,después de Quasimodo, por Abril:
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3? la feria de Agosto, que empieza el dia 4 del mis-, 
ino mes: 4? la feria de Todos Santos., que empieza, 
el día 3 de Noviembre. '

Cada: feria tiene su pago señalado. El -de Reyes em
pieza el dia primero de Marzo. El de Pasqua empieza 
el dia primero de Junio. El de Agosto empieza el dia 
primero de Septiembre. El de Todos Santos empieza el 
dia primero de Diciembre.

Cada pago dura desde el primer dia del mes hasta 
el fin, y tres dias de trabajo mas; el intervalo de estos 
tres dias se llama el coníado del pago.

En los seis primeros dias de cada pago se hacen 
las aceptaciones, los pagos empiezan despues del 16™® 
día, y .duran hasta el fin del mes; pero los negocian
tes que miran por su opinion no dilatan sus pagos has
ta los últimos dias del mes. Las letras que no se pagan 
se protestan el tercer dia despues del pago, esto es, des
pués del tercer dia del contado del pago.

Hay. quien dice que las letras de cambio giradas so
bre Leon fuera de los pagos no se aceptan; y como no 
se conocen dias de cortesía, se han de pagar en los úl* 
timos dias que cumplen. Otros dicen que los mismos 
usos y dias de cortesía hay en Leon, fuera de los pa
gos , que en las demas plazas de Francia.

608 LIORNA
Gira solare ¿as planas siguientes^

Sobre Amsterdam

Cadiz 
Madrid

Génova

y da pitra recilfir
f 87 din. gr. be. m.ó m.

i peso de 8 rs,< á uso de 2 meses 
(fecha.
fi24 pesos de 8 rs.

100 dito . . . .s pl.ita vieja m. ó m. 
{ us,de6o dias fecha. 
<116 sueld. m. ó

í dito............. < f.bc.á 8 días vista.
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y dá

Hamburgo i peso

Leon\
Marsella SI

ParísJ
Lisboa i

dito .

dito

Londres i dito:

Mesina 
Palermo 

' Roma

dito .

133J dito ;

Turin

Venecia 100 dito

para recibir 
^83 din. gr.bc. m. óm. 

.5 á usó. de 2 mtáes 
fecha.

f 98 s. t. m. ó m. á los 
•> pagos de Leon, y 
L á 30 dias fecha. ' 
< 760 reis m. ó m. us. 
{ .de 3 meses fecha, 
f 50 din. esjerl. m, ó m.

.< -us. de 3 meses fe- 
¿ cha.
5 ii| tarines m. ó m. 
{ á un mes fecha.
1121 sueld. romanos 
i m.óm.
fi2i esc. moneda 

'< m. ó m.
f 83 sueld. piamonte- 

.<■ ses m. ó m. á 8 
t días vista.
f 98 ducados be. m. ó 

.< m. á algunos diaá 
f vista.

ó

i

i dito « .

i dito . . .

El uso de las letras de cambio de Olanda:^ Alema
nia, Cadiz y Madrid es de 2 meses fecha ; de Lisboa, 
Londres de 3 meses-fecha5 de Francia de 30 dias fecha; 
de Nápoles, Venecia de 20 dias fecha;, de Roma á 10 
dias vista; de Génova y Turin- á 8 dias vista.

En Liorna no usan las letras de ningún dia de cor
tesía»; los Lunes, Miércoles, y Viernes de cada semana 
se pagan las ktras ; debiaudose pagar el primero de 
dichos dias despues de cumplido el plazo : si el dia 
que se cumple el plazo ó dia del pago es dia de fies
ta, se ha de pagar el último dia de pago antes del tér
mino.
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LISBOA
609 Gira tobrè las- plazas flguientes^

‘,^ílá para recibir
j j f47din.gr.bc.m.ó

Sobre AmsterdamP A ^« ^ meses fe-
i 400 reís. . j,jj^_

J ■ ,fi doblon de 32 rs.
< Pl^ta us. de 15Rladridj m.. . . . - .V 4¡a¿'viste.

Génova 72^ dito m.óm.'
f i peso de 115 sueld. ' 

< f. be. us. de 3 me-

Londres

730 dito m.ó m.

1000 dito. . .

1 ses fecha.
'4 peso d| 8rs. us. de 
’ ' 3 meses fecha.
'’67 din. esterl. m. óm.

Inaris 460 dito m.óm.«

á 30 dias vista.
i esc. de 60 s. t. us. 

de 66 dias fecha.

El uso de las letras de cambio de España es de 15 
dias vista; de Londres de 30 dias vista; de Olanda y 
Alemania de 2 meses.fecha; de Francia á 60 dias vista; 
de Italia é Irlanda de 3 meses fecha.

Las letras' de* cambio.’de los 'paises- estrangeros ’tie
nen 6 diais de cortesía después de aceptadas ; las que no 
son aceptadas se han de'pagar eí dia que cumplen. ■ ■ 

, Las letras de cambio de los dominios portugueses 
de Europa, Asía, Africa y América tienen 15 dias dé' 
cortesía. ' ' \

Es uso de pagar las letras de cambio en oro; pero da-‘ 
do caso que las quieran pagar en plata debe admitirse.
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610 LONDRES
Gira sobre las plazas siguientes^

S (^^

Sobre Amsterdam i lib. ester!. .-

Amberes i dito,

para recibir
35 escai. gr. be. m. 

ó m. á 2, 2i usos 
y vista.

36 escal. gr. m. de c. 
á 2 usos de i mes 
fecha.

Cadiz y 21 ^^^‘ esterl. J 
Madrid/ m. ó m. . .j

Génova 49 din. esterl.<

Hamburgo i lib. ester!.. .^

Liorna^ 5° ^; ‘““’4

Lisboa 7 5i escal ester!,/ 
Porto) m. ó m.. .{

Nápoles? 43 «lin-, ester!. Í

Paris) S
Burdeus)’’ J
XT • Í 50 din. ester!. < Venecia.< < { m. o m.. .{

i peso de 8 rs. plata 
vieja, á I, If us. de 
90 y 60 dias fecha.

i peso de 115 sueld. 
f. bc. us. de 3 me
ses fecha.

35escal. gr. bc. m. ó m. 
a I, ii,2, 2i usos 
de un mes fecha.

i peso de 8 rs. a uso 
de 3 meses fecha.

i millerea à 30- días 
vista. •

i ducado del reyno 
á uso de 3 meses 
fecha.

i esc. de 60 s. t. á 1 
y 2 usos de 1 mes 
‘fecha y á vista.

I esc. bc. á uso de 3 
meses fecha.

Los usos para las letras de cambio de Alemania, 
Olanda y Brabante son de 1 mes fecha ; las de Espa
ña y Portugal de 2 meses fecha ; y las de Italia de 3 
meses fecha.

Ss
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Las letras de cambio pagaderas á uso , y á aigu, 

nos días vista tienen 3 dias de cortesía después del día 
que cumplen ; al tercero dia se han de pagar ó protestar; 
y si el tercer dia cae en Domingo ó en dia festivo , se ha 
de pagar ó protestar la víspera.

Las letras á vista se han de pagar quando se pre
sentan.

611 MADRID
Gira solare ¿as plazas siguientes.

Sobre Amsterdam^

Génova

y dá
i ducado de 

375 nirs. pla
ta..............

i doblon efec-, 
tivo..........

para recibir 
90 din. gr. bc. m. ó m.

áiy Huso de60 
y 90 dias fecha.- 

231 lib. f. bc. m. ó m.
á uso de 60 y 90 
dias fecha.

Londress

París| ^

Alicante ^ 
Barcelona !

Cádiz 1
Cartagena j *

Sevilla 1
Valencia y

Bilbao

, 0 (40 din.estferi.nl. ó m.peso de 8 rs. V , „ ¿¿,5 &.
P’»»»i cha.
doblon de 32^ 15! lib. t. m. ó m. á 
rs. plata. . . ,< 60 días fecha.

r á i por ciento de ga- 
- 1 nancia ó pérdida, 

..................   .J ya veces al par, 
j á uso de 8 dias 
t vista.

Íá i por ciento de 
ganancia y pérdi
da, y á veces al 

1 par, pero á dias 
Í señalados.

Los usos de las letras de cambio de Génova, Lon
dres y París son de 60 dias vista; de Amsterdam de
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2 meses fecha; y de Roma da 3 meses fecha.

Las letras de cambio de Alicante, Barcelona , Ca
diz, Cartagena, Sevilla y Valencia gozan de 8 dias de 
cortesía; las de Bilbao de 19 dias; las de Amsterdam, 
Génova, Londres y París gozan de 14 dias; al cator
ceno día se han de pagar ó protestar; las de Roma no 
gozan de ningún dia de cortesía, se han de pagar el 
dia que cumplen.

Todas las letras de cambio á uso , se han de pro
testar , si no se pagan antes que empiecen los dias de 
cortesía ; donde no, el portador queda responsable.

Las letras á vista se han de pagar quando se pre
sentan.

Las que no se aceptan, no gozan de ningún dia de 
cortesía ; se han de pagar ó protestar el dia que cum
plen.

612 NAPOLES
Gira sobre las planas slguieníes^

Sobre Amsterdam

Génova

Liorna
Londres 

Roma

Venecia

jf dÁ para recibir
i ducado delLz-j- < x reyno l-^odin.gr.bc.m. ó m.

Ç90 pesos de 115 s, 
lOOditom. óm.< f. be. m.óm. áuso 

¿ de 22 dias vista. 
j . , < 100 pesos de 8 rs. á Ii4ditom.oin.| „¿de 15 dias vista.

I díto.............. qodin.esterl.m.óm. 
( looesc. román, á us. 

I2odttom.om.| d^ 20 dias fecha.
Í 100 ducados be. á us.

Ii6ditom.óm.< de 15 días después 
{ delà aceptación.

Los usos de las letras de cambio de Roma son de 
8 dias vista; de Venecia de 15 dias después de la acep- 

Ss 3
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tacion ; de Liorna de 22 dias vista ; de España de 2 
meses fecha.

Las letras de cambio gozan de 3 días de cortesía; al 
tercer dia se han de pagar ó protestar.

Hay en Nápoles muchos bancos, que los principa
les son i.® el banco del Sancti Espíritus; 2.^ el de los 
pobres ; 3.® el banco de piedad ; 4.° el de San Elías; 
5.® el de Santiago.

Todas las letras de cambio, y todas las cantida
des que pasan de 10 ducados , se han de pagar en uno 
de estos bancos , só pena de nulidad. Por cuyo motivo 
los negociantes, cambistas, mercaderes, y los particulares 
depositan en ellos sus caudales, y se les dá para resguar
do un papel sellado que llaman madre/ede^ en el qual está 
sentado el nombre del dueño y la cantidad que tiene en 
el banco , cuyo papel sirve, digamos así, de cuenta 
corriente entre el banco y el dueño de dicha cantidad.

Las letras de cambio pagaderas en banco se pagan 
el Sábado de cada semana ; exceptúanse las letras ws^ 
ta^ las quales se han de pagar quando se presentan; 
el aceptante dá al portador de la letra una libranza 
contra el uno de los bancos, en Ia cual especifica la 
suma, el tirador y los endosos de la letra ; el banco 
señala después la suma en la madrefide , y el tenedor 
de la letra la cobra en banco , ó puede cobraría en 
dinero contante , como quiera.

613 PALERMO, MESINA,

^ toda ¡a Isla de SicUia giran sobre tas piaxas siguientes^

^ ddn pararecibir
Sobre Amsterdam^ ^æ ^^^"^^ ^- li fl. be.

< il esc. de oro defflar-Genova| 4 ^ ^ V co a uso de 1 y 2 
i meses fecha.
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y dan para re¿íb¿r

Liorna! ^^ /orines m. Í i peso de 8rs. á us. de 
{ ó nii y2 meses fecha. 

T Í carlines j ,BisDoa< Si cruzado de 400 reis.
Londres! ' Cannes i ester!, à uso 

i 1 de 3 meses fecha. 
Nápoles^ ^20 ducados del rey- 

< tarines. . . . { no m. ó m. 
po tarines m.p ditp à 8 ó 1^ dias 
< ó m. . .I vista.,, 

París>46 granos' f ’ 
Leon J ó m5 s. t. 

, <23 onzas > 
® < óm J100 esc. de 60s. t. 

Rz>moí ^3 tarines ÍP, Pablos, 
Roma< <5 ni, . , , j a us. dé 00 1,5 dias 

vista. 
Venecia 11 ditom.óm.-í ^ <ÍLicado be. á us. de 

< ^615; dias vista. 
0 ^itiitom. óni. i ducado corriente. 

Palermo>giran una so-^-H por ciento de per- 
yMesina{ bre otra á. .5 dída ó ganancia.

El uso de las letras de cambio de lás plazas estran- 
geras es de 20 dias vista j como no gozan de ningún 
dia de cortesía , se han de pagar ó protestar el dia 21 
despues de la aceptación.

Las letras vista deben pagarse así que se prentan.
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614 P^RIS
Gira sobre las plazas si^uientes^

para recibir
¿2 din. gr. m. ó m. á 

1 í 2 y 3 usos de 
un mes fecha.

54 din. gr. m. ó m. 
á 2 usos de 1 mes 
fecha.

i doblon de 32 rs. 
plata vieja , à 60 
dias fecha.

i peso de 115 sueld. 
f. be. á 60 dias fe
cha.

100 libr. corr. á uso 
de 30 dias fecha.

100 marcos lubs ó 
rixdalas be. á uso 
de 2 meses fecha.

De ganancia ó pér
dida, á los pagos 
y vista.

i peso de 8 rs. á 60 
dias'fecha.

460 reis m.ó m. á uso 
de 60 dias fecha.

31 din. esterl. m. ó m.
á 2 usos de 30dias

Sobre Amsterdam i esc. de6os.t.^

Amberes i d¡to. - . .. .«^

Cadiz>i5i lib. t. m.) 
Madrid} ómt./... A 

Génova 96 s. t. m. ó m.< 

' Ginebra ' 168 lib. m. ó m.| 

„ . <184 lib. ó esc.) Hamburgo^ ó m... Q 

Leon iporS-m.óm.-^ 

5q7 sueld. t. m.< ó m. 4
Lisboa lesc. de 60s. t.-^

Londres i esc.de 6os.t.<
fecha.

<1 esc. romano á 60 
........... ’ días fecha.

/51 sueld. piamonte- 
I esc. de 60s. t.*: ses m. ó m. á dias 

) señalados.

Roma

Turin
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y dá para recilfir

<61 ducados be. ni. 6
Venecia ,100 dito. 4 60 dias fecha.

Los usos de las letras de cambio de España y Por
tugal son de 6o dias fecha ; de todos los demas para
ges de 30 días.

Se conceden 10 dias de cortesía despues del dia que 
cumplen, inclusos el Domingo y los dias de fiesta, al 
dia décimo se han de pagar ó protestar. Dado caso que 
la letra cumpla en Domingo ó en dia festivo , el pago 
ó el protesto se ha de hacer la víspera.

Las letras pagaderas á dias prefixos ó á vista , no 
gozan de ningún dia de cortesía, se . han de pagar ó 
protestar en las 24 horas.

Los vales ó pagarés librados por valor recibido en 
géneros, gozan de un mes de cortesía después del dia 
que se cumple el plazo.

615 ROM^
Gira sobre ¿as plazas siguientes.

y da para recibir
Sobre Amsterdam^ ^^J^^^®^®® ™'li fl. be.

< I2fií sueld. f. be. m.Genova 1 esc. romano.< < ó m.
Leoni t oo esc. de 6o s. t.

Liotnai 9° bayocos m. 5 ¿^ g

560 mrs. plata m.óm.
127 ducados del rey- 

no m. ó m. 

Madrid i esc. estamp
Í 100 esc. roma apoes¿ ^^g............

París idito......... 30 
{ y 40 días fecha. 

Venec¡a| ^^ ®®S’.............. 1100 ducados be.
{ moni....}
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Los usos de las letras de cambio giradas de paises 

estrangeros son de tres semanas despues de la aceptación: 
las que se giran' de los Estados del Papa sobre Roma 
no son sino de 15 dias después de la aceptación.

Aunque se destina el Sábado de cada semana para 
el pago de las letras de cambio, es estilo entre nego
ciantes pagarías el dia que cumplen, porque no gozan 
de dias de cortesía.

Las aceptaciones hechas por el escribiente de un 
negociante sin firma, son válidas. Todas las letras gi
radas de paises estrangeros son aceptadas el Sábado de 
cada semana, menos las del reyno de Nápoles , que son 
aceptadas el Viernes, y las de los Estados del Papa el 
Miércoles y Sábado.

Quando una letra no se acepta , ó no se paga , el 
protesto debe hacerse en los dias poco ha especifica
dos, en que se aceptan ó pagan las letras á usos.

. Las letras á vista y á dias señalados, quando no se 
pagan así que se presentan , se han de protestar el mis
mo dia. ;

lodos los pagos se hacen en cédulas de crédito, ó 
en libranzas contra el Monte pío ó el banco del Sancti 
Espíritus; los cambistas, los negociantes y los merca
deres depositan prendas en el. monte, y dinero en el 
banco , por cuyos depósitos se les dán cédulas de cré
dito por las sumas que desean , desde 10' escudos mo
neda ; ó se les dá el crédito de sus depósitos en los li
bros. Quando un cambista ó un negociante tiene que 
hacer crecidas pagas , libra contra el banco donde tiene 
sus fondos, á favor de la persona á quien ha de pagar, 
por cuya libranza el particular pide cédulas de crédi
to, que se le dán á su favor por las sumas que nece
sita; todas estas cédulas corren en el comercio como el 
dinero.
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616 Tl/RTN
Gira sobre las plazas siguieníes^

Sobre Amsterdam^

Génova
Ginebra

para recibir 
i fl. be. á uso. 
i cequi. f. be.qI lib. m. ó m, 

oésueld.m.óm. i esc. de 3 lib. corn
Hamburgo 30 lib. m. ó m. i marco lubs be.

Leon> , j / <1 esc. de60 s. t. ávis-
tay álos pagos.

Liorna 82sueld.m.óm. 1 peso de 8 rs.
Lisboa 

Londres
Madrid

Roma 
Venecia 

ó

42 lib. m. ó m. 2 cruzado de 400 reis.
20 lib. m. ó m. i lib. esterl.
68sueld. m.ó m. < i peso de 8 rs. plata

< vieja.
i escud. de lOpablos.91 ditom. óm.

84 dito m. óm. 1 ducado be.
54 dito m.ó m. 1 ducado corriente.

El uso de las letras de cambio de Londres es de 3 
meses fecha; de España, Portugal y Olanda de 2 meses; 
de Francia de 1 mes; de Roma y Nápoles de 21 dias vis
ta; de Liorna, Genova, Ginebra y Venecia de 15 dias 
vista. - /

Las letras gozan de 15 dias de cortesía, los quales 
están al arbitrio del tenedor de una letra de cambio, 
quien puede protestaría el dia que cumple , ó esperar 
hasta el quinto dia, comprehendiendo en estos el Do
mingo y los dias de fiesta; si cae en Domingo ú otro 
dia festivo, la letra se ha de pagar ó protestar la vís
pera.

Las letras de cambio que se negocian en esta plaza 
el Jueves, Viernes y Sábado, se pagan el Lunes inme
diato, y las. que se negocian el Lunes, Martes y Miér
coles, se pagan el Jueves inmediato; pero esto es ar-

Tc
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bitrario; por la ley , el que dâ la letra puede exigir 
su pago sobre la marcha.

617 rENECI^
Gira sobre las plazas siguientes,

para recibir

Sobre Amsterdam- i duc. bc..'
f 90 din. gr. be. m. ó m. 
< á uso de 2 meses 
V fecha.

Amberes 
j

Génova*

Hamburgo

Leon

Liorna

Londres

i dito.

96 sucld.. bc 
m. ó m. i .

i ducado be,

ëo dito m. ó m.<

too dito. .

i dito be.

Nápoles

Roma

100 ducad. be.

100 ducad be.

' 92 din. gr. m. de c. 
m. ó m. â uso de 2 
meses fecha.

\ i esc. de cambio de 4 
lib. be. 043lib.f.bc. 
á us.de 15 dias vista.

' 88 din. gr. be. m. ó m. 
á uso de 2 meses 
fecha.

' joo esc. de 60 s. t. á 
los pagos.

' 102 pesos de 8 rs. m. 
ó m. á uso de 15 

• dias vista.
■ 51 din. esterl. m. ó m. 

á uso de 3 meses 
fecha.

'117 ducados de 10 
' carlines m. ó m. á 
' us. de 15 dias vista. 
'61 esc. estamp. m. ó 
' m. á us. de 10 días 

vista.

Los usos de las letras de cambio de Inglaterra son 
de 3 meses fecha; de Amsterdam, Amberes, Hambur
go, España y Portugal de 2 meses fecha; de Géaov'a
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y Nápoles de 15 dias despues de la aceptación; de Ro
ma de 30 dias despues de la aceptación; de Liorna de 
lidias despues de la aceptación.

Las letras gozan de 6 dias de cortesía, en los qua
les no se comprehenden los Domingos, ni los demás dias 
de fiesta, ni los dias que el banco está cerrado; y si no 
se pagan, no se protestan el sexto dia.

■ Las letras que, cumplen mientras el banco está cer
rado, no se protestan hasta el sexto dia después de abier
to; exceptúanse las que antes de cerrarse el banco han 
gozado ya de 2 ó 3 dias de cortesía, las quales ya no 
gozan sino de los dias que faltan para los seis; si no se 
pagan, se protestan el dia que cumplen. .

Las protestas las hacen en Venecia los Faníi ú Ofi
ciales del Colegio de comercio; anotan todas las letras 
protestadas en un libro que se manifiesta à todo cam
bista y negociante siempre que quiere.

Las letras de cambio pagaderas en banco no se acep
tan, basta con que estén al nombre' del portador ó pre
sentante. Quando una letra .pagadera en banco está en
dosada, es preciso enviar un -poder á.la persona áxuyo 
favor está endosada, sin lo qual no la cobrará.

Las letras de cambio pagaderas en- corriente ; tam
bien se pueden endosar; y, si no se aceptan, se protestan 
del mismo :modo (lúe sino se pagan.

Tt 2
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ResoliíCíon ds varias Cüssiiones de ffambi?.

618 El objeto de todas las cuestiones que me pro
pongo resolver aquí es reducir las monedas de cam
bio de Castilla ó de Madrid á las monedas de cambio 
de las principales plazas de Europa, y ai reves. Co
mo todas estas reducciones se harán por decimales, y 
los resultados que por estás se sacan discrepan á veces 
de los que se alcanzan por los quebrados comunes, en
señaré, para confianza del lector, que la diferencia, so
bre que ,solamente recae en las especies menores , es 
por otra parte despreciable.

El quarto término de la cuestión resuelta antes (361) 
por quebrados comunes fue 107H; si la misma cues
tión se hubiese resuelto por decimales , dicho quarto 
término hubiera sido 107,9600, cuya decimal no es de 
todo punto de igual valor con el* quebrado H.

Lo propio reparamos en el quarto término de la 
cuestión resuelta poco después i( 362 ), el qual por 
el método, común fue 169-5-4-< y por decimales sería 
i69í73i6; siendo tambien aquí diferente el valor del 
quebrado ■¡■y del valor de la decimal 0,7316.

6ig Para no estrañarlo , conviene considerar que 
de ningún modo puede salir cabal el cociente del nu
merador de un quebrado legítimo partido por su de
nominador , y que por consiguiente alguna diferen
cia ha de haber entre los cocientes que dan los dife
rentes métodos á que apelamos para encaminamos ó 
aproximamos al valor verdadero ó cabal de dicho co
ciente. Con tal que esta diferencia sea corta , cortísi
ma, despreciable, lo mismo tiene un resultado que 
otro ; siendo siempre de mas alivio buscarle por el mé
todo que mas facilite la operación.

Manifestaré , pues , que respecto de los valores de 
los quartos términos expresados es muy despreciable 
Ia diferencia entre 107-rj y 107,9600, ó entre 44 7
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0,9600; porque como en ambos casos sale el mismo 
entero, no puede haber entre los quartos términos mas 
diferencia que la que va del quebrado común al que
brado decimal que acompañan al entero. Bastará hacer 
este cotejo con la primera no mas de las figuras deci
males , por consiguiente los dos quebrados que hemos 
de comparar son 41 y A ( 374 ); compárolos , esto 
es indago qual de los dos es mayor cantidad, practi
cando lo enseñado ( no ), y saco estotros dos 44° y 
4°o» q^fs no discrepan uno de otro sino Tío- avos ó 
■jo-avo del entero ó de Ia unidad.

Lo mismo probaré respecto de los dos valores 
16911 y 169,7316, ó respecto de |í- y 7^ ; porque 
comparados uno con otro estos dos quebrados ( 110) 
salen estotros ■|-*ff y fj^ que discrepan uno de otro 
^y^ avo de la unidad cuyas partes son.

620 Aunque Ias decimales facilitan los cálculos, sin 
embargo nunca dán cabal el valor de la cantidad que 
se busca; y como en cada decimal se pierde alguna 
parte, bien que muy pequeña, del entero, si se intro
ducen muchas decimales en una Operación suele salir 
mayor la diferencia del valor sacado al verdadero que 
no quando se introduce una decimal no mas. Por con
siguiente debe introducirse en los cálculos el menor, 
número que se puede de cantidades decimales; por ma
nera que siempre que la operación se pueda hacer con 
sola una decimal, no deben introducirse dos. Así, quan
do en una proporción que se quiere abreviar, el tercer 
término lleva decimales, y con dividir el primero y 
el‘Segundo las ha de llevar tambien el segundo térmi
no, mas acertado será partir el primer término y el 
tercero por el primero: mediante esto, no habrá mas 
cantidad decimal que la que llevare ya, ó la que le 
quedare al tercer término. Voy á resolver una cuestión 
para enseñar la práctica de esta advertencia.

Cuestión. Ua mercader de Pari^ tiene 33*5 ¡i¿>ras 
14 onzas 6 adarmes de seda de 16 onzas ¡a Udray cuj’a
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panií^íj quiere vender á razón de 30 libras tomesas ¡a 
libra de peso de 1^ onzas ^ haciendo gracia de 2 por 4 
en el pesOy jf de 6 por □ en el precio al que se la pa
gue deconfado ¿á corno saldrá la librad

Por razón de la gracia de 2 libras por lOO libras 
de peso, 100 libras de peso se reducirán á 98, y por 
el descuento de 6 por ^, las 100 libras toruesas se 
i;educirán á 94 libras. Digo, pues, por regla conjunta:

Si i libra vale 16 onzas,
i.^ onzas. . 30 lib. torn.

100.libras. . 98 libr.
100 lib. torn. 94

2 quanto valdrán las 
,33.3 libras 14 onzas 
6 adamies?

Puestos los dos primeros términos como tengo ense-
lOOx too / I \ ¿00X100

qa o 331 son 16x^0x98x94^15/ #0x2x98x94

/_LA —_Í12íÍÉÍ^/ A— 25x25 
\4/ 4x2x98x94^4/ 2x98x94’

333.libras 14 onzas 6 adarmes son 333,9218, la pro
porción será

25X25 : 2x98x94:: 333,9218 : A, ó
, 025 : 18424 :: 333,9218- : Æ , ó ( 208 )

I : 18424 :: 0,53427 : A“ 9 843,49048;

esto es, 9843 libras- tomesas y 0,49048 de libra, cu
ya decimal de libra tornesa valuada como correspon- 
4^ ( 409 ) vale 9 sueldos y 9 dineros,

En la resolución de l;i cuestión he simplificado el 
cálculo partiendo el primer y tercer término por el pri
mero 625 ( 208 }; verdad es que para tercer .térmi- 
ño me ha salido una cantidad toda decimal, esto es, 
^553437 9 pero no ha quedado mas que esta. Si hubie
ra partido los dos primeros términos por el primero
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62s, el segando hubiera sido 29,478 &c. que lleva la 
decimal 0,478, y hubiéramos tropezado con el esco
llo expresado en la advertencia ( 620 ). Y sobre que 
he manifestado muchas veces que las decimales se cal
culan con igual facilidad que los enteros, el tercer tér
mino ya llevaba decimales, y toda la novedad que con 
lo practicado he introducido en la operación, es mayor 
facilidad de practicaría; pues claro está que el tercer 
término 0,53427 es mas fácil de calcular que no el tercer 
término de antes 333,9218, y me he ahorrado la divi
sion del producto .de los medios ( 214 ) 625, cuyo 
número era el primero de la proporción antes de la 
reducción del tercero , siendo así que despues de di
cha reducción el primer término de la proporción es 1. 
La práctica de todo lo que acabo de prevenir es de 
muchísimo alivio , conforme se verá en los mas de 
los cálculos que siguen.
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Cambio de Madrid sobre Amberes.

621 Reducir à florines, pafars y penins 398 pesos 
de d S reaies piafa vieja 8 sucidos y g dineros girados 
sobre Amberes ai cambio de g^ dineros gros corrienfes 
por i peso de 8 reaies piala dicha.

Los 398 pesos 8 sueldos 9 dineros son 398,4375 pesos. 
l^^gQj P^^^s:

Si i peso vale 
.375 mrs.

i ducado . .
40 din. gros..

272 mrs. plata, r ¿quantosflorines, pa- 
I ducado, 1 tarsy penins valdrán 

95 din. gros, j los 398,4375 pesos de 
r florin, tá 8 rs. plata vieja?

Dispuestos los dos primeros términos como tengo di- 
cho ( 331 ), dan el quebrado siguiente.

Híí X40
272 x^í

7.^x40 Z i \ 
9ÍÍÍÍX19 V/

75x5
34x19'

Luego la proporción será

75x5 : 34X 19 " 398,4375 = -K,ó 
375 : 646 :: 398,4375 •• Æ , ó ( 208 ) 

1: 646:: 1,0625:^^:686,375.

Valuada la decimal del quarto término por la regla 
dada ( 409), se halla que vale 75patars 8 penins. 
lluego los 398 pesos de 8 reales plata vieja 8 sueldos 
9 dineros reducidos á moneda de Amberes con arreglo 
al cambio supuesto valen 686 florines 7 patars 8 penins.
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Cambio de Amberes sobre Madrid.
622 Reducir á pesos de 8 reales sueldos ^ dineros 

plata vieja , 686 fiorines banco 'r patars 8 penins de 
Amberes , girados sobre dicha plaza , al cambio de ^^ 
dineros gros por i ducado de plata dicha.

Los 686 florines 7 patars 8 penins son 686,375 flo
rines. Digo, pues :

Si i florin vale 
95 din.dichos 
i ducado...

272 mrs.dichos

40 din. gr. r 2 quantos pesos, suel-
I ducado, j dos y dineros val-

375 mrs. plata,) drán los686,375flo-
i peso, trines?

Dispuestos los dos primeros términos como correspon- 
A® ( 33^ ) 5^^^ ^^ quebrado siguiente.
líiíZLfJlA - _Ziï^Lf_LA 
40^3W VS/" 40X75 \Sj

19x34
5x75 '

Luego la proporción será

19x34 : SX/^ " 686,375 = ^, 6 
646: 375 " 686,375 = /', 0 (208) 

i: 375 “ 1,0625 : K = 398^375.

La decimal del quarto término valuada“ por lo ense- 
ñado -( 409 ) vale 8 sueldos 9 dineros ; luego los 686 
florines banco 7 patars 8 penins de Amberes son, con 
arreglo al cambio supuesto, 398 pesos de á 8 reales pla
ta vieja 8 sueldos y 9 dineros.
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Cambio de Madrid sobre Amsterdam,
^23 Reducir a ^orines ^ sueldos penins ¿funco^ 

375S P^sos de a S reales pla¿a vieja , girados sobre 
^}j2sterdafn , ai cambio de ^^ dineros gros banco por 
i ducado de pidia dicba.

Si i peso plata vieja vale 2 72 mrs.plat. Í ^^'^^ 3755pesos 
375 mrs. dichos............... 1 du rado ] Q^^'^^^os flori- 

i ducado................. 05 din «• be V®®’ ^^^^^^^^
40 din. dichos............... I ñor? be J P^"^"®.

* 4 valdrán?
Dispuestos los dos primeros términos á lo acostumbra
do dan el quebrado siguiente.
1W^<±A -_J15^4^ /_£_> „ 7gxg 
272x^^\5/ 9^^¿xi9\8/ 34x19

Luego la proporción será

75x5 : 34 x 19 ::
75: 646::
i- 3,6133::

3rSS : ^ , ó ( 208 ) 
751 : R^ 0(206 ) 
751 : 7^ = 6468,5883.

Valuada la decimal del quarto término ( 409 ) da 
ii sueldos y 0,7660, esto es 12 penins y 0,2560 de 
penin, á 16 penins por sueldo ( 561 ). Luego los 3755 
pesos valen 6468 florines 11 sueldos 12 penins | banco.
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Cambio de Amsterdam sobre Madrid.
624 Reducir á pesos , sueldos y dineros de áS reales 

piara vieja florines ianeo 6468 n sueldos 12 penins ^ de 
Atnsíerdam , girados sobre dicha plaza^ al cambio de 
g^ dineros gros por I ducado de plata vieja.

Los 6468 flor, ii sueldos 12 penins | son 6468,5883 
florines. Digo , pues:

Si i flor. be. vale 
95 din. dichos.. 
i ducado....

272 mrs. dichos..

40 din. gr.
1 ducado, 

3?S ‘"’‘'S- plata,
I pes.pl.vieja.

■¿los 6468,5883 flor, 
be. quantos pes. pía* 
ta vieja , sueldos y

-dineros valdrán?

Dispuestos los dos primeros términos á lo acostum
brado, son
^ÿX272 T I \ _ igy^^fíí^l / 1 \
40x^JÍ\S/ 4*x75 \8 /

19 ^ 34 _ ^4^ 
3x75“ 375'

Luego la proporción será 

646 : 375 " 6468,5883 : R, 0(208)
I : 375 :: 10,01329 : Æz: 3754,98375 ó 3755(416 

y 417 )•

Vv 2
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Catnbio de Madrid sobre Génova,
62^ JÍ£duc¿r á libras ^ sueldos y dineros fbrlhanco^ 

260 pesos de a 8 reales plata ^ girados soère Génova^ al 
¿atnljlo de 6^6 maravedís plata por i escudo de oro Ibanco.

Diré, pues:
Si i peso vale 
636 mrs. dichos 
100 esc. oro be.

i crosat . . .
100 lib. be. . .

272 mrs. plata r ¿los 260 pesos de 8 rs. 
i esc. oro be. j plata quantas libras, 

I22| crosats, < sueldos y dineros fo- 
7 üb. 12 s. be. 1 ribaneo de Génova 

11$ lib. f. be. t valdrán?

Como la libra vale 20 sueldos , los 12 sueldos son 
•| de libra, con lo que el quarto consecuente particu
lar será 71* Dispuestos los términos á lo acostumbrado
darán el quebrado siguiente —É^É^ 100x100

272 X I22| X 71 X 115 ’ 
qual despues de quitados los quebrados (332 y 333), será 
$|£^oox_ioo >££5/ i V 53 x loo x loox^ÿ/ i \ 
272 X ^1^ X 38 X II5\ 12y2^2XSlX 38 x ti$\7)

272 X 51 X ^^ x 23V 2 ) ~;;¿ií^%s^xi^ X 23 V 4 /

~§5A^lï21ÎJf ±A - S3 x 25 x 2g x g ^^^ J^ 
^^Xgl X i9X23\ 2 ) 34x51x19x23 ^^^

proporción será
53x25x2^x5 : 34x51x19x23 :: 260 : Ti, ó

165625 : 757758" 260: A, ó ( 206 )
1 : 41575 42 " 260 : A “ 1189,53 6920, 

cuya decimal produce 10 sueldos 8 dineros 4. Luego los. 
260 pesos de 8 reales plata valen, con arreglo al cam
bio supuesto , 1189 libras 10 sueldos 84 dineros de Gé
nova foribanco.
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Cambio âe Génova sobre Madrid,
626 Reducir d pesos de dS reales plata vieja 1189 

libras lO sueldos 8 dineros ^ moneda de Génova f'ori-' 
banco , giradas sobre dicka plaza , al cambio de 636 
maravedís plata dicha por 1 escudo de oro banco.

Las 1189 libras 10 sueldos 8 din. | son 1189,536920. 
Digo , pues:

Si 115 lib. f. be. son

1221 crosats. . . .
i escudo dicho 

272 mrs. dichos . .

100 lib. be.
i crosat, Glas 1189,536920 

100 esc. oro be. >libras quanto val- 
636 mrs. plata, 1 drán?

I pes. pl.viej. j

Dispuestos á lo acostumbrado los dos primeros tér

minos son Ï^S><7l>^ Í22| X 272
100 X 100 X 636

cuyo quebrado des

pués de quitados los quebrados ( 332 y 333 ) es 
ii5X38x$fÿx272/_^A_ ^^><38x51x272 /_£ 
2OOXIOOX$^$X2  5\ 12 7^100x100x5 3 X ;?Í^\ 5

ggx j^X 51 X 2^ / I \ _ 23XI9X5lXÿ;^Y ^ \ 
ioox#<(><fíX53X5 V 2 / H0><5OX53X5 V 4 y
23xT9x¿í3[x$g^/ i \ 

25 x ÿ0X53X5V 2 7
23x19x51x34
25 x 25 x 53 x 5

Luego la proporción será

757758 : 165625 :: 1189,536920 : Æ, ó ( 208 ) 
I : 165625 :: 0,001569 : Ti — 259,865625 =

260 ( 416 y 417 ).
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Cambio de Madrid sobre Ginebra.
62'^ Reducir á Idaras, sueldos y dineros corrientes 

de Gimiera 1328 pesos de áB reales plata vieja , 2 suel
dos 6 dineros girados so¿fre dicha plaza, al cambio de 
44'- s¿^eldos corrientes por i peso de 8 reales dichos.

Los 1328 pesos 2 sueldos 6 dineros son 1328,125 pe
sos. Diré, pues:

Si 20 sueld. valen
1 peso
8 reales dichos

i peso, f 2I0S 1328,125pes.quan-
8 rs. plata,< tas lib. suel. y din.corr. 

44í s. corr. ¿de Ginebra valdrán?

Los dos primeros términos dispuestos á lo acostum
brado dán el quebrado siguiente.

2Ox8/i'\ 20 40 , , , 
¿ — { — 1 —   — -7;— despues de quitado el 
8x44' \^/ 44^ 89 ' 
quebrado ( 332 ). Luego la proporción será

40:89:: 1328,125:7^,0(208) 
I : 89 :: 335203125 : R =: 2955,078125 libras,

ó, después de valuada la decimal, 2955 lib. 1 sueld- 7 din.
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Camilo de Ginebra sobre Madrid,
628 Relucir A pesos de 8 reales plata vieja^ suel

dos y dineros 2g^^ libras i sueldo 7 dineros moneda 
corriente de Ginebra , girados sobre dicha plaza , al 
cambio de 441 sueldos corrientes por i peso de 8 rea
les plata.

^os 29^5 libras 1 sueldo 7 dineros corrientes de Gi
nebra son 2955,078125 libras.

Diré, pues:

Si i lib. corr. vale 20 suelAcor.f ^"^^rs.
44? sueld. dichos 8 rs. plata, s P^^^^j^ueld.y din. val-
8 rs. dichos. . . . 1 peso, J dran las 2955,078125

’ '■hb. corr. de Ginebra ?
Dispuestos como acostumbro ( 331 ) los dos primeros 
términos dan este quebrado ^^^ ^ z= -—— — ^^

20 x 8 20 40
despues de quitado el quebrado. Luego la proporción 
será

89 : 40 :: 2955,078125 : A , ó ( 208 )
Jtí4o« 335203124:^=11328,124960,

cuya decimal dá 2 sueldos y 5,990400 dineros, esto es 
6 dineros ( 416 ). Por consiguiense las 2955 hbras 
i sueldo 7 dineros corrientes de Ginebra valen, con ar
reglo al cambio supuesto , 1328 pesos 2 sueldos y 6 di
neros.



344 ARISMETICA

Cambio île Madrid sobre Amburgo,
629 Reducir á marcos, sueídos y difieres luhs de Ham^ 

hurgo 468 pesos de d S reales plata vieja 17 sueldos
6 dineros girados sobre dicha plaza , al cambio de 
924 dineros gros por i ducado.

Los 468 pesos 17 sueldos 6 dineros son 468,875 pesos. 
Digo , pues :

Si r peso vale. , 
375 nirs. dichos, 

i ducado.
32 din. gros. .

¿los 468 pes. 17 suel
dos 6 dineros, quan
tos marcos , sueldos 
y dineros lubs de 
Hamburgo valdrán?

272 mrs. plata,y 
1 ducado, J

924 din. gr. j 
i marco lub.J

Dispuestos los dos primeros términos á lo acostumbra

do (331) dán el siguiente quebrado ^^^■.^ ^^ z: ( quitado
272 X 924

el quebrado (332 ) 2'72%t?$ \ s J ^l!^><37\ ^ 1

75 X 4 _ 300.. Luego la pro-
17 x 37 629

_7S x g 
3#x37

porción será
300 : 629 :: 468,875 : R , ó ( 208 ) 

i : 629 ;: 1,56291 : Zí = 983,0641, 
la decimal vale 1 sueldo y 0,2820 ó 4 lubs.
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Cambio ds Hamburgo sobre Madrid.

630 Reducir á pesos^ suidos y dineros de 8 reaies 
piaía vieja ^ 983 marcos i sueldo o dineros y lul^s de 
/íamkurgo^ girados sobre dicha plaza, al cambio de 92^ 
dineros gros por 1 ducado de plata vieja.

Los 983 marcos i sueldo o dineros 4 son 983,0641 
marcos lubs. Digo, pues :

Si i marco lub vale 
924 dineros dichos 

i ducado........ 
27^2 nirs. dichos. . .

32 din. gr, 
1 ducado. . 

^^^ mus. plata 
j peso,

r ¿los 983,0641 mar- 
j eos lubs , quantos 

x pesos de á 8 rs. pla- 
’1 ta , Sueldos y di- 
¿ ñeros valdrán?

Dispuestos los dos primeros términos como acos-
Q2~ X tumbro ( 331 ) dan el quebrado siguiente ~—~~^

( quitado el quebrado ( 332 ) — \^J —
Sr^^Ü^ f ^\ ^yL^Ciy = 37 x 1? _ £2g_, 
^4¡X7S \8y ?x75\2y 4x73 300

Luego la proporción será
62 9 ; 300 :: 983,0641 i R^Ó ( 208 )

I : 300 :: 1,5629 : ^ = 468,8700, ó 468 pe
sos 17 sueldos y 0,4800 de sueldo z: t»v = l sueldo 
=::6 dineros. Luego &c.

Xx
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Cambio de Madrid sobre Leom

631 Reducir a Hiuras , sueldos ^ dineros Tomeses 
265 pesos 12 sueldos 6 dineros de a S reales plaía vie- 
j^9 girados solare Teon^ al camlfio de ^^^ sueldos tor^ 
rieses por 1 peso de 8 reales dichos.

Los. 265 pesos 12 sueldos 6 dineros son 265^625 pesos. 
Digo, pues:

Si ¿o sueld. valen 8 rs. plata, O los 265,625 pesos 
'8 rsj plata.'. . i peso, < quantas Ub. sueld. y 
i’pesó  724sueld. torn.{din. torn, valdrán?

Los dos primeros términos , dispuestos á lo acos* 
tumbrado ( 331 ), dán este quebrado
20x8 / i\  20 40

8?<7si 1’^7 rsí “151 despues de quitado el

quebrado ( 332 ). Luego la proporción será
40 : 151 :: 265,625 : A , ó ( 208 )
l : 151 :: 6,640625 : R — 1002,734375 =:

1002 libras 14 sueldos 8 dineros ’ ( 409 ).
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Cambio de Leon sobre Madrid.

632 Reducir â pesos, sueldos jf dineros de a 3 reales 
plaça vieja ^ 1002 Ultras 14 sueldos 8 dineros | mo^ 
neda Cornesa^ giradas sobre Leon, al cambio de 75! 
sueldos torneses por 1 peso de 8 reales dichos.

Los 1002 lib. 14 sueld. 8 din. | son 1002,734375 lib. 
Digo, pues:

Si i lib. torn, vale 
75t sueld. torn.
0 rs. dichos. ..

20 sueld. f 2 quantos pes. de 8 rs. pI. 
8 rs. plata,< sueld. y din. valdrán las 
i peso, {1002,734375 lib. torn.?

Los dos primeros términos dán el quebrado siguiente 
Wi4 f4V2SL^ 25I_ ( 333 Luego la 
20x8 \8/ 20 40

proporción será
151 : 40 :: 1002,734375 = ^,0(208)

i : 40 :: 6,640624 : R ~ 265,624960, 
cuya decimal dá ( 409 ) 12 sueldos y 0,499200 de 
sueldo, ó 5 dineros y 0,990400 de dinero, esto es 6 di
neros ( 416 y 417 ). Luego &c.

Xx 2



34^ ^RIS ME TIC^

Cambio de Madrid sobre Liorna»

. 633- Reducir à piastras ^ sueldos y dineros de cani“ 
bio de Liorna^ 2456 pesos de a 2 reales plata vieja, 
girados sobre dicha plaza, al cambio de 100 piastras 
por 128 pesos de d 8 reales dichos.

Diré:
Si i peso vale. ... 20 sueld. zélos 2456 pesos de

20 sueld.............. 8rs. plata, 1 á 8 rs. plata,quan- 
8 rs. dichos. . . . 272 mrs. plata,J tas piastras, sueld. 

272 mrs. plata. ........... 1 peso, A y.din. de cambio de 
128 pes. de 8 rs. pl. 100 piastras, ¿ liorna valdrán?

Dispuestos á lo acostumbrado ( 331 ) los dos primeros 
términos, dan el quebrado siguiente
ÿ0X ^Xÿ?)rÿxi28 128 / I \._ 33
^tp X ^ X ^ff^ X lOQ 100 \ 4 / “ 25 ’ Luego la

proporción será
32 : 25 :: 2456: /i, ó ( 208 ) 

; . « 76,76 : «=1918,75,
0, despues de valuada la decimal ( 409 ), 1918 pias
tras 15 sueldos de cambio de Liorna, valor de los 2456 
pesos de 8 reales plata vieja, con arreglo al cambio su
puesto.
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Cambio de Liorna sobre Madrid.

634 Reducir d pesos sueldos y dineros de B reales 
plata^ 1918 piastras de cambio ii^ sueldos de Liorna, gi^- 
radas sobre dicha plaza, al cambio de lOO piastras por 
128 pesos de 8 reales dichos.

Las 1918 piastras 15 sueldos son 1918,7$ piastras. 
Para hacer la operación necesitamos sacar -en sueldos 
de nuestro peso dé cambio de 8 reales plata el valor de 
la piastras de Liorna. Con cuyo fin advierto que como 
cada peso de 8 reales plata tiene 20 -sueldos, los 128 
pesos tendrán 2560 sueldos.; partidos estos por 100, níi- 
mero de piastras que valen los 128 pesos dichos^ sale 
á 251 sueldos á cada piastra. Esto supuesto, digo:
Si i piastra vale 254sueld. de peso,V^^^^ ^91^,75 pias-
20 sueld. dichos 8 rs. plata, j tras de Liorna,
8 rs. plata. . . 272 mrs. plata, • < pantos pesos de

272 mrs. plata. . 1 peso, ; J “ ^5-_plata, sueld.
y dm. valdrán?

Los dos primeros
100
128

términos dan------- ---------------------  
^S-i>^?><^fí^ 251

5 despues de quitado el quebrado ( 332 ) 

100 f 1 2$ 
7^ ^Yy ^“^®° ’“ Pf°P®t«0“ será

25 : 32 :: 1918,75; : A,0(208)
T \= 32 :: 76,75 : Az= 2456,00 = 2456 (373 ).
Luego las 1918 piastras 1$ sueldos de Liorna valen al 
cambio dicho, 2456 pesos de 8 reales plata.
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Cambio de Madrid sobre Lisboa.

635 Red^/dr a cruzado y rds, moneda de^ Lisboa^ 
480 pesos 16 sueldos de d S reales plata^ girados sobre 
dicha plaza y al cambio de 2500 reís por i doblan de cam
bio nuestro de 4 pesos ^ que vale 32 reales plata.

Los 480 pesos 16 sueldos son 480,8 pesos.
Digo, pues:

z ¿los 48O58 pesos de
Si i peso vale. 8 rs. plata, J á 8 rs. plata, quan-

32 dichos 4 pesos ó 2500 reis, < tos cruzados y reís 
400 reis  i cruzado,! de Portugal val- 

¿ drán?
Los dos primeros términos dan

~?X9SOO vsj- #jÿÿ k 100 J 25 25 ■

Luego la proporción será 
16 : 25 :: 480,8 : R, 6 ( 208 ) 
l : 2 5 30,05 : ^ = 7 51,2 5.

Multiplicada por 400 la decimal 0,2 5 de cruzado (409) 
salen 100 reis; de modo que los 480 pesos de á 8 rea
les plata 16 sueldos valen, al cambio dicho, 751 cruza
dos y 100 reis.



P^RA NRíjUClzj/vi j^ô.

Cambio de Lisboa sobre Madrid,

636 Reducir â pesos de 8 reales plata vleja^ sueldos 
y dineros^ 751 cruzados lOO reiSy moneda de- Lisboa^ gi
rados soáre dicha plaza , al. camhio de 2^qq reis por 
i dohlon de 4 pesos,

, Los 751 cruzados 100 reis son 751.525 cÉuzados. ' 
Digo, pues:
q: T 1 751.25 cru-
51 i cruzado vale................. 400 reís, I zados de Portu-
2500 reis valen 1 doblón, ó 32 rs. piJ gal, quantos pes.

8 rs. dichos. .................... 1 peso5j de,8 rs. pl. sueld.
. ¿y din. valdrán?

Los dos primeros términos darán ,

4Oox^7ÍV8 /~4'Í»’Í’X4\ 100 /“4x4 “^6"’ 
Luego la proporción será

25 : í6 751,25 : Æ, Ó( 308) 
1:16 :: 30,05 : .ñ. ~ 480,80 pesos, 

los quales, despues de multiplicada por 20 la decimal 
son 480 pesos de á 8 rs. plata y 16 sueldos. ’



Cambio âe Madrid sobre Londres,

637 Reducir á librae^ sueldos y dineros esterllnes 
de Londres 7968 pesos 1^ sueldos de a S reales platas 
girados sobre dicha plaxa^ ai cambio de 39!- dineros es- 
Serllnes por un peso de 8 reales dichos.

Los 7968 pesos 15 sueldos son 7968,75 pesos.
Dire, pues:

r ¿los 7968,75 pesos quan-
Si i peso vais 8 rs. plata, tas libras, sueldos y di- 

8 rs. plata. . 39|din ester!/ ñeros esterlines , mo- 
250 din. dichos i lib. ester!, neda de Inglaterra, val- 

¿drán?
Los dos primeros términos darán
^?^ = ^ = ^, despues de quitar el 
8x 39iV8 7 39Í 79

quebrado ( 332 ). Luego la proporción será
480 : 79 “ 7968,75 ' ^5 6( 208)

i : 79 :: 16,601562 : 7? rz 1311,533398.
La decimal dá 10 sueldos y 0,467960 de sueldo, que 
valen 5 dineros y 0,615520 de dinero =1 de dinero, 
Luego los 7968 pesos 15 sueldos de á 8 reales plata gi
rados sobre Londres, al cambio dicho, son 1311 libras 
esterlinas, 10 sueldos 5 dineros |.
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Cambio ds Londres sobre Madrid^
638 Reducir a pesos de 8 reales piafa 1311 libras 

eslerlinas , 10 sueldos $ dineros 4, moneda de Loudres^ 
giradas sobre dicha plaza, al cambio de 39= dineros 
esferlines por i peso de 8 reales dichos.

Las 1311 libras 
son 1311,58339®-

Digo , pues:
Si i lib. ester!, vale 
391 din. ester!...

I peso...............
8 reales dichos..

272 n^rs. dichos...

lO sueldos 5 dineros | esterliues

240 din. esterLí «las 1311,523398
I peso, ¡ lib. esterl. quantos 
8 rs. plata, < pesos de á 8 rs. pla- 

272 mrs. plata,! ta, sueldos y dine-
1 peso, 4 ros valdrán?

Xx)s dos primeros términos serán respectivamente los 
del quebrado siguiente
39^ ^ y ^ ^tl^ — 3^^ ^ -?^ , despues de quitado el 
2 40 x X #Í9Í 2 40 480 
quebrado ( 332 ). Luego la proporción será

79 : 480 :: 131^52339® = Æ , ó ( 208 ) 
i : 480 :: 16,601562 : 7t = 7968,749760,

cuya decimal dá 14 sueldos y 0,995^00 de suel
do ( 409 ), esto es 15 sueldos ( 416 y 417 ). Lue
go las 1311 libras esterlinas lO sueldos 5 dineros | valen 
?9^8 pesos de 8 reales plata , 15 sueldos.



354 CRISME TIC^

Cambio de Madrid sobre Nápoles^
6.39 Reducír â ducados , carones y granos de M^ 

poles 1428 pesos de 8 reales plata i'^ sueldos 6 dineros^ 
girados solare dicha plaza, al cambio de 314 maravedís 
de piafa por i ducado de 10 carlines.

Los 1428 pesos 17 sueld. 6 din. son 1428^875 pesos. 
Diré, pues:
Si i peso vale 20 sueldos, f ¿los 1428,875; pes.quan- 
20 sueldos.... ,272 mrs. plata,< tos ducad. cari, y gran. 

314 mrs. dichos 1 ducado, ¿_de Nápoles valdrán?

Los dos primeros términos darán respectivamente los 
del siguiente quebrado

^’ÍÍLtlSS.) ^(-i-)= s. toío h pf 
x 272 272x2 / 130

porción será
157 : 136 :: 1428,875 : 7? , ó ( 208 ) 

l : 136 :: 9,101114 : R = 1237,751504.
Multiplicada la decimal por 10, porque, el ducado vale 
10 carlines ( 409 y 560 ), salen 7 carlines, y 0,51504 de 
carlin ÿ multiplico esta por 10, porque el carlin tiene 
lO granos , salen 5 granos tV de grano. Luego los 1428 
pesos 17 sueldos 6 dineros de á 8 reales plata valen 
1237 ducados de Nápoles 7 carlines 5 granos tV avo.
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Cambio de Nápoles sobre Madrid.
640 reducir á pesos , sueldos y dineros de 

«lasa 1237 ducados I carhnes g ri’'íii",s de Nápoles, 
girados sobre dicha plaza, al caiMo de 314 maravedís 
de plasa por s ducado de lO carlines.

Los 1237 ducados 7 carlines g granos t» son 
1337,751504 ducados.

Digo, pues. (^5 j2;^7,7giso4dLi-
Si I ducado vale 314 mrs.plata,) cad. de Nápolesquan- 
272 mrs. dichos 1 peso, )tos pesos, sueldos y

* ^dineros valdrán s

Los dos primeros términos serán respectivamente los 
del quebrado siguiente -|^(*Í") = "igF’^“^^° '^

proporción será
X36 : 157 » 1237,7515104 : ^í ‘^^io^o 0

1 * 157 •• 9,101114 : Azz 1428,874890.
La decimal dá 17 sueldos ( 409 ) y 0,497960 de suel
do; esta dá ( 409 ) 5 dineros y 0,975 &c. de dinero, 
que se puede tomar por 1 dinero ( 416 ). Luego el 
quarto término de la regla conjunta es 1428 pesos de 
8 reales plata, 17 sueldos y 6 dineros.

Yy 2



356 ^RISMET ICA

Camlio de Madrid ^obre Palermo,
641 Reducir á onzas , tarings jf granos , moneda de 

Palermo ^ 1328 pesos de áS reales plata, 2 sueldos 6 di^^ 
ñeros girados sobre dicha plaza , al cambio de 31 pe
sos por i onza.

Los 1328 pesos 2 sueldos 6 dineros son 1328,125 pe
sos. Diré , pues:

^¿los 1328,125 pesos 
Si un peso vale.......... 8 rs. plata,j quantas onzas , tari- 
28 dichos ó 31 pesos 1 onza, j nes y granos de Ná-

poles valdrán Í

Se viene á la vista que la proporción será

28 : 8 :: 1328,125 : R, ó ( 206 ) 
7:2;: 132 8,12 5:71,0(208) 
1:2:: 189,73214 : Rz=: 379,46428.

Multiplicada la decimal por 30, porque otros tantos 
tarines tiene la onza , salen 13 tarines y 0,92840, cuya 
decimal multiplicada por 20, número de granos que 
tiene el tarin , salen 18 granos y 0,56800 de granoxi 
i grano ( 374 ). Luego los 1328 pesos de 8 reales pla
ta 2 sueldos 6 dineros son, al cambio supuesto , 379 
onzas 13 tarines 18 granos.
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Cambio de Palermo sobre Madrid,
642 Reducir d pesos , sueldos y dineros de à 8 reales 

plata , 379 onzas 13 farines 18 granos de Palertno, gira
dos sobre dicha plaza, al cambio de 31 pesos ó 28 rea
les plata por i onza.

Las 379 onzas 13 tannes 18 granos son 379,46428 
onzas. Digo , pues :

Si i onza vale 3Otarincs, Olas 379,4642 8 onz. quan- 
30 tarines.. . . 28 rs. plata, ^ tos pesos de 8 á rs. plata, 
8 rs. dichos. . . 1 peso, {sueldos y dineros valdrán?

Los dos primeros términos serán respectivamente los 
del quebrado siguiente

3oxS _ 8 Z I 2 
30x28 28\4/”7

Luego la proporción será

2 : 7 •.: 379,4642 8 : A , ó ( 208) 
1:7” 189,73214 : R— 1328,12498=:

1328 pesos 2 sueldos 6 dineros , después de valuada la 
decimal, los mismos que valen las 379 onzas 13 tari- 
Bes y 18 granos de Palermo.



3^3 CRISME TICA

Cambio de Madrid sobre Paris,
643 Reducir á Hidras , sueldos y dineros , tnoneda 

tomesa , 796 pesos de d S reales plata vieja , 17 sueldos 
6 dineros , girados sobre Paris, al cambio de 15 libras
2 sueldos tomeses por 1 doblan de 4 pesos.

Los 796 pesos 17 sueld. 6 din. son 796,875 pesos.
Las 15 libras 2 sueldos son i^rV ( 551 ).

Digo, pues :
Si i peso vale 
32 rs. dichos, 
i doblon. . .
4 pesos. . . .

8 rs. plata, 
i doblon, 
4 pesos, 
5A libras,

¿los 796,875 pesos de 8 rs. 
plata , guantas libr. sueld. 
y din. torneses valdrán?

Los dos primeros términos dispuestos á Io acostumbra
do forman el quebrado siguiente

— 4x4 / 1 \ _ 4 _ 
Px4xi5A\ 8 / ” 4X15A V 4/ í5A

--------- ( 332 ) ~ ——• Luego la proporción sera

40 : 151 :: 796,875 : Ti , ó ( 208) 
i : 151 :: 19,92187 : Ti rz 3008,20237.

La decimal dá, despues de valuada ( 409 ), 4 suel
dos y 0,04740 de sueldo, cuya decimal multiplicada 
por 12 dá 0,56880 dineros ó “ i dinero. Luego los 
796 pesos de 8 reales plata 17 sueldos 6 dineros valen, 
al cambio dicho , 3008 libras torncsas 4 sueld. o din. í-
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Cambio âe París sobre Madrid,
644 Reducir á pesos , sueldos y dineros de 8 reales 

plata 3008 libras íomesas 4 sueldos o dineros í, gira^ 
dos sobre Paris , al cambio de 1^ libras 2 sueldos por 
i doblan de 4 pesos.

Las. 3008 libras 4 sueldos o din. i son 3008,20237 lib.
Diré, pues :

Si i^-Tis lib. tor. valen
4 pesos.................

i doblon..............
8 rs. plata............

4 pesos, f 3008,202371;-
7 doblón,
02 rs Blata S ^^•^1 Beso ’ 1 sueldos y di- 

P ’ ¿ ñeros valdrán?

Dispuestos los dos primeros términos a lo acostumbra
ndo ( 331 ) son respectivamente los del quebrado siguiente 
I¿AX4X8_ T.^AX32 / I \ igT^r_ 151

4x32 4x32 k322 4 40^^^

Luego la proporción será 
151 : 40 :: 3008,20237 : K,ó ( 208 ) 

l : 40 :: 19,92187 : 7v “ 796,87480,
Valuada Ia decimal dá 17 sueldos y 0,49600 de suel
dos esta valuada en dineros ( 409 ) dá 5,95200 dineros 
“ 6 dineros ( 416 ). Luego las 3008 libras tornesas 
4 sueldos 0 dineros 1 valen 796 pesos de 8 reales plata 
17 sueldos 6 dineros.



3^0 :^R JS METIOR

Cambio de Madrid sobre Roma,
64^ Reducir á escudos^ hayocos i¿g3 pesos ds 8 refí^ 

¡es piaía, 15 sueldos girados sobre Roma^ al cambio de 
580 maravedís plasa dicha por 1 escudo de oro estant’- 
pado.

los 1593 pesos 15 sueldos son 1593)75 pesos.
Digo , pues :

* filos 1593,75 pesosSi 1 peso vale 272 rurs. plata, Í ’ ^ 3
580 mrs. dichos 1 esc.estamp. < ^^^ ^^^^ romanos y 

xooo esc. estamp. 1523esc. moneda,t j^^y^^gg valdrán?

Los dos primeros términos de la regla dán respecti
vamente los del quebrado siguiente

I^'i^3\ 4/ Wxis23\ 4 /“17x1523 25891

Luego la proporción será
36250 : 25891 :: 1593)75 ’ ^) ó ( 2o8 )

I : 25891 :: 0,043965 : A = 1138,297815^:
1138 escudos y 0,297 ó 0,30 de otro; y como 1 escu
do vale 100 bayocos, los 0,30 ó Av de escudo serán
30 bayocos. Luego los 1593 pesos de 8 rs. plata 15 sudd- 
valen 1138 escudos romanos y 30 bayocos.
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Cambio de Roma sobro Madrid^

646 Reducir á pesos^ sueldos y diueros de á 3 rea
les piafa vieja 1138 escudos 30' bayocos ^ girados solare 
Madrid, al cambio de 580 maravedís, piafa, por i es^ 
cudo de oro estampado.

Los 1138 escudos 30 hayocos son 11385297815 es
cudos. Digo, pues:

r¿los 1138,297815
Si 1523050. moned. valen 1000 de oro estamp. t escudos, ^quantos 

i esc. de oro. . . . 580 mrs. plata, , J pesos de 8 rs. plat.
272 mrs. dichos..........  1 peso, j sueldos y dineros

¿ valdrán?
Los. dos primeros términos de la regla son respectivas 
mente los del quebrado siguiente

lOOOX5?t^\4 ) t00^XI45\ 4 J~2SQ X 145 “ ;362S0
Luego la proporción será,

-25891 :''36250 :: 1138^297815 : K, 0(208) . .
I ; 36250 :: 0,043965 : ^=.1593,731250,

Valuada U decimal dá • ( 499 ) 1456 &c. sueldos x: 
15 sueldos ( 416 ) Luego 1138 escudos 30 bayocos va
len 1593 pesos de 8 reales plata y 15 sueldos.

Zz



363 ^RISMETIC^

Cambio de Madrid sobre Turin,

647 Reducir a pesos, sueldos jf dineros de Piamon
te 664 pesos de a S reales plata i sueldo 3 dineros gi- 
rados sobre Turing al cambio de 67^ sueldos de Piamonte^ 
por i peso de 8 reales dichos»

■ Los 664 pesos i sueld. 3 din. son 664,0625 pesos.
Dire, pues:

<¿los 664,0625 pesos de
Si 20 sueld. son i peso, iá8rs.piata,quantospe- 

i peso. . . . 67Í sueld.corr. J sos, sueldos y dineros 
de Piamonte valdrán?

Los dos primeros términos son el quebrado siguiente
20 _ 40 /l\_ 8
671 “ 135 \S / 27

Luego la proporción será 
8 : 27 :: 664,0625 : 7Í,ó( 208 ) 
I : 27 :: 83,0078 : Æ”2241,2106.

Como la decimal dá ( 409 ) 4 sueldos- 2 dineros 4, 
4aco que los 664 pesos de 8 reales plata 1 sueldo 3 di
neros valen 2241 libras de Piamonte 4 sueldos 2 dine
ros 4.
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Cambio d& Turin sobre Madrid.

648 Reducir â pesos, sueldos y dineros de 8 reales 
piala, 3241 libras de Pianíonie 4 ^^^^^dos 2^ dineros, gi~ 
radas sobre_ Madrid, al cambio de 67? sueldos de Pia
monte, por I peso de 8 reales dichos.

Las 2241 libras 4 sueldos ¿i dineros son 2341,210b
libras. Digo, pues: .

r¿las 2241,210b ,11-
Si i lib. piam. vale 20 sueld. piara.] bras de Piamonte 
671 sueld. dichos.. ' 8 rs. plata, ¿ quantos pesos de 8
8 rs. dichos. ... x peso, rs. plata, sueldos y

- ¿ dineros valdrán?

Los dos primeros términos de la regla dan el quebrado 
siguiente

674x8 p \_ ^r. 13g / L> = ^^ . 
20x8\8/ 20 40^5 7 8

Luego la proporción será 
27 : 8 :: 2241,2106 : Æ, ó ( 208 ) 
1/ 8 83,0077 : Æ—664,0616,

La decimal da ( 409 ) 1 sueldo y 0,2 320 de. sueldo; 
valuada esta en dineros dá 2,7840 dineros, ó (416) 3 di
neros. Luego las 2241 libras piamontesas, 4 sueldos 2 
dineros valen, al cambio dicho, 664 pesos de 8 reales 
plata I sueldo 3 dineros.

M
|n

Zz 2
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Cambio de Madrid sobre í^enecia.

649 Reducír a ducadoSy sueldos y dineros de P’enecíei^ 
2456 P^^os de á S reales plata y girados sobre dicha 
plazuy al cambio de 365 maravedís plata por i ducado 
banco.

Dire:
Si I peso vale. .

8 rs. dichos...
365 mrs. dichos.. Í¿Ios 2456 pesos de 8 

rs. plata, quantos du
cados , sueldos y di
neros de Venecia val
drán?

Los dos primeros términos de la regla dan el siguien
te quebrado ^ ^ ^^^c »

8x272 272
Luego, la proporción será

365:272 :: 2456:^,0(208)
1 : 272 :: 6,72876 : 1830,22272.

La decimal dá 4 sueldos 5 dineros y 0,45280 de dine
ro ; por manera que los 2456 pesos de 8 reales plata 
son, ai cambio dicho, 1830 ducados de Venecia, 4 suel
dos 5 dineros.
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Cambio de J^enecia sobre Madrid,

650 Reducir á pesos^ sueldos y dineros de 8 reales 
plaía^ 1830 ducados de T^eneda.^ 4 sueldos y 3 dineros^ 
girados solare Madrid ^ al cambio de ^^^ maravedís pla^ 
ta dicha por i ducado de banco.

Los 1830 ducados 4 sueldos 5 dineros de Venecia 
son 1830,2 2 2 7 2 ducados.

Digo, pues:
^¿los 1830,22272 du- 

Si i ducado vale 365 mrs. plata,) cad. de Venecia, quan- 
272 mrs. plata.. 1 peso, J tos pesos de 8 rs. plat.

'sueld. y din. valdrán?

La proporción será patentemente
272 : 365 ;: 1830,22272 : Æ,ô(2o8)

2 • 365 " 6,72876 : ^“2456.
Luego los 1830 ducados 4 sueldos 5 dineros de Venecia 
son 2456 pesos de 8 reales plata.
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(751 Cuestión I. Un negocianfe de Hamburgo ha re^ 

wiiido à Hmslerdam mareos ¡ubs corrientes 7846, 7 sueb 
dos 4 dineros^ ¿as que ¿e han producido 6062 fiorines 
9 sueidos 15 penins y’- de Oianda, estando el agio en Ham- 
¿mrgo á 6 por ^-^ y e¿ agio en Oianda á 4 por tf ¿quai era 
ei cambio de este giro3

£Í que quieta resolver las cuestiones de esta natu
raleza debe empezar la regla conjunta por la moneda 
de la plaza que da lo cierto , y concluir con la mo- 
neda de la plaza que dá lo incierto. En la cuestión pro
puesta v. gr. Hamburgo dá lo cierto á Amsterdam , quie
ro decir que Hamburgo dá un daelder para recibir un 
número indeterminado de sueldos comunes ; este es el 
motivo por que empiezo la regla conjunta por I daelder, 
y la concluyo con sueldos comunes. Digo, pues:

i daelder. . . . y C 2 marcos lubs be.
100 marc. be. j io6marc. cor1
78^6 m. 7 s. 4. d. >:< 6062 fl. 9 s. 15 p.-f-f- c. S:: 1 daet: R^ 
104 Üor. cor. i 100 flor, bej

i flor................ j i. 20 sueld. corr. ...5

Para hacer el cálculo, reduzco el tercer antecedente á 
que exprese enteros y decimales, y lo mismo hago con 
el tercer consecuente. Para la primera de estas reduccio
nes considero que el marco tiene 16 sueldos y el sueldo 
12 dineros ( 554 )j luego un marco tiene 16 x 12 di
neros, ó 192 dineros; luego los 7 sueldos 4 dineros se
rán tVt de marco, ó 0,458.

Para la otra reducción considero que el florin tiene 
20 sueldos, y el sueldo 16 penins ( 561 ); luego el flo
rin tiene 20 x 16 penins ó 320 penins. Los 41 de penin son 
0,8 11 35 Jos 9 sueld. 1 5 penins^son^®^^“o,499. 
Luego finalmente los dos primeros términos de la regla 
conjunta , dispuestos como dixe (331 ), dán después 
de estas reducciones el quebrado siguiente
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_J^^r846,458x104 I i \ 7846,458x^4,4;
2x106x6062,499xf4)ij,x2o\^ 100 J 106x6062,499x4:0

£\_ ÿM><yjyxi3 Zix_ ;ü^^^,4g^x 13
8 7" io6x$4>$?!,#wxs \ 3/ Í0^x2020,833x5

±A - 1307,743x13 _ 17000,659 , 87 ) =
2/ 53X2020,833X5 535520,745

17000659 Lyego la proporción será
535520745
17000659 ; 535520745 “ I : R = ^^^ = 
311 sueldos comunes.

6^2 Cuestión II. 7^46 tnareos ^ sueldos 4 dineros /ul^s 
corrientes que un negociante de Hamburgo ha enviado d 
Olanda al cambio de 314 sueldos comunes por 1 daelder^ 
el agio en Hamburgo d 6 por -5, le han producido 6062 
florines 9 sueldos 15 penins ||- corrientes. Se pregunta 
i de quanto era el agio en Olandal

Diré:
1 florin............yr 20s. com. .
3113.00111. - .1 j t daelder.

i daelder. . . W 2 m. lub. . 
100 marc. be. . 1 j 1^6 m. corn 
7846,458 marc, j < 6062,499 flor

:: 100 flor. be. : R.

Desde luego, quito el quebrado de la cantidad 311, y 
después de reducidas como antes ( 650 ) el último de 
los antecedentes, y el último de los consecuentes, y 
dispuestos los dos primeros términos, según costumbre 
saco el quebrado siguiente
63x100x^^4:$,4  jg /_£\ _63^ioox 2515,470 7 r X 

4Oxio6x$^$Íí,4:^$X2\ 3 / ~8ox J^^x 2020,833^ 2 /
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63 X lOO X 1307,743 r . . ,— —Luego la proporción será 
80x53x2020,833

63x 100x1307,743 : 8ox 53x2020,833 r 100 : R^ 6 
partiendo por 100 el primer y tercer término ( 208 ), 

63 x 13075743 = 80x53x2020,833 :: i ; Ri
esto es ,

82 387809 : 8568331920 :: l : 7¿:z: 103,99 ^c* 
ó 104 ( 416 ).
El quarto término de la proporción manifiesta que 100 
florines banco son 104 florines corrientes, y que por 
consiguiente el agio estaba en Olanda á 4 por ®.

653 Cuestión líl. SíínQn de fíatnifurgo libra 6000 
marcos lubs coníra Pablo de ^msierdam^ al. cambio de 
32 sueldos comunes por 1 daelder y á 2 por 4 de comisión 
2 quantos florines banco ha de librar Simon de Hamburgo^.

Diré
2 marcos lubs.’i Í 32 s. corn. 1

20 sueld. corn. >:< 1 flor. be. > :: 600 : R. 
xoo ñor. be. . . .5 <102 flor.cor.j

Dispuestos según costumbre los dos primeros términos, 
dan el quebrado siguiente
2X2OX í4’'í> / I A„?2í??^25'— ^^^ ^^Í ^ '\_ 5 x 25^ 
”^^x 102 \ 4/~ 8x102 “ ^xio2\8 7“ ”ioa 
Luego la proporción será »

125 : 102 :; 6000 : R, 6^( 208 ) 
r : 202 :: 48 : Tiz:4896 flor. be.

cuyo quarto termino manifiesta que Simon ha de librar 
4896 florines banco.

Quando una plaza gira sobre otra y el que dá la 
letra cobra comisión, ha de añadir tanto por ciento quan
to es la comisión; si se le abona 2 por 100 de comisión, en 
lugar de 100 marcos, 100 libras, &c. que se le deben, 
ha de girar 102; por lo que al ajustar la cuenta se ex
presa la razón de la comisión diciendo. 100 es á 102. •
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^54 Cuestión ÏV. RemUir ^00 ¿¿¿^ras esterlinas á 

Amsterdam al cambio de 32 sueldos gros por i libia es~ 
terlina , cobrando la comisión de Inglaterra a razon de 
i por -0-5 jz siendo el agio de Olanda de 4 por -®. En 
estos supuestos se pregunta ¿quantos fiorines con lentes 
de Amsterdam se habrán de pagaré

Diré ;
100 lib. ester!.' 

i lib. esterl.
31- sueld. gr.

100 flor. be.. .•

j. 9g|Ubr.esterl.^ 
\ 32 sueld. gros, 

'1 i flor.
L104 flor. corr. .

¿00 libr. est. : R.

Los dos primeros términos dispuestos á lo acostum
brado , y quitados los quebrados ( 331 y 332 ) , dán

el quebrado siguiente

25X2OXf0<^/ I \ 25 X 9Í<^ X 50 Z I
199^^ >^V 2 / i99X0xi3\4 /

i99X5í4xi3\ 2 /“'199x12x13
Luego la proporción sera

25x5 X25 ; 199 X 12 X 13 :: ¿00 : -R, ó 
partiendo el primer y tercer término por 125 ( 208 ), 

2¿ : ' 31044 :: 4 : A, ó ( 206 ) 
l : 1241,76 :: 4 : A —/^967,04.

Porque la decimal multiplicada por 20 no dá enteros , es 
señal de que no hay sueldos ; multiplícola, pues , por 
20 x 16, por haber 16 penins en un sueldo, y salen 12 
penins y 0,80 de penin, esto es A= | de penín. Lue
go las ¿00 libras esterlinas valdrán 4967 flor. 0 sueldos 
12 penins -f.

6¿¿ Cuestión . V. ¿00 libras esterlinas giradas sobre 
Amsterdam han dado 4967 florines 12 penins 4, siendo 
el agio de 4 por S'a y la comisión de Londres de i por ^ 

Aaa
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ide quanto ha sido el cambio de esta retnesdl

Digo : 
99Í lib. estert-j 

500 lib. esterk. 
104 flor.cor.. .

Iflor.

• 100 libr. esterl.’« 
496711. 12 p. 4c. 1 ...
100 flor. be. . .. f " ^ ^^^‘
3jsueld. gr. J 

Por la ultima cuestión sabemos que los 496^ florines 
12 penins -^ son 49^7504» ^os dos primeros termi
nes de la regla dispuestos según costumbre. y quitados 
los quebrados ( 331 y 332 ), darán
_¿992^J0£^I^/ 1 V 199X ^X3I2 /I 
ioox4967,o4x/00x2o\ 100/ 100x4967,04x5^0 V^

^99 ^U^ /2 
xoox4967,o4 x 4\ 4

_Í99J<_J^____ /£
100 x ^^^M^ V6 /

—¿?22Í21_ 222^2^ 
100x8278,84 “ 827884 '
Luego la proporción será
_ 199x13 : 827884 » I :7?-32.
Luego el cambio era de 32 sueldos gros por 1 Jib. ester!

656 Cuestión VI. 500 libras esterlinas, que compo
nen 4967 flor. 12 penins 4 corrientes de Olanda , cobrada 
la comisión de Londres , al cambio de 32 sueldos gros 
por i libra esterlina, el agio de 4 por §, averiguar de 
quanta por -^ era la comisión cobrada en Londres^

Quando se busca el precio de la comisión, sea para 
remitir , sea para librar, es preciso que el primer término 
de la regla conjunta sea la suma que se lía-remitido ó li
brado , ó por lo menos que siempre esté entre los an
tecedentes , y concluir con la misma especie ; habiendo 
de ser 100 el tercer término como aquí se vé.
SCO lib. ester!. 4967,04 flor.corr.-> 
104 flor. corr. 1

I florf ' 
32 sueld.gros. 3

100 flor, be........... 1 ... _
3|sueld. gros. í •• ^^bbr.est. :2î.
i lib. esterk J
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Los dos primeros términos , dispuestos á lo acostum
brado , y quitados los quebrados ( 331 y 332 ), dán 
la siguiente fracción
J00 X 104x96 /1 \ _ lOOX 104 X ^$ / I_\ _ 
49675O4x^00x2o\ 5 / 49675O4Xíí0xio\ 4 ' 

lOO X 104 X ^^/ I \ __ lOO X 104 X 12
4967,04x5 X I^V 2 / 49^7504x5x5
Luego la proporción será
100x104x12 ; 4967,04x5x5 :: 100 : A, ó ( 2o8 ) 

104x12 : 4967,04x2 5 :: 1 : R, ó 
1248 : 124176,00 ;: i:A,ó 
1248: 124176 :: 1:^=99,5=99^=991. 

Manifiesta el quarto término de la proporción que las 
100 libras esterlinas se han quedado en 99Í , y que por 
lo mismo la comisión que se ha cobrado es de í por °- 

657 Cuestión VIL Si 1200 florines corrientes son 
2400 libras tomesas , siendo el agio de ^ por y , y la co-^ 
fnision de 2 por « ; saber a como estaba el cambio*

Diré :
1 escudo. 7 r 3 libras, 

2 400 libras, f 1 12 0 0 florines, f 
105 florines. W 100 florines, S :: I escud. : R* 

I florin., j j 40 dineros, 1
100 dineros. J í 98, J

Los dos primeros términos dan el quebrado siguiente.
2 400X 10 5 x 10 0 _ 9f4(ji0 x 105 / r \ ■

3x1200x100x40x93 3x/?í00 X4OX98\ 1200/

3X4oxÿA 2 / 3X44>X49\ 5 /3x8x49^ 3 /

Sx^iV 7 /
Z

§^^7
Aaa 2
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Luego la proporción será

l : $6 :: i : A:È:56.
Luego el cambio era de 56 dineros por i escudo.

Quando la plaza que cobra la comisión dá el in
cierto , la razón de la comisión se ha de sentar en la 
regla conjunta del modo siguiente 100 es á 98 , y al re
ves quando dá el cierto, esto es 98 es á 100. Acúdase 
á lo dicho ( 595 y sig. ).

Resoh/cion de varias cuesiiónes para relucir ¡as di/ereniss 
medidas, pesos y monedas de unas naciones â ¡as de oíras^ 

j* usos de ¡as labias puestas a¡ fin de esta obra.

TABLAI

658 Expresa esta tabla , conforme lo dice su cabe
cera , la correspondencia de los pesos de las diíerentes 
plazas de comercio con la libra de Amsterdam, y por 
consiguiente la correspondencia de los diferentes pesos 
ó libras unas con otras que usan las naciones comer
ciantes, Claro está que una libra es tanto menor que 
la de Amsterdam guantas mas veces “aquella cabe en 
cstotrá ; la libra de Barcelona v. gr. es menor que fa 
de Olanda ,' porque , según la tabla , se necesitan 160 
libras catalanas para hacer 100 libras olandesas. Es pa
tente que si la libra catalana y la oláhdésá fuesen igua
les ^ ico libras de. Amsterdam compondrían 100 libras 
de Barcelona , ni mas ni menos 5 pero sí lá libra de 
Amsterdam fuese menor que la libra catalana , 100 li
bras de Amsterdam no llegarían á ico libras catalanas. 
Luego la libra de Barcelona es tanto menor que la olan- 
desa guantas mas se necesitan de aquellas para hacer 
ICO de estas, ó quanto 160 es mayor que 100,

Por hi misma tabla, y discurriendo del mismo modo 
se averigua tambien la correspondencia de los dtnias pe
sos unos con otros. Porque claro está que de dos pesos el 
que mas veces cabe en lOO libras de Amsterdam, es tanto
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menor que el otro quantas mas veces cabe que el otro. La 
libra de Breslau v. gr. cabe 122 en las 100 libras de Ams
terdam, quando el oka de Constantinopla no cabe mas 
que 39 veces ; luego la libra de Breslau es menor que 
el oka de Constantinopla como 122 es mayor que 39.

Esta advertencia ó explicación , que es general, es 
el fundamento de todas las reducciones que practicaré, 
y debe tenerse muy presente.

659 I. Reducir á libras de Madrid 44 libras de 
Amsterdam.

Ya que las lOO libras de Amsterdam son 107I ^ 
107,25 ( 395 ) libras de Madrid , nuestra libra es 
menor que la de Olanda ; luego las 44 libras de Ams
terdam serán mas libras de Madrid en la razón que 
100 es menor que 107,25 i luego de los dos núme
ros que expresan la correspondencia de los pesos da
dos el menor ha de ser el primer término de la pro
porción, y el mayor el segundo ; luego
100 : 107,2 5 :: 44 : K=:4719,00= 47 lib. 3, onz. ,04. 
Luego las 44 libras de Olanda son 47 lib. 3 onz. tú-s- de 
Madrid.

660 IL Reducir á libras de Amsterdam 47 libras 
3,04 onzas de Madrid.

Por ser la libra de Amsterdam mayor que la de acá, 
las 47 libras 3,04 onzas , ó 47,19 libras de Madrid serán 
menos libras de Olanda en la razón que 107,25 ^^ ^^^~ 
yor que 100 ( 657 ); luego de los dos números que 
expresan- la-'Correspondencia de los dos peses dados , el 
mayor será el primer término de la proporción , y el 
menor el segundo; luego
107,2 5 : loo n 47,19 : X= dJ/L (3 8 7) 
_ í7í?02^44.

»0725
661 III. Reducir 89 libras de Barcelona á libras in

glesas aver du poids.
Por la tabla 100 libras de Amsterdam son 109 libras 

aver du poids ^ y 160 libras de Barcelona ; luego la libra 
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de Londres es mayot que la libra catalana ( 657 ); lue
go las 89 libras de Barcelona serán menos libras in- 
glesas como 160 es mayor que 109; luego de los dos 
luímeros que expresan Li correspondencia de las dos 
libras dadas el mayor será el primer termino de la 
proporción, y el menor el segundo 5 luego.
j6o ; 109 :; 89 : A ~ 60,6312 lib. ingl. aver du poids,

662 IV. Reducir á Hhras caíaianas 60,6312 ¿iiiras 
inglesas aver du poids.

Por ser la libra inglesa mayor que la libra catala
na , las 60,6312 libras aver du poids serán mas libras ca
talanas en la razón que 109 es menor que 160. Luego 
de los dos números que expresan la correspondencia de 
las medidas dadas , el menor será el primer término 
de la proporción , y el mayor el segundo ; luego 
J09 : 160 :: 60,6312 ; R — 88,99 — ^9 ( 416).

T^RL^ TL

663 Expresa esta tabla , conforme lo dice su cabe
cera , la comparación de Ias varias medidas que se 
usan en las diferentes plazas de comercio para varear, 
esto es 5 para medir paños, telas de seda, lienzos , &c, 
con el ana de Amsterdam, y por consiguiente la cor
respondencia de las diferentes medidas para varear unas 
con otras que usan las naciones comerciantes. Véase lo 
dicho ( 657 ).

664 Reducir á varas de Madrid 88 anas de ^^ms^ 
terdam.

Ya que lOO anas de Amsterdam son 8ii ó 81,5 va
ras de acá, nuestra vara es mayor que el ana de Olanda; 
luego las 83 anas de Amsterdam serán menos varas 
castellanas en la razón que 100 es mayor que 81,5. 
Luego de los dos números que expresan la correspon
dencia de las medidas dadas , el mayor será el primer 
término de la proporción, y el menor el segundo; luego

100 : 81,5 :: 88 : Æ — 71,72.
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Por consiguiente las 88 anas de Amsterdam son 71 va
ras de Madrid y 0,72 de otra.

665 lí. Reducir á anas de ^jiisferdam 71,72 varas 
de Madrid.

Ya. que el ana de Amsterdam es menor que nues
tra vara, las 71,72 varas serán mas anas en la razón 
que 8ij^ es menor que 100. Luego de los dos núme
ros que expresan la correspondencia de las medidas da
das, el menor ha de ser el primer término de la pro
porción , y el mayor el segundo; luego
81,5 : loo ;: 7i,?’a : *=^’(369 y 383) 
= 4{-;^( 387 ) = 88.

666 III. Reducir 39 anas de Ginebra á canas de 
Nápoles.

Ya que en lOO anas de Amsterdam caben mas anas 
de Ginebra que canas de Nápoles, la medida de Gi
nebra es menor que la de Nápoles ( 567 ) ; luego las 
39 anas de Ginebra serán menos canas como 604 es ma
yor que 331 ó como 60,333 es mayor que 33,666. Lue
go de los dos números que expresan .la correspondencia, 
de las medidas dadas , el mayor será el primer término 
de la proporción, y el menor el segundo ; luego

60,333 •• 33,666 :: 39 : Æ = 21,7621, 
estas son las canas de Nápoles que componen las 20 
anas de Ginebra.

667 IV. Reducir á anas de Gimiera 21,7621 ca~ 
ñas de Nápoles.

®* ®"^ ‘^^ Ginebra menor que la cana de 
Nápoles, las 21,7621 canas serán mas anas como 2 2 666 
es menor que 60,333 ( 56? ) ; luego de los dos núme
ros que expresan la correspondencia de las medidas da
rías, el menor será el primer término de la proporción 
y el mayor el segundo; luego ’

‘ ^333 - 21,7621 , X, ó f 204 y 370 1
33666 : 60333 •" 21,7621 : «=38,S9.&c.=39(410.
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T^BL^ ITL

668 Expresa esta tabla la comparación de las di
ferentes medidas de áridos ó semillas, como trigo, ceba
da, &c. que se usan en las diferentes plazas de comercio 
con el last de Amsterdam , y por consiguiente la corres
pondencia de las diferentes medidas de áridos que usan 
las naciones comerciantes. Véase lo dicho ( $67 ). . •

669 I. Reducír á fanegas de Madrid 54 lasts de 
^msterdaí7í.

Ya que en i last caben 51 fanegas , la fanega es me
nor que el last; luego los ,44 lasts serán mas fanegas 
como i es menor que 51., Luego de los. dos números 
que expresan la correspondencia de las dos medidas 
dadas , el menor será el primer término dé la propor
ción, y el mayor el segundo ; luego

I : sí :: 54 : « = 2754 fanegas, 
otras tantas componen, los 54 lasts de Amsterdam.
-670 II. Reducir á lasts de Amsterdam 2754 fam^ 

gas de Madrid.
Por ser el last mayor que la fanega, Ias 2754 fa-’ 

negas serán menos lasts como 51 es mayor que 1. Lue
go de los dos números que señalan la correspondencia 
de las. medidas dadas , el mayor ha de ser el primer 
término de la proporción, y ¿1 menor el segundo ; luego

51 : l :: 2754: Æ “ 54, 
otros tantos lasts hay en las 2754 fanegas.

671 111. I^ducir á quarteras de Barcelona 78 quar
ters de Bofidres.

Ya que en el last caben 42tV <^ 42 54615 quarteras 
catalanas ( 395 ), quando solo caben io|4^ ó 10,7077 
quarters ingleses, el quarter es mayor que la quarte- 
ra, luego Jos 78 quarters serán mas quarteras como 
lOj?!^?? ^s menor que 42,4615. Luego de los dos nú-, 
meros que señalan la correspondencia de las medidas 
dadas, el menor será el primer termino de la proper-
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cion, y el mayor el segundo; luego 

i0í7077 : 42,4615 :: 78 : Æ, ó ( 206 )
^^7*^77 • 424^^5 •• 17^ * ^ ” 3^9)309®» 

otras tantas son las quarteras catalanas que componen 
los 78 quarters ingleses.

672 IV. Reducir á quarters de Londres 309,3098 
quarteras de Barcelona.

Ya que el quarter es mayor que la quartera, Ias 
309,3098 quarteras . catalanas serán menos quartets in
gleses como 42,4615 es mayor que 10,7077. Luego de 
los dos números que señalan la correspondencia de las 
medidas dadas, el mayor será el primer término de la 
proporción , y el menor el segundo ; luego

42,4615 : 10,7077 :: 309,3098 : A ^78.

TAB LA ir.

673 Expresa esta tabla la correspondencia de las 
diferentes medidas de líquidos:, como vino, aceyte , &c. 
que se usan en las diferentes plazas de comercio con 
el aarn de Amsterdam, y por consiguiente la corres
pondencia de las diferentes medidas de líquidos que 
usan las naciones comerciantes. Véase lo dicho ( 567 ).

674 I. Reducir 29 aams de Amsterdam â astum- 
Ifres de ALadrid,

Ya que en i aam caben 77,3684 azumbres, el azum
bre es menor que el aam ; luego en los 29 aams ca
brán mas azumbres como 1 es menor que 77,3684. Lue
go de los dos números que señalan la correspondencia 
de las medidas dadas el menor será el primer término 
de la proporción , y el mayor el segundo ; luego

1 : 77,3684 :: 29 : A= 2243,6836.
Estas son las azumbres que caben en los 29 aams.

675 IL> Reducir d aams de Amsterdam 2243,6836 
azumbres de J^adrid.

Porque el aam e^ mayor que el azumbre , en las 
#243,6836 azumbres cabrán menos aams, como 77,3684

Bbb
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es mayor que i ; luego de los dos números que señalan 
la correspondencia de las medidas dadas, el mayor será 
el primer término, de. la proporción , y el segundo el 
menor ; luego •

77^3684 : 2243,6836 :: i : R , ó ( 204 y 370 ) 
773684 : 22436836 :: i ; R— 29. 

Estos son los aams de Amsterdam que componen las 
2243,6836 azumbres^ .

676 111. Reducir 34 ahnis de Hamburgo d galons 
de Londres,

Porque en i aam de Amsterdam caben 32,1052 ga
lons, quando solo cabe 1,0526 ahm de Hamburgo, el ga
lón es menor que el ham ; luego en los 34 abras cabrán 
mas galons, como 1,0526 es menor que- 32,1052'; luego 
de los dos números que señalan la correspondencia del 
ahm con el galón-, el menor será el primer término 
de la proporción , y el mayor el segundo; luego

^5^526 : 32,1052 :': 34 ; Æ, ó ( 204 y 370 ) 
• 10526 ; 321052 :: 34 : R- 1037,029.
Otros tantos son los galons de Londres que caben ea 
los 34 ahms. de Hamburgo.

677 IV. Reducir 1037,029 galana de Londres á 
ahtns de Hamburgo.

Porque el galón es menor que el ahm ,. los, 1037,039 
galons serán menos ahms. como 32,1052 es mayor que 
J5O526. Luego de los dos números que expresan la cor
respondencia de las medidas dadas, el mayor será el 
primer término de la proporción, y el menor el segundo; 
luego

32,1052 : 1,0526 :: 1037,029 : R = 34.

THBLHr.

678 Expresa esta tabla el valor de las medidas de 
distancias en partes del pie de Rey , sexta parte de la 
toesa que usan los franceses ; de modo, que siendo el 
pie de Rey la unidad, cada medida de las demas tiene 
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las partes suyas señaladas á su lado. Como al lado del 
pie' îde castilla hay 058571 en la tabla ; esto está di
ciendo que siendo el pie francés z:: i, el pie castellano 
tiene 0,8571 partes suyas.

Luego i pie de Castilla vale 0,8571 partes de pie 
francés, ó 1 P-®- — 0,8571 P-^^ ; si multiplicamos por 10 
cada una de estas, cantidades, iguales, los productos se
rán también iguales. Pero como la multiplicación de las 
decimales por lo, por 100 , por 1000, &c. se efectúa 
con adelantar ( 370) la coma divisoria tantos lugares 
á la derecha , quantos ceros lleva el multiplicador ; si- 
guese que las cantidades iguales .

■ ■ : i,p-®- ==0,8571 P-^í- ; multiplicadas por 
10 pæ-= 8,571 P'^*^'

. 100 P-'’- 
1000 p-'^- 

10000

10 son
100 son 

looo son
10000 son 

lóoooo son

i®.
2.°
3-“
4*
■5.“ 100000 ?:®’ :

La primera

multiplicadas por 
multiplicadas por 
multiplicadas por 
multiplicadas por

8.5,71
857,1 '•"'•
8571
85710 P-^‘’-’&Cv cuyas igualdades manifiestan
que 10 pies castellanos no

sino 8 pies franceses, 7:0,571 de otro.
La segunda , que IQO pies.de Castilla no 

sino 85 pies franceses ,.y 0,71 de otro. .
La tercera , que 1000 pies castellanos no 

sino 857 pies franceses ; y 0,1 de Otro. _ , ,

componen

componeii

componen

La quarta, que loooo pies Castellanos no componen 
sino 8571 pies franceses.

La quinta, que lOOOOO pies castellanos no son mas 
que 85710 pies franceses , &c. Esto presupuesto,

679 I. Reducir â pies de Castiza ^^ pies de Rejf.
Ya que por la tabla el pie castellano es menor que 

el pie de Rey , los 37 pies de Rey serán mas pies cas
tellanos como 0,8571 ¿es menor que 1. Luego' de los dos 
.números:.que. señalan la -correspondencia, de las medidas 
dadas, el menor será el primer término de la propor
ción , y el mayor el segundo ; luego

0.8571 : i :: 37 ; A, ó ( 204 y 370 )
' 8571 ; 10000 :: 37 : A = á^í^ =: 43,1688,

Bbb 2
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y otros tantos pies castellanos valen los 37 pies de Rey.

680 II. Reducir á pies de R^ 43,1688 pies de' Cas^ 
tiUa. . >

Por ser el pie de Castilla menor que el pie francés, 
los 43,1688 pies castellanos serán menos pies franceses 
en la razón que i es mayor que 0,8571. Luego de los 
dos números que señalan la correspondencia de -las me
didas dadas, el mayor será el pramer .término de la 
proporción , y el menor el segundo ; luego

l :o,857i 43,1688 : ó (304 y 370 )
lOOOQ : 8571 ;: 43,1688 : /¿3=36,989 &c. = 37 (416), 

381 IlI. Reducir á pies iugieses ^'^ pies castei/anos»
Por la tabla el pié ingles =: 0,9386 partes del pie de 

Rey es mayor que el pie castellano = 0,8571 partes no 
mas del pie de Rey : luego los 37 pies castellanos- harán 
menos pies ingleses como 0,9386 es mayor que 0,8571. 
Luego de los dos números que señalan la correspon
dencia de las medidas dadas, el mayor sera el primer 
término de la proporción, y el menor el segundo ; luego 

0,9386 : 0,8571 :: 77 : «, ó ( 204 y 370 )
9386 : 8571 :: 37 : «-- 33,7872. 

Estos son los pies ingleses que caben en los 37 pies cas- 
leUanos. ■

682 IV. Reducir 33,7872 pies ingleses á pies easier 
Ranos.

Por ser el píe ingles mayor que el pie de Castilla, 
los 33,7872 pies de Londres serán mas pies de Castilla 
en la razón que 0,8571 es menor que 0,9386. Luego de 
los dos números que señalan la correspondencia de las 
medidas dadas , el menor será el primer término de la 
proporción , y el mayor el segundo ; luego

0,8571 : 0,9386 ;: 33,7873 : R , ó ( 204 y ^370') 
8571 L 9386 :: 33,787 2 : R zz 36,99 &c. z:37'

T^RL^n.

.683. Expresa esta tabla I4 correspondencia ' de las
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medidas itinerarias de varias naciones con la legua ho
raria , y por consiguiente la correspondencia de las 
medidas itinerarias de diferentes naciones. Suponien
do que la legua horaria, la que se anda en una ho
ra es i, cada medida itineraria de las demas tiene 
las leguas horarias , ó las partes de la legua, hora-* 
ria que señala el numero de la tabla puesto á sú ladoí 
Corno' al lado de nuestra legua legal hay 0,75:0, esto 
significa que siendo la legua horaria de Francia la mis
ma que lá nuestra , “ 1 , nuestra legua legal tiene 0,750 
partes suyas. Aquí caben acerca de las medidas itinera
rias las mismas consideraciones hechas ( 677 ) acerca 
de las medidas de distancias.

684 Reducir à léguas legales de Caslilla 58 leguas 
horarias.

Por ser la legua horaria mayor que la legua legal, 
las 58 leguas horarias serán mas leguas legales en la ra
zón que 0,750 es menor que 1. Luego de los dos nú
meros que expresan la correspondencia de las dos le
guas dadas, el menor será el primer término de la pro-i 
porción , y el mayor el segundo ; luego

05750= 1 " 58: Æ,ô (2o4y37o)
750 : looo :: Æ :=^4|§^ =: 77,333, 

y estas son las leguas legales castellanas que caben en 
las 58 leguas horarias.

685 11. Reducir «- leguas horarias 77,333 leguas 
legales de Castilla.

Ya que la legua legal es menor que la legua hora
ria, las 77,333 leguas legales serán menos leguas hora
rias en la razón que 1 es mayor que 0,750. Luego de 
los dos números que señalan la correspondencia de las 
dos medidas, el mayor será el primer término de la 
proporción , y el menor el seguirdo ; luego

1 = 0,750 :: 77,338 : ^5 0(204 Y 37o)

080 III. Reducir á leguas inglesas legales 49 leguas 
legales de Castilla.
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Ya que por la tabla nuestra legua legal n 0,750 es 

mayor que la legua legal inglesa =: 0,2894 > ^^^ 49 le
guas legales de Castilla harán mas leguas legales ele In
glaterra en la razón que 0,2894 '^^ menor que 0,750, 
Luego de los dos números que, señalan la correspon- 
dençu de las dos leguas , el menor será el primer tér- 
mino de la proporción , y el mayor el segundo ;. luego

0,2894 ; 0,750 :: 49 : Æ, ó ( 204 y 370)
2 894 : 7500 :: 49 : A — 12 7,021.

Estas son las leguas legales de Inglaterra que componen 
las 49 leguas legales de Castilla.

687 IV. Reducir á leguas legales de Casíilla 
127,021 leguas legales de Inglaterra.

Por ser la legua legal inglesa menor que la legua 
legal castellana, las 127,021 leguas legales de Inglater
ra serán menos leguas legales de Castilla en la razón 
que 0,750 es mayor que 0,2 894. Luego de los dos nú
meros que expresan la correspondencia de las dos me
didas dadas, el mayor será el primer término de la 
proporción , y el menor el segundo j luego

0,750 : 0,2894 " 127,021 : «, 0( 204 y 370 ) 
7500 : 2894 :: 127,021 : R = 49.

T^RL^riL

688 Espresa esta tabla la correspondencia de las 
medidas para medir tierras con el arpent legal de Pa
ris de 100 pérticas • quadradas de 22 pies de Rey ca
da una, y por consiguiente la correspondencia de las 
medidas para medir tierras que usan unas naciones con 
las que usan otras. Por manera , que. siendo el arpent 
de París zz 1, cad.a medida de las demas tiene los ar
pents ó las partes de arpent que expresa el número de 
la tabla puesto á su lado ; como al lado de la fanega 
de tierra castellana de 400 estadales quadrados de 10 
pies cada uno hay en la tabla 0,60595, esto significa 
que la fanega castellana dicha tiene 0,60595 partes del



P^R^ NEGOCIANTES, 383 
arpent. Aquí se pueden hacer acerca del arpent y de 
las medidas que con él se comparan las consideracio
nes hechas antes ( 677 ) acerca del pie de Rey de Pa
ris, y las demas medidas de distancias.

689 I. Reducir d fanegas de tierra de Castiza de 
400 estadaies cuadrados, cada uno de 10 pies. 6^ ar^ 
penis de Paris, o

Ya que el arpent es mayor que la fanega dicha 
los 63 arpents serán mas fanegas dichas en la razón 
que 0,60595 es menor que 1. Luego de los dos núme
ros que expresan la correspondencia de las dos medi
das dadas ^ el menor será el primer término de la pro* 
porción ,, y el mayor el segundo; luego

*^»^^595 • 1 - 63 : A , ó ( 204 y oyo )
60595 : 100000 :: 63 : A =: 103,969. 

Estas son las. fanegas castellanas de tierra de 400 esta
dales quadrados cada uno de 10 pies que componen los 
63 arpents de Paris.

690 II. Reducir d arpents, de Paris 103,960 A- 
degas de tierra de 400 estadales quadrados cada uno de 
10 píes.

Ya que el arpent es mayor que la fanega, las log.qóa 
fanegas castellanas dichas serán menos arpents en la ra
zón que i es mayor que 0,60595. Luego de los dos nú- 
myos. que expresan la correspondencia, de las. dos me
didas dadas , el mayor será el primero, y el menor el 
segundo ; luego

1: 0,^595:: 103,969 :Æ, 0(204 7 370) 
100000: 60595 :: 103,969 : A = 6¿ 

b^i Ul Reducir ¿ partes del arpent la fanega de 
tierra castellana de 400 estadales ¡uadrados cada uno 
de IX píes.

El estadal quadrado de 10 pies tiene 100 pies qua- 
estadal quadrado de 11 pies, tiene I2i^pies 

’ *“'®® *“ ‘''"‘-s-' **® ‘“"^ ‘’^400 estadales qua-
v U 4^00 pies qoa^«.

“s, y la fanega de tierra de 400 estadales quadrados
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de II pics cada uno =z 121 x 400 — 48400 pies quadra- 
dos. Luego como la primer fanega es á la segunda, ei 
valor de la primera en partes del arpent, sera al valor 
de la segunda en partes del mismo arpent; y corno por 
la tabla la primer fanega tiene 0,60595 partes del ar
pent , la proporcion sera

40000 : 4^4“^^ " ’^i^'^595 : -^ —05733®' 
Estas son las partes del arpent que caben en la fanega 
de tierra de 400 estadales quadrados de 11 pies cada

692 IV. Reducir â arpents de Parts la fanega de 
Sierra de 752 estadales quadrados de 13 pies cada w- 
tadal. . •

El estadal quadrado de 13 pies tiene 109 pies qua- 
drados ; luego la fanega dicha tendrá 169 x 752 pies 
quadrados ó 127088 pies quadrados. Sabido esto, hago 
una regla de tres cuyo primer término será 40000 nú
mero de pies quadrados de la fanega de tierra de 
400 estadales quadrados de 10 pies cada uno, cuyo va
lor expresa la tabla en partes del arpent ; el segundo 
término será 127088 números de pies quadrados de la 
fanega por reducir ; el tercer término será el valor que 
por la tabla tiene en partes del arpent la primer fa
nega , y el quarto expresará en partes del mismo ar
pent el valor de la fanega de tierra propuesta. Sigue la 
proporcion

40000 : 127088 :: 0,60595 : R = 1,925. 
Luego la fanega de tierra de 752 estadales quadrados de 
13 pies cada uno vale 2 arpents, con cortísima diferea- 
011(416). j-^sLA nií.

693 Expresa esta tabla la correspondencia de las prin
cipales monedas de varias naciones con la libra tornesa 
de Francia , y por consiguiente la correspondencia de di
chas monedas unas con otras. Suponiendo que la libra 
tornesa es i , cada moneda de las demas vale las libras
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tomesas, 6 las partes suyas que señala el número de 
la tabla puesto à su lado. Como al lado de nuestro real 
de vellón hay 0,2582 , esto señala que el real de vellón 
tiene 0,2582 partes de la libra tornesa“i.

694 I. Reducir 45 Hieras tomesas â reales de vellón. 
Ya que por la tabla el real de vellón es menor que 

la libra tornesa, las 45 libras tomesas serán mas reales 
de vellón como 0,2582 es menor que 1. Luego dé los 
dos números que señalan la correspondencia de las dos 
monedas, el menor será el primer término de la pro
porción, y el mayor el segundo; luego

0,2583 : I " 45 : ^, ó (.204 y 370)
2582 : 10000 :; 45 = A=^é?TÍ^= I74>2S3S. 

Luego las 45 libras tornesas valen 174 reales de vellón 
y 9 maravedís.

695 11. Sa^er quantas livras tornesas valen 
174,2835 reales de vellón.

Por ser el real de vellón menor que la libra tor
nesa, los 174,2835 reales de vellón serán menos libras 
tornesas en la razón que 1 es mayor .que .0,2582. Lue
go de los dos números que señalan la correspondencia 
de las dos monedas el mayor será el primer término de 
la proporción y el menor el segundo; luego

I : 0,2582 :: 174,2835 : z? , ó ( 204 y 370) 
10090.: 2582 :: 174,2835 : « = 45.
696 ni. Reducir á carlines de Nápoles 28 reales 

de vellón.
Por la tabla el carlin de Nápoles vale 0,4166 par

tes de la libra tornesa, y el real de vellón 0,2582 par
tes no mas dé la misma libra. Luego, los 28 reales de 
vellón serán menos carlines de Nápoles como 0,4166 es 
mayor que 0,2592 ó ( 370) 4166 mayor que 2592; 
luego de los dos números que señalan la corresponden
cia de las dos monedas propuestas el mayor será el 
primer término de la proporción, y el menor el segun
do ; luego

4166 : 2592 :: 28: «-17,3538.
Ccc
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697 T^BL^ L
Que señala la correspondencia de los pesos de las prtn~ 
cipales plazas de comercio de Europa con 100 libras 

ponderales de ^msíerdam de 10280 ^ases 
cada una»

100 libras de Ams
terdam son libras 
de Amberes. . . . lO^TT 

Augusta peso njayor. 1014.
peso menor. 106

Barcelona............... 160
Basilea.......................lOí
Bayona......................101
Bérgamopejo mayor. 60

peso menor. 1514-
Berlin.........................105I
Berna...................... 95;
Bilbao..................... 101
Bolonia..................... 1364
Breslau....................122
Burdeus..................... loof
Cadiz.........................1074
Cagliari.................. 884.
Cerdeña................... -88i
Colonia105Î
Constantinopla okas 39

lodraó rotoli. 824
Copenhague............ 99
Dantzic.................. i^Sí
Esmirna oto. . .. 39^

ladra ó rotoli. 874
Estocolmo peso de 

vitualla, libra. , Hg^ 
de estapel, ó de 
hierro^ marcq. . 1451

Estrasburgo peso 
mayor. lOi 

peso menor. 1044 
Florencia................... 1411
Francfort del Mein 

peso al quintal. ^7 
-• a la libra. 1054 

Francia peso de niarco. lor 
peso de vizcondado. 95} 

Génova peso de la 
Muana, rotoli. 905- 
de caxa, rotoli. 100 

de cántaro^ rotoli. -102
Ginebra peso mayor. 891 

peso menor. 107} 
Hamburgo peso de 

comercio. 102 
peso de Colonia. 105I 

Irlanda avoir du poids. 901 
Konigsberg peso nue^

vo de Berlin. 1051 
peso viejo. 130 

Leipsic peso de los 
carniceros. 98 

delcomercio. 1054 
de las minas. 109!

delacero.. •. . 113^ 
León (Francia ) peso * 

de la ciudad, i^^ 
peso de.seda. to^r
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Lila peso mayor. . . . 
peso menor.

Liorna......................
Lisboa. ... ..................  

Londres avoir du 
poids, 

peso de Rey. 
peso de Troy.

Madrid.......................
Málaga.......................
Marsella...................
Milan peso menor, 

peso mayor.
Mompeller.................  

Nanci......................... 
Nápoles libra............. 

rotoli.
Norimberga...............
Paris peso de marco, 

de boticario.
Polonia peso mayor, 

peso menor.
Porto............... ..  . . .
Praga.........................
Riga...........................
Roma.........................  
Roterdamp^ío mayor.

1061 
115 
143

109
?23- 

’32r 
1071 
1071 
123 
ISOr
65 

I22f 
101 
155
55
97 

101 
I34Í 
I22Í 
1301 
1234
96 

1184 
140 
100

peso menor. 1Q$

Ruan peso de marco. 101 
de vizcondado. 954

Rusia libras.............. 120 
un berkowik. 3334 

pad. 33
San Gal peso mayor. 844 

peso menor. 1064
Sicilia libras.............. 1554

rotoli mayores. 564
rosoli menores. 624

Suecia peso de vi-^ 
tuaUa j libras. 1154 

de minaSy marco. 1314 
de los Estados^ 

marco........ 138 
de estapel ó hierro^ 

marco........ 1454
Trieste peso de ^iena. 884 

de Venecia peso 
mayor. 1034 

peso menor. 1634
Turin........................ 1334
Venecia peso mayor. 1034 

peso menor. 1634
Viena. . . .................. 884

peso de azufran. 97
Zuric peso mayor. 934 

menor. 1054

Ccc 2
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698 TASL^ IE
Que señala la correspondencia de las niedidas para varear 

de las principales plazas de comercio de Europa 
con el ana de Amsterdam.

100 anas de Ams
terdam son de

Amberes anas ma^ 
j^ores. 984 

anas menores. ioo| 
Augusta anasmayores 112 

anas menores. 116
Barcelona canas. ... 44
Basilea anas mayores. 58 

anas menores. 126 
Bayona anas  78 
Bérgamo ¿rasas. , . . 1054 
Berlin anas. . . . ^ . 1034
Berna anas.................1274
Bilbao varas.............. 814
Bolonia ¿rasas para 

teñidos de lana. ioo4 
deseda. 116 

Burdeus anas  58 
Breslau anas ^^Sr 

anas de Silesia. 1194 
Cadiz varas 814 

anas para lienzos. 994
Cerdeña rasl.............125 

palmos. . . 278
Cracovia....................1014
Colonia anas mayores. 994 

anas menores. 120
Constantinopla picas 

mayores. 1034 
picas menores. iq6í

Copenhague anas. .. 110
Dantzic anas............. I2O| 
Esmirna picas. . .. . 1034 
España varas............ Bfj 
Estocolmo anas. . . . ii6j
Estrasburgo anas. .. 128 

anas de Francia. gS
Florencia .canas para

los ¿exldos de lana. 294 
¿rasas. 117 
palmos. 234

canas para teñidos 
de seda. 29! 
¿rasas. ií§| 
palmos. 2210

Francfort del Mein 
anas. 123 

anas de Brabante. 99! 
anas -de Paris, goj 

Francia anas unas. . 58 
Génova canas mayo
res de 102 palmos. 26} 
canas para lienzos 

de 10 palmos. 27!
canas menores de 

9 palmos. 304 
¿rasas de 24 palm. 117! 

palmos.
Ginebra anas de Gl^ 

ne¿ra........ 6o| 
anas de Francia. 584
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Hamburgo anas . . . 120 

anas ds Brabante. g<)^ 
Irlanda j'íZfí/í  75t 
Konigsberg anas. . . 120
Leipsic ««<«■................ 122
León (Francia ) anas 581
Lila anasloof
Liorna canas para 

texidos de ¡ana. 291 
brasas, 
pabnos. 234 

canas para telas 
de seda. 291 
brasas. Ii8| 
palmos. 237

Lisboa varas............ 63 
cavados. 102 

palmos crao. 315 
palmos menores. 306

Undresyards. . . .■ IS^ 
anas para lienzos, óo? 
godes para texidos 

de lana. 981
Madrid varas........... 814 
Màlaga varas........... 8i4 
Marsella canas......... 343- 

anas para lienzos. 591
Milan brasas para 

texidos de lana. 102 
de seda. 12,^-J

MompeUer canas. . . 341
Nápoles canas........... 334 

palmos. 1^^
Norimberga anas. . 104J 
París anas para te

las de seda. 58/5 
para paños. 58J

para lienzos. 58^
Polonia anas............112 
Portugal. Néase Lisboa. 
Praga anas............... n6j-
Riga anas............... . 125^
Roma canas para 

lienzos. 324 
brasas. io8| 

canas de los mercas 
deres de 8 palmos. 34} 

brasas. 81} 
palmos. 2274

’ anas de los anti
guos Romanos. 1164.

Roterdam.................... lOO
Ruan anas para pa

ños y telas 
de seda.. . , ^9^ 

anas para lienzos. 494 
Rusia archines, . . . g"^
San Gal anas para 

texidos de ¡ana. 112 
anas para lienzos. 864

Sicilia canas.............. 3.54 
palmos. 28,^4

Suecia anas.............. 1164
Triestre anas para te- 

texidos de lana. 102 
de seda. 1074

Turin w/.................. 113I
Varsovia anas.......... 123
Venecia brasas para 

texidos de lana. 1034 
brasas para telas 

de seda. 110
Viena anas............... 884
Zurich anas..............115
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699 TAREA III.
Que expresa la correspondencia de las tnedldas de áridos 
de las principales plazas de comercio de Europa con el 
¡así de Amsíerdam de 2‘¿ mudden, 36 sacos, 108 scepels 

ó boisseaux, 432 vierdevaS^ 345^ kopsj es a saber

1 last de Amsterdam
vale de

Amberes vieríels. 38
Augusta schajf.. . 
Barcelona quaríe^

ras. 42A
Basilea íflcoj. . . . 22-ÍI^
Bayona sacos. . . . 35r\
Bérgamo síaja. .. ^41
Berlin schejfel, . . 56Í
32^3. muíí i8í
Bilbao fanegas. . 484
Bolonia corie. . . . 39t
Burdeus boisseaux. 38
Breslau schejfel. . 4141
Cadiz fanegas. . • 51
Cerdeña síareli. . 597t
Colonia malíer. . . 
Constantinopla

18

kisboz. 823
Copenhague íone“ 

les. 21
Dantzic scheff^ek . 60 
Esmirna quilloSs. . 82-^7 
España fanegas. . $1 

celemines. 631 
guarimos. 2451-^7

Estrasburgo land 
sesíers. 154} 

stad sesíers. 159?^

Florencia síaia. . 123
Francfort del Mein

malíher.
Génovnmine, ...
Ginebra copas. . . 374
Hamburgo sacos.. 134
Irlanda quarters. . 
Konigsberg schef-

10141

fel nuevo. 56 r
scheffel antiguo. 60

Leipsic schef^el. . 
Leon ( Francia )

21

aneas. i5iV
Lila raderes. . .. 41^
Liorna sacca. , . . 4^Tf

síaia. 123^
Lisboa moyos....

alqueiros. 217-iT
Londres quarters- lOÍTT

bushels. 81 tV
Madrid fanegas. , 51

celemines. 631
guarimos, z^^í-^f 

Málaga fanegas, . 471 
Marsella charges. l8r 
Milan moggi. . 21^

síaia. i68j
starelli. 337H 

MompeUer seíiers.
eminas. ii4rf
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Nápoles carri. . . ill czetwerick. 30

Norimbcrga suen-
57 Suecia toneles. . . . 

toneles para
20

mer. 8^5 granos. 18
París seiiers. . . . 19/9 toneles para

boisseaux. 228JÎ mut. 17
Polonia last. . . . m Sïc[\ia.salmo grosso. 8t’ï
Praga síhc/i. . . . 3olr ■ salmo gener. 10

‘viersei 123?Ï tomoli grossi. 145
Riga loqf. 44tt tomoli gener. 176

tondes. 22~^^ Tarin sacci 25^4
Roma rubbi.......... 10:4 staia. 76tV

quarti. 42 a mine.
modii de ¿os anti’. Venecia staia. . . . 34A
guos Romanos, 324AV Viena math. . . . .

Ruan setiers. . . . l6.rTy metzen. 421
minas. 34t viertel. 170

boisseaux. 1301 Zurich mut 3.^TT
Rusia caetwers, . . ^S viertels. 14177
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700 TABLA IT,

Que señala Ía correspondencia de las tnedldas de líquidos 
de las principales plazas de comercio de Europa con el 
Aam de Aujsserdam de 4 ankers , 8 stekrns ^ 21 vierielSf 

64 stoopens, 128 mingelens^ 256 pintes^ 
es â saber^

i Aam de Amsterdam
vale de 

Amberes stoopen, 
Barcelona carga. . 
Basilea pois and- 

guos. 
pots nuevos. 

Bayona barrica. .
voltes.

Berlin quart ó 
Maas.

Berna fw^flíí. .. » 
Bolonia corbe. . .. 

boccali. 
Burdeus barricas, 

veltes.
pots. 

Borgoña queue. . . 
Breslau eitner. .. . 

quart. 
Cadiz para vino ar~ 

robas mayores, 
azunibres.

para aceyte ar^ 
robas menores.

quarterones. 
Champaña queue, 

quartereaux.

4^}
^lî

121

í32tV 
9211

«T 
123

304 '4TT 
20^ 
70^

ill 
■ ^^^^

219

9^ 
77A

I2ii 
49^

—6 7

Colonia ohm. . . . 9 3
viertels. 2511

maass. lOIy
Dantzic para cer

veza stores. 66//
para vino stores. 8741

Dinamarca ahme.. ItIv
toneles para

cerveza. J:tA
tondes para

aceyte T V-
tondes para

alquitrán. ItVí
anker. 4?t

Esp^nsi botas... .
pipas. IM

para vino arro
bas mayores. 9lí

azumbres. W^
quartillos. 309-r^

para aceyte arro
bas menores. 124J 

quarterones. 49tv 
Estrasburgo ohm.. 3H 

maass. 7911 
schoppen. 395?!?

Florencia para
aceyte barrilli. 4M
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Ddd

para wno barrai, 
fiasci.

3U para vino harriii. 
fiasci.

015 7.0950
7214

Francfort ohm.... hoccaU. 143
vierte!. 20H Lisbos. almudes. . . 8111
maass. 8244 alqueires. 1714

Génova para acey^ cañadas. 107A
te harrili. 2111 cuartillos. 42841

rohhi. I7U Londres para vino
para vino harriii. «3 89 

7T toneles. 7-77
pinte. para acepte

Ginebra setters. . . toneles. SI
■475

cuarterones. 80 para cerveza
316pots. 160 hogshaed.

Hamburgo ahm. . galons. 327V
anker. 4A pints. 20311
eimer. MarseUap/ïre aCejy^

viertei. 2ItV tey vino
stughen. 42/7 miHeroles. 2-r
kannen. 84tV para aceyte

quartier. i68tV escandaux. IOA
oessei. 3361^ para vino pots. 153^7

para cerveza 
toneies. 5 a 

TT

Mesina para vino 
salme. iH

para acepte de 
haiiena tons. T » ^T?

para acepte 
cafissi. 1714

Hungría eimer .. ♦ 2t7 MompeUer y Cetta
anthai. 3 para vino

Konigsberg stof... 106-1^ septiers. 4?%
quart 0 maass. 2327^ harals. ^íy7

IiCipsic para cer- pots. 1444
veza toneies. iJH para acepte

eimer. Sr^y harals. /18 3477^
anker. 4^|t quartais. TÍ^^ 3

visier kannen. 15914 pots. 131^
ÏÀÏ3. lots........ Nápoles para acey^
Liorna para acey^ te salme. 7 1 

77
te harria. 4H staia. 811
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fíír& vino y aguar- Suecia eitner.......... 2^4:3

íiients barrili. 3*1 anker. 0837

carafe. 2O^TT kannen. S»A
Norimberga eimer. sl^l 

visier maas. 14,^tV
stoop.

Trieste para acejf*
sendel. 2^0tÍ

Váús septiers .. . . 2O¡-
te jf vino orne, 

para vino
SrV^

guartes. 8i| 
pintes. 162^

boscaii.
Turia para vino

83U

chopines. 324^ brente. 2|H-
poissons. 1300 rubbi. 16?^

Porto cañadas. ... S^T pinte. 97A
Vra,ga. eimer.......... 24

pint. 80
Valéncia cántaros.
Venecia para acey-

1311

seide!. 320 te migiiaio. 5 a 9

Riga anker............ 4J . miri. 9TTí
stof 126 para vino bigoncie. 458

Roma boccali. . . . ii6rV secckie. 3:517
fogiiete. 465rV 

atufara de ids
enghistare.

Viena eimer * .. .
247

2^
anti-Romanos. 5JI maass. 102^

Roterdam stoop . . 591-4 seidei. 4^3tV
Ruan barrique . . . 144 Zurith tnaas 8311
Rusia weddra. ., 12 rV 

krustia. 9854
schenk tnaas. 

tnedidas para
9214

Sicilia cafissi. . . . 13TV midj^ acej/te. 1131
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^01 TABLAI.
Que señala la correspondencia entre las niedidas longitud 

dinales de varias naciones con el pie de Rey de PariSy 
sexta parte de la toesa francesa.

Enel supuesto de set i.ooo 
el pie de Rey, las 
medidas longitu
dinales son de

Amsterdam palmo. 0,287^ 
pie de EsneUo. 0,8736 

pie de la Lande. 0,8714
Amberes pie...........0,8787 

Roedem percha. 17,57'4 
Augusta pie......0,9128
Austria pe............. o>9732 

klafter. 5,839 
Basilea pie.............. 0,923^ 
Baviera pie............ 0,9601 
Bergamo pie.......... ^•>34'^3 

cavezzo. 8,0538 
Berlin pie............... 059535 
Berna pie suizo. . . 0,9236 
Bohemia pie de lies- 

ganig. 0,9124 
klafter. 5,475

Bolonia pie.............1,1680 
pertica. 11,680

Brabante como Amberes. 
Breslau pie 0,8750 
Bretaña pie 24,000
Burdeos pie de agri

mensor. 1,0972 
Castilla ^/e 0,8571 
China ché ...0,9841 

- Í««- 5,904

Copenhague foot. . 0,966 
alen. 1,932 

faon. S,^g6 
Cracovia pie.....i5tjp72 
Dantzic pie 0,8833 
DelHnado (Francia) 

pie. I50493
Dinamarca pie. . .. 0,966 

alen. 1,932 
faon. s,^g6

Estrasburgo pie de ■ 
ciudad. 0,8908 

pie de agrimensor. 0,9090 
ruthe. 9,090

Flandes Austriaca 
pie. 0,8467

Flandes Francesa 
pérsica. 25,00

Florencia brasa ó 
pie geográfico, ij^gió 

paso. 5,375 
cavezzo. lo^'lSQ 

Francia pie de Rey. 1,00’0' 
paso geométrico. ^.,000 

toesa. 6,000 
pérsica legal. 22,000 

paso de campo. 3,000 
pie de Rey antes 

de 1668.1,0054 
toesa del Châtelet, 

antes de 1668. 6,032
Ddd 2
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Franco Condadop> 150993 
Génova palmo. , . . 0,740 
Hamburgo ¿j/e. .. . 0,8750 
Holstein pie. . . . , 0,9187 
Inglaterrape áfooí. 0,9380 

verga óyard. 2,816 
paso. 4,693 

; falhom. 5,632 
pole. 15,487 

Konisberg pie. . . . 0,9472 
Leipsic ^le............0,8854 

pérsica. 13,28
Lenguadoc pérsica. 6,16^ 
Leon( Francia }ple. 1,0493 

pérsica. 7,870 
Liorna pie 1,4042 

pérsica. 8,959
Lisboa. cravelrOy 

palmo. 0,6729 
covado. 2,019 

vara. 3,364 
brasa. 6,729

Lorena pie............. 0,8972 
pérsica. 8,972 

Luitprando (pie). . . 1,3375 
Malta palmo. . /. .■’0,8005 

cana. 6,404 
Marsella palmo.. . . 0,7710 
Mecklenburgo pie. 0,8951 

Milan pe............... 1,2222 
brasa de los al- 

ifamlet. 1,8333 
srabuco. 8,617 

pie decimal. 0,8021 
pie .^lisprando, 

ó de la Porsa. 1,3375 
otro srabucQ> 6,ni

Módena pie.............159528 
caveaxo. 11,"ii^ 

Monaco pie... . . . o,^2^6 
Mompellec pam. . . 0,7700 

cana, 6^16'7
Moravia pe............ 1,0286 

klafser. 6yi^i
Moscow óRusia pie. 1,0299 
Nápoles p/wo..... 0,8090

cana. 47,46
Navarra la baxa' 

pérsica de los Psa
lles de Clzay 

deOsSarbareSs. 1$,^ 
pérsica de los b^a- 

lles de Mlxa jf 
de ^rberone. . 15,83

Norimberga pie de 
ciudad. 0,9387 

pie de agrimensor. 0,8573 
pérsica. 14,96

Normandía pie en 
algunas parses. 2,000 
pie mas común. 0,9167 

pérsica. 22,000 
pérsica mas común. 20,4 

París pie de Rey. ,. 1,000 
, ona. 3,6s9S 

pérsica. 18,000
Persia........................2,993 
Petersburgo pie ... 1,0903 
Polonia , Cracovia 

pe. 1,0972
Pomerania pie.. .0,8993
Pca^n pie. ,...........0,9124 

soesa. 5,475
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Rigap/í. *................ 058437
Rinlándico (pie). ■ . 0,9667 

palmo rinlándico. 1,0015 
roedem , pértica

de 12 pies. 11,600
Roma pie................0,9170

palmo de los ar- 
quiíectos. OyôS*^'/ 

l^raccio. 2,063 
staiolo. 3,954 

paso. 4,585
cana de los ar

quitectos. ^^^‘^^ . 
catena. 39,54 

palmo de ara. 0,385 
cana de ara. 3,465

Roterdam pie. . ... 0,9618
Ruan pie................. 1,000
Rusia pie...................1,0903 

pie angla-ruso. 0,9405 
, arschina. 2^210 

saschen ó saschine. 6,631
Saboya pie de fá

brica (Milan). 0,8333
Saxonia pértica, , . 13,042

3^7 
lachter, en las 

minas. 6,109 
Siam sok................. 1,4792 

ken. 2,958 ' 
vona. Sy^i";^ 
¡ex. 118,33 

Sicilia pie....... 0,7450. 
Silesia í?/e................0,8909 

toesa. 5,345 
Suecia pie....... 0,9146 

Suiza pie................ 0,9236 
Turin pie Liprando. 1,5813 

pie Manuel. 1,0542 
trabuco. 9,488 

Turquía pie...........2,060 
Constantinopla pi- 

chis ó pie stam- 
bolin. 2,183

Viena de Austria
P^^- 0,9732

Klaster, tóesa^ 5,839
Venecia pie.............1,0674

Zurich/7/7...............0,9187
pértica. 9,187
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'^oz T^BL^TL
Que señala la correspondencia de las tnedldas itinerarias 

de diferentes naciones con la legua horaria ^ marina.
de 20 en grado.

En el supuesto de ser 1,000 
la legua horaria 
de Francia, las 
medidas longitu
dinales son de

Alemania milla ó le^ 
gua común de 15 
en grado^j de 3085 
toesas de Parls^
y 4000 pasos geo”
métricos...............ír

América Española 
legua de 22 en 
grado................0,9091

Inglesa. Idease In- 
' glaterra.
Arabia antigua y 

moderna esta-- 
do náutico, ,, 0,0300 

estado mayor , .. 0,0400 
milla — 10 as- 

paresés, 0,300 
farsc. 0,9000

Armenia asparese^ 
vatavad , es^ 
fado náutico, . 0,030 

asparese , esta
do mayor. 0,040 
farsang. 0,900

Asia estado náutico 
de 6 piethras. 0,030

estado grande de 
8 piethras. 0,0^0 

milla asiática de 
60 piethras. 0,300 

parasanga de 180
piethras. 0,900

Austria alta legua 
común de ./tile- 
manía. .. . . . . ly 

baxa legua de 14
en grado. 1,429

Bohemia legua de 
16 en grado. 1^2^^

Bolonia milla de 976
toesas de París. 0,342

Borbonés legua de 
23 en grado. 0,8696

Borgoña legua de 
26^2 toesas 
de París. .. 0,9293

Brabante legua de 
1000 pértlcasy 
6 2929 toesas. 1,103

Brasil legua de i*^ 
en grado. 1,17b

Bretaña legua de 33
en grado. 0,606

Canadá legua de Pa
ris de 2000 toesas. 0,7008

Castilla estado náu
tico. 0,030
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fni¿ero> 0,250 

legua horaria. 1,000 
legua desde 1^66.1,200 

legua legal. Q,7$o 
Cayena, legua.........0)7143 

Champaña legua. . . 0,800 
China It anílguo. . . 0,083

U moderno. 0,104 
pu. 0,832 

can^dia de camino. 8,317
Coromandel gos ó 

gau de ii en gr. 1,818
Dinamarca legua de

12000 anas. 1,354
Egipto antiguo es

tado náutico 
de 6 plethras. 0,030 
estado mayor 
de 8 plethras 0,040 

milla de 6oplethr. 0,300 
parasanga de 180 , 

plethras. 0,900 
schena del Delta 
de 240 plethras. 1,200 
schena ^e Tebai

da de ^^q ple
thras 1,800 
schena del Hep- 

tanomo zz 720 
plethras... . 3,600 

jornada de cami
no ::z 1800 ple

thras. 9,000 
Escocia legua. . * . 0,400 
Ferrara milla de 

696} toesas. 0,2385
Flandes legua rhhi-

399 
lándica de 249 
pies rhinlánd. 1^2S$ ' 

milla de 25 en gr. 0,800
Florencia milla de

836 toesas. . . 0,293 
Francia legua hora

ria de 20 en • 
grado, j>28s¡í 
toesas 1,000 

milla marina de 
60 en grado , . y 

legua común de 
25 en grado. . 0,800

Grado de un círcu
lo máximo =: 
57*^75 toesas. 2 0,000 

Hungría legua de 
13 ^« éf‘^^o .. 1,539 

legua de 13J 
en grado ^ se

gún otros .... 1,482 . 
india eos ó coru de 

1335 toesas. . 0,4678 
nari ó nahi de

900 toesas.. 0,3154 
Codam de 6750

toesas......... ^i3^S
Indostán eos dei23S 

toesas......0,4678
Inglaterra furlong 

ó estado de 660 
pies ingleses. . 0,0362 

milla legal de 8 
estados ingl.. 0,2894 

milla marina de 
60 en grado.. , y 

legua marina de ,
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20 en grado. . 1,000 

Irlanda estado. . .. 0,030 
mina de 8} es

tados. 0^2^Q 
legua de 11 milla. 0j3‘l$

Italia antiguamente
looo pasos ó 5000 

pies romanos. 0,2777 
milla actual de

Roma. 0,2677
Lithuania legua c'b- 

mun de 20 en gr. 1,000
Legua rhinlándica 

de 24000 pies 
rkinlándicos. . ly^^S

Lombardía milla .. 0,2974
Luxémburgo legua

de 28 en grad. 0,7143
Malabar gos ó gau

de 10 en grado. 2,000
Moscovia werste 

antiguo de S^oo 
pasos geometr. o^2¿o 

werste nuevo de
500 sagenas. 0,1936 

Nápoles milla de
989 ioesas. 0,3466

Océano milla ma
rina. y

Olanda legua de
24000 pies rhinl. 1,355 

milla marina de 
20 en grado. 1,000 

milla de 75 en gr. 0,2^
Palestina camino sa

bático ó milla 
rabínico 0,1250

París legua de 2000 
toesas. 0,7008

Piamonte millar la
Lande le dd 
1188 toes'as.. 0,4163 

Danville le dá
1140 toesas.. 0,3994 

Picardía legua. . . . 0,800
Poitou legua de 24

en grado, -|
Polonia legua comtm 

de 20 engr. 1,000
Portugal legua de

iSen gr. 1,1111
Provenza legua de

3000 toesas. I5O51
Prusia legua de 15 

en grado, ly
Roma milla antigua 

de 1000 pasos^ 
ó de 5000 pies 

romanos, o^^^^'l 
milla moderna de 

764 toesas. OyZÔ*^^
Rusia ^werste an

tiguó de ^000 
pies geométr, . o^2$o 

tverste nuevo de 
55^r toesas. 0,193^

Saxonia legua de po
licía de 12 en gr. ly 

Siam roé-ning de
1972 toesas. o^6^i 

Silesia legua de
3324 toesas. 1,165 

legua común de
./Alemania. ly
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Suata legua común 

de Alemania, ly
Suecia ' legua de

58431 íoesas, 15921 
Suiza legua de

3789 toesas, 1,328 
Suratæ gos ó gau 

de lo en grado. 2^qoq

Turena legua de

2000 ¿oesas. 0,7008 
Turquía agash ó pa- 

rasange. 0,900 
milla de 758

toesas. 0,2656
Ukrania legua de 

12 engrudo. ly 
Venecia milla de

9411 íoesas. 0,3299

Eee
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703 T^íSL^ ^^IL
Que señala la correspondencia de las añedidas para ^gri- 

mensores de diferentes naciones con el arpent legal 
de Francia de 100 perches ó pértigas de 22 pies.

En el supuesto de ser 1,0000 
el arpent legal 
de Francia, las 
medidas para 
Agrimensores 
son de

Amberes hunder. QjS'i*^
Bérgamo pértica. 0,12867
Borgoña arpent

para tierra
labrantía.. . 0,6713

arpent para bos
ques. 0,8205

Bretaña jornal. . . 0,9521
Burdeos rege de

tierra para
trigo. 0,01036

rege de ‘villa. 0,01244 
jornal. 0,6218

Dinamarca fonde-
hart-korn. 2,1^9

España fanega de
4900 varas
quadradas . . ofi‘^20

Estrasburgo acker. 0,4098
Flandes Francesa

arpént. 1,2913
Florencia sticro. 0,11461
Francia arpent le

gal de loo per
ches de 22 pies, 1,0000

Francfort del Mein
arpent, o.^g^^

Franco Condado
ouvrée de v¿ña. 0,3452

Inglaterra acre le
gal. Oj^g^g

La nguedoc saumée
mediana. 1,1049 

otra saumée. 0,9403
Liorna stiora . . . 0,1094 

saccata. 1,0943
Lorena 5 x 10 

pérticas de 10 
pies de Lorena. 0,8316

Milán pértica . . . 0,14727
Mompelier sep-

terée. 0,2820 
cartej)rade. 0,5640

Moscovia dece-
tine. 2,907

Nápoles moggio. 0^6^46
Navarra la baxa

valle de Mixa 
y .¿^rbenore

arpent. 0,5594 
valle de Ciza 

arpent. 0,4964
Normandía acre. 1,6000 

acre tnas común. 1,344
Olanda, l^. Rhin.
París arpent de
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loo perchas 

cuadradas. . 0,6694' 
Picardía arpent. . 0,6694 
Poitu arpent. . . . 3)300
Rhin arpent de

Rhin. 0,3336 
morgen rhin- 

landico. 1,668. 
Roma quartuccio. 0,11308 

scorzo. 0,3262 
pezzo. o^^ï^o

quarta. 0,9047 
ruhbh. 3,619

Rusia decetîna. . .2,^0^ 
Saxonia morgen^ 

acker. 1,0542 
stufa. 31,63

Turena arpent. ., 1,2913
Turin giomata .. 0,7440
Venecia paso qua-

drato. 0^000^23 
Zurich zuchart. .•. 0,4883

See 2
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704 TASLA nil
Que señala ¡a correspondencia enfre algunas monedas 

de varias naciones con la libra íornesa de Francia.

En el supuesto deser i^oooo 
: la libra, tornesa, 
' las monedas de 

Alemania baz:so> . o^o*^$o 
tone de oro. 400000

Amberes corona. 5^'^S$I. 
ducado imperial

nuevo. 11,0662 
ducado de Aus

tria^ 
ducaíon. 6,^204 

soberano de oro
de ^rS9- 37,3031 

soberano sencillo. 16,3937 
soberano doble. 32^'^^"^S 

Amsterdam daller. 3,2041 
ducado. 11,2208 

escalin 6 suel 
do gros. 0,6416 

florin corrieníe. '2yi^Y^ 
florin gros 6 

guide. 12^S^^ 
riadala ó pa- 

i‘>go»- 5,3416 
ruider.

Augusta ducado. . 10,6666 
florin. 2,6666 

rixdala de
’ cambio. ¿^^OQO 

rixdala cor- 
rienie. 4,8648 

Basilea ducado, , . 103625 

florin. 2,1000 
rixdala. 4,000 

Bérgamo ducado. 3,9860 
libra. 0,5245

Berlin carlin, de
1 Brunswick. 20,000 

daelder. 3,1500 
daller. 3,1500 

florin de Bran- 
demburgo. 2,6000 

florin de cambio 
ó libra. 1,2500 

fort de Dantzic. 8,4000 
lori de Polonia. 8,4000 

rixdala. 4,7500
Berna escudo de

Suiza. 6,0000 
escudo de camb. 5,0000 

ducado. io,^gi6 
"~’‘-‘~fl7^m^gulde. ^,'12$ 

libra nueva. 1,000 
libra ordinaria. 1,6666 

rixdala. 5,000 
Bolonia ducado. ,. g,ooo 

ducaton. 5,1000 
escudo. 5,2000 

' libra. 1,0000 
rixdala ¿thaler. 4,000

Breslau escudo 
blanco. 4,000 
ducado. 10,6666 
florin. 2,6666



P^R^ NEGOCI^ÍN TES.
Castilla maravedí. 0,0073 

peseta. 1,25 
peso de cambio. 3,6 
peso duro deoro. ^jOOOQ 

depiata. S^i^i"^ 
real de plata 

vieja. 0,4687 
de vellón. •Q,2¿S2

Colonia fiorin cor
riente. 3,9000 

florin de cam
bio. 2,1500 

rixdala ó tbalsix^^^y^ooo 
sequí de freneda. 9,5000

Constantinopla
- ? aspre. 0,0276 

caragr^ugh. 3,0000,; 
eberifin. iQ^OQQO 

tgingerli.xb stéra-
ííiabucb,6yS*¿^4 

' sequí'fútidoncfy. 12,0077 
sultanina. 9,75000

Coperthiagúe •'Víca- 
doespecie.^.,^2^/1 

ttií^C9"^ dina- 
enarques. 0f^S34‘ 

marco, lubs. 1,5069 
.x(x.dala\C.orr.íe/i- 

te. antigua. 4,5208 
rixdah corrien-

' .te nueva. 4,4416- 
. rixdala banco 

antigua, 5,8034' 
frkídala especie^ - -. 

nueva de 1776. 5,4541 
Dantzic florin. Z. 0^8937 
D^aïnarca corona. 3,6833 

405 
crown ó thaler. 3,2029 

ducado. 10,5486 
Esmirna aspre. . . 0,025 

caragrough. 4,000; 
escudo de Fran

cia. 3,000 
sequi fondoncly. 11,000 

Estocolmo cr¿sti- 
. nade plata. 1,2500 
ducado de oro. 18,9000 

marco de cobre. 0^221^, 
marco de plata. 0,675 

marca sueco. 0,675 
rixdala. 5^4000 ¿

Estrasburgo, florin 
guide. 2,000

Florencia, escudo 
1 de die^ julios. 5,2500 y 
< escudo de oro» .6,3333 

libra. 0,80206 
libra, de^ oro. 5,06111 

sequi. 10,5000 
Francfort de Mein 

. florin. 2,1791 
. .riadala. 3,2718 

Génova, eposat. . ,7,2953’‘' 
. , ■ doblon. 18,134 

escudo 0 genoz 
wa. 7,3483 

' . sequi. 10,4418 
Ginebra bajoira. 01,3208 
, dobl.im. antiguo. 19,1666 

i^e Ï75 2 9.1753
: -y 1754- 15,6833 

escudo o patagón. S,OQo 
Hamburgo daelder

• imaginario. 3,0138
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daeldcr de camb. Z^SiySó 

ducado. 10,675 
marco ¿uh. ' 

marcq corriente. 1,5021 
rUdala corr. 5,3333 

sueldo corr. 0,0944 
sueldo lul^. 0,1089

Konigsberg dael- 
der. 2,8000 

ducado de oro. 12,000 
escudo de plata. 8,4000 

florín. 1,4000 
rixdala. 4,2000

Leipsic augusto 
de oró. 20,000 ' 
ducado. 8,000 

rixdala. 4,000
Lila florín. ., . . 1,2500 

- libra de gros. 'i^^Sooo
Liorna francés- 

coni. 6’,6666 
grasie. 0,0656 

julio ó pablo. o,S'^S 
ruponi. 33,7041 

" s?^l. ro\^
Lisboa íyi/«w¿a. .•2,8543 ‘ 

onza. 88,7541
Londres crown. . . S-tés^ 

escalin. 1,0908 
- guinea. 2¿^,2^ 

libra esterlina. 22,5 3 
Malta ducado . . .12,5000 
Milan escudo.. . '.' 579^75 

felipe. 5,425 
libra corriente. o^*^62^ 

libra de Lorena, ú,^^OQ 
libra imperial. 1,0229

Moscovia copeck 
de oro. 1,9833

Moscow - dijcado 
de oro. 10,000 

ducaton. 6,000 
rixdala. 2,7000 

rublo. 4,000 
't^áncy .escudo.. . 2,000 

escudo. 3,0000 
' escudo. 6,0000 

Nápoles carlin. . . 0,4166 
ducado. 4,166 

escudo de Sl- 
’ cilia. S^ooo 
grano. 0,0417 •

. onza. 12,¿Qoo 
Norimberga escu’-^' 
edo. de imperio. 5,3333 

florinl 2^666
~ >liíis-- 'blanco 'de 

Er anclas ¿^33^3 
v» rixdala: 4,0000 
Paris luis- doble. 48,000 ‘ 

luis sencillo. 24,000 
medió'Tuis. 12,000

Pètersburgo co
peck. 0,0412 

ducado. 8,2500 
griva. 0,4125 
rublo. 4,135

Praga ducado. . . . 10,6000 
florin. 2f)¿oo

Roma - carlin de 
composTclon. 0,9375 

escudo. 5,2 
escudo de es^

tampa. 'i,^7S
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escudo romano. ^.,2ooQ 

ju/io ó pablo. o,S^$ 
sequl. 10,75 

tesfon, i.s^^
San Gal ducado. 7,2922 

escudo. 4,5000 
fiorin de camb. 2,2625 
/¿orín moneda. 2,7256 
rlxdala de la

_crííz. 5,000
Turin carlin nuevo. 132,000 

dobla nueva. 26,400 
escudo nuevo. 6,625 

viejo. 6,05 
líe 1733 íí 1753- S,S°oo 

libra efectiva. 1,1000
Turquía Z'o/ííí. . . 1500,00
Venecia ducado 

de oro. 7,5000 
de plata. 4,000

407 
de plata cor

riente. 3,1000 
libra corriente. 0^^^^^ 

sequi. 11,000 
Viena ducado or

dinario. 11,000 
escudo. 4,000 

florin ó guide. 2,666 
rixáala. s,32^ 

soberano de oro.
tbaler. 4,000 

Zurich ducado. . . 10,625 
ducado de dos 

cabezas. 10,600
ducado ó escudo 

sencillo. 10,000 
escudo llamado

ducado. 10,000 
escudo ó thaler. 5.^000 

florin. 2,5000
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